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INTRODUCCION 

Uno de los fenómenos más significativos y trascendentes en la 

actualidad en el ámbito internacional, es el surgimiento y crecimiento de la 

economia que proviene del lavado de dinero el cual tiene su origen de 

actividades como el comercio de anmas, la defraudación fiscal, la extorsión, los 

juegos clandestinos, el narcotráfico y la prostitución, entre otros, 

El lavado de dinero trae consigo una serie de problemas que han 

alcanzado magnitudes que sólo pueden combatirse de manera multilateral ya 

que traen como consecuencia problemas de salud, criminalidad y violencia, 

desestabilizando a naciones enteras, 

El lavado de dinero es una actividad tendiente a ocultar o 

esconder el origen ilicito del dinero, Para disfrazar su identidad y debido a las 

enonmes sumas que representan, los fondos de origen ilicito primeramente son 

insertados en los circuitos financieros legales a través de varias transacciones, 

A través del lavado de dinero, la delincuencia organizada 

diversifica la fuente de sus ingresos y aumenta su esfera de acción, El peligro 

social que representa el lavado de dinero consiste en la consolidación del poder 

económico de la delincuencia organizada, penmitiéndole penetrar en la 

economia legal, 
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Las asociaciones delictivas tienden a organizarse en negocios 

empresariales y a seguir las corrientes de especialización, crecimiento, 

expansión en los mercados intemacionales y la unión con otras empresas. 

De tal manera que mover dinero en efectivo alrededor del mundo 

en las cantidades y con la rapidez que exigen las transacciones de los cárteles 

de drogas, resulta prácticamente irrealizable, es por ello que la sofisticación en 

el plano financiero de las actividades criminales que desarrolla la delincuencia 

organizada se ha desplegado ha gran escala, con tecnología avanzada que le 

permite mover las grandes sumas de dinero que genera así como por la 

cantidad de actividades que se realizan para lograr lavar dinero. 

En todo Estado de derecho, es indispensable la existencia de 

legislaciones que tengan como objetivo lograr la convivencia pacífica entre los 

individuos que integran la sociedad. El Estado como sujeto rector de la 

. sociedad presenta derechos y obligaciones, dentro de sus obligaciones una de 

las más importantes es proporcionar al gobemado los servicios, elementos y 

medios necesarios para que éste pueda desempeñar sus actividades. 

Existe una gran limitante para investigar al lavado de dinero, 

principalmente por las instituciones financieras, ya que la política de las mismas 

sobre el secreto bancario es muy estricta. 



ASPECTOS JURIDICOS EN EL DERECHO INTERNACIONAL SOBRE LAVADO ... 

La presente investigación comienza con un capítulo en el que se 

analiza al comercio de armas, la defraudación fiscal, la extorsión, la corrupción, 

los juegos clandestinos, la prostitución y principatmente al narcotráfico como 

causas y antecedentes del lavado de dinero. 

En el segundo de los capítulos, que lleva por nombre: Técnicas, 

etapas de lavado y derecho comparado, comenzaremos por señalar las 

técnicas más usuales para lavar dinero, el proceso que por el cual el dinero 

ilegal se integra a los sistemas financieros, así como la regulación en diversos 

países tales como: Canadá, Colombia, España, Estados Unidos, Francia y 

Argentina. 

El tercer capítulo comprende el estudio de los diversos 

ordenamientos de la legislación en México aplicables al lavado de dinero, entre 

las cuales enoontramos al Código Penal, Código Fiscal, Ley de Instituciones de 

Crédito, Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito, la 

Ley del Mercado de Valores, Ley de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros, la Ley de Instituciones de Fianzas, Código Federal de Procedimientos 

Penales, la Ley contra la Delincuencia Organizada y las diversas disposiciones 

emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El cuarto capítulo ha de ser considerado como la parte medular de 

este estudio, ya que en él abundaremos sobre aquellos instrumentos jurídicos y 

órganos de represión de derecho intemacional aplicables al lavado de dinero 
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los cuales han sido considerados en el ámbito mundial como reglas de carácter 

general en la prevención del lavado de dinero proveniente del narcotráfico. 

Finalmente en el último y más breve de los capítulos, se realiza 

la propuesta personal y concreta en la que se pretende realizar aportaciones 

que pueden contribuir al combate del lavado de dinero proveniente del 

narcotráfico. 

Sin más preámbulo y con el afán de contribuir al estudio, 

detección y prevención del lavado de dinero, pasemos al desarrollo del presente 

trabajo, el cual presento tanto a la Universidad Nacional Autónoma de México 

como a mi país, como trabajo de investigación de Tesis a fin de obtener el titulo 

de Licenciado en Derecho. 
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CAPITULO 1 

CAUSAS Y ANTECEDENTES DEL LAVADO DE DINERO 

El lérmino de lavado de dinero, de reciente creación en la 

terminología económica, se refiere a dinero procedente de la comisión de 

hechos delictivos y en algunos casos como el de comercio de armas, 

defraudación fiscal, extorsión, juegos clandestinos, narcotráfico y prostitución 

se restringe al ámbito de crimen organizado. 

Esta terminología resulta de la conciencia internacional en la que 

se tiene por finalidad realizar un gran negocio económico, por lo que la 

preocupación primordial es la de aprovechar libremente dichas ganancias sin 

que se conozca su origen ilícito. 

Erróneamente se considera que el delito de lavado de dinero es 

un ilícito nuevo, que surge en años recientes, ello no es exacto; el antecedente 

principal en materia de lavado, se presenta con el mafioso americano Meyer 

Lanski, personaje conocido en la época de la prohibición quien en Nueva York 

creó una cadena de "lavaderos"' que le servían para blanquear' los fondos que 

1 Según el Pequeño LAROUSSE, signifICa poner blanca una cosa, desaparecer todo indicio de la 

procedencia ilegal o delictiva de un capital. 
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resultaban de la explotación de casinos ilegales. Esta actividad la realizaba 

cuando introducía las grandes cantidades de dinero que recibía de sus 

actividades ilícitas y de esta manera las incorporaba dentro de la economía 

lícita,' dando con esto a esa fortuna, un aparente origen legal. 

El crimen organizado obtiene grandes ganancias por sus 

actividades ilícitas, sin embargo, necesitan disponer libremente de sus 

recursos, para ello requieren que no se conozca, que desaparezca, ese origen 

ilícito. 

Estas ganancias ilícitas, devienen de actividades criminales 

diversas como: Narcotráfico, tráfico de armas, defraudación fiscal, extorsión, 

juegos clandestinos, prostitución, tráfico de órganos y otros más; como ejemplo 

tenemos: la venta de drogas, la cual produce dinero en efectivo a una persona 

que puede vivir en cualquier ciudad de nuestro país y que compra en efectivo 

todo tipo de bienes, vehículos, inmuebles, acciones de empresas, siempre en 

dólares, en virtud de que esa es la moneda que se utiliza por los productores y 

distribuidores de drogas para realizar sus operaciones. Fácilmente se 

descubriría el origen ilícito, de su fortuna, toda vez son actividades 

sospechosas, sobre todo el manejo de montos importantes de dinero en un 

2 CuisSet, André, LA EXPERIENCIA FRANCESA Y LA MOVlllZAC1ÓN INTERNACIONAL EN LA LUCHA CONTRA EL 

LAVADO DE DINERO,:za. Edlción, Procuradurla General de la República, Mbko, 1~, pg.17. 

2 



ASPECTOS JURIDICOS EN EL DERECHO INTERNACIONAL SOBRE LAVADO ... 

corto periodo de tiempo, ya que éstos son clientes espontáneos, en las que no 

existe una identificación plena del cliente de instituciones financieras, quienes 

tienen que presentar un informe ante la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, por lo que no podrían comprobar el origen licito de ese dinero, 

inevitablemente llamarían la atención. 

Es por ello que el crimen organizado se ve obligado a disimular y 

ocultar el origen ilicito de sus ingresos además requiere invertirlos en circuitos 

financieros, en bienes raíces y en negocios licitas. 

Al frente de toda organización criminal existe siempre una 

estructura financiera bien consolidada, con profesionistas hábiles, cuyos 

integrantes forman parte de la comunidad y cuentan con amplios conocimientos 

en operaciones financieras, gozan de una aparente honorabilidad y prestigio y 

ponen a disposición del crimen organizado su experiencia y contactos para 

colocar el dinero sucio en distintas inversiones; esta organización aparenta ser 

honorable y de confianza . 

. De esta forma en 1970, La ley del secreto Bancario expedida por 

el Gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica comenzó a poner rendijas' 

a estas enormes cantidades de dinero que tenían una entrada fácil al sistema 

3 Gramaticalmente rendija, es una hendidura. raja, grieta, abertura muy estrecha. 

3 
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bancario. Esta ley requería a todo los bancos el reporte de transacciones 

hechas en efectivo por mas de diez mil dólares por día, así como el reporte que 

tenían que hacer las personas que llevaran consigo más de cinco mil dólares 

en efectivo al momento de cruzar la frontera; esta situación dió origen a que, 

por otro lado, algunos banqueros comenzaran a dividir los grandes depósitos 

de dinero para evitar el requisito de los reportes y como consecuencia lógica el 

lavado de dinero, desarrollando una industria completa de tipo familiar. 

La 'mafia", o el término actual "crimen organizado', tuvo su origen 

en un texto siciliano en 1658. Por el que debemos entender que el ténmino 

'mafia" designa tanto a un grupo criminal históricamente radicado en Sicilia 

como a un grupo que se caracteriza por su estructura cerrada, su violencia o 

su relación con una población y territorio' 

Actualmente el término de "Crimen Organizado' de origen 

norteamericano, es el más utilizado, tanto por la sociedad europea como por la 

americana. 

En 1988 la Organización Mundial de la Policía Criminal 

INTERPOL, definió al crimen organizado como " ... toda asociación o grupo de 

.. Cfr. Serge Antony y Daniel Ripoli. EL COMBATE CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO EN FRANCIA Y 

EN lA UNION EUROPEA. Procuradurfa General de la República, México, 1996. pg. 19 

4 
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personas que se dedica a una actividad ilícita permanentemente, cuyo primer 

objetivo es sacar provecho sin tomar en cuenta las fronteras nacionales".' 

Dada la problemática de la delincuencia organizada o crimen 

organizado, un obstáculo para el efectivo control del lavado de dinero lo 

representa la vigilancia de los bancos por las organizaciones criminales o por 

los elementos pagados por estos grupos o dispuestos a hacer negocios con 

ellos. 

La delincuencia organizada en general, con su sofisticada 

estructura se beneficia de las deficiencias que presentan los sistemas jurídicos 

del mundo para realizar sus actividades. Hay que destacar que la multiplicidad 

de actividades que puede llegar a realizar la delincuencia organizada, provoca 

que se confundan las actividades lícitas con las que no lo son. 

Entre las actividades que dan origen al lavado de dinero 

encontramos las siguientes: 

5 Serge Antony y Daniel Ripoli, El Combate contra el Crimen Organizado en Francia y en la Unión 

Europea, Op. Cit. pg. 19 
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1.1 COMERCIO DE ARMAS. 

Lo primero que llama la atención es sin duda el trabajo que se ha 

realizado para enfrentar uno de los más grandes y agobiantes males de 

nuestra época, como lo es el de la producción y el tráfico ilícito de armas de 

fuego, municiones y explosivos. 

Esto refleja de forma contundente la voluntad política de los 

gobiernos para encontrar nuevos y más eficaces instrumentos de cooperación 

internacional en su desempeño por brindar seguridad a los habitantes de sus 

países y refleja también, la urgencia de abordar desde los organismos 

multilaterales, al tener como objetivo la cooperación internacional, la temática 

de la seguridad ciudadana; una temática que en el pasado reciente no era 

objeto de foros de discusión a no ser que se le relacionara con el narcotráfico o 

el terrorismo. Aunque sin duda, los avances que se consignan en el campo de 

la producción y el uso de armas de fuego convencionales y explosivos tiene 

importantes implicaciones en la lucha contra los flagelos, las tiene aún más 

cuando las enfoca el tema de la delincuencia común. 

El comercio de armas es aquella practica que al realizarse de 

manera clandestina da origen al lavado de dinero, de tal manera, en la medida 

en que se obtiene el capital de esta actividad, se convierte en una necesidad 

6 
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que éste se filtre en las inslituciones financieras, encontrándonos con la figura 

de lavado de dinero. 

Hoy en día, los ilicitos en el tráfico de armamento van desde un 

submarino hasta una simple pistola de pequeño calibre. El manejo en el 

mercado negro de armas está íntimamente ligado a la evolución de la 

criminalidad internacional y la lucha contra el crimen organizado. 

las armas que tienen mayor demanda pudieran ser mini

ametralladoras; la subametralladora, la británica Sterling, hoy en día utilízadas 

por tropas convencionales como por guerrillas urbanas, y obviamente por 

delincuentes organizados. 

las pistolas de varios calibres, que pueden variar desde escuadra 

hasta revolver, como el armamento que utilizaba la ex Unión de República 

Socialistas Soviéticas, sobre todo los denominados cuernos de chivo, la 

delincuencia organizada las ha tomado como distintivo, así también, los 

lanzamisiles prácticos, los stock de municiones que se expenden junto al 

producto; los cartuchos que se manejan de muy variados calibres, las balas 

expansivas, inclusive balas de artillería; de igual forma las granadas, chalecos 

antibalas, y hasta los vehículos blindados, se toma en consideración todo tipo 

de explosivos y a gran escala hasta aviones medianos, helicópteros, lanchas 

7 
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rápidas. Todo esto es posible encontrar en el mercado negro y los recursos 

que de su venta se obtienen, ingresan posteriormente a los sistemas 

financieros, al tratar de convertir esas ganancias ilicitas en licitas. 

1.2 DEFRAUDACION FISCAL 

El término "evasión" se considera como sinónimo de defraudación. 

El Dr. Flores Zavala dice: "La evasión es ilegal, cuando para eludir el pago de 

impuestos se realizan actos violatorios de las normas legales, como por 

ejemplo: el contrabando, la ocultación de ingresos, la simulación de actos y 

contratos, etc. "5. Más adelante se refiere a la "evasión ilegal o fraude al fisco'. 

La defraudación fiscal es un ilicito que engloba diferentes 

actitudes del que lo comete, pueden ser actitudes de acción o de omisión. 

Decimos ilícito fiscal, en virtud de que vulnera las normas jurídicas que regulan 

las obligaciones fiscales. Para algunos autores la evasión fiscal " ... no es una 

figura jurídica independiente, sino que está incluida en la defraudación". 

e Flores Zavala, Ernesto ELEMENTOS DE FINANZAS PUBLICAS MEXICANAS, 2-. Edici6n, EditOfial 

Porrúa, México, 1966. pg. 264-265. 

7 Giuliani Fonrounge, DERECHO FINANCIERO, 4-. Edi~i6n, Editorial De Palma, Argentina 1987.Vol. 11, 

pg.730. 
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La defraudación es la conducta cuyo resultado es la disminución 

del ingreso de la Hacienda Pública, tiene el carácter de exclusiva del derecho 

tributario y es casi imposible determinar cuando el infractor, (sujeto pasivo) 

omitió de una manera intencional o accidental con el cumplimiento de su 

obligación principal; no debemos confundir la defraudación fiscal con el 

incumplimiento de las obligaciones fiscales ya que en el incumplimiento, el 

sujeto activo puede por vía de ejecución forzosa hacer cumplir al pasivo 

mediante un embargo precautorio, en cambio en la defraudación fiscal el sujeto 

pasivo utiliza artimañas para disminuir o evitar la carga contributiva. 

Para José de Jesús Sánchez Piña la defraudación es: 

"Una acción fraudulenta y contraria a la conducta positiva de un contribuyente 

por utilizar estrategias y formas no permitidas por la ley, con la intención de no 

pagar el impuesto que le correspondería de acuerdo a la hipótesis tributaria 

que se presenta."· 

El fraude al presupuesto comunitario no sólo tiene un peso 

financiero, sino también un coste político; no sólo se traduce en la adición de 

pérdidas contables sino que constituye una amenaza directa contra la 

s Sánchez Piña José de Jesús. NOCIONES DE DERECHO FISCAL 5- Edición, Editorial. PAC, México 

1992. pg 64. 
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credibilidad de las políticas comunitarias, ya se trate aún de la política 

comercial exterior. 

1.3 EXTORSiÓN Y CORRUPCION 

La extorsión es una más de las figuras que al obtener un lucro 

indebido se convierte éste en un factor importante para que los individuos que 

realizan esta práctica se vean en la necesidad lavar dinero. 

La extorsión ha sido un delito que ha existido desde épocas 

remotas. Es decir, la extorsión no es un. ilícito recientemente conocido, pero 

con el transcurso del tiempo, se ha incrementado por las condiciones 

económicas y políticas de la mayoría de los países y de los sistemas de 

administración pública. 

El estudio del delito de extorsión ha sido preocupación constante 

de la mayoría de los criminalistas, sobre el cual han elaborado varios tratados 

en la búsqueda de su definición. 

10 
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"La palabra extorsión proviene del latín "extorsionem" que quiere 

decir, acción y efecto de usurpar, arrebatar por fuerza una cosa.'" 

El Código Penal para toda la República en el Fuero Federal, en 

el capítulo tercero bis, título vigésimo segundo, "De los delitos en contra de 

las personas en su patrimonio", conceptúa al delito de extorsión de la siguiente 

forma: 

"Al que sin derecho obligue a otro a dar, hacer o dejar de hacer, o 

tolerar algo, obteniendo un lucro para sí o para otro causando a alguien un 

perjuicio patrimonial, se le aplicarán de dos a ocho años de prisión y de 

cuarenta a sesenta días de multa. 

Las penas se aumentarán hasta un tanto más si el consentimiento 

se realiza por una asociación delictuosa, o por un servidor público. ex servidor 

público, o por miembro o ex miembro de alguna corporación policial o de las 

Fuerzas Armadas Mexicanas: En este caso se impondrá además al servidor o 

ex servidor público y al miembro o ex miembro de alguna corporación policial, 

la destitución del empleo, cargo o comisión públicos, y si se tratare de un 

miembro de las Fuerzas Armadas Mexicanas en situación de retiro. de reserva 

9 BOSCH, Maria de los Ángeles; GRAN ENCICLOPEDIA LAROUSSE; 2()11. Edición, Editorial Planeta, 

SA, México; 1979; Tomo IV, pg. 679. 
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o en acción. la baja definitiva de la Fuerza Armada a que pertenezca Y se 

inhabilitará de uno a cinco años para desempañar cargos o comisión 

públicas:'O 

En el delito de extorsión, el ofendido es el sujeto pasivo, porque 

es quien reciente el daño producido por la conducta delictiva desplegada por 

el sujeto activo, en detrimento de su patrimonio al ser obligado a un dar, hacer, 

dejar de hacer, tolerar o permitir algo. 

El objeto material es el patrimonio del sujeto pasivo, porque sobre 

éste recae directamente el daño causado, por quien extorsiona, intimida y a la 

vez dosifica la angustia de sus víctimas al utilizar sus debilidades, al 

someterlas a una violencia implacable, que además de afectar materialmente 

el patrimonio del sujeto pasivo, le produce un daño moral grave, que se traduce 

en un impacto de carácter psicológico al coaccionarse su conducta. 

Según algunos investigadores, la corrupción esta 

convirtiéndose en una característica común a todo tipo de relaciones 

comerciales, sobre todo intemacionales, a consecuencia de un sistema de 

10 CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE FUERO COMÚN Y PARA TODA 

LA REPÚBLICA EN MATERIA DE FUERO FEDERAL. 

12 



ASPECTOS JURIDICOS EN EL DERECHO INTERNACIONAL SOBRE LAVADO ... 

inmunidades y de una legislación voluntariamente ineficiente que propician la 

ampliación del fenómeno."" 

Sabemos que la corrupción es un problema que durante muchas 

décadas nos ha afectado, pero también hay que tomar en cuenta que nosotros 

mismos ocasionamos que perdure hasta nuestros días; en la actualidad existen 

diferentes tipos de corrupción (política, religiosa, financiera, etcétera), que 

dañan a la sociedad en general. Dicha corrupción se da mediante los sobornos 

a que son sometidos desde un policía hasta un alto jerarca. 

"La corrupción bancaria es muy importante atacarla para poder 

evitar el blanqueo de capitales, aún cuando los criterios de identidad sean 

exhaustivos y uniformes, es posible que los empleados de bancos se dejen 

corromper y acepten depósitos de personas de falsas identidades."" 

La cornupción es una fuente para que se de el lavado de dinero, 

es decir, el origen del dinero que se consigue a través de los actos de soborno. 

11 Serge, Antony y Daniel Ripoli, EL COMBATE CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO EN FRANCIA Y 

EN LA UN ION EUROPEA Op. Cit. pg. 23-24 

12 Cuisset, André, LA EXPERIENCIA FRANCESA Y LA MOVllIZACtON INTERNACIONAL EN LA 

LUCHA CONTRA EL LAVADO DE DINERO, Op. Cit. pg. 19 
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Desgraciadamente no existen cifras especificas sobre la ganancia 

de este ilicito, se puede sólo establecer en delitos como el narcotráfico y el 

tráfico de armas. 

La corrupción es un fenómeno que se ha manifestado y se 

manifiesta en diversas etapas de la historia det ser humano. Por ello se afirma 

que siempre ha existido y que se presenta en todos los ámbitos de un país, ya 

sea industrializado o con un menor grado de desarrollo, sin importar su 

régimen político. Es una acción que cobra cada vez mayor fuerza por su 

vinculación con el narcotráfico y sus alcances de filtración en áreas clave para 

la estabilidad y el desarrollo de los Estados. 

Se debe reconocer que existe corrupción o que ésta ha sido 

incorporada al debate político internacional como fenómeno histórico que no ha 

sido tratado con sistematización, debido principalmente al hecho de que ésta 

se percibe sólo con una serie de actos accidentales de deshonestidad por 

parte de los servidores públicos y sobre todo porque está asociada a un factor 

discrecional. 

La corrupción constituye una forma de eludir los controles del 

poder, en donde intervine alguien que da algo a cambio de sortear una ley y 

otro que permite y favorece esta conducta que vulnera el Estado de Derecho. 
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La corrupción política " ... es la forma a través de la cual un funcionario público 

es impulsado a actuar de manera distinta a los estándares establecidos para 

beneficiar intereses particulares a cambio de una recompensa."" 

Es cierto que la utilización del cargo público sirve para 

enriquecerse, cometer actos ilegales o establecer redes con relaciones de 

carácter mafioso que está presente a lo largo de la historia de la humanidad y 

que el control de la corrupción es difícil. 

La corrupción puede presentarse en niveles especificas de la 

jerarquía oficiala en toda la estructura. Lo cierto es que daña la relación entre 

gobernantes y gobernados y al asociarse a la impunidad mina de la confianza 

de los habitantes hacia las instituciones. Se consideran como actos de 

corrupción, entre otros, el fraude, el soborno, la extorsión, la malversación de 

fondos públicos y durante los últimos años, el lavado de dinero. 

El soborno es entendido como la promesa o el otorgamiento de 

cualquier pago indebido u otras ventajas, ya sea directamente o a través de 

intermediarios, a un oficial público, para él o para una tercera parte, para instar 

al oficial a actuar o dejar de realizar la función de sus responsabilidades con el 

propósito de obtener o conservar un negocio. El soborno que realizan 

13 DICCIONARIO DE POLlTICA, 9"' Edición, Editorial México Siglo XXI, 1991, V.1, pg 377. 
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individuos y empresarios debilita la eficiencia del gobierno y el sistema de 

supervisión. 

Los pagos ilícitos se refieren a cualquier ventaja económica que 

se ofrece, se paga o se proporciona de cualquier forma, a un funcionario 

público, con el fin de que lleve a cabo actos u omisiones violatorios de sus 

obligaciones legales. 

1.4 JUEGOS CLANDESTINOS 

Las principales ciudades que cuentan con casinos se crearon 

ciertamente por miembros cuyas actividades de negocios eran i1ícítas, de ahí 

que radique su imagen negativa desde la época de los cuarentas. 

El concepto de casino ha variado conforme han madurado las 

operaciones; actualmente el concepto de casino es aquel que ofrece una línea 

más de servicio y entretenimiento en los hoteles, al lado de variedades, 

restaurantes, bares, etc... el casino se visualiza como una actividad 

complementaria. 
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Entre las desventajas que tienen los casinos encontramos que 

están ligados a un aumento en los indices de criminalidad asociados con este 

tipo de negocios como son la prostitución, alcoholismo, drogadicción Y por 

supuesto el de lavado de dinero. 

Al no existir un control específico de las operaciones financieras 

en la compra y venta de "fichas" y a los compradores de éstas hace de los 

casinos un lugar en el que se puede infiltrar gran cantidad de dinero para su 

lavado. 

Si al existir regulación en los paises en los que aparecen estos 

establecimientos propicia enormes posibilidades de lavar dinero, es de 

imaginarse que en los que se establecen de manera clandestina, el cambio de 

fichas por dinero es aún más dificil de controlar, convirtiéndose los juegos 

clandestinos también en una fuente de blanqueo de dinero. 

Debido a que en muchos paises aún no se reconoce legalmente 

el juego de apuestas, ya sea como consecuencia de diferentes razones, quizá 

tales como políticas, religiosas, culturales o económicas, dando origen a Que 

se implementen de manera clandestina, con ciertas repercusiones negativas 

tales como la corrupción y el lavado de dinero. 
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Es importante señalar que mientras no se atienda este ilicito, se 

necesita una herramienta legal para que no se entienda como elemento 

fomentador y defensor del blanqueo de capitales, que implica una de las 

desventajas básicas de los casinos. 

Lo cierto es que el funcionamiento de esos casinos se mueve al 

margen de la ley, permite el cambio de efectivo por placas de juegos y 

posteriormente nuevamente el cambio de esas placas de juego por efectivo, sin 

que exista un verdadero control en el cambio de valores, al permitir realizar el 

blanqueo de dinero paulatinamente, vinculando en muchos casos los nexos 

existentes entre el juego y el tráfico de drogas 

El que requiere blanquear recursos, pasa un cierto tiempo en el 

casino, pero juega poco, no todo; revende sus fichas o liquida su cuenta y pide 

un cheque a su nombre o bien, de un tercero. Pues el cheque se deposita a su 

cuenta. Se puede justificar la fuente de los fondos al sostener las ganancias del 

juego. 

Otra alternativa es el justificar recursos por ganancias de juego al 

adquirir billetes de loteria ganadores o de las apuestas mutuas urbanas y ello a 

menudo con la complicidad de los organismos ganadores. 
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Un método que se emplea también, consiste en utilizar los 

mecanismos del mundo del juego. Alrededor de una mesa de juego hay uno o 

varios jugadores que llevan lo que se denomina banca. Este banquero juega 

contra los demás jugadores. El interés de llevar a cabo el banco, reside que en 

estadisticamente, durante un largo período, el banco siempre gana. Para estar 

en posibilidad de contrarrestar las pérdidas puntuales, el banco debe disponer 

de reservas bastante importantes, éstas se apoyan por los miembros del 

consorcio que, aunque oculto, constituye el banco verdadero. Así es como un 

importante circulo de juego se inicio en París." 

Una variante consiste en la pretensión de haber ganado a las 

carreras de caballos o de perros o por el intermediario de un bookmaker en 

cambio de honorarios o de una comisión, el bookmaker inscribe apuestas 

falsas y testifica ganancias ficticias. El que tiene fondos a blanquear acude a 

las carreras pero no apuesta y afirma haber ganado mucho. 

En las Ferias denominadas "fantasmas" se encuentran un mundo 

de juego en el que estas ferias no existen o simplemente aparecen cerradas al 

público y sin embargo, reportan a las autoridades fiscales ganancias. 

14 Nando Lefort vrctor Manuel, EL LAVADO DE DINERO. 1-. Edición Editorial Trillas, México, 1997. pg. 

79. 
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1.5 NARCOTRÁFICO 

El tráfico de drogas es un problema que encierra muchas 

complejidades. En materia de legislación penal. el tráfico ilícito no solo viola las 

legislaciones nacionales y los tratados internacionales sobre drogas. sino que 

en una gran mayoría de casos. comporta una serie de otras actividades 

antisociales, como la delincuencia organizada, la asociación para delinquir, 

sobornos, cohecho, intimidación a funcionarios públicos, evasión fiscal, 

violaciones a las legislaciones bancarias, transferencias monetarias ilegales, 

delitos de violación a las normas de exportación e importación y delitos 

relacionados con el tráfico de armas, etc. 

Muchas veces los mismos estupefacientes ilegalmente 

comercializados, con bastante frecuencia se usan como medio de intercambio 

en vez del dinero. Dadas las inmensas consecuencias del comercio ilícito de 

drogas, incluso ha llegado a peligrar la integridad y la estabilidad de ciertos 

gobiernos. 

Existen varias iniciativas en materia normativa a nivel 

internacional en el ámbito de las Naciones Unidas y la Organización de 

Estados Americanos, que reconocen que privar a los narcotraficantes de sus 
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ganancias sería una buena manera de reducir el tráfico ilícito de 

estupefacientes. 

El saber que las ganancias proceden del tráfico de drogas, 

constituye un elemento esencial del delito. Esta salvaguarda es para proteger a 

las terceras personas que legítimamente tengan contacto, posean o controlen 

las ganancias y procedan de buena fe. Al mismo tiempo, que también serviría 

para proteger a los bancos, a sus empleados y a otras personas que posean o 

controlen los fondos sin conocer el delito, con lo cual se permitiría a las 

autoridades encargadas de la represión, seguir las pistas e investigar la 

posesión de aquellas propiedades que estén conectadas con estos delitos o se 

deriven de ellos. 

El problema del narcotráfico surge principalmente por la 

prohibición de la producción y el consumo de diversas drogas. La ilegalidad de 

las drogas genera productores de materia prima para la elaboración de 

heroína, morfina y cocaína. Ellos llenaran las demandas y necesidades, claro 

de una manera clandestina, dando origen a ese mercado negro. 

La ampliación de redes del narcotráfico, es cada vez mayor a 

nivel mundial. Lo que hace a los narcotraficantes tan efectivos, porque utilizan 

21 
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una gran variedad de métodos de contrabando, gracias a un poder económico 

y político y su disposición a intercambiarlos. 

Para Marcos Kaplan. "Los dispositivos de persecución de las 

organizaciones policiacas y aduaneras, se vuelven insuficientes por la 

superioridad técnica que han adquirido los narcotraficantes, que son 

suficientes para comprar los servicios del personal involucrado en las diversas 

fases del proceso, como funcionarios policiales, aduaneros judiciales, 

gubemamentales y cooperadores de todo tipo.,,15 

La llamada guerra contra las drogas, tiene un desarrollo lento e 

insuficiente y se limita por la incompleta percepción de la amenaza que 

representa el tráfico y consumo de drogas; por la insuficiencia y mala 

utilización de los recursos materiales, humanos y de organización; por el 

personal escaso, mal entrenado mal pagado y dotado de equipos pobres 

vulnerable a la corrupción y al sobomo, por las redes de complicidad pública y 

privada y finalmente por la lucha entre burocracias por lograr el poder. 

El narcotráfico es la industria de más rápido y sostenido 

crecimiento en el mundo, ha logrado desarrollar un conjunto de grandes 

15 Kaplan Marcos, ASPECTOS SOCIOPOLlTICOS DEL NARCOTRAFICO, 3- Edición, Editorial 

Amanuese, México, 1993, pgs. 81-65. 
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consorcios, que dominan la estructura y funcionamiento del narcotráfico, 

organización, funcionamiento de plantaciones, laboratorios, transportes, 

operaciones de contrabando, redes de distribución de venta mayorista y 

callejera, principalmente en los países desarrollados. 

Para García Ramírez: "El narcotráfico es un típico delito moderno, 

quizás "el" típico delito de nuestro tiempo. Combina los datos centrales de la 

delincuencia: astucia y violencia. Se comete con el ingenio y con la fuerza."'· 

El crimen organizado requiere la necesaria clandestinidad para 

mantener una ilegalidad rentable; reclama para ello continuidad por vía de 

amenazas, intimidación, violencia física dentro de la organización y fuera de 

ella. 

Los primeros lavadineros provenían principalmente del 

narcotráfico operaban estos como mensajeros ya que se dedicaban a recoger 

el dinero en las esquinas de las calles y posteriormente lo depositaban en el 

banco más cercano. Por su parte, los bancos se encontraban satisfechos de 

tener de pronto ese flujo repentino de riqueza, aún cuando este dinero fuera 

transferido al día siguiente, pues la "flotación" a un dia, es decir, el interés 

16 Garcia Ramlrez ,Sergio; NARCOTRÁFICO, E1a. Edición, Editorial Migue: Angel Porrua, México, 1989, 

pg. 14 
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generado por préstamos masivos a corto plazo entre los bancos, podia generar 

una ganancia muy atractiva a cambio de un mínimo esfuerzo. 

La expresión más importante del crimen organizado es, sin duda, 

el narcotráfico; sin embargo, la más compleja es el lavado de dinero, pues si 

aquél requiere una organización empresarial, éste demanda capacidad 

empresarial con alta eficiencia y pleno conocimiento de los mercados 

financieros y bursátiles. La investigación académica en materia de lavado de 

dinero, afirma que su crecimiento aparece durante la década de los años 

ochenta como expresión de la llamada narcoeconomía. 

El tráfico de drogas representa la fuente principal de ingreso del 

crimen organizado. Una producción que se sitúa sólo después de las ventas 

legales o ilegales de armamentos, pero antes de los mercados del petróleo y 

de automóviles. En 1992, la narcoeconomía habría representado 

aproximadamente 270 mil millones de dólares. Y, en total, los bienes 

capitalizados "blanqueos" de los narcotraficantes en Europa y América del 

Norte se acercarían en diez años a un billón de dólares. Esta "caja negra 

mundial", según el Fondo Monetario Internacional, crecería anualmente de 

ochenta a cien mil millones de dólares. 17 

17 André Cuisset, LA EXPERIENCIA FRANCESA Y LA MOVILlZACION INTERNACIONAL EN LA 

LUCHA CONTRA EL LAVfJJ)O DE DINERO. Op. Cit, P. 21. 
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El término narcotráfico conduce a importantes errores al 

establecer el objeto de investigación, su realidad actual, movimientos y 

perspectivas. Solo induce a pensar en la comercialización y transporte, (tráfico) 

de aquellas drogas ilegales erróneamente definidas como narcóticos. "Se 

excluyen así del campo de análisis otras drogas ilícitas, legales o socialmente 

aceptadas y los más importantes eslabones del problema de las drogas en 

general y de las ilegales en particular: consumo, demanda, producción, 

procedimiento y comercialización de insumos industriales-precursores, 

financiamiento, transporte, etc." 18 

El tráfico de drogas por sus dimensiones, constituye una rama 

más de la economía internacional y una de las fuentes de acumulación 

capitalista tanto de los países subdesarrollados que a causa de sus ventajas 

comparativas producen, procesan y exportan esas mercancías-drogas, asi 

como también se producen e importan. La reinversión de dividendos y 

utilidades en el propio negocio o en otras ramas productivas, financieras o de 

servicios contribuyen a la reproducción ampliada y desigual del capitalismo a 

escala mundial. Esta situación capitalista no es circunstancia sólo a nivel 

económico, sino también a la recreación constante de todas las relaciones 

sociales y políticas típicas del capitalismo en su fase actual. Esto es la 

16 Gálvez Cansino, Alejandro (compilador), DROGAS Y SOCIEDADES ADICTAS Y ECONOMIAS 

SUBTERRANEAS, 11 . Edición, Editorial el Caballito, México, 1992, pgs. 64-65. 
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maximización de la ganancia, la eencentración y centralización de los capitales 

y la producción, la explotación del hombre por el hombre, de la periferia por el 

centro, etcétera. 

Marees Kaplan en su obra "Aspectos Polítiees del nareetráfiee" 

señala que: "Los altos grados de rentabilidad, acumulación, concentración del 

poder económico permiten la expansión de las dimensiones físicas y de los 

montos eeenómiees-financieros de las operaciones involucradas. El 

crecimiento abarca las superficies cultivadas, el número de campesinos 

cultivadores, las plantaciones, los laboratorios y las infraestructuras 

(producción, procesamiento, transporte, distribución, violencia). Nuevas áreas 

de países se agregan a la lista de los espacios de nareetráfiee en todos Sus 

aspectos y niveles. Se montan y explotan empresas industriales y financieras 

de gran envergadura. Se compra y se usa tecnología avanzada e insumos 

importados, los mejores medios de comunicaciones y transporte. Se eerrompe 

a funcionarios de un gran número de países con sobornos de todos los 

tamaños. Se dispone de protección e impunidad frente a los aparatos de 

investigación, persecución y castigo; y de una gran cantidad de talentos 

profesionales y de métodos refinados para el logro y manejo de enormes 

beneficios."'· 

18 Kaplan, Marcos, ASPECTOS SOCIOPOLITICOS DEL NARCOTRÁFICO, Edición. México, INACIPE, 1001, pgs. 79-81 
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El narcotráfico es una de las mayores empresas delictivas a nivel 

mundial, es una organización que puede manejar o controlar todo lo referente a 

la sociedad, es la principal fuente para que se dé el lavado de dinero; de ahi 

que sea, precisamente en donde radican la mayoria de los males 

internacionales en la actualidad. 

El narcotráfico se ha ido imponiendo como el núcleo más duro y el 

eje fundamental de la economia criminal. Se vuelve además en la industria de 

más rápido crecimiento a escala mundial toda vez no paga impuestos, se 

requiere clandestinidad para mantener una ilegalidad rentable que vicia las 

estructuras individuales, jurídicas, sociales y políticas de cada nación que se 

debe al incremento en el cultivo, producción, consumo, venta y transformación 

de drogas. 

1.6 PROSTITUCION 

Para que subsista la prostitución se requiere de "soportes", siendo 

éstos todos aquellos medios o personas que faciliten el llevar a cabo las 

prácticas prostitutorias, ya sea como mediadores, impulsores o toleradores. En 

cualquiera de los casos el soporte no es gratuito, convirtiéndose éste en un 
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problema tan grave como la prostitución de ahi que se presente el lavado de 

dinero. 

Este quehacer es denominado "el oficio más antiguo del mundo". 

Los delincuentes organizados manejan una extensa red de prostitutas. La trata 

de blancas es un manejo muy productivo que las redes de criminales llevan a 

cabo de manera eficaz y eficientemente. Cada día aumenta el número de 

personas que se dedican a la prostitución en nuestra capital; más mujeres y 

hombres, a toda hora del día y de la noche, invaden calles, avenidas, parques 

y otros tantos sitios determinados logísticos y estratégicos. 

La prostitución forzada e infantil, así como el tráfico y turismo 

sexual, en la que se abarca a nivel internacional casas de cita, lobbies de 

hoteles, bares, call girls, salas de masaje, baños públicos y centros nocturnos, 

las prostitutas son el escaparate de acciones lucrativas fuera de la ley que 

pudieran conducirnos al lavado de dinero, ya que como sabemos, en su 

mayoría se manejan, se administran a través del crimen organizado, motor este 

último de la actividad tema desarrollo en la presente tesis. 

Tanto la mayoría de las clasificaciones del tipo de prostitución 

como de sitios adecuados para desarrollarla, se controlan por la delincuencia 

organizada. 
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En la mayor parte de los paises la prostitución se prohibe, 

únicamente, en la medida en que la misma implique la existencia de elementos 

de perversión. 

Dentro de este ámbito hay que señalar que la extorsión, la 

prostitución y el tráfico de drogas están intima mente ligados, debido a la 

complacencia de las altas autoridades, porque en muchas ocasiones dichas 

autoridades se favorecen con estos actos ilicitos. Con la extorsión los policias 

aseguran al sexo-servidor no molestarlo durante su ejercicio; mientras que 

respecto del cliente, éste también es sujeto de la extorsión en virtud de que 

participan en éste al entregar cantidades de dinero con tal de que no 

propaguen que ha estado con sexo-servidores. La prostitución deja cantidades 

muy importantes que no se pueden acreditar de manera licita por lo que se 

convierte en una necesidad imperante de los delincuentes organizados 

encargados de esta actividad de lavar el dinero, de manera que les permite 

ejercer dicho ejercicio libremente apoyándose en la extorsión y la corrupción. 
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CAPITULO 2 

TECNICAS, ETAPAS DE LAVADO Y DERECHO COMPARADO 

Aunque el lavado de dinero es un delito no violento, finalmente es 

la última fase de una sucesión de delitos violentos. Sucede asi, por ejemplo, en 

el tráfico de armamento, en el narcotráfico y en el caso de secuestros. 

En la lucha contra el narcotráfico y el crimen organizado, en 

general, hay muchas actividades en las que es importante avanzar 

paralelamente en el combate de ellas. Es necesario enfrentar el lavado de 

dinero, sin descanso, con firmeza, creatividad y sistemáticamente, siempre con 

el respeto del principio de legalidad. La respuesta debe ser ágil y oportuna, y 

preveer, principalmente, la anticipación de los actos delictivos. 

El fenómeno de lavado de dichos recursos está íntimamente 

ligado a la evolución de la criminalidad internacional. Esta noción aparece en la 

década de los ochentas, cuando los medios de información insistían sobre el 

escándalo de las considerables ganancias provenientes del tráfico de drogas. 

La política de privatización que se inició en los países del ex 

bloque soviético, tales como Checoslovaquia, Polonia y Hungría (en particular el 

sector inmobiliario), favorecieron las operaciones de lavado de dinero. Así, 
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dentro de la ex Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, la ausencia de toda 

legislación bancaria le ha permitido ser, desde 1989, la máquina blanqueadora 

más rentable del mundo, las organizaciones mafiosas italianas, turcas y 

latinoamericanas han cambiado masivamente fuertes divisas contra rublos, a fin 

de invertirlas dentro del sector inmobiliario o comprar materias primas tales 

como petróleo, para revenderlas en los mercados occidentales. 

En México el delito que se conoce internacionalmente como 

"lavado de dinero," se denomina por el Código Penal Federal como 

"operaciones con recursos de procedencia ilícita". 

También se conoce en países de habla hispana como "blanqueo 

de dinero" o "blanqueo de capitales". 

El Programa Nacional para el Control de Drogas 1995-2000 

establece que el lavado de dinero es: "Aquel procedimiento utilizado para 

ocultar el origen del dinero procedente de actividades ilícitas, a fin de aparentar 

que se obtuvo de fuentes legítimas".' 

Para André Cuissef Comandante de la policía francesa Blanquear 

o lavar el dinero significa: 

1 Programa Nacional para el Control de Drogas, 1995-21:0), Poder E)ecutlvo Federal, México, 1995. pg. 23 
2 André CuisSet. LA EXPERIENCIA FRANCESA Y LA MOVlLIZACION INTERNACIONAL EN LA LUCHA CONTRA EL 
LAVADO DE DINERO, Op.Cit. pg. 21 
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"Reciclar fondos ilegales en la economía legal. Transformar el 

dinero sucio en dinero limpio que aparenta provenir de una fuente lícita". 

El lavado de dinero es el método por el cual una persona criminal, 

o una organización criminal, procesa las ganancias financieras resultado de 

actividades ilegales. 

Como en cualquier negocio legítimo, una empresa criminal 

necesita tener rápido acceso a las ganancias adquiridas a través de la venta de 

bienes o servicios. A diferencia de un negocio legítimo, la empresa criminal, sin 

embargo, no puede operar abiertamente, debe esconder "la naturaleza, 

localidad, procedencia, propiedad o control de beneficios" producidos por su 

"negocio", para evitar que las autoridades competentes lo detecten. 

A través del lavado de dinero, el criminal, sea una persona, una 

organización, o un especialista en lavado de dinero, trasforma las ganancias 

monetarias que se derivan de una actividad criminal en fondos provenientes, 

aparentemente, de una fuente legal. 
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2.1 TECNICAS EN LAVADO DE DINERO. 

Independientemente de la definición que al blanqueo de capitales 

se le de, desde el punto de vista dogmático o jurídico, coloquialmente lo 

entendemos como la posibilidad o el proceso mediante el cual se busca ocultar 

el origen ilícito de bienes producto de actividades delictivas, tratando de 

demostrar la existencia lícita de su procedencia. 

Las bases normativas para el combate de este ilícito empiezan a 

perfilarse a partir de 1990 como consecuencia inmediata de la Convención de 

las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 

Sicotrópicas de Viena en 1988, pero realmente empiezan a cobrar importancia 

desde hace unos cuatro años, en la medida en que los países van tomando 

conciencia del peligro que significa el no afrontarto. 

Tanto individuos como organizaciones delictivas pretenden buscar 

caminos lícitos para tratar de demostrar un origen también lícito a los recursos 

que obtienen. Este hecho se da fundamentalmente a través de agentes directos 

o indirectos, según tengan la voluntad de participar o no dentro de los 

esquemas de lavado. 
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Dentro de las técnicas de lavado de dinero, entendidas estas 

como un procedimiento individual en el que productos ilícitos tratan de similar 

una transacción comercial legítima, tenemos mucho que aprender, sin embargo, 

dentro de las más comunes hemos detectado el trabajo de los "pitufos,,;3 la 

complicidad de un funcionario u organización financiera; la mezcla de los fondos 

legítimos con productos ilícitos; y las sociedades de fachada entre otras. 

En esta ocasión quiero centrar la atención, tanto en las térnicas 

que involucran el transporte físico del efectivo que se obtiene de una actividad 

criminal del país en donde se desarrolla el delito, a localidades fuera del mismo 

donde se pretende limpiar, como en las técnicas de introducción en los 

circuitos financieros legales. 

Por lo que se refiere al transporte físico del efectivo, al que 

podemos muy bien designar contrabando de dinero, el lavador puede 

transportar el efectivo por avión, barco o vehículo a través de las fronteras 

terrestres. 

Aquí, las medidas preventivas deben tender a realizar operativos o 

procedimientos de detección, al tomar en cuenta que el dinero puede estar 

escondido en el equipaje, en compartimentos secretos del equipaje, o llevarse 

3 personajes de caricaturas, color azul que efan muy trabajadores realizando actividades de acuerdo a su diminuto 
tamano. 
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consigo mismo por la persona que actúa de correo, donde también puede 

utilizarse los servicios de mensajería privada internacíonal. 

El dinero puede tambíén estar mezclado con fondos que se 

transportan en vehículos blindados, embalado en contenedores marítimos o 

escondido en artículos de exportación como por ejemplo refrigeradores, 

televisores, videocaseteras, hornos de microondas, etc. 

2.1.1 AGENTES DIRECTOS. 

El agente directo es propiamente el lavador de dinero que usa una 

o varias técnicas para blanquear los productos de actividades ilícitas. Además, 

éste tiene a su disposición ciertos mecanismos - instrumentos monetarios 

comúnmente usados- que facilitan su trabajo. 

En términos simples, el lavador de dinero es un comerciante cuya 

meta es maximizar sus ganancias para proveer un servicio financiero, mientras 

minimiza el riesgo para él y sus clientes. Como el lavador provee un servicio 

ilegal debe usar versiones modificadas de técnicas comerciales legítimas. 

A pesar de la limitación inherente al contrabando de efectivo, dado 

el volumen físico del dinero, los lavadores cada día demuestran más un alto 
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grado de imaginación para encontrar nuevos medios de mover los recursos 

criminales, situación que nos obliga a que la nuestra esté a la altura para 

detectarlos y combatirlos. 

El contrabando de dinero en efectivo, si resulta exitoso, puede 

otorgar al lavador la ventaja de destruir completamente las huellas entre la 

actividad criminal que generan los fondos y la colocación real de tales fondos 

dentro de los circuitos financieros. Estos productos pueden posteriormente 

volver al país de origen, donde se comete la actividad criminal, por medios 

aparentemente legales, como transferencia telegráfica o transacciones con 

giros bancarios, y es ahí donde se deben establecer bases de cooperación y 

normas que se inserten en el sistema jurídico de cada país para incorporar al 

personal que presta dichos servicios en los métodos de detección de 

actividades relevantes o sospechosas. 

2.1.2 AGENTES INDIRECTOS. 

Los agentes indirectos que se utilizan para lavar el manejo de 

grandes cantidades de dinero, son principalmente los bancos y los 

intermediarios financieros no bancarios. como las casas de bolsa. uniones de 

crédito. etc .• es ahí donde los métodos de investigación y los sistemas jurídicos 

deben cobrar importancia para evitar que el efectivo se inserte en los circuitos 
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financieros y se transforme en activos más útiles y manejables que van desde la 

compra de billetes de depósito y cheques de caja, hasta los cheques de viajero, 

títulos, valores y divisas, o cualquier otra posibilidad que les permita hacer más 

maleable el manejo de recursos. 

En este tema es necesario destacar que al buscar precisamente 

que los capitales traten de convertirse en formas más maleables para que 

salgan del país de origen y puedan regresar en forma lícita al país donde se 

pretende operar, los agentes más frágiles sean quizá las instituciones 

financieras las que se ven envueltas en no pocas ocasiones en el manejo de los 

recursos ilícitos, ya sea por su vocación para proteger en alguna forma a sus 

clientes, mediante el ofrecimiento de este tipo de servicios, o bien 

indirectamente cuando son utilizadas sin que sus ejecutivos ni sus órganos de 

control interno puedan percibir que está sucediendo a su alrededor. 

En este orden de ideas, el objetivo a cumplir es que cada país 

colabore para que: dentro de sus propias legislaciones se inserten dispositivos 

juridicos que impelan a los bancos y a otros intermediarios financieros a 

proporcionar información acerca de la identidad de los clientes y de las 

transacciones sospechosas que éstos realicen; y que estas instituciones 

financieras se involucren activamente sobre el conocimiento del daño que el 

dinero proveniente de actividades ilícitas les hace a ellas mismas en primer 

lugar y después a toda la estructura económica del Estado. 
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Es importante que aquellos que laboran trabajan en instituciones 

financieras tengan experiencia, conozcan el lenguaje que sirve para percibir 

cuando se pretende utilizar a su corporación con fines ilícitos, se debe de 

impulsar la creación y automatización en las entidades financieras de otro tipo 

de registros, a fin de atacar el problema y de cooperar con las autoridades 

encargadas de la procuración de justicia. 

Se pretende que los agentes indirectos establezcan un expediente 

muy completo, a efecto de verificar claramente con quien se trata, con el 

propósito de prestar el auxilio en cooperación que necesariamente requiere 

quien procura justicia, para identificar o localizar sumas de dinero que se 

pretendan lavar. 

La organización de organismos colegiados dentro de las 

instituciones financieras puede retroalimentar el área de informática, así como 

las de capacitación y recursos humanos de los bancos que también puedan 

permitir conocer el nivel de vida de sus funcionarios. En México, esto antes no 

tenía ninguna importancia, pero en un futuro se reforzará para encontrar, 

diríamos, cierta congruencia entre los que participan directamente en la 

investigación del delito como los que coadyuvan con las instituciones 

financieras, Y la forma en que éstos viven, para establecer otro mecanismo de 
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detección de las personas que auxilian con conocimiento de causa a los 

delincuentes. 

Así, la forma concreta en que los bancos auxiliarían a los 

organismos que se encargan de la procuración de la justicia, como la 

Procuraduría General de la República, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, la Comisión Nacional Bancaria y de la Procuraduría General de la 

República Valores y la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, al reportar, 

tanto operaciones relevantes como sospechosas 

En México se establece como una operación relevante aquella que 

rebasa el monto de diez mil dólares, por ser una práctica internacional aquí 

observamos como la legislación mexicana aplica esos usos y prácticas 

mundiales. 

El parámetro de lo que se busca como modelo de operaciones 

sospechosas, con base en los mecanismos operativos que utilizan los 

lavadores para introducir el dinero sucio en los circuitos financieros, consisten 

en: 

Clientes que transfieren grandes cantidades de dinero desde el 

extranjero con instrucciones de pagar en efectivo, 

39 



ASPECTOS JURIDICOS EN EL DERECHO INTERNACIONAL SOBRE LAVADO ... 

Depósitos de grandes cantidades de dinero en efectivo al utilizar 

cajas de seguridad noctumas y evitar con ello contacto directo con el personal 

del banco. 

Clientes que buscan cambiar grandes cantidades de billetes 

pequeños por otros grandes o que frecuentemente cambian grandes cantidades 

de dinero en efectivo o en divisas 

Clientes que no actúan en su propio nombre y que no quieren 

revelar la verdadera identidad del beneficiario, clientes que tienen numerosas 

cuentas y hacen sus abonos en cada una de ellas en efectivo, siendo así que el 

total del importe ingresado hace una cantidad importante. 

Cualquier persona o sociedad cuyas cuentas no muestran 

virtualmente actividades normales bancarias o de negocios, pero que utilizan 

para recibir lo abonado, siendo más importantes las que no tienen una finalidad 

o relación clara con el titular de la cuenta. 

Clientes que depositan dinero en efectivo mediante numerosas 

entregas, de tal forma que el total de cada depósito no es importante, pero que 

el conjunto de tales depósitos es significativo. 
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Depósitos importantes no usuales de dinero en efectivo, hechos 

por una persona o sociedad, cuyas actividades normales del negocio que 

generen al utilizar cheques u otros instrumentos. Una sociedad que 

repentinamente empieza a recibir grandes volúmenes de efectivo. 

Clientes que tienen cuentas con varias instituciones financieras 

dentro de una misma localidad, especialmente, cuando el banco conoce o tiene 

posibilidad de acceso a información de este tipo. 

Cliente presentado por una sucursal filial o banco extranjero, con 

base en el pais en donde es corriente la producción o tráfico de drogas. 

Uso de cartas de crédito y otros métodos de financiamiento 

comercial para mover dinero entre paises, en cuanto a que dicho comercio no 

sea lógico respecto al negocio normal del cliente. 

Representantes de las empresas que evitan el contacto con las 

oficinas bancarias. 

Clientes que conjunta y simultáneamente utilizan cajeros 

separados para efectuar grandes operaciones con dinero. 

Un mayor uso de cajas fuertes. 
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Retiros de grandes cantidades de una cuenta, previamente 

inactiva, o de una cuenta que acaba de recibir del extranjero, una gran cantidad 

no esperada. 

Resistencia a facilitar la información normal para abrir una cuenta, 

facilitando una información minima o falsa, o cuando se solicita abrir una cuenta 

se da información que es difícil de verificar para la institución financiera. 

En esas operaciones y en otras que se detecten, será en las que 

las instituciones financieras deberán establecer técnicas tanto de capacitación 

como de perteccionamiento electrónico de detención e instrumentación, de 

preparación continúa a los niveles adecuados, en la organización bancaria y al 

interior de los cuerpos que se encargan de la administración de justicia. 

Lo anterior es sólo el principio de lo que podemos hacer para 

combatir el lavado de dinero en la etapa más importante, que es la introducción 

a los circuitos financieros intemacionales. 

Los parámetros anteriores, deben de tender no sólo a prevenir los 

depósitos directos que se hacen en las instituciones financieras, sino también a 

proteger nuestras estructuras económicas de los delincuentes cibernéticos del 

presente y del futuro, lo que al mismo tiempo nos obliga a capacitar a nuestro 
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personal en el uso de la informática, herramienta de gran utilidad para el 

combate frontal del lavado de dinero. En materia de comercio electrónico hay 

más retos que soluciones, tendremos que aprender como proteger, detectar e 

investigar el espacio cibernético, la fuerza policiaca tiene que volverse 

estudiante y absorber los conocimientos más posibles sobre computadoras, 

atender a cursos y seminarios, identificar recursos daves que ayuden con las 

investigaciones. 

Por primera ocasión, la importancia de desarrollar estos métodos 

en todo el mundo, ahora se reconoce. Su fortalecimiento nos permitirá estar un 

paso adelante de los delincuentes, porque el dinero sucio inevitablemente huirá 

hacia aquellos países e instituciones bancarias con las menores defensas para 

luchar contra las organizaciones criminales. 

2.2. ETAPAS DEL LAVADO DE DINERO. 

Teóricamente existen tres etapas en el proceso de lavado de 

dinero: 

* Prelavado o introducción 

* Transformación o encubrimiento 

* Reconversión o integración 
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2.2.1.- PRELAVADO O INTRODUCCiÓN. 

Esta primera etapa consiste en liberarse del dinero en efectivo, 

cambiar su forma o ubicación. 

En el caso de las drogas, el consumidor se encuentra en las 

calles, es ahí donde realiza las transacciones de compra y venta, en billetes de 

pequeñas denominaciones, como ya lo advertimos, grandes cantidades de 

dinero en efectivo atraen la atención de las autoridades. 

En esta etapa, el crimen organizado transporta el dinero sucio a 

plazas alejadas del lugar donde tuvo su origen, siendo preferentemente estas 

plazas, poblados pequeños o paraísos fiscales. 

El "pasado~' llena las maletas con billetes, los esconde con otras 

mercancías y las envía a otro país a fin de desvincularlo de su fuente ilicita, 

estos envíos se hacen generalmente a países que no tienen control de cambios 

de divisas, Y su legislación protege las operaciones licitas e ilícitas con el 

secreto bancario, 

El dinero se coloca de diversas formas: 
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• Se realizan depósitos en los banoos por debajo de los 

límites establecidos para detectar operaciones relevantes. En Méxioo por 

ejemplo los banoos deben poner en conocimiento de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Públioo cualquier depósito de más de diez mil dólares por tratarse de 

una operación relevante, y también debe verificar las operaciones sospechosas. 

• Existen empleados que realizan operaciones de menos de 

diez mil dólares denominados "pitufos· los cuales introducen el dinero ilegal en 

el sistema financiero en donde se oonvierte el efectivo en cheques de viajero, 

se cambian billetes de baja denominación por los de alta denominación, 

compran mercancías, oomo metales y piedras preciosas, utilizan empresas 

receptoras de dinero en efectivo, como hoteles, restaurantes disootecas y 

centros nocturnos. 

• El método de la mezcla es aquel en el que se oombina el 

dinero que se obtiene de un ilícito oon los fondos que se obtienen de la 

actividad legal de una empresa para ser ambos presentados oomo el resultado 

del ingreso de dicha empresa, constituye tal situación un medio casi inmediato 

para justificar un alto volumen de efectivo. Para este fin se utilizan empresas 

receptoras de dinero en efectivo, oomo restaurantes y centros nocturnos. 

• Compañías de Fachada.- El crimen organizado establece 

empresas que se constituyen legalmente organizan legalmente, las cuales 

45 



ASPECTOS JURIDICOS EN EL DERECHO INTERNACIONAL SOBRE LA VADO .. 

aparentemente desarrotlan actividades comerciales lícitas, pero que en realidad 

se utilizan para contabilizar los fondos que se derivan de actividades criminales 

en su contabilidad. 

Complicidad de un funcionario u organización. - Participan 

empleados de instituciones financieras que facilitan la colocación de grandes 

cantidades de efectivo por un tiempo determinado, relevando a los clientes de la 

obligación de tlenar los correspondientes registros de transacciones en efectivo, 

o bien, exceptuando de registrar correctamente la información en los 

formularios requeridos. 

Se puede señalar en esta etapa del prelavado de dinero, es donde 

las autoridades tienen una mayor posibilidad de detectar el ilícito. 

2.2.2 TRANSFORMACION O ENCUBRIMIENTO 

Consiste en ocultar el origen de los ingresos, al separarlos de su 

fuente ilícita, mediante la creación de transacciones financieras que se diseñan 

para burlar controles de auditoria. 

La etapa de transformación, es en la que propiamente se lava el 

dinero, pues se realizan diferentes transacciones financieras, sirviéndose para 
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tal fin de toda la gama de servicios e instrumentos financieros existentes. Los 

recursos se separan de su procedencia ilicita, haciéndose más difícil descubrir 

su origen delictuoso. Es cuando se da la introducción del dinero sucio al 

sistema financiero o a cualquier otro ramo de la economía. 

Esta etapa comprende la realización de dos actividades 

denominadas conversión y movimiento; ambas actividades pueden llevarse a 

cabo varias veces de manera conjunta o separada. 

Conversión.- Esta actividad tiene lugar cuando los recursos 

económicos con que cuenta el crimen organizado cambian de forma a través de 

la celebración de distintas operaciones financieras. 

Movimiento.- Se da cuando los recursos económicos cambian de 

localidad, se realiza primordialmente esta actividad mediante las transferencias 

electrónicas de las instituciones financieras. 

El encubrimiento consiste precisamente en estas múltiples 

operaciones financieras que transfonman el efectivo en instrumentos 

convertibles como venta y compra de bienes, ° bien, en instrumentos 

monetarios (giros bancarios, giros postales, letras de cambio, pagarés, cheques 

de viajero, valores, etcétera) que a Su vez se transfieren hacia otros 

establecimientos financieros nacionales o extranjeros. 
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De esta manera se pueden utilizar ganancias para comprar un 

activo y después utilizarlo en garantía a fin de obtener un préstamo. 

En esta conversión, fluyen las operaciones financieras ficticias, al 

utilizar sociedades o empresas que funcionan como pantalla, al representar 

ganancias de procedencia ilícita como si fueran ingresos legitimos. Se trata de 

negocios que se ubican en otros países y que permiten obstaculizar el rastreo 

de las conexiones del lavado de dinero. 

2.2.3- INTEGRACION O RECONVERSION. 

Esta última etapa es en la que el crimen organizado justifica 

legítimamente los recursos ahora lavados, revistiéndolos de una irrefutable 

legalidad para introducirlos abiertamente en la economía y asi gozar de las 

ganancias sin mayor problema. 

Si bien en esta explicación de las etapas del lavado de dinero, 

hemos tratado de diferenciar a cada una de ellas, señalando para tal efecto las 

particularidades que mejor las puedan ilustrar, es conveniente indicar que tanto 

las técnicas como los instrumentos y actividades aludidas, no son exclusivos, 

siendo común que estas técnicas sean puestas en práctica en cualquier etapa, 
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según la manera en que se haya diseñado la operación de lavado, tal podria ser 

el caso de las actividades de conversión y movimiento, de la transportación 

fisica o electrónica del dinero o la utilización de sociedades pantalla entre otras. 

Cabe destacar, en relación con esta etapa, que la delincuencia 

organizada para aprovechar y gozar de manera segura del dinero ya lavado, 

coloca estos recursos en países que ofrecen estabilidad política y económica; 

Así como una presencia en los mercados internacionales; donde los sistemas 

bancarios y financieros son sólidos, crecientes y cuentan con desarrollo de 

tecnología y comunicaciones. 

No obstante que se tiene identificadas a las etapas del lavado de 

dinero, comprobar que determinados recursos tienen un origen criminal es una 

tarea muy difícil, ya que al celebrarse diariamente en el mundo miles de 

operaciones comerciales y financieras y al tener los esquemas de operación de 

lavado como único límite la imaginación y la inteligencia, rastrear su origen y 

trayectoria resulta una obra titánica, pues aún países que cuentan con grandes 

recursos técnicos, humanos y económicos, y una avanzada legislación en la 

materia, no han logrado abatir esta problemática. 
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2.3. DERECHO COMPARADO 

Las disposiciones aprobadas en la Convención de la Naciones 

Unidas contra el Tráfico Ilícito de Sustancias Psicotrópicas de 1988. La 

Declaración de Basilea de 1990 y las 40 Recomendaciones del Grupo de 

Acción Financiera, manifiestan la necesidad de prevenir y sancionar el lavado 

de dinero por lo que los países comienzan a adecuar a sus legislaciones 

regulación sobre este problema. 

Cada país plantea acciones efectivas contra el lavado de dinero, y 

el crimen organizado, a fin de lograr un intercambio de información por lo que 

es necesario tener una apreciación sobre este tema existente en otros países. 

2.3.1 CANADÁ 

El delito de lavado de activos se encuentra tipificado en la parte XII 

del Código Penal canadiense desde 1989, y se refiere al producto de "delitos de 

empresa", los cuales virtualmente incluyen todos aquellos que generan bienes. 

Considera al lavado de dinero una infracción de carácter intencional relativa al 

tráfico de drogas y a la criminalidad organizada. 
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En su obra Andre Cuisset4 señala que en el articulo 420-1 del 

"Código Criminal" establece que las infracciones relativas a la criminalidad 

organizada son: la corrupción, fraudes contra el gobierno, abuso de confianza 

por funcionarios públicos, tenencia de casas de juegos, proxenetismo, 

homicidio, robo con agravantes, falsificación de moneda y tráfico de 

estupefacientes, entre otras. 

Para efectuar decomisos sobre productos sospechosos del delito, 

la legislación de Canadá se basa principalmente en que los que se obtienen o 

se derivan directa o indirectamente, dentro o fuera de Canadá sean el resultado 

de: 

La realización de un delito cometido en Canadá por parte de 

una organización criminal o la realización de un delito 

vinculado con el narcotráfico. 

El acto u omisión que se realice fuera de Canadá, y en 

dicho pais constituya un delito relativo a la delincuencia 

organizada o se relacione con materia de drogas. 

4 André Cuisset, LA EXPERIENCIA FRANCESA Y LA MOVlLlZACION INTERNACIONAL EN LA LUCHA CONTRA El 
LAVADO DE DINERO, Op. Cit. P. 73 
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En materia de intercambio de información financiera si bien no 

existen acuerdos internacionales, que por sí mismos permitan compartir 

información, ésta puede adquirirse y propagarse bajo tratados de asistencia 

legal mutua o requisitoria por cartas rogatorias. Canadá ha firmado varios 

tratados de Asistencia Mutua en materia penal en el hemisferio, incluye en 

éstos a Bahamas, México y Estados Unidos. 

Las instituciones financieras y otras entidades específicamente 

identificadas deben registrar y mantener los archivos por cinco años, de 

acuerdo a la Ley de Productos del Delito de 1991. en este aspecto se constituyo 

un grupo de trabajo interdepartamental, cuyo trabajo es examinar asuntos como 

transferencia de dinero y transacciones bancarias electrónicas vía INTERNET. 

Por lo que hace al secreto bancario, el artículo 420.27 del Código 

Penal, permite que las personas ligadas o no al secreto bancario o profesional, 

puedan revelar a la justicia sobre posibles hechos susceptibles de ser 

constitutivos de delitos que se relacionan con la delincuencia organizada o en 

materia de drogas, por creer que los bienes son producto de los mismos. 
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2.3.2 COLOMBIA 

En los últimos años. se ha incrementado sustancialmente la 

producción de heroina y de drogas ilicitas en Colombia. No se puede 

subestimar la importancia que tiene la erradicación de cultivos de amapola y 

coca. 

El tráfico de armas. de municiones y de explosivos es un grave 

problema para los colombianos, forma parte integral de la mayoría de los actos 

de terrorismo, como de mucha formas de delincuencia violenta de carácter 

internacional, entre ellos el narcotráfico. Por esto, es necesario establecer una 

vigilancia permanente Y rigurosa sobre fabricación y venta de armas, con el 

objeto de facilitar la comprobación de su destino. 

Colombia se considera como un fenómeno reciente; sus orígenes 

se sitúan a fines de los años setenta y éstos en torno al "boom" del consumo de 

la marihuana en las principales ciudades de la Unión Americana. Ahora bien, se 

conocen muy bien sus condiciones extremas de pobreza y a la fuerte corriente 

migratoria entre los países latinoamericanos como puente hacia el centro de 

mayor consumo en el mundo. 
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En el caso colombiano, la prosperidad y mantenimiento del 

aparato burocrático de los partidos políticos y de las principales agrupaciones 

en el poder además de las consecuencias inéditas que genera el narcotráfico 

con el enriquecimiento personal de lideres políticos, que lejos de proteger los 

intereses del país protegen los intereses de los barones de la droga, provocan 

la inmensa acumulación de capital y coadyuvan a la represión de los 

escuadrones paramilitares, que sin el financiamiento del narcotráfico, no 

podrían obtener desde drogas hasta armas. 

La mafia colombiana desarrolla un proceso de acomodamientos, 

de métodos más radicales y violentos para preservar un determinado orden 

social, acorde a los intereses particulares, a los cárteles de la droga en pos de 

la internacionalización del crimen organizado que se inició, exclusivamente, con 

el tráfico de drogas. 

Con el control del lavado de dinero, un mayor número de países 

se ven involucrados en el papel de productor, el de tránsito o el de destino final 

de los recursos que provienen del narcotráfico. El creciente volumen de dinero 

que manejan los narcotraficantes distorsiona los mercados internacionales. 

El lavado tiene como resultado una conducta que nos afecta a 

todos; los beneficios de los dólares que se derivan de las actividades ilicitas se 
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desvirtúan por el gran deterioro que generan a la economía, tanto a mediano 

como a largo plazo. 

2.3.3 ESPANA 

En virtud de que el blanqueo de capitales en España infiuye en 

manera significativa en el aumento de la delincuencia organizada en general, y 

del tráfico de estupefacientes en particular; y que la creciente toma de 

conciencia de la necesidad de combatir el blanqueo de dinero constituye uno de 

los medios más eficaces de combatir este tipo de actividad delictiva, que 

representa una amenaza especial para las sociedades del mundo; Espana rige 

este fenómeno de acuerdo a lo que dispone el Consejo de las Comunidades 

Europeas de fecha 10 de junio de 1991, relativo a la prevención de la utilización 

del sistema financiero para el blanqueo de capitales (91130B/CEE). 

La utilización de las entidades de crédito y de las instituciones 

financieras para el blanqueo del producto de actividades delictivas, 

(denominado blanqueo de capitales), puede poner seriamente en peligro tanto 

la solidez y estabilidad de la entidad o institución en cuestión, como la 

credibilidad del sístema financiero en su conjunto y ocasionar con ello la pérdida 

de la confianza del público. 
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El blanqueo de capitales se efectúa, en general, en un contexto 

internacional que permite encubrir más fácilmente el origen delictivo de los 

fondos que las medidas que se adoptan exclusivamente a escala nacional. Sin 

tener en cuenta una coordinación, la cooperación internacional produce efectos 

muy limitados. 

No obstante, toda medida que se adopte por la comunidad, en 

este ámbito, debe ser compatible con las demás acciones emprendidas en otros 

foros internacionales. 

El Consejo de las Comunidades Europeas aprobó en 1991 una 

directiva en que se establecen las medidas apropiadas, relativas al blanqueo de 

capitales o lavado de dinero. 

Se entiende por blanqueo de capitales las siguientes acciones 

cometidas intencionadamente: 

La conversión o la transferencia de bienes, siempre que el 

que las efectúe sepa que dichos bienes proceden de una 

actividad delictiva; o de una participación en ese tipo de 

actividad, con el propósito de ocultar o encubrir el origen 

ilícito de los bienes o de ayudar a toda persona que se 
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implique en dicha actividad para eludir las consecuencias 

jurídicas de sus actos; 

La ocultación o el encubrimiento de la verdadera naturaleza, 

origen, localización, disposición, movimiento o de la 

propiedad de los bienes o de derechos correspondientes, a 

sabiendas de que dichos bienes proceden de una actividad 

delictiva o de una participación de ese tipo de actividad; 

La adquisición, tenencia o utilización de bienes, a 

sabiendas de que dichos bienes proceden de una actividad 

delictiva o de una participación en ese tipo de actividad; 

La participación en alguna de las acciones mencionadas en 

los tres puntos precedentes, además la asociación para 

cometer ese tipo de acciones, las tentativas de perpetrarlas, 

el hecho de ayudar, instigar o aconsejar a alguien para 

realizarlas y el hecho de facilitar su ejecución. 

El conocimiento, la intención o la motivación que tienen que ser 

elementos de las actividades que se mencionan, podrán establecerse 

basándose en circunstancias de hecho objetivas. 
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Hay blanqueo de capitales aún cuando las actividades que 

generen los bienes que vayan a blanquearse se desarrollen en el territono de 

otro Estado miembro o en el de un país tercero. 

Bienes: todo tipo de activos, tanto materiales como 

inmateriales, muebles o inmuebles, tangibles o intangibles, 

así como los actos jurídicos o documentos que acrediten la 

propiedad de dichos activos o un derecho sobre los 

mismos; 

Actividad delictiva: una infracción definida en la letra a) del 

apartado 1 del artículo 3 de la Convención de las Naciones 

Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefaciente y 

Sustancias Sicotrópicas, así como cualquier otra actividad 

delictiva definida como tal para los efectos de la presente 

directiva por cada Estado miembro. 

Autoridades competentes: las autoridades nacionales que 

estén facultadas por disposiciones legales o reglamentarias 

para supervisar las entidades de crédito o las instituciones 

financieras. 
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los Estados miembros velarán para que las entidades de crédito y 

las instituciones financieras establezcan procedimientos adecuados de control 

interno y de comunicación, a fin de prevenir e impedir la realización de 

operaciones que se relacionen con el blanqueo de capitales; además, 

adoptarán medidas oportunas para que sus empleados tengan conocimiento de 

las disposiciones contenidas en la Directiva 91/3G8/CEE y participen en cursos 

especiales de formación que les ayude a detectar las operaciones que puedan 

relacionarse con el lavado de dinero. 

2.3.4 ESTADOS UNIDOS 

El delito de lavado de dinero se contiene dentro del documento 

denominado Money Laundering Control Acl 1986 en el Título 18 del Código 

Penal, párrafos 1956 y 1957," así como en la ley sobre el Control de lavado de 

Dinero de 1986. 

la descripción que hace sobre el lavado de dinero establece que 

la persona envuelta en una transacción financiera debe tener conocimiento de 

que los fondos proceden de una actividad ilícita. lo cual se traduce en una 

acción de carácter internacional. 

5 André Cuisset, LA EXPERIENCIA FRANCESA Y LA MOVILlZACION INTERNACIOf\AL EN LA LUCHA 
CONTRA EL LAvAOQ DE DINERO Op. C'. 1'9.72 
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También se aplica a las personas que transportan físicamente los 

instrumentos monetarios a través de la frontera de Estados Unidos de 

Norteamérica con fines ilícitos. 

La legislación Norteamericana tiene disposiciones que obligan a 

toda entidad financiera a remitir a la autoridad competente (FINCEN)" una 

declaración de transferencia de fondos cuando se depositen, reintegren, 

cambien, paguen o transfieran cantidades superiores a los tres mil dólares, 

independientemente de que dichas operaciones se efec!uen directamente por la 

propia entidad, por su mediación o en su propio beneficio. 

La Ley del Secreto Bancario en su párrafo 5318 establece que 

todos los bancos deben comunicar cualquier transacción que implique violación 

a una regulación o ley federal. Así mismo, en los párrafos 5312 y 5313 existen 

normas similares que establecen que las transacciones de los casinos, de 

ciertos negocios de comercio, así como el pasaje de dinero a través de la 

frontera con la intención de internarlo o destinarlo al extranjero deben 

comunicarse. 

6 Financial Crime Enforcement Network. organismo creado en abril de 1990 por el Departamento del 

Tesoro de los Estados Unidos, sirve como enlace entre el cumplimiento de la ley y las comunidades 

financieras Y regUladoras, además de ser la agenda IIder del Departamento del Tesoro, centraliza toda la 

información de las aduanas y del Tesoro para ponéno a disposición de otros servicios policiacos. 

Actualmente participa en forma activa en la formaciÓn de funcionarios de otros paises en cuanto a los 

asuntos de lavado de dinero. 
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Si no se declara una transferencia, si no se comunican los datos 

requeridos o si se efectúa una declaración falsa, se incurre en sanciones civiles 

y penales que pueden llegar hasta la imposición de 500 mil dólares de multa y/o 

pena de cinco años de cárcel por cada infracción. 

Toda declaración de transferencia de fondos que no se comunique 

al servicio fiscal, será sujeta a investigación por el Departamento del Tesoro de 

los Estados Unidos. 

La pena de prisión por el delito de lavado de dinero puede llegar 

hasta 20 años y 500 mil dólares de multa. 

2.3.4. FRANCIA 

Desde el Primero de marzo de 1993, se aplica el artículo 222-38 

del Nuevo Código Penal, el cual sin definir el concepto de lavado de dinero, 

reprime el tráfico de estupefacientes y castiga el blanqueo de capitales. 

En este país los dos textos relativos a la lucha contra el tráfico de 

drogas, son el Nuevo Código Penal en sus artículos 222-38 el Código de 

Aduanas en su artículo 415. 
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El Articulo 222-38 dispone: " ... EI hecho de facilitar, por rualquier 

modo fraudulento, la justificación falsa" del origen de los ingresos o bienes del 

autor de una de las infracciones citadas a los artirulos 22-34 a 222-37 o traer, a 

sabiendas, su concurso a cualquier operación de inversión u ocultación o 

conversión del producto de tal infracción se castigará con diez años de 

encarcelamiento y de una multa de un millón de francos." 

Este articulo retoma el antiguo artículo L 627 del Código de la 

Salud Pública y duplica al máximo la multa y se aplica desde el primero de 

marzo de 1993. 

Los artírulos 222-34 a 222-37 se refieren únicamente al tráfico de 

drogas 

Art. 415 del Código de Aduanas: "Serán castigados con el 

encarcelamiento de dos a diez anos, con la confiscación de las cantidades en 

infracción o con una cantidad similar ruando el embargo no haya podido ser 

pronunciado y con una multa incluida entre una cantidad similar cuando el 

embargo no haya podido ser pronunciado y con una multa incluida entre una y 

cinco veces la suma sobre la cual ha llevado la infracción, los que, por 

exportación, importación, transferencia o compensación, han procedido o 

intentado proceder a una operación financiera entre Francia y el extranjero 

referida en fondos que prevenían, directamente o indirectamente, de una 
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infracción a la legislación sobre las sustancias o plantas venenosas clasificadas 

como estupefacientes. ,,7 

Estos textos sólo se aplican a los productos o ganancias 

provenientes del tráfico de estupefacientes. 

Por otra parte los organismos financieros tienen la obligación de 

comunicar a las autoridades correspondientes (TRACFIN),· las cantidades u 

operaciones que parezcan provenir de actividades que se relacionen con el 

Iráfico de estupefacientes o con aduanas. 

Con la finalidad de reforzar las técnicas de lucha, los organismos 

financieros antes de abrir una cuenta, deben asegurarse de la identidad del 

clienle a través de un documento fidedigno, es importante que se presente en 

condiciones habituales y que parezca lener justificación económica; para que 

así puedan reconocer al cliente y el tipo de los movimientos financieros que 

éste realice .. 

7 André Cuisset, LA EXPERIENCIA FRANCESA Y LA MOVIUZACION INTERNACIONAL EN LA LUCHA 
CONTRA EL LAVADO DE DINERO. Op. cil. P. 71 
8 Organismo creado el 9 de mayo de 1990, servicio que depende directamente del Ministro de Hacienda, y 
se encarga del tratamiento de la información y de la acción contra los circuitos financieros clandestinos, 
esto es, reunir los datos necesarios para establecer el origen de las cantidades o la naturaleza de las 
operaciones que constituyen el objeto de la declaración, y en caso de que el dictamen relativo a la 
información proporcionada permita presumir el delito de lavado de dinero de la droga, dará aviso al Fiscal 
de la República. 
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2.3.6 ARGENTINA 

El 9 de abril de 1992, Argentina sancionó la Ley 24.072 que en su 

artículo 1° establece la aprobación de la Convención de las Naciones Unidas 

contra el Tráfico ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 1988, 

para la cual los Estados firmantes se comprometieron a tipificar penal mente la 

organización, gestión o financiamiento del tráfico ilícito, así como los actos de 

lavado de los bienes resultado de los delitos propios de ese tráfico. 

De esta manera, el 21 de septiembre de 1989, la República de 

Argentina sancionó la Legislación Penal de Estupefacientes, en la que se tipificó 

en su articulo 25 el delito de lavado de dinero proveniente del narcotráfico. 

Este artículo prevé que se castigará a quien sin haber tomado 

parte en la inversión, venta, pignoración, transferencia o cesión de las 

ganancias, cosas o bienes provenientes de un delito, o del beneficio económico 

que se obtiene del mismo siempre que hubiese conocido ese origen o lo 

hubiera sospechado. 

El 30 de septiembre de 1996, el Poder Ejecutivo Nacional de 

Argentina, elaboró un Proyecto de ley sobre Blanqueo de Dinero Proveniente de 

ilícitos, el cual se encuentra revisión en el parlamentario. 
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CAPITULO 3 

REGULACiÓN DEL LAVADO DE DINERO EN MEXICO 

En nuestro país, a partir de 1989 se empieza a discutir sobre el 

fenómeno de lavado de dinero así como su tipificación dentro del rubro de 

delitos fiscales en el Código Fiscal de la Federación. 

El fenómeno del lavado de dinero se origina en México 

principalmente, a través de tres fuentes: el narcotráfico. el traslado de dinero 

por maniobras de defraudación fiscal y la corrupción de funcionarios públicos. 

La creciente preocupación del gobierno federal por detectar los 

capitales provenientes de actividades ilícitas, así como de las cada vez más 

insistentes presiones internacionales provenientes de los países oferentes 

dentro del mercado mundial provocaron que las autoridades mexicanas no 

permanecieran ajenas a la necesidad de legislar sobre este problema, es por 

ello que como consecuencia de la mencionada Convención de Viena de 1988; 

los esfuerzos del gObierno mexicano dieron como resultado la estructuración 

de nuevos ordenamientos jurídicos. 
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El lavado de dinero se ha convertido en la actualidad en un gran 

problema, porque las medidas tomadas frente a una delincuencia tradicional, 

no han funcionado, son ineficaces; este es un delito que requiere gran 

especialización tanto para su ejecución como para su persecución. Esto ha 

motivado la necesidad de que los Estados busquen la forma de legislar para 

combatir esta forma de ilícito. 

Estamos frente a un problema de carácter transnacional, es decir, 

las medidas y la normatividad que deben adoptarse para combatirlo, no pueden 

ser locales o nacionales, sino que deben desarrollarse en un plano de 

cooperación internacional. Ya que es característico de este delito, el paso de 

divisas de un pais a otro para lograr el objetivo de desvincular este dinero de 

su origen. 

Una adecuada legislación en materia de lavado de dinero, es el 

primer paso para iniciar el establecimiento de medidas que controlen este 

grave problema contribuirá de manera significativa a la erradicación de este 

mal. 

México forma parte de los paises que suscribieron la Convención 

de Viena, en 1988, este compromiso se asumió por México después de su 

ratificación por el Senado de la República adhiriéndose a la Convención de las 
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Naciones Unidas contra el Tráfico llicito de Estupefacientes Y Sustancias 

Sicotrópicas se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 9 de febrero de 

1990, el Estado Mexicano adquirió el compromiso de tipificar este delito en el 

Código Penal respectivo y no considerarlo como un delito fiscal, financiero o 

politico. 

El 28 de diciembre de 1989, se publicaron en el Diario Oficial de 

la Federación' ciertas disposiciones fiscales donde por primera vez se regula el 

lavado de dinero en México, se incluye en el Código Fiscal de la Federación en 

el Capítulo de Delitos Físcales en su Artículo. 115 bis. 

"Art. 115-bís. - Se sancionará con pena de tres a nueve años de 

prisión, a quien a sabiendas de que una suma de dinero o 

bienes de cualquier naturaleza provienen o representan el 

producto de alguna actividad ilícita: 

1._ Realice una operación financiera, compra, venta, garantía, 

depósito, transferencia, cambio de moneda o, en general, 

cualquier enajenación o adquisición que tenga por objeto el 

dinero o los bienes antes citados, con el propósito de: 

1 Diario Oficial de la Federación, pg. 2 Y 10 
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a).- Evadir de cualquier manera el pago de créditos fiscales. 

b). - Ocultar o disfrazar el origen, naturaleza, propiedad, destino 

o localización del dinero o de los bienes de que se trate; 

c).- Alentar alguna actividad ilícita, o 

d).- Omitir proporcionar el informe requerido por la operación; o 

11._ Transporte, transmita o transfiera la suma de dinero o 

bienes mencionados, desde algún lugar a otro en el país, 

desde México al extranjero o del extranjero a México, con el 

propósito de: 

a).- Evadir de cualquier manera el pago de créditos fiscales; 

b).- Ocultar o disfrazar el origen, naturaleza, propiedad, destino 

o localización del dinero o de los bienes de que se trate; 

c).- Alentar alguna actividad ilícita; o 

d).- Omitir proporcionar el informe requerido por la operación. 
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Las mismas penas se impondrán a quien realice cualquiera 

de los actos a que se refieren las dos fracciones anteriores que 

tengan por objeto la suma de dinero o los bienes señalados por 

las mismas con conocimiento de su origen ilicito, cuando éstos 

hayan sido identificados como producto de actividades ilegales 

por las autoridades o tribunales competentes y dichos actos 

tengan el propósito de: 

a).- Ocultar o disfrazar el origen, naturaleza, propiedad, destino 

o localización del dinero o de los bienes de que se trate; o 

b).- Alentar alguna actividad ilícita." 

Las autoridades hacendarías justificaron su inclusión, al expresar 

que la decisión obedeció a criterios de oportunidad, ya que en ese momento el 

Congreso de la Unión elaboraba adecuaciones al Código Fiscal de la 

Federación y dado que aún no se establecían con claridad las fronteras entre 

el delito de "lavado de dinero" y cuestiones financieras o fiscales, se incluyó 

momentáneamente en esa normatividad. 
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Para que se integrara el elemento subjetivo del "lavado de dinero· 

previsto en este artículo, se requeria demostrar que el sujeto que lo cometía 

tenía conocimiento del origen ilícito de su conducta. 

En 1993, ante la problemática que se generó por la delincuencia 

organizada y el incremento de crímenes (ejemplo el del Cardenal Posadas 

Ocámpo) se realizaron reformas constitucionales importantes a los artículos 16, 

19 Y 107 que se reflejaron en el Código Penal. 

En 1994 se efectuaron reformas al Artículo 194, y se estableció el 

concepto de delincuencia organizada vinculándolo con el artículo 196 bis del 

Código Penal, que se encuentra en la parte de Delitos Contra la Salud Pública, 

enlazados con narcotráfico. 

Después de un tiempo, se propuso que el artículo 115 bis saliera 

del Código Fiscal para que fuera un tipo penal autónomo. El argumento 

principal para que se diera este cambio consistía en que en el "lavado de 

dinero", el bien jurídico tutelado no puede limitarse solamente al interés fiscal, 

por lo que al atender a las recomendaciones de los organismos 

internacionales, se estableció que el ilícito debía incluirse entre aquellos delitos 

que se vinculan con la delincuencia organizada y que afectan tanto la 

economía como la seguridad nacional e internacional. 
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El proyecto de reformas, de octubre de 1995, contemplaba la 

creación de un artículo 400 bís, en el Códígo Penal bajo las siguientes razones: 

• México, suscribió la Convención de Viena, por lo que el lavado 

de dinero no debía vincularse con situaciones fiscales. Era 

necesario sacarlo del Código Fiscal. 

• El lavado de dinero podía vincularse con cualquier delito que 

arrojará ganancias que quisieran incrustarse en la economía 

formal como legítimas, ya que al eliminar el disfrute de los 

beneficios obtenidos, se atacaba la comisión de ilícitos que 

generan las ganancias. 

• Por su naturaleza debía vinculársele con la delincuencia 

organizada. (narcotráfico, tráfico de armas, de indocumentados 

etc.) 

Los integrantes del Congreso de la Unión no se ponían de 

acuerdo sobre en que parte del Código Penal debería incluirse al delito. Se 

consideró que podía ser incluido en el Título de Delitos Contra la Economía 

Pública, por afectar el sano desenvolvimiento de la economía nacional (ejemplo 

levantar empresas quebradas con dinero sucio, hacer transferencias de 

grandes cantidades de dinero al extranjero), finalmente se decidió que lo más 

adecuado era integrarlo en el Título relativo al encubrimiento. 
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Se planteó que debía suprímirse la querella de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público como requisito de procedibilidad para la 

persecución del delito, ya que sólo esta puede ejercitarla, pero no la excluía. la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, debía emitir opinión al respecto, 

concluyéndose que no se iniciarían todas las investigaciones por querella y no, 

todas las averiguaciones, de oficio. 

Entre 1994 Y 1995, el Poder Legislativo retoma la idea de generar 

una legislación integral y elabora la Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada. 

En marzo de 1996 se envía una nueva iniciativa de reformas a los 

artículos 16, 21, 73 fracción XXI Constitucionales; al Código Penal; al Código 

de Procedimientos Penales. y la propuesta de creación de la Ley Federal de 

Delincuencia Organizada. 

Hubo discusión en la Cámara sobre la consideración del delito de 

lavado de dinero, es decir, se establecía como delito conexo a la delincuencia 

organizada o como un delito más de ésta, terrorismo, tráfico de drogas, 

indocumentados, falsificación de moneda, robo, vehiculos, secuestro. 
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El Poder Legislativo al entrar en controversia sobre lo que es 

conexo, según el Código sustantivo, dejó de lado esta hipótesis, estableciendo 

que el lavado de dinero, como delito, puede realizarse organizadamente; lo 

consideró como un delito inmerso en las actividades desarrolladas por 

delincuencia organizada. Estimándose que así los plazos de prescripción en 

éste delito se ampliaran por ser un delito grave. 

El 13 de mayo de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el decreto por el cual se deroga el artículo 115 bis del Código 

Fiscal, se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Código Penal 

para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común Y para toda la República 

en Materia de Fuero Federal, del Código Fiscal de la Federación, del Código 

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y del Código Federal de 

Procedimientos Penales, y se crea el artículo 400 bis en el Código Penal 

Federal, que actualmente regula al "lavado de dinero". 

ARTICULO 400 8IS.- "Se impondrá de cinco a quince años 

de prisión y de mil a cinco mil días multa al que por sí o por 

interpósita persona realice cualquiera de las siguientes 

conductas: adquiera, enajene, administre, custodie, cambie, 

deposite, dé en garantía, invierta, transporte o transfiera, dentro 

del territorio nacional, de éste hacia el extranjero o a la inversa, 
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recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, con 

conocimiento de que proceden o representan el producto de una 

actividad ilicita, con alguno de los siguientes propósitos: ocultar o 

pretender ocultar, encubrir o impedir conocer el origen, 

localización, destino o propiedad de dichos recursos, derechos o 

bienes, o alentar alguna actividad ilicita. 

La misma pena se aplicará a los empleados y funcionarios 

de las instituciones que integran el sistema financiero, que 

dolosamente presten ayuda o auxilien a otro para la comisión de 

las conductas previstas en el párrafo anterior, sin perjuicio de los 

procedimientos y sanciones que correspondan conforme a la 

legislación financiera vigente. 

La pena prevista en el primer párrafo será aumentada en 

una mitad, cuando la conducta ilicita se cometa por servidores 

públicos encargados de prevenir, denunciar, investigar o juzgar la 

comisión de delitos. En este caso, se impondrá a dichos 

servidores públicos, además, inhabilitación para desempeñar 

empleo, cargo o comisión públicos hasta por un tiempo igual al de 

la pena de prisión impuesta. 
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En caso de conductas previstas en este articulo, en las que 

se utilicen servicios de instituciones que integran el sistema 

financiero, para proceder penalmente se requerirá la denuncia 

previa de la Secretaría de Hacienda Y Crédito Público. 

Cuando dicha Secretaria, en ejercicio de sus facultades de 

fiscalización, encuentre elementos que permitan presumir la 

comisión de los delitos referidos en el párrafo anterior, deberá 

ejercer respecto de los mismos las facultades de comprobación 

que le confieren las leyes y, en su caso, denunciar hechos que 

probablemente puedan constituir dicho ilicito. 

Para efectos de este articulo se entiende que son producto 

de una actividad ilicita, los recursos, derechos o bienes de 

cualquier naturaleza, cuando existan indicios fundados o certeza 

de que provienen directa o indirectamente, o representan las 

ganancias derivadas de la comisión de algún delito y no pueda 

acreditarse su legítima procedencia. 

Para los mismos efectos, el sistema financiero se encuentra 

integrado por las instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, 

almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, 
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sociedades de ahorro y préstamo, sociedades financieras de 

objeto limitado, uniones de crédito, empresas de factoraje 

financiero, casas de bolsa y otros intermediarios bursátiles, casas 

de cambio, administradoras de fondos de retiro y cualquier otro 

intermediario financiero o cambiario.1> 

El 3 de Octubre de 1997, se publicaron en el Diario Oficial las 

disposiciones de carácter general a que se refiere el articulo 115 de la Ley de 

Instituciones de Crédito; las disposiciones de carácter general a que se refieren 

tanto el articulo 95 de la Ley General de Organizaciones Y Actividades 

Auxiliares del Crédito con relación a las Casas de Cambio como el articulo 52 

bis-3 de la Ley del Mercado de Valores, con el objeto de apuntalar las 

recomendaciones de la Organización de las Naciones Unidas, la Organización 

de Estados Unidos y otros organismos internacionales comprometidos en la 

persecución del delito de lavado de dinero. 

Estas disposiciones tienen como sujetos obligados a los bancos, 

las casas de bolsa y las casas de cambio su finalidad es la identificación de su 

clientela y el reporte operaciones relevantes y sospechosas. 
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Se define como operación sospechosa, aquella que realice una 

persona física o moral y que pueda diferir substancialmente del 

comportamiento financiero habitual. 

Se establece como operación relevante, la que se realice en 

cualquier instrumento monetario, por un monto igualo superior al equivalente a 

diez mil Dólares de los Estados Unidos Americanos, en moneda nacional o en 

cualquier otra de curso legal. 

Para efectos del cálculo del importe en moneda nacional se 

considerará el tipo de cambio que publique el Banco de México, en el Diario 

Oficial de la Federación, el día hábil bancario inmediato anterior a la fecha en 

que se realice la operación. 

3.1 CODIGO PENAL PARA TODA LA REPUBLlCA EN MATERIA DE FUERO 

FEDERAL 

El lavado de dinero adquiere su principal manifestación en 

nuestro país al integrar en el Código Pena Federal el artículo 400 Bis que 

comprende al delito de operaciones con recursos de procedencia ilicita, 

conocido como "lavado e dinero" así cumpliendo con los objetivos que se 
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plantearon en la Convención de Viena de 1988, así como el artículo 40 y 400 

respecto al decomiso de instrumentos, objetos y productos del delito y el de 

encubrimiento respectivamente. 

LIBRO PRIMERO 

TITULO SEGUNDO 

CAPITULO VI. DECOMISO DE INSTRUMENTOS, OBJETOS Y PRODUCTOS 

DEL DELITO 

ARTICULO 40.-"Los instrumentos del delito, así como las cosas 

que sean objeto o producto de él, se decomisarán si son de uso prohibido. Si 

son de uso lícito, se decomisarán cuando el delito sea intencional. Si 

pertenecen a un tercero, sólo se decomisaran cuando el tercero que los tenga 

en su poder o los haya adquirido bajo cualquier título, esté en alguno de los 

supuestos a los que se refiere el artículo 400 de este Código, 

independientemente de la naturaleza jurídica de dicho tercero propietario o 

poseedor y de la relación que aquel tenga con el delincuente, en su caso. Las 

autoridades competentes procederán al inmediato aseguramiento de los bienes 

que podrían ser materia del decomiso, durante la averiguación o en el proceso. 

Se actuará en los ténminos previstos por este párrafo cualquiera que sea la 

naturaleza de los instrumentos, objelos o productos del delito. 
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Si los instrumentos o cosas decomisados son sustancias nocivas 

o peligrosas, se destruirán a juicio de la autoridad que esté conociendo, en los 

términos previstos por el Código de Procedimientos Penales, pero aquélla, 

cuando lo estime conveniente, podrá determinar su conservación para fines de 

docencia o investigación. Respecto de los instrumentos del delito, o cosas que 

sean objeto o producto de él, la autoridad competente determinará su destino, 

según su utilidad, para beneficio de la administración de justicia". 

El Narcotraficante para lavar el dinero que proviene de la 

actividad ilegal que realiza adquiere, enajena, administra e invierte, entre otros, 

en derechos o bienes de cualquier naturaleza los cuales pretenden ocultar el 

origen ilícito; el artículo 40 del Código Penal establece que pueden ser 

asegurados los bienes que pueden ser materia de decomiso durante el 

Ministerio Público en la averiguación previa o por el Juez en el proceso. 

CODIGO PENAL PARA TODA LA REPUBLlCA EN MATERIA DE FUERO 

FEDERAL 

LIBRO SEGUNDO 

TITULO VIGESIMOTERCERO. ENCUBRIMIENTO y OPERACIONES CON 

RECURSOS DE PROCEDENCIA ILlCITA 

CAPITULO l. ENCUBRIMIENTO 

It<:STA TESm NG Sj:ll~ 
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ARTICULO 400.-"Se aplicará prisión de tres meses a tres años y 

de quince a sesenta dias multa, al que: 

1. Con ánimo de lucro, después de la ejecución del delito y sin 

haber participado en éste, adquiera, reciba u oculte el producto de aquél a 

sabiendas de esta circunstancia. 

Si el que recibió la cosa en venta, prenda o bajo cualquier otro 

concepto, no tuvo conocimiento de la procedencia ilícita de aquélla, por no 

haber tomado las precauciones indispensables para asegurarse de que la 

persona de quien la recibió tenia derecho para disponer de ella, la pena se 

disminuiré hasta en una mitad. 

11. Este auxilio o cooperación de cualquier especie al autor de un 

delito, con conocimiento de esta circunstancia, por acuerdo posterior a la 

ejecución del citado delito; 

111. Oculte o favorezca el ocultamiento del responsable de un 

delito, los efectos, objetos o instrumentos del mismo o impida que se averigüe; 

IV. Requerido por las auloridades, no de auxilio para la 

investigación de los delitos o para la persecución de los delincuentes; y 
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V. No procure, por los medios licitas que tenga a su alcance y sin 

riesgo para su persona, impedir la consumación de los delitos que sabe van a 

cometerse o se están cometiendo, salvo que tenga obligación de afrontar el 

riesgo, en cuyo caso se estará a lo previsto en este artículo o en otras normas 

aplicables. 

No se aplicará la pena prevista en este artículo en los casos de 

las fracciones 111, en lo referente al ocultamiento del infractor, y IV, cuando se 

trate de: 

a) Los ascendientes y descendientes consanguíneos o afines; 

b) El cónyuge, la concubina, el concubinario y parientes 

colaterales por consanguinidad hasta el cuarto grado, y por afinidad hasta el 

segundo; y 

c) Los que estén ligados con el delincuente por amor, respeto, 

gratitud o estrecha amistad derivados de motivos nobles. 

El juez, teniendo en cuenta la naturaleza de la acción. las 

circunstancias personales del acusado y" las demás que señala el artículo 52, 

podrá imponer en los casos de encubrimiento a que se refieren las fracciones 1, 
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párrafo primero y 11 a IV de este artículo. en lugar de las sanciones señaladas, 

hasta las dos terceras partes de las que correspondería al autor del delito; 

debiendo hacer constar en la sentencia las razones en que se funda para 

aplicar la sanción que autoriza este párrafo. " 

ARTICULO 400 6IS.- "Se impondrá de cinco a quince años de 

prisión y de mil a cinco mil días multa al que por sí o por interpósita persona 

realice cualquiera de las siguientes conductas: adquiera, enajene, administre, 

custodie, cambie, deposite, dé en garantía, invierta, transporte o transfiera, 

dentro del territorio nacional, de éste hacia el extranjero o a la inversa, 

recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, con conocimiento de que 

proceden o representan el producto de una actividad ilicita, con alguno de los 

siguientes propósitos: ocultar o pretender ocultar, encubrir o impedir conocer el 

origen, localización, destino o propiedad de dichos recursos, derechos o 

bienes, o alentar alguna actividad ilicita. 

La misma pena se aplicará a los empleados y funcionarios de las 

instituciones que integran el sistema financiero, que dolosamente presten 

ayuda o auxilien a otro para la comisión de las conductas previstas en el 

párrafo anterior, sin pe~uicio de los procedimientos y sanciones que 

correspondan conforme a la legislación financiera vigente. 
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La pena prevista en el primer párrafo será aumentada en una 

mitad, cuando la conducta ilicita se cometa por servidores públicos encargados 

de prevenir, denunciar, investigar o juzgar la comisión de delitos. En este caso, 

se impondrá a dichos servidores públicos, además, inhabilitación para 

desempeñar empleo, cargo o comisión públicos hasta por un tiempo igual al de 

la pena de prisión impuesta. 

En caso de conductas previstas en este articulo, en las que se 

utilicen servicios de instituciones que integran el sistema financiero, para 

proceder penal mente se requerirá la denuncia previa de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público. 

Cuando dicha Secretaria, en ejercicio de Sus facultades de 

fiscalización, encuentre elementos que permitan presumir la comisión de los 

delitos referidos en el párrafo anterior, deberá ejercer respecto de los mismos 

las facultades de comprobación que le confieren las leyes y, en su caso, 

denunciar hechos que probablemente puedan constituir dicho ilicito. 

Para efectos de este articulo se entiende que son producto de una 

actividad ilícita, los recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, 

cuando existan indicios fundados o certeza de que provienen directa o 
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indirectamente, o representan las ganancias derivadas de la comisión de algún 

delito y no pueda acreditarse su legitima procedencia. 

Para los mismos efectos, el sistema financiero se encuentra 

integrado por las instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, almacenes 

generales de depósito, arrendadoras financieras, sociedades de ahorro y 

préstamo, sociedades financieras de objeto limitado, uniones de crédito, 

empresas de factoraje financiero, casas de bolsa y otros intermediarios 

bursátiles, casas de cambio, administradoras de fondos de retiro y cualquier 

otro intermediario financiero o cambiario." 

Es necesario especificar en la redacción del articulo 400 Bis el 

requisito de procedibilidad es la querella por parte de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y no la denuncia previa toda vez, que este requisito 

corresponde a los delitos que se persiguen de oficio. 

De acuerdo a las reglas del Código Penal y del Código de 

Procedimientos Penales, se permite a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público otorgar el perdón al lavador de dinero en cualquier momento del 

proceso ya que se inicia el mismo por querella. 
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3.2 CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION 

ARTICULO 115-615 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN 

Con fecha 28 de diciembre de 1989. se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación. la Ley que Establece. Reforma y Adiciona Diversas 

Disposiciones Fiscales. 

Esta Ley, adicionó el Artículo 115-Bis al Código Fiscal' de la 

Federación, mediante el cual se tipifica como una conducta delictiva el reciclaje 

de bienes de origen ilicito el cual estuvo vigente del 1· de enero de 1990 al13 

de mayo de 1996. 

Este artículo se ubicó dentro del Título Cuarto, relativo a las 

Infracciones y Delitos Fiscales, y específicamente en el Capítulo 11, intitulado 

"De los Delitos Fiscales", que dice lo siguiente: 

Art. 115-bis.- "Se sancionará con pena de tres a nueve años de 

prisión, a quien a sabiendas de que una suma de dinero o 

bienes de cualquier naturaleza provienen o representan el 

producto de alguna actividad ilicita: 

1 Diario OfICial de la Federación el 28 de diciembre de 1009. Ley que Establece, Reforma y Adiciona Diversas Disposiciones 

Fiscales, 
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1.- Realice una operación financiera,' compra, venta, garantía, 

depósito, transferencia, cambio de moneda o, en general, 

cualquier enajenación o adquisición que tenga por objeto el 

dinero o los bienes antes citados, con el propósito de: 

a).- Evadir de cualquier manera el pago de créditos fiscales. 

b).- Ocultar o disfrazar' el origen, naturaleza, propiedad, 

destino o localización del dinero o de los bienes de que se 

trate; 

c).- Alentar alguna actividad ilícita, o 

d). - Omitir proporcionar el informe requerido por la operación; o 

11.- Transporte, transmita o transfiera la suma de dinero o 

bienes mencionados, desde algún lugar a otro en el país, 

desde México al extranjero o del extranjero a México, con el 

propósito de: 

3 Operación Final1CÍefa.- Lo constituyen lOs empréstitos, las emisiones de bonOS Y obligaciones, los negocios 8 interés, loS 

descuentos, la compraventa de valores rnobiliaños, otras transacciones semejantes, y en general todas las relacionadas con 

las finanzas pUblicas o privadas. PINA, Rafael de y PlTla Vara Rafael de, DICCIONARIO DE DERECHO, 17" Ed., Edit 

Porrúa, México, 1004, p. 234 
• DisfraZar- Alterar al forma natural de algo con el fin de que no sea descubierto. PINA, Rafael de y Pina vara Rafael de, 

DICCIONARIO DE DERECHO, 17" Ed., Edil.. Porrúa. México. 1004. p. 4iS7 
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a).- Evadir de cualquier manera el pago de créditos fiscales; 

b).- Ocultar o disfrazar el origen, naturaleza, propiedad, destino 

o localización del dinero o de los bienes de que se trate; 

c).- Alentar alguna actividad ilícita; o 

d).- Omitir proporcionar el informe requerido por la operación. 

Las mismas penas se impondrán a quien realice cualquiera 

de los actos a que se refieren las dos fracciones anteriores que 

tengan por objeto la suma de dinero o los bienes señalados por 

las mismas con conocimiento de su origen ilícito, cuando éstos 

hayan sido identificados como producto de actividades ilegales 

por las autoridades o tribunales competentes y dichos actos 

tengan el propósito de: 

a).- Ocultar o disfrazar el origen, naturaleza, propiedad, destino 

o localización del dinero o de los bienes de que se trate; o 

b).- Alentar alguna actividad ilícitaS .. 

5 Alentar una adividad ilícita.- Animar o apoyar un ado u omisión que transgreda las disposiciolleS legales 
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La única reforma que sufrió el artículo 115-bis del Código Fiscal 

de la Federación, se publicó en el Diario Oficial de la Federación del 3 de 

diciembre de 1993 y entró en vigor el l' de enero de 1994'. Esta reforma 

consistió en la adición de los parrafos tercero y cuarto mismos que establecen: 

Art. 115-bis.-" . 

1.-

11.- .. 

Igual sanción se impondra a los empleados y funcionarios 

de las instituciones que integran el sistema financiero, que con 

el propósito de prestar auxilio o cooperación para evitar la 

identificación o localización de las sumas de dinero o bienes a 

que se refiere este artículo, no cumplan con la obligación de 

recabar o falseen la información sobre la identificación del 

cliente y la correspondiente operación, conforme a lo previsto 

en las disposiciones que regulan el sistema finandero. 

eOiario OfICial de la Federación el 3 de Diciembre de 1003.- Decreto de la Ley que estableCe las reducciones ImpositivaS 
A~S en el Pacto para la Estabilidad, la Competitividad y el Empleo, pp. 2 Y 3 
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Para los efectos de este artículo, se entiende por sistema 

financiero el comprendido por las instituciones de crédito, de 

seguros y de fianzas, almacenes generales de depósito, 

arrendadoras financieras, sociedades de ahorro y préstamo, 

sociedades financieras de objeto limitado, uniones de crédito, 

empresas de factoraje financiero, intermediarios bursátiles, 

casas de cambio y cualquier otro intermediario financiero o 

cambiaria" . 

Cuando se adicionó el artículo 115-bis al Código Fiscal de la 

Federación no se consideraba como delito grave según lo previsto por el 

artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales. Es a partir del 10 

de enero de 1994 que se modificó dicho para considerar como delito grave la 

transformación de activos de origen ilicito. Dicha modificación entró en vigor el 

10 de febrero del mismo año. 7 

Si bien el 13 de mayo de 1996, ' se derogó el artículo 115-bis del 

Código Fiscal de la Federación, mediante el Decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 

artículos del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común 

y para toda la República en Materia de Fuero Federal, del Código Fiscal de la 

7 DIario Oficial de la Federación 1 de enero 1994. 

6 Diario Oficial de la Federación 13 de mayo de 1996. 
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Federación, del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y 

del Código Federal de Procedimientos Penales; en el encontramos los articulas 

Transitorios Segundo y Tercero que aplican para el articulo 115-bis en 

cuestión. 

"SEGUNDO.- El articulo 115 bis del Código Fiscal de la 

Federación, vigente hasta la entrada en vigor del presente 

decreto, seguirá aplicándose por los hechos realizados durante su 

vigencia. Asimismo, dicho precepto seguirá aplicándose a las 

personas procesadas o sentenciadas por los delitos previstos y 

sancionados por el mencionado articulo. 

Para proceder penal mente en los casos a que se refiere el 

articulo 115 bis del Código Fiscal de la Federación, en los 

términos del párrafo anterior, se seguirá requiriendo la querella de 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Para efectos de la aplicación de las penas respectivas, 

regirá lo dispuesto en el artículo 56 del Código Penal citado, sin 

que ello implique la extinción de los tipos penales. 
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TERCERO.- Para los supuestos, sujetos y efectos del 

artículo anterior, los delitos previstos en el artículo 115 bis del 

Código Fiscal de la Federación, se seguirán calificando como 

graves, en los términos del artículo 194 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, para todos los efectos legales 

procedentes:" 

El artículo Segundo Transitorio, refiere que el artículo 115-bis, se 

seguirá aplicando por los hechos realizados durante su vigencia. Asimismo, 

dicho precepto seguirá aplicándose a las personas procesadas o sentenciadas 

por los delitos previstos y sancionados por el mencionado artículo. 

También en el texto de este artículo transitorio, se señala que 

para proceder penal mente en los casos a que se refiere el artículo 115-bis del 

Código Fiscal de la Federación, en los términos del párrafo anterior, se seguirá 

requiriendo la querella de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Por su parte, el artículo Tercero Transitorio dispone que para los 

supuestos, sujetos y efectos del artículo Segundo Transitorio, los delitos 

previstos en el artículo 115-bis del Código Fiscal de la Federación, se seguirán 

g Diario Oficial de la Federación 13 de mayo de 1006. 
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calificando como graves en los procedimientos penales, para todos los efectos 

legales procedentes. 

Esta norma constituyó por primera vez la base dentro de la 

legislación mexicana para perseguir el lavado de dinero, siendo indispensable 

que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público formulara la correspondiente 

querella ante el Ministerio Público Federal y declarara que el Fisco'o Federal 

sufrió o pudo sufrir perjuicio. 

El hecho de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

tenga el control sobre las acciones penales a ejercitar en la materia, es por las 

implicaciones que tiene sobre el sistema financiero en su conjunto y por los 

efectos fiscales que esto pueda tener. 

Las razones por las cuales el legislador tipificó el delito de lavado 

de dinero en el Código Fiscal de la Federación pudieran basarse en que la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público tiene otorgada la atribución 

constitucional de ejercer facultades de comprobación, siendo éste el medio de 

,~ La palabra fISCO proviene de la palabfa latino ·Fiscus·. que significa cesto de mimbre, en el que se guarda el dinero. 

Actualmente el término fISCO se usa para designar al Estado titular de las finanzas públicas, esto es, de los ingresos y de lOS 

gastos publicos sistematizados en el pl"e5Upuesto. También se utiliza para ref~ en fonna particular al Estado, y laS 

autOfidades hacendarías al recaudar los ingresos pUblicas. en particular los fISCales 
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investigación idóneo para localizar operaciones financieras y comerciales 

utilizadas en la transformación del producto ilicito. 

El texto vigente a partir de la Reforma. 

ARTtCULO 115.- "Se impondrá sanción de tres meses a seis años 

de prisión, al que se apodere de mercancias que se encuentren en recinto 

fiscal o fiscalizado, si el valor de lo robado no excede de $15,000.00; cuando 

exceda, la sanción será de tres a nueve años de prisión. 

La misma pena se impondrá a quien dolosamente destruya o 

deteriore dichas mercancías'. 

El artículo 115 Bis, adoptó el nombre que utiliza la terminología 

internacional ya que en el Código Fiscal sólo lo consideró como un delito 

especial, éste artículo incluía él termino "a sabiendas" que permitió a los 

lavadores de dinero defenderse justificando su acción manifestando que no 

sabían que ese dinero procedía de actividades ilegales. 
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3.3 LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO 

En los artículos 113 al 115 de la Ley de Instituciones de Crédito 

se imponen sanciones. tanto privativas de libertad como pecuniarias, a los 

empleados o funcionarios de instituciones de crédito que contribuyan al 

realización de operaciones bancarias que puedan derivar en lavado de dinero. 

Los cuales a continuación se citan. 

TITULO QUINTO. DE LAS PROHIBICIONES, SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS Y DELITOS 

CAPITULO 111. DE LOS DELITOS 

ARTICULO 111.-"Serán sancionados con prisión de dos a 

diez años y con multa de quinientas a cincuenta mil veces el 

salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, 

quienes practiquen operaciones en contravención a lo dispuesto 

por los artículos 20. ó 103 de esta Ley.( De 1,322.50 a 

1,322,500.00 pesos r 

"ARTICULO 112.-Serán sancionados con prisión de tres 

meses a tres años y multa de treinta a quinientas veces el salario 
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mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, cuando el 

monto de la operación o quebranto según corresponda, no exceda 

del equivalente a quinientas veces el referido salario; cuando 

exceda dicho monto, serán sancionados con prisión de dos a diez 

años y multa de quinientas a cincuenta mil veces el salario mínimo 

señalado: 

1. Las personas que con el propósito de obtener un crédito, 

proporcionen a una institución de crédito, datos falsos sobre el 

monto de activos o pasivos de una entidad o persona física o 

moral, si como consecuencia de ello resulta quebranto patrimonial 

para la institución; 

11. Los empleados y funcionarios de una institución de 

crédito que, conociendo la falsedad sobre el monto de los activos 

o pasivos, concedan el crédito a que se refiere la fracción 

anterior, produciéndose los resultados que se indican en la 

misma; 

111. Las personas que para obtener créditos de una 

institución de crédito presenten avalúos que no correspondan a la 
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realidad, resultando como consecuencia de ello quebranto 

patrimonial para la institución; 

IV. Los empleados y funcionarios de la institución que, 

conociendo los vicios que señala la fracción anterior, concedan el 

crédito, si el monto de la alteración hubiere sido determinante 

para concederlo y se produce quebranto patrimonial para la 

institución; 

V. Los empleados y funcionarios de la institución de crédito 

que autoricen operaciones, a sabiendas de que éstas resultarán 

en quebrantos al patrimonio de la institución en la que presten sus 

servicios; 

Se considerarán comprendidos dentro de lo dispuesto en el 

párrafo anterior y, consecuentemente, sujetos a iguales 

sanciones, los empleados y funcionarios de instituciones: 

a) Que otorguen créditos a sociedades constituidas con el 

propósito de obtener financiamientos de instituciones de crédito, a 

sabiendas de que las mismas no han integrado el capital que 

registren las actas constitutivas correspondientes; 
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b) Que para liberar a un deudor, otorguen créditos a una o 

varias personas físicas o morales, que se encuentren en estado 

de insolvencia, sustituyendo en los registros de la institución 

respectiva unos activos por otros; 

c) Que otorguen créditos a personas físicas o morales cuyo 

estado de insolvencia les sea conocido, si resulta previsible al 

realizar la operación que carecen de capacidad económica para 

pagar o responder por el importe de las sumas acreditadas, 

produciendo quebranto patrimonial a la institución; 

d) Que renueven créditos vencidos parcial o totalmente a 

las personas físicas o morales a que se refiere el inciso c) 

anterior; 

e) Que a sabiendas, permitan a un deudor desviar el 

importe del crédito en beneficio propio o de terceros, y como 

consecuencia de ello, resulte quebranto patrimonial a la 

institución; 
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VI. Los deudores que no destinen el importe del crédito a 

los fines pactados, y como consecuencia de ello resulte quebranto 

patrimonial a la institución, y 

VII. Los acreditados que desvíen un crédito concedido por 

alguna institución a fines distintos para los que se otorgó, si dicha 

finalidad fue determinante para el otorgamiento del crédito en 

condiciones preferenciales.· 

ARTICULO 113.- "Serán sancionados con prisión de dos a 

diez años y multa de quinientas a cincuenta mil veces el salario 

mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, a tos 

empleados y funcionarios de las instituciones de crédito: 

1. Que dolosamente omitan registrar en los términos del 

artículo 99 de esta Ley, las operaciones efectuadas por la 

institución de que se trate, o que mediante maniobras alteren los 

registros para ocultar la verdadera naturaleza de las operaciones 

realizadas, afectando la composición de activos, pasivos, cuentas 

contingentes o resultados, y 
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11. Que a sabiendas, presenten a la Comisión Nacional 

Bancaria datos falsos sobre la solvencia del deudor o sobre el 

valor de las garantías que protegen los créditos, imposibilitándola 

a adoptar las medidas necesarias para que se realicen los ajustes 

correspondientes en los registros de la institución respectiva. n 

ARTICULO 114.-"Los empleados y funcionarios de las 

instituciones de crédito que, con independencia de los cargos e 

intereses fijados por la institución, por sí o por interpósita persona, 

reciban indebidamente de los clientes algún beneficio como 

condición determinante para celebrar cualquier operación, serán 

sancionados con priSión de tres meses a tres años y con multa de 

treinta a quinientas veces el salario mínimo general diario vigente 

en el Distrito Federal, cuando el monto del beneficio no exceda de 

quinientas veces el referido salario, en el momento de cometerse 

el delito; cuando exceda de dicho monto serán sancionados con 

prisión de dos a diez años y multa de quinientas a cincuenta mil 

veces el salario mínimo señalado." 

ARTICULO 115.-"En los casos previstos en los artículos 

111 al 114 de esta Ley, se procederá a petición de la Secretaría 
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de Hacienda y Crédito Público, quien escuchará la opinión de la 

Comisión Nacional Bancaria. 

Tratándose de los delitos a que se refieren los artículos 

112 y 114 también se podrá proceder a petición de la institución 

de crédito de que se trate. 

Lo dispuesto en los artículos citados en este Capítulo, no 

excluye la imposición de las sanciones que conforme a otras leyes 

fueren aplicables, por la comisión de otro u otros delitos. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la 

opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, dictará 

disposiciones de carácter general para prevenir y detectar en las 

instituciones de crédito y sociedades financieras de objeto 

limitado, actos u operaciones con recursos, derechos o bienes 

que procedan o representen el producto de un probable delito. 

Estas disposiciones deberán ser observadas por los empleados y 

funcionarios de los citados intermediarios. La violación de las 

mismas será sancionada con multa equivalente del diez hasta el 

cien por ciento del monto del acto u operación de que se trate, la 
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cual será impuesta por la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores a los intermediarios financieros mencionados." 

Artículo adicionado con un cuarto párrafo, por decreto publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el17 de noviembre de 1995. 

Este ordenamiento establece las sanciones a que son acreedores 

aquellos empleados y funcionarios de Instituciones de Crédito que realicen 

operaciones mayores a diez mil dólares o su equivalente en moneda nacional ó 

a 500 veces el salario mínimo vigente que represente algún quebranto a la 

Institución y que sea sospechosa, asi como a quien proporcione información 

falsa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores respecto la identidad de su clientes o la cantidad de 

operaciones. 

3.4. LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXiliARES 

DECREDITO 

El 3 de octubre de 1997, fueron publicadas en el Diario Oficial de 

la Federación las disposiciones de carácter general a que se refiere el articulo 

95 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito en 
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relación con las Casas de Cambio, que tienen como finalidad encontrar 

probables defraudaciones por evasion de divisas. 

Articulo 95. - Para proceder penalmente por los 

delitos previstos en los articulas 96, 97, 98, 99, 99 bis, 101, 101 

bis y 101 bis 2 de esta ley, será necesario que la secretaria de 

hacienda Y crédito publico formule petición, previa opinión de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores; también se procederá a 

petición de las organizaciones auxiliares de crédito o casas de 

cambio ofendidas, o de quien tenga interés jurídico. 

Las multas previstas en el presente capitulo, se impondrán 

a razón de dias de salario. para calcular su importe, se tendrá 

como base el salario minimo general diario vigente en el distrito 

federal al momento de realizarse la conducta sancionada. 

Para determinar el monto de la operación, quebranto o 

perjuicio patrimonial previstos en este capitulo, se consideraran 

como dias de salario, el salario minimo general diario vigente en 

el distrito federal, en el momento de cometerse el delito de que se 

trate. 
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La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, oyendo la 

opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, dictara 

disposiciones de carácter general que tengan como finalidad 

establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar en 

las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio, actos 

u operaciones que puedan ubicarse en los supuestos del articulo 

400 bis del Código Penal para el distrito federal en materia de 

fuero común y para toda la República en materia de fuero federal, 

incluyendo la obligación de presentar a esa Secretaria, por 

conducto de la citada Comisión, reportes periódicos sobre las 

operaciones y servicios que realicen sus clientes y usuarios, por 

los montos y en los supuestos que en dichas disposiciones de 

carácter general se establezcan. 

Dichas disposiciones deberán considerar entre otros 

aspectos, criterios para la adecuada identificación de los clientes 

y usuarios de las operaciones y servicios de las organizaciones 

auxiliares del crédito y casas de cambio, que consideren sus 

condiciones especificas y actividad económica o profesional; los 

montos, frecuencia, tipos y naturaleza de las operaciones e 

instrumentos monetarios con que las realicen y su relación con las 

actividades de los clientes o usuarios; las plazas en que operen y 
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las practicas comerciales y cambiarias que priven en las mismas; 

la debida y oportuna capacitación de su personal; y medidas 

especificas de seguridad en el manejo de las operaciones de las 

propias organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio. 

Las disposiciones de carácter general señaladas en el 

párrafo anterior y las obligaciones previstas en ellas, deberán ser 

observadas oportunamente por los miembros de los consejos de 

administración, comisarios, auditores externos, funcionarios y 

empleados de los citados intermediarios; la violación de las 

mismas será sancionada con multa que será impuesta por la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores equivalente del diez al 

cien por ciento del acto u operación de que se trate. 

Tanto los servidores públicos de la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público y de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, como los miembros de los consejos de administración, 

comisarios, auditores externos, funcionarios y empleados de las 

organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio, deberán 

abstenerse de dar noticia o información de los reportes a que se 

refiere este artículo a personas, dependencias o entidades, 

distintas de las autoridades competentes expresamente previstas. 
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la violación a estas obligaciones será sancionada en los términos 

de las leyes correspondientes." 

Estas disposiciones tienen como propósito capacitar al personal 

que labora en Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito para que 

identifiquen a sus clientes, a las operaciones sospechosa que estos realicen, 

que proporcionen información verídica a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público quien puede proceder penalmente previa opinión de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores. 

3.5 LEY DEL MERCADO DE VALORES 

El 3 de octubre de 1997, se publicaron en el Diario Oficial de la 

Federación las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 

52-bis-1 de la Ley del Mercado de Valores, con el objeto de apuntalar las 

recomendaciones de la Organización de las Naciones Unidas, la Organización 

de Estados Americanos y otros organismos internacionales comprometidos en 

la persecución del delito de lavado de dinero. 

En los sus artículos 52, 52 Bis, 52 Bis 1, 52 Bis 2, 52 Bis 3 se dan 

las disposiciones relativas al lavado de dinero respecto a las sanciones que se 

pueden aplicar al personal que intencionalmente dispongan de los fondos o 
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valores, litulos de crédito o documentos que sean de operaciones 

sospechosas. 

Articulo 52. _ ·Serán sancionados con prisión de cinco a 

quince años y multa de hasta cien mil dias de salario: 

1. _ las personas que sin ser agentes de valores realicen actos de 

los reservados a estos por la presente ley. 

11_ las personas que hagan oferta publica de los titulas o 

documentos a que se refiere él articulo 30., Cuando estos no 

estén inscritos en el registro nacional de valores e intermediarios. 

111- (se deroga)." 

Articulo 52 bis. - ·Serán sancionadas con prisión de cinco a 

quince años y multa de mil a cincuenta mil dias de salario, las 

personas que desempeñen funciones directivas, empleos, cargos 

o comisiones en una casa de bolsa o especialista bursátil, que 

intencionalmente dispongan de los fondos o valores, titulas de 

crédito o documentos a que se refiere el articulo 30. de esta ley, 

recibidos de la clientela, aplicándolos a fines distintos a los 

contratados por dicha clientela." 
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Articulo 52 bis-1.- "Serán sancionados con prisión de dos a 

diez años y multa de mil a cincuenta mil días de salario, los 

miembros del consejo de administración, directivos, funcionarios, 

empleados, apoderados para celebrar operaciones con el publico, 

comisarios o auditores externos de una casa de bolsa o 

especialista bursátil: 

1. - que, a sabiendas, omitan registrar en los términos del primer 

párrafo del articulo 26 bis de esta ley, las operaciones efectuadas 

por la casa de bolsa de que se trate, o que mediante maniobra 

alteren o permitan que se alteren los registros para ocultar la 

verdadera naturaleza de las operaciones realizadas, afectando la 

composición de activos, pasivos, cuentas de orden o resultados. 

11.- que intencionalmente inscriban u ordenen que se inscriban 

datos falsos en la contabilidad o que proporcionen o permitan que 

se incluyan datos falsos en los documentos o informes que deban 

proporcionarse a la Comisión Nacional de Valores, confonme a los 

artículos 25, 26 bis 4, 26 bis 6 Y 27, fracciones I y 11 de esta ley. 

111.- (se deroga)." 
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Articulo 52 bis-2.- "Serán sancionados con prisión de dos a 

diez años y multa de dos a tres veces el beneficio obtenido o la 

perdida evitada, los miembros del consejo de administración, 

directores, gerentes y factores de sociedades emisoras de los 

valores, titulas de crédito o documentos a que se refiere el articulo 

30. de esta ley. 

1._ que, a sabiendas, en prospectos de información al publico o 

por cualquier otra vía, mediante la difusión de información falsa 

relativa a la sociedad emisora con la que se encuentren 

vinculados, obtengan un lucro indebido o se eviten una perdida, 

directamente o por interpósita persona, a través de la adquisición 

y/o enajenación de los valores, títulos de crédito o documentos a 

que se refiere el primer párrafo de este articulo, emitidos por la 

propia sociedad. 

11._ que mediante el uso indebido de información privilegiada 

proveniente de una sociedad emisora, obtengan un lucro indebido 

o se eviten una perdida, directamente o por interpósita persona, a 

través de la adquisición y/o enajenación de los valores, títulos de 

crédito o documentos emitidos por la propia sociedad, antes de 

que la información privilegiada sea hecha del conocimiento del 
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publiCO, con respecto al precio del mercado de los valores, títulos 

de crédito o documentos emitidos por la sociedad de que se trate. 

Para los efectos de este delito, se considera precio de 

mercado al promedio del ultimo precio de cierre registrado en 

bolsa, de los valores, títulos de crédito o documentos 

correspondientes, durante los diez días hábiles siguientes a la 

fecha en que la citada información privilegiada haya sido puesta 

en conocimiento del publico. 

Las mismas penas consignadas en este precepto se 

impondrán a las personas que desempeñen funciones directivas, 

empleos, cargos o comisiones en las casas de bolsa u otras 

entidades que intervengan como asesores en operaciones de 

oferta publica de los valores, títulos de crédito o documentos de 

que se trata, o a terceros que obtengan la información de estos o 

de las personas que menciona el articulo 16 bis 1, cuando 

realicen las conductas tipificadas en las fracciones I y 11, dentro de 

los treinta idas hábiles previos y posteriores a la fecha en que 

concluya la oferta publica respectiva." 
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Articulo 52 bis-3. - "Los delitos previstos en los artículos 

52, 52 bis, 52 bis 1, 52 bis 2, 52 bis 5, 52 bis 6, y 52 bis 7 de esta 

ley, se perseguirán a petición de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Publico, previa opinión de la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores; también se procederá a petición de la casa de bolsa 

o especialistas bursátiles ofendidos, o de quien tenga interés 

jurídico. 

Las multas previstas en este capitulo, se impondrán a razón 

de días de salario. Para calcular su importe, se tendrá como base 

el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal al 

momento de realizarse la conducta sancionada. 

Lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo, 

no excluye la imposición de las sanciones que conforme a otras 

leyes fueren aplicables. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, oyendo la 

opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, dictara 

disposiciones de carácter general que tengan como finalidad 

establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar en 

las casas de bolsa y especialistas bursátiles, actos u operaciones, 

110 



ASPECTOS JURIDICOS EN EL DERECHO INTERNACIONAL SOBRE LA VADO ... 

que puedan ubicarse en los supuestos del articulo 400 bis del 

Código Penal para el distrito federal en materia de fuero común y 

para toda la República en materia de fuero federal, incluyendo la 

obligación de presentar a esa secretaria, por conducto de la 

citada comisión, reportes sobre las operaciones y servicios que 

realicen con sus clientes y usuarios, por los montos y en los 

supuestos que en dichas disposiciones de carácter general se 

establezcan. 

Dichas disposiciones deberán considerar entre otros 

aspectos, criterios para la adecuada identificación de los clientes 

y usuarios de los servicios de las casas de bolsa y especialistas 

bursátiles, que consideren sus condiciones especificas y actividad 

económica o profesional; los montos, frecuencia, tipos y 

naturaleza de las operaciones e instrumentos monetarios con que 

las realicen y su relación con las actividades de los clientes o 

usuarios; las plazas en que operen, y las practicas comerciales y 

bursátiles que priven en las mismas; la debida y oportuna 

capacitación de su personal; y medidas especificas de seguridad 

en el manejo de las operaciones de las propias casas de bolsa y 

especialistas bursátiles. El cumplimiento de la obligación de 
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presentar reportes previstos en tales disposiciones no implicara 

transgresión a lo establecido en él articulo 25 de esta ley. 

Las disposiciones señaladas deberán ser observadas 

oportunamente por los miembros de los consejos de 

administración, comisarios, auditores externos, funcionarios y 

empleados de los citados intermediarios; la violación de las 

mismas será sancionada por la comisión nacional bancaria y de 

valores con multa equivalente del 10 al 100% del acto u operación 

de que se trate. 

Tanto los servidores públicos de la secretaria de Hacienda 

y Crédito Publico y de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, como los miembros de los consejos de administración, 

comisarios, auditores externos, funcionarios y empleados de los 

intermediarios financieros a que se refiere este articulo, deberán 

abstenerse de dar noticia o información de las operaciones 

previstas en el mismo a personas, dependencias o entidades, 

distintas de las autoridades competentes expresamente previstas. 

La violación a estas obligaciones será sancionada en los términos 

de las leyes correspondientes." 
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La obligación de presentar reportes a la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público y Comisión Nacional Bancaria y Valores permite a 

éstas dependencias iniciar el procedimiento penal sobre operaciones que 

presenten sus clientes y usuarios por cantidades mayores a los diez mil dólares 

o su equivalente en moneda nacional. 

3.6 LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE 

SEGUROS. 

Esta Ley también contempla en sus preceptos sanciones para 

aquellos que realicen actividades que conviertan en legales recursos de 

procedencia ilicita. 

Artículo 146. -"Se impondrá de prisión de dos a diez años a los 

funcionarios y empleados de las instituciones mutualistas de 

seguros: 

1. - Que omitan registrar en los términos de articulo 100 de esta 

Ley. las operaciones efectuadas por la institución o sociedad 

mutualista de que se trate, o que mediante maniobras altere los 

registros para ocultar la verdadera naturaleza de las operaciones 
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realizadas afectando la composición de activos, pasivos, cuentas 

contingentes o resultados." 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público será la encargada de 

iniciar el procedimiento penal, previa opinión de la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas, siempre y cuando se encuadre en los supuestos del 

articulo 400 Bis del Código Penal. 

3.7.LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS 

La imposición de pena de prisión a quien cometa acciones que 

tiendan a ocultar la verdadera naturaleza de los recursos de las Instituciones 

de Fianzas presupone que el personal de las mismas se abstendrá de realizar 

esas actividades. 

Articulo 112-bis-<3.- "Se impondrá pena de prisión de seis 

meses a diez años a los funcionarios y empleados de las 

instituciones de fianzas: 

1. - Que omitan registrar en los términos del articulo 63 de esta 

Ley, las operaciones efectuadas por la institución de fianzas de 
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que se trate. O mediante maniobras alteren los registros para 

ocultar la verdadera naturaleza de las operaciones realizadas 

afectando la composición de activos, pasivos, cuentas, 

contingentes o resultados." 

Las medidas preventivas establecidas por estos ordenamientos 

están encaminadas a que las autoridades financieras establezcan registros 

sobre la procedencia legal, con la finalidad de evitar el lavado de dinero y sus 

repercusiones. 

3.8 CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

El Procurador Fiscal de la Federación y el Subprocurador de 

Investigaciones son los funcionarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público que tiene facultad para presentar querella o denuncia como requisito 

de procedibilidad, para tipificar el delito de operaciones con recursos de 

procedencia ilícita. 

Los preceptos del Código Federal de Procedimientos penales 

establecen que compete al Ministerio Público Federal llevar a cabo la 

averiguación previa y ejercer, en su caso, la acción penal, y éste puede 
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solicitar a la autoridad jurisdiccional las medidas precautorias de arraigo, 

aseguramiento o embargo que resulten indispensables, así como los 

requerimientos de información o documentos relativos al sistema financiero, por 

conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional 

del Sistema de Ahorro para el Retiro y de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas. 

TITULO QUINTO. DISPOSICIONES COMUNES A LA AVERIGUACION 

PREVIA y A LA INSTRUCCION 

CAPITULO IV. ASEGURAMIENTO DEL INCULPADO 

ARTICULO 193.- "En los casos de delito flagrante, cualquier 

persona puede detener al indiciado poniéndolo sin demora a 

disposición de la autoridad inmediata y esta, con la misma 

prontitud, a la del Ministerio Público. 

Se considerara que hay delito flagrante cuando el indiciado 

es detenido en el momento de estarlo cometiendo, o si 

inmediatamente después de ejecutado el hecho delictuoso: a) 

aquel es perseguido materialmente; o b) al quien lo señala como 

responsable y se encuentra en su poder el objeto del delito, el 

instrumento con que aparezca cometido, o huellas o indicios que 
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hagan presumir fundadamente su intervención en la comisión del 

delito. 

En esos casos el Ministerio Público iniciará desde luego la 

averiguación previa y bajo su responsabilidad, según procediere, 

decretará la retención del indiciado si el delito es perseguible de 

oficio o perseguible previa querella u otro requsito equivalente, 

que ya se encuentre satisfecho, o bien ordenara la libertad del 

detenido. 

La violación de esta disposición hará penal mente 

responsable al Ministerio Público o funcionario que decrete 

indebidamente la retención y la persona así detenída será puesta 

en inmediata libertad". 

ARTICULO 194. -En casos urgentes el Ministerio Público 

podrá, bajo su responsabilidad, ordenar por escrito la detención 

de una persona, fundando y expresando los indicios que 

acrediten: 

a) Que el indiciado haya intervenido la comisión de alguno 

de los delitos señalados Clue en como graves en este artículo; 
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b) Que exista riesgo fundado de que el indiciado pueda 

sustraerse a la acción de la justicia; y 

c) Que por razón de la hora, lugar o cualquier otra 

circunstancia, no pueda ocurrir ante autoridad judicial para 

solicitar la orden de aprehensión. 

La violación de esta disposición hará penal mente 

responsable al Ministerio Público o funcionario que decrete 

indebidamente la detención y el sujeto será puesto en inmediata 

libertad. 

Se califican como delitos graves, para todos los efectos 

legales, por afectar de manera importante valores fundamentales 

de la sociedad, los previstos en los siguientes artículos del Código 

Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para 

toda la República en Materia de Fuero Federal: homicidio por 

culpa grave, previsto en el artículo 60 tercer párrafo; traición a la 

Patria, previsto en los artículos 123, 124, 125 Y 126; espionaje, 

previsto en los artículos 127 y 128; terrorismo, previsto en el 

articulo 139, párrafo primero; sabotaje, previsto en el artículo 140 
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párrafo primero, así como los previstos en los articulas 142 

párrafo segundo y 145; pirateria, previsto en los artículos 146 y 

147; genocidio, previsto en el artículo 149 bis; evasión de presos, 

previsto en los articulos 150 y 152; ataques a las vías de 

comunicación, previsto en los articulas 168 y 170; uso ilícito de 

instalaciones destinadas al tránsito aéreo, previsto en el artículo 

172 bis párrafo tercero; contra la salud, previsto en los articulos 

194, 195, párrafo primero, 195 bis, excepto cuando se trate de los 

casos previstos en las dos primeras líneas horizontales de las 

tablas contenidas en el apéndice 1, 196 bis, 197, párrafo primero y 

198, parte primera del párrafo tercero; corrupción de menores, 

previsto en el artículo 201; trata de personas, previsto en el 

artículo 205, segundo párrafo; explotación del cuerpo de un menor 

de edad por medio del comercio carnal. previsto en el artícu lo 

208; falsificación y alteración de moneda. previsto en los articulos 

234, 236 Y 237; de violación, previsto en los artículos 265, 266 Y 

266 bis; asalto en carreteras o caminos. previstos en el artículo 

266, segundo párrafo; homicidio, previsto en los artículos 302 con 

relación al 307, 313, 315, 315 bis, 320 y 323; de secuestro, 

previsto en el artículo 366, exceptuando el párrafo antepenúltimo; 

robo calificado, previsto en el artículo 367, en relación con el 370 

párrafos segundo y tercero, cuando se realice en cualquiera de 
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las circunstancias señaladas en los artículos 372, 381, fracciones 

VIII, IX, Y X, 381 bís; robo, previsto en el artículo 371, párrafo 

último; extorsión, previsto en el artículo 390 Y operaciones con 

recursos de procedencia ilícita, previsto en el articulo 400 bis; así 

como los previstos en los artículos 83, fracción 111, 83 bis, 

exceptuando sables, bayonetas y lanzas y 84 de la Ley Federal 

de Armas de Fuego y Explosivos; tortura, previsto en los artículos 

30. y 50. de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; 

el de tráfico de indocumentados, previsto en el artículo 138 de la 

Ley General de Población; y los previstos en los artículos 104, 

fraccíones 11 y 111, últímo párrafo y 105 fraccíón IV del Código 

Fiscal de la Federación." 

ARTICULO 194 6IS.- "En los casos de delito flagrante y en 

los urgentes, ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio 

Público por más del cuarenta y ocho horas, plazo en el que 

deberá ordenar su libertad o ponerlo a disposición de autoridad 

judicial. Este plazo podrá duplicarse en los casos de delincuencia 

organizada que serán aquellos en los que tres o más personas 

que se organizan bajo las reglas de disciplina y jerarquía para 

cometer de modo violento y reiterado o con fines 

predominantemente lucrativos algunos de los delitos previstos en 
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los siguientes artículos del Código Penal para el Distrito Federal 

en Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia 

de Fuero Federal; terrorismo previsto en el artículo 139 párrafo 

primero; sabotaje previsto en el artículo 140 párrafo primero; 

piratería previsto en los articulas 146 Y 147; evasión de presos 

previsto en los articulas 150 y 152; ataque a las vías de 

comunicación previsto en los artículos 168 Y 170; uso ilícito de 

instalaciones destinadas al tránsito aéreo previsto en el artículo 

172 bis párrafo tercero; contra la salud previstos en los artículos 

194,195 párrafo primero, 196 bis, 198 parte primera de su párrafo 

tercero; trata de personas prevista en el artículo 205 segundo 

párrafo; explotación del cuerpo de un menor de edad por medio 

del comercio camal previsto en el artículo 208; falsificación o 

alteración de moneda previsto en los artículos 234, 236 Y 237; de 

violación previsto en los artículos 265, 266, 266 bis; asalto en 

carreteras o caminos previsto en el articulo 286; homicidio 

previsto en el artículo 302 con relación al 307, 315 Y 320; 

secuestro previsto en el articulo 386 fracciones I a VI 

exceptuándose los párrafos antepenúltimo y penúltimo; robo 

calificado previsto en el artículo 370 párrafos segundo y tercero, 

cuando se realice en cualquiera de las circunstancias señaladas 

en los artículos 372, 381 fracciones IX y X 381 BIS; extorsión 
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previsto en el articulo 390: asi como los previstos en los articulas 

83 fracción 111, 83 BIS, exceptuando sables, bayonetas y lanzas, y 

84 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; tortura, 

previsto en el articulo 30. y 50. de la Ley Federal para Prevenir y 

Sancionar la Tortura; el de tráfico de indocumentados previsto en 

el articulo 138 de la Ley General de Población; y los previstos en 

los articulas 104 fracciones 11 y 111, último párrafo, 105 fracción IV y 

115 BIS del Código Fiscal de la Federación. 

Si la integración de la averiguación previa requiera mayor 

tiempo del señalado en el párrafo anterior, el detenido será puesto 

en libertad, sin perjuicio de lo previsto por el articulo 133 BIS." 

El articulo 194 enumera los delitos considerados graves, por 

afectar de manera importante valores fundamentales de la sociedad, lo previsto 

en el articulo 115 bis, sólo será aplicable a conductas realizdas del 1° de 

enero de 1990 al13 de mayo de 1997. 
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3.9 LEY CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 

El 7 de noviembre de. 1996. Se publicó en el Diario Oficial la Ley 

Federal contra la Delincuencia Organizada. donde se prevé que el sujeto activo 

del delito de lavado de dinero es la delincuencia organizada. y que será 

responsabilidad de la Unidad correspondienle la persecución de éste delito. 

"El artículo 20.- Cuando tres o más personas acuerden 

organizarse o se organicen para realizar, en forma permanente o 

reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o 

resultado cometer alguno o algunos de los delitos siguientes, 

serán sancionadas por ese solo hecho, como miembros de la 

delincuencia organizada: 

l.. operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el 

artículo 400 bis, del Código Penal para el Distrito Federal en 

Materia de Fuero Común, y para toda la República en Materia de 

Fuero Federal; ... 

Artículo 80.- La Procuraduría General de la Repúblíca 

deberá contar con una unidad especializada en la investigación y 
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persecución de delitos cometidos por miembros de la delincuencia 

organizada, integrada por agentes del Ministerio Público de la 

Federación, auxiliados por agentes de la Policía Judicial Federal y 

peritos. 

Articulo 90.- Cuando el Ministerio Público de la Federación 

investigue actividades de miembros de la delincuencia organizada 

relacionadas con el delito de operaciones con recursos de 

procedencia ilícita, debera realizar su investigación en 

coordinación con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público". 

Los articulos importantes relacionados con este cambio son: 21, 

22, 73 fracción XXI Constitucionales. 

Así, en México, la delincuencia organizada no se considera ilícito 

por sí misma, está debe de cometer determinados delitos de manera violenta, 

reiterada y con fines de lucro, tales como el de operaciones con recursos de 

procedencia ilícita "lavado de dinero", terrorismo, acopio y trafico de armas y 

secuestro, entre otros. 
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3,10 DISPOSICIONES EXPEDIDAS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PUBLICO EN MATERIA DE LAVADO DE DINERO, 

La Secretaria de Hacienda y Crédito público emitió el 10 de marzo 

de 1996 algunas disposiciones de carácter general en materia de lavado de 

dinero. 11 

Estas reglas o disposiciones generales derivaron de ciertas 

normas juridicas, tales como el artículo 52-Bis-3 de la Ley del Mercado de 

Valores, el artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito, este último con 

relación a las Casas de Cambio, adicionados de manera conjunta en la materia 

el 17 de noviembre de 1995, para posteriormente ser nuevamente adicionados 

y reformados por Decreto publicado el 7 de mayo de 1997, para dotar a la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público de un marco de actuación más 

flexible para combatir el lavado de dinero. 

Este ordenamiento dispone que la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público tomando en consideración la opinión de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, dictará disposiciones de carácter general que tengan 

como finalidad establecer medidas para prevenir y detectar en las Casas de 

Bolsa y Especialistas Bursátiles; en las Instituciones de Crédito y Sociedades 
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Financieras de Objeto Limitado y en las casas de cambio; actos u operaciones 

que puedan ubicarse en los supuestos del artícu lo 400-bis del Código Penal, 

incluyendo la obligación de dichas instituciones y sociedades de presentar a la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público reportes sobre las operaciones y 

servicios que realicen con sus clientes por los montos y supuestos 

establecidos. 

Las instituciones antes señaladas, deben adoptar para la 

identificación del cliente medidas en las que se reporten las operaciones 

relevantes 12 Y sospechosas, asi como sanciones a las que se harán acreedoras 

las instituciones por incumplimiento o cumplimiento parcial de estas 

obligaciones, 

En relación con la identificación del cliente. se les requerirá a las 

personas físicas su identificación en operaciones con un monto igualo mayor a 

diez mil dólares. Deberá ser un documento original emitido por una autoridad 

competente, vigente, con fotografía, firma y domicilio. Si se tratara de personas 

de nacionalidad extranjera, deberán presentar el original de su pasaporte. 

11 Diario Oficial de la Federación, 10 de marzo de 1996. 

12 Operación "Relevante",- es la que realiza una persona ffsica o moral en cualquier instrumento 

monetario, por un monto igualo superior al equivalente a 10 mil dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, en moneda nacional o en cualquier otra de curso legal. 
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En el caso de personas morales, se les requerirá su 

identificación en operaciones con un monto igualo mayor a diez mil dólares, a 

través de la presentación del testimonio de su acta constitutiva, del Registro 

Federal de Contribuyentes y Cédula de Identificación Fiscal. 

Tratándose de personas morales de nacionalidad extranjera, 

además deberán presentar original del documento que acredite Su legal 

existencia, así como que acrediten como su representante, a la persona física 

que se ostente como tal y en caso de ser también de nacionalidad extranjera, 

original de Su pasaporte. 

El establecimiento de estas políticas son el instrumento más 

poderoso que las instituciones bancarias y financieras pueden utilizar para 

evitar que los utilicen indirectamente para lavar dinero; sin duda conocer a los 

clientes incluyendo una adecuada identificación de los depositantes y otros 

usuarios de los servicios financieros y la instrumentación de medidas para 

detectar oportunamente operaciones poco usuales, ayudará a detectar los 

esquemas de lavado de dinero. 

Es importante tener en cuenta las actividades a las cuales se 

dedica el cliente, ya que permite conocer cual es el movimiento habitual de su 

actividad, pues hay que extremar precauciones con actividades que no 
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concuerden con el negocio del cliente o que sean actividades poco usuales en 

una institución financiera. 

Las operaciones sospechosas pueden ser producto de un delito 

en razón de. 

• El monto, frecuencia, tipo y naturaleza de la operación, 

• El lugar, región o zona en que se efectúe, 

• Los antecedentes y la actividad de la persona física y moral; y 

• Los criterios contenidos en los manuales de operación. 

También se deberán considerar para calificar como ·sospechosa" 

una operación: 

• Las condiciones de los clientes, actividad profesional, giro 

mercantil u objeto social. 

• Los montos de las operaciones 

• El tipo de la transferencia de recursos 

• Los usos y prácticas comerciales, mercantiles y bursátiles. 

Es importante destacar que se presumirán sospechosas aquellas 

operaciones que no correspondan a los movimientos que usualmente realiza 

determinado cliente y que no existirá cantidad limite para reportarlas. 
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El tiempo máximo para que las Casas de Bolsa y Especialistas 

Bursátiles; las Instituciones de Crédito y Sociedades Financieras de Objeto 

limitado, así como las Casas de Cambio formulen y presenten ante la 

Procuraduría Fiscal de la Federación, la información requerida en el Reporte 

de Operaciones Sospechosas, será a más tardar los veinte días hábiles 

posteriores a aquél en el que se detecte, en los medios magnéticos o cualquier 

otro que reúnan las especificaciones que señale la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público. 

Trimestralmente las instituciones, hacia las cuales se dirigen las 

disposiciones generales, remitirán a la Procuraduría Fiscal de la Federación el 

formato de Reporte de Operaciones Relevantes, a más tardar, veinte días 

hábiles después del cierre de operaciones del último mes. 

Las sanciones por falta de cumplimiento o el cumplimiento parcial 

o extemporáneo por parte de las Casas de Bolsa y Especialistas Bursátiles, 

Instituciones de Crédito y Sociedades de Objeto limitado o por las Casas de 

Cambio, en lo relativo a la identificación del cliente, a la elaboración de 

manuales de operación que contengan criterios y bases para considerar las 

operaciones como sospechosas o relevantes, así como al desarrollo de 

sistemas manuales o de cómputo para registrarlas, serán dadas en los 

términos del artículo 51 de la Ley del Mercado de Valores, del artículo 108 de 
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la Ley de Instituciones de Crédito" y de los artículos 88 y 89 de la ley General 

de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito" respectivamente. 

En relación a la reserva y confidencialidad los Servidores públicos 

de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico y de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, asi como de los empleados, funcionarios y miembros de 

los consejos de administración, comisarios y auditores externos de las Casas 

de Bolsa y Especialistas Bursátiles: de las Instituciones de Crédito y de las 

Sociedades de Objeto Limitado; y de las Casas de Cambio, deberán mantener 

la más absoluta reserva respecto de los reportes a que se refieren las 

presentes disposiciones. 

13 Estos artlculos establecen las multas administrativas que serán impuestas por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores. 
. 

1~ En estos articulos se establecen las multas administrativas que serán impuestas por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores y que se harán efectivas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
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CAPITULO 4 

MEXICO y EL LAVADO DE DINERO EN EL DERECHO INTERNACIONAL 

4.1 INSTRUMENTOS 

A partir de los años ochentas los consecuentes riesgos que provoca a la 

sociedad el crimen organizado, al cometer delitos tales como el tráfico ilegal de 

enormes cantidades de dinero y su infiltración en los circuitos financieros 

legales; la agilización de transacciones monetarias internacionales; la dificultad 

en la persecución, descubrimiento y el decomiso tanto de capitales como de 

lavadores de dinero, dan origen a una preocupación internacional, refiejada en 

la necesidad de reprimir, perseguir y castigar a los denominados lavadores de 

dinero, convirtiéndose en prioridad para varios paises. 

4.1.1 LA CONVENCION DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA EL TRAFICO 

ILlCITO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS DE 1988 

Se conoce como Convención de Viena, porque se realizó en 

Austria, Viena por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de 

Diciembre de 1988; y se firmó por más de 90 paises. 
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México suscribió esta Convención el 16 de febrero de 1989 y fue 

aprobada por el Senado de la República el 30 de noviembre de es mismo año,l 

en México, la adhesión a la Convención de Viena, tiene su sustento jurídico en 

el artículo 133 Constitucional. 

En esta reunión internacional, de la que emano la Convención, se 

buscaba hacer un frente común para atacar al crimen organizado, en general, y 

al blanqueo de dinero como una actividad que realizan grupos de delincuentes. 

Los países que suscribieron la Convención de Viena adoptaron 

principios de cooperación internacional y de investigación de carácter penal y 

administrativo para combatir el lavado de dinero. 

Dicha convención recomienda enfáticamente que no se vincule al 

lavado de dinero con asuntos de carácter fiscal y señala que el secreto bancario 

no debe impedir las investigaciones internacionales. Este compromiso fue 

secundado por airas instrumentos jurídicos como: la Declaración de Sasilea, la 

Convención de Estrasburgo, El Grupo de Acción Financiera (Gaffi), y otros 

Acuerdos que emanaron de la Organización de Estados Americanos. 

A partir de entonces, México se comprometió a combatir la 

vertiente económica del tráfico ilícito de drogas por sus efectos en la 

1 Diano Oficial de la Federación, 9 de febrero de 1990. 
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administración pública, en las actividades comerciales y financieras lícitas y en 

la sociedad a todos sus niveles, con ello se adhirió al propósito mundial de 

buscar el debilitamiento económico de los cárteles internacionales y nacionales 

de la droga para evitar que los rendimientos financieros producto de sus 

actividades ilícitas pudieran ser reciclados en la economía formal. El objeto es 

privar a las personas que se dedican a estas actividades de los productos que 

las mismas generan, al eliminar el principal incentivo que las impulsan a 

cometerlas, en pocas palabras, lo que se pretende es combatir a las 

organizaciones criminales por el lado que más les duele. 

En esta misma Convención, el Estado Mexicano adquirió el 

compromiso de tipificar este delito en el Código Penal respectivo y no 

considerarlo un delito fiscal, financiero ó político. Este mismo compromiso se 

asumió por los países que participaron en la Reunión Ministerial sobre el 

Consumo, la Producción y el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 

Sicotrópicas y la Alianza de las Américas para el Narcotráfico, que convocó la 

Organización de Estados Americanos realizadas en nuestro país en abril de 

1990. 

El compromiso asumido por México en la Convención de las 

Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 

Sicotrópicas fue publicó en el Diario Oficial de la Federación, después de su 

aprobación por el Senado de la República, el 9 de febrero de 1990. 
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El fenómeno de globalización que se experimenta a nivel mundial, 

tiene como resultado la conciencia de la responsabilidad común de combatir al 

crimen organizado en todas sus formas y la seguridad de que las actividades 

unilaterales encuentran apoyo en la colaboración de otras naciones a nivel 

regional e internacional. 

El Depósito de Instrumento de Ratificación ante las Naciones 

Unidas se efectuó el 11 de abril de 1990 y entró en vigor el 11 de noviembre del 

mismo año. 

La Convención de Viena de 1988 es el documento rector 

internacional por excelencia de las medidas para combatir al tráfico de drogas. 

A partir de ese momento, nuestro país trabaja en el cumplimiento de varios de 

sus postulados, a pesar de que todavía quedan pendientes ciertas medidas 

que, aunque están previstas en la Convención, no son llevadas a la práctica. 

Algunas de ellas son: 

• La obligación de tipificar como delito las conductas de: 

_ Conversión o transferencia de bienes, a sabiendas que prooeden 

del narcotráfico, con el objeto de ocultar su origen ilicito. 
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_ Ocupación o encubrimiento de la naturaleza, origen, ubicación o 

destino, movimiento o propiedad real de bienes y derechos relativos a tales 

bienes, a sabiendas que ser utilizaran para la fabricación de drogas. 

Ninguno de los delitos descritos en esta lista deberá considerarse 

como delito fiscal o político para los fines de extradición, según lo dispone la 

propia Convención. Además, este instrumento juridico-internacional sanciona 

expresamente el consumo de estupefacientes. 

• Se expresan especialmente las siguientes agravantes: 

El delito organizado. 

_ Su participación en actividades internacionales delictivas 

- El recurrir a la violencia o a las armas. 

- El que el delincuente ocupe un cargo público. 

El que el delito haya sido cometido en establecimientos 

penitenciarios 
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• Se condiciona el derecho a libertad anticipada, u otros 

beneficios penitenciarios, a la gravedad de los delitos de narcotráfico. 

• Se deberá ampliar el plazo de prescripción de la acción 

penal para narcotráfico, especialmente para aquellos delincuentes que 

hubiesen eludido la acción de la justicia. 

• Se autoriza la inversión de la carga de la prueba con 

respecto al origen lícito del supuesto producto del narcotráfico. 

• Se niega la posibilidad de aducir secreto bancario para el 

caso de solicitud de ayuda bilateral entre dos paises firmantes de la 

Convención. 

• Prevé la posibilidad de utilizar la técnica de entrega vigilada, 

que consiste en dejar que remesas ilicitas o sospechosas de ser 

estupefacientes, o sustancias que los hayan sustituido, entren o salgan del 

territorio de un pais, con objeto de que se pueda identificar a los responsables 

del narcotráfico. 

• Establece la posibilidad de crear equipos policiales 

conjuntos entre dos o más paises. 

136 



ASPECTOS JURIDICOS EN EL DERECHO INTERNACIONAL SOBRE LAVADO., 

4.1.2.- LA DECLARACiÓN DE BASILEA 

El 12 de diciembre de 1988. se efectuó una declaración en 

Basilea. Suiza, identificada entre otras como el Grupo de los Diez', o 

Declaración de Principios del Comité de las Reglas y Prácticas de Control de 

las Operaciones Bancarias. Estos países fueron las autoridades que se 

encargaron de la vigilancia bancaria. 

El Comité de Basilea reunió a los principales representantes de los 

bancos centrales y de las autoridades de control del grupo de los Seis
3 

con el 

propósito de reforzar la vigilancia bancaria, establecer una serie de principios, 

sin obligaciones Jurídicas, a fin de evitar que de manera inconsciente los 

sistemas e instituciones financieras fueran intermediarios en el depósito de 

fondos de origen ilícito. 

Los principios básicos que tienden a hacer fracasar a las 

operaciones de lavado de dinero, por medio del sistema bancario, consisten 

sobre todo en: 

2 Estados Unidos de Norte América, Canadá, Alemania, Bélgica, Francia, Italia, Japón, Países 
Bajos, Reino Unido, Suecia y Suiza. 
3 Alemania, Luxemburgo, SUiza, Paises Bajos, Francia, Reino Unido, Italia, Canadá, Estados 
Unidos de Norteamélica, Bélgica, Japón y Suecia). 
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• La identificación del cliente. 

• Respecto de las leyes y ordenanzas relativas a las operaciones 

financieras y en la negación de acordar su concurso a operaciones que parecen 

ligadas al blanqueo de dinero. 

• La cooperación con las autoridades de detección y 

represión, dentro de los límites impuestos por las reglas vigentes en materia de 

obligaciones de confidencialidad. 

La Declaración de Basilea acusaba las actividades criminales de 

cualquier naturaleza, y añadía al lavado de dinero procedente de esas 

actividades. El control de identidad de los clientes del sistema financiero fue el 

primer instrumento jurídico de control que teóricamente llevaría a impedir el 

anonimato de los financieros del crimen. Esta Declaración, representa el formal 

reconocimiento internacional a los problemas que plantea el lavado de dinero 

de las organizaciones criminales, y la voluntad de las autoridades financieras de 

participar en su lucha. 
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4.1.3 CONVENCiÓN DE ESTRASBURGO DE 1990. 

Se firmó en Estrasburgo, Francia, el 8 de noviembre de 1990, por 

los paises miembros del Consejo de Europa: Estados Unidos, Canadá y 

Australia. Su contenido es relativo al lavado de dinero. identificación, embargo 

y decomiso de los productos del delito. 

La Convención reconoce que la confianza pública en el sistema 

bancario puede ser minada a través de la asociación con criminales, por lo que 

planteó recomendaciones para tratar de minimizar esta posibilidad. 

Hace más abierta la idea de lavado de dinero, que se entendia 

sólo para el tráfico de drogas, de manera que extiende a los frutos que se 

derivan del delito, es decir, lo que se denomina como producto hasta la ventaja 

económica que se obtiene de infracciones penales . 

.1\ El Consejo de Europa se fundó en 1949. Es una organización intergubemamental que 
mantiene un diálogo permanente entre los Estados miembros 'i los no miembros de la Unión 
Europea y actúa como foro político de las democracias europeas. 
Actualmente agrupa a 40 países, el requisito de ingreso consiste en la aceptación del 
principio de la preeminencia del derecho 'i la garantía del respeto a los derechos humanos 'i 
de las libertades fundamentales de cualquier persona bajo la jurisdicción de los Estados 
miembros. 
El Consejo de Europa avanza a fin de consolidarse como un espacio de reflexión de los 
grandes temas mundiales en general y europeos en lo particular, con la tendencia a 
aglutinar un significativo peso político, gracias a la coordinación de los esfuerzos de los 
socios de la Unión Europea por otorgar al Consejo de Europa el caráder de organización 
Que estandarice los emerios jurídicos, económicos, políticos y sociales de los Estados del 
Continente. 
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Establece que cada Estado miembro podrá adoptar técnicas 

especiales de investigación para vigilar cuent~s bancarias, interceptar 

telecomunicaciones y a sistemas informáticos. 

En el ámbito de la cooperación intemacional, fija las bases para 

que se realice lo más amplia posible en investigaciones y procedimientos 

penales, cuyo fin sea la confiscación de los instrumentos y productos del delito. 

4.1.4. EL GRUPO DE ACCION FINANCIERA (GAFI) 

El Grupo de Accic;Jn Financiera, cqnOcido por sus siglas en 

francés, también se le identifica como Grupo de los Siete, se creó el 26 de julio 

de 1989 por los siete paises más industrializados5 
, bajo la presidencia 

francesa, durante la XV cumbre económica anual. 

En inglés recibe el nombre de Financial Action Task Force (FATF) 

y opera principalmente fuera del radio de acción de las Naciones Unidas. 

Este grupo de voluntad política para la lucha internacional contra 

el lavado, sirve para evaluar los resultados de la cooperación, para prevenir la 

utilización del sistema bancario y de I~s institucione~ financieras, a fin de lavar 

5 Estados Unidos de Norteamérica, Japón Alemania, FranCia. Reino Unido, Italia y Canadá. 
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dinero y para estudiar medidas preventivas suplementarias, incluso la 

adaptación de los sistemas jurídicos y reglamentarios, a manera de fortalecer la 

ayuda mutua judicial, bilateral y multilateral. 

Los Jefes de Estado de los países participantes constataron que 

el problema de la droga alcanzaba proporciones desastrosas, por lo que 

recalcaron la necesidad inmediata de una acción contundente, tanto en el 

ámbito nacional como en el internacional. 

En el año oe su creación, el Grupo de Acción Financiera estimó 

ingresos mundiales que se derivan de la producción, tráfico y consumo de 

drogas por más de 300 mil millones de dólares, por lo que este Grupo decidió 

realizar una evaluación respecto al proceso del lavado de dinero, los 

instrumentos y dispo~itivos nacionales o internacionales existentes contra este 

problema, elaboró 40 recomendaciones de acción sobre medidas para mejorar 

los sistemas jurídicos. 

l.as recomengaciones del Grupo de Acción Financiera 

comprenden principalmente tres temas: 

• Mejoría de los sistemas represivos nacionales. Consiste en 

invitar a los países miembros a ratificar la Convención de Viena, en la medida 
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en que ésta constatará la obligación de calificar los hechos de blanqueo como 

una infracción penal. 

• Organización de la vigilancia de los profesionales que 

intervienen en materia de inversiones. Su objeto es asegurar una participación 

de los establecimientos de crédito, y en general de las profesiones que 

manipulan capital en la lucha contra el lavado de dinero. 

• Refuerzo de la cooperación intemacional. Ninguna lucha 

contra el lavado de dinero podrá ser eficaz, si no se toma en consideración el 

carácter internacional de este tipo de delincuencia organizada. En consecuencia 

el Grupo de Ación Financiera invita a los países a tomar medidas útiles para su 

prevención y detección. 

Los países que intervienen prevén para los establecimientos 

financieros y las otras profesiones concemientes: 

La obligación o facultad de señalar a las autoridades 

públicas las operaciones que les parecen susceptibles de referirse a fondos 

provenientes del tráfico de estupefacientes. 

La comprobación previa de la identidad de las personas 

titulares de cuentas o que efectúan operaciones de capital, 
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La conservación durante cinco años, por lo menos, de todos 

los documentos y papeles referentes a las transacciones efectuadas, así como 

los relativos a la identidad de sus dientes, . 

El establecimiento de un ínforme escrito para las 

operaciones que presentan un carácter complejo y que no reportan finalidad 

económica aparente, 

Hacer respetar estas reglas por sus afiliados en el 

extranjero, 

Actuar con prudencia en las operaciones hechas con países 

que todavía no cuentan con una legislación eficaz contra el blanqueo y 

notablemente con los que se han apegado a las recomendaciones del Grupo de 

Acción 

Organizar sus propios mecanismos internos a fin de facilitar 

el descubrimiento de las operaciones sospechosas. 

Todas estas obligaciones implican un acondicionamiento a las 

reglas del secreto bancario, que no podrían oponerse a los investigadores o a 

los organismos de control del sistema bancario. Los establecimientos 
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financieros deberán estar libres de toda responsabilidad penal y civil para sus 

declaraciones respecto a operaciones sospechosas. 

Algunos paises establecen como medidas útiles un sistema de 

declaración obligatoria de cada movimiento de fondos superior a una cantidad 

determinada. Toda transacción en efectivo, superior a la cantidad fijada, deberá 

declararse a una agencia central, la cual disponga de una base de datos, 

accesible a las autoridades competentes que se encargan de la lucha contra el 

lavado de dinero. 

Con la finalidad de facilitar los trabajos asi como la utilización de 

los peritajes de los miembros partidpantes, se crearon cuatro grupos de Acción 

Financiera: 

Grupo 1.- Durante el 7 de febrero de 1990 el Grupo de Acción 

Financiera se reunió, con el objetivo de: 

_ La puesta en marcha de las 40 recomendaciones del GAFI 

_ Examinar la posible necesidad de nuevas recomendaciones 

_ Buscar los medios para extender su campo de acción a otros 

paises y dar un carácter permanente a su acción. 
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El Grupo de 2. En París el 31 de mayo de 1991, realizó un examen 

de las primeras aplicaciones en los países interesados y decidió: 

El estudio de las cuestiones jurídicas; 

Que no era necesario formular nuevas recomendaciones, 

Extender su zona de acción al Caribe para examinar sus 

problemas. 

El Grupo 3 se reunió el 25 de junio de 1992 en el que sus grandes 

prioridades; se orientaron a: 

La definición y aplicación de un procedimiento de 

comprobación sistemática del nivel de 

recomendaciones. 

aplicación de sus cuarenta 

La evaluación profunda de las técnicas de blanqueo y sus 

consecuencias sobre las recomendaciones 

La definición de un cuadro general perfectamente 

adaptado. 
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La innovación principal del Grupo de Acción Financiera, en 

relación con la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 

Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de Viena en 1988, es la referencia 

que hace específicamente del lavado de dinero, asi como la organización, tras 

la indispensable acción represiva, de mecanismos de vigilancia de instituciones 

financieras. 

El Grupo 4, presidido por Australia el 29 de Junio de 1993, se 

asignó como objetivo: 

Desarrollar el programa de evaluación mutua 

Profundizar en los conocimientos técnicos más recientes 

sobre el blanqueo y 

Movilizar la totalidad de la comunidad internacional. 

La innovación principal de este Grupo, en relación con la 

Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes 

y Sustancias Sicotrópicas, es la referencia que hace especificamente con el 

lavado de dinero, asi como organizar mecanismos de vigilancia, que se 

destinan a llevar de las instituciones financieras el apoyo a los poderes 

públicos 
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Los países que actualmente integran el Grupo de Acción 

Financíera y que son miembros de la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo (OCDE)6 son: 

Alemania EUA Italia Reino Unido 

Austria Finlandia Japón Singapur 

Australia Francia Luxemburgo Suecia 

Bélgica Grecia Nueva Zelanda Suiza 

Canadá Hong Kong Noruega Turquía 

Dinamarca Islandia Países Bajos 

España Irlanda Portugal 

A la lista se agregan representantes de dos grupos 

multinacionales: la Comisión Europea y el Consejo de Cooperación del Golfo. 

6 Al concluir la Segunda Guerra Mundial los Estados Unidos de América convencidos de la necesidad de 
prestar asistencia económica a Europa, anuncian un plan de ayuda, el Plan Marshall, cuyos 
condiciones eran: a) que los parses europeos se pusieran de acuerdo acerca de las necesidades: b) 
que contribuyeran con su propio esfuerzo a la tarea de reconstrucción, y e) que el pan se extendiera a 
todos los parses europeos, incluyendo los socialistas. 
Es por ello que el 12 de julio de 1947, se creó un Comité Europeo de Cooperación Económica (CECE) 
para preparar un informe, el cual se aprobó, poniéndose en práctica la recomendación de crear la 
Organización Europea de Cooperación Económica. (OECE). 
Tras superar las circunstancias que propiciaron su creación, la OECE contempló la necesidad de que 
los paises industrializados favorecieran el desarrollo de los paises menos desarrollados y que se 
mantuvieran JX)lIticas comerciales que se dirigen a la utilización más racional de los recursos 
económicos. 
El 13 de diciembre de 1960, los 20 paises miembros de la OECE, firmaron el convenio de creación de 
la Organización de Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) cuyas funciones se traducen en el 
fenómeno del desarrollo económico y social de los paIses miembros y apoyo para los mismos fines 
para los paises desarrollados a través de las obligaciones de información mutua, consulta continua y 
cooperación estrecha. La sede de la OC DE se encuentra en Parls, Francia. 
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Los 26 miembros del Grupo de Acción Financiera aceptaron 

realizar evaluaciones mutuas, en las que equipos que se integran por expertos 

de otros paises miembros verifican el avance de cada uno de los gobiernos, lo 

que le ha dado mayor credibilidad política. 

México a partir del mes de septiembre de 1999, formó parte del 

Grupo de Acción Financiera como miembro observador y en Paris el 22 de 

Junio del año 2000 es aceptado como miembro que se compromete a realizar 

evaluaciones mutuas sobre el blanqueo de capitales. 

4.1.5 GRUPO DE ACCiÓN FINANCIERA DEL CARIBE. (GAFIC). 

Los especialistas del Grupo de Acción Financiera del Caribe 

prepararon 21 recomendaciones relativas a: 

• Dependencias especializadas en la represión del blanqueo. 

• Confiscación. 

• Autoridades administrativas. 

• Registros contables. 
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• Información sobre movimientos monetarios. 

• Cooperación Internacional. 

• Capacitación y asistencia. 

Estas recomendaciones constituyen, junto con las 40 

Recomendaciones del Grupo de Acción Financiera, un marco casi perfecto para 

aquellos países que deseen combatír el lavado de dinero. 

4.2. ORGANOS DE REPRESION 

El crímen organizado crece día a día y elimina fronteras, los Eslados 

necesitan hacer frente a este fenómeno por lo que la comunidad mundial se ve 

en la necesidad de crear organismos internacionales que luchan y cooperan 

entre sí para prevenir y detectar el lavado de dinero. 
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4.2.1 EL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL CONTROL 

INTERNACIONAL DE LAS DROGAS (PNUCID). 

El Programa de las Naciones Unidas para el Control Internacional 

de las Drogas (PNUCID) que se instituyó en 1991 como resultado directo de la 

Convención de Viena del 20 de diciembre de 1988. desempeña un doble papel: 

por una parte, la coordinación en el ámbito de las Naciones Unidas de las 

acciones de ayuda técnica dentro de la lucha contra el lavado de dinero y por la 

otra, el desarrollo de la ayuda juridica para la aplicación de mecanismos 

legislativos de control. 

Mantuvo relaciones con el Grupo de Acción Financiera, al elaborar 

un modelo de ley relativo a la represión de la producción y del tráfico ilícito de 

las substancias bajo control. Esta ley modelo que se elaboró en noviembre de 

1993, incluye disposiciones especificas sobre el lavado de dinero, que se 

conocen como "Las Recomendaciones del Programa de las Naciones Unidas 

para el Control Internacional de las Drogas". Las cuales rigen en tres 

principalmente ejes: 

• Prevenci6n.- Se sugiere fijar un limite en el monto de los 

pagos en efectivo, al establecer la obligación de declarar las transferencias 
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internacionales de fondos y valores, así como la obligación, por los organismos 

financieros, de identificar al cliente y conservar documentos. 

• Detección. - Los establecimientos de crédito, las 

instituciones financieras y las personas que dentro de su profesión, realicen o 

aconsejen movimientos de capital, deberán declarar las sumas que sospechen 

provengan del tráfico ilicito de estupefacientes o de sustancias sicotrópicas. 

• Sanciones.- Para la complicidad, la destrucción o 

substracción de registros o documentos, la no declaración de transferencia 

internacional, la revelación al interesado de la declaración de sospechas, se 

utilizará la multa o el encarcelamiento. 

4.2.2 ÓRGANO INTERNACIONAL DE CONTROL DE LOS 

ESTUPEFACIENTES (OICS). 

El Órgano Internacional de Control de los Estupefacientes 

(OleS), es un organismo independiente, que tiene como objetivo principal el 

control de los movimientos internacionales lícitos de estupefacientes y 

sicotrópicos, se integra por 13 miembros, que elige el Consejo Económico y 

Social de la Organización de las Naciones Unidas; deben ser personas que, por 

su competencia, imparcialidad y desinterés, puedan inspirar confianza desde 

151 



ASPECTOS JURIDICOS EN EL DERECHO INTERNACIONAL SOBRE LAVADO". 

todo punto de vista. Tres de los miembros deben tener la experiencia en 

medicina, farmacologia o farmacia, y e seleccionan de una lista de personas 

designadas por la Organización Mundial de la Salud. Las otras diez personas 

son nombradas por los Estados miembros de la Organización de la Naciones 

Unidas. 

Dentro del ejercicio de sus funciones, tiene que actuar en 

cooperación con los gobiernos y mantener con ellos una relación permanente, 

con el propósito de conseguir los objetivos de los tratados. 

En virtud de los tratados, edita un informe anual que verifica 

particularmente la conformidad de las medidas que toman los gobiernos con los 

convenios en vigor. Este organismo proporciona una atención particular a los 

mecanismos internacionales de lucha contra el lavado de dinero procedente de 

la droga. 

Llama la atención de los gobiernos sobre las faltas y deficiencias 

que se realizan dentro del dominio del control nacional o de la aplicación de los 

tratados. Además sugiere y recomienda mejoras en los niveles internacional y 

nacional. 
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4.2.3. ORGANISMO FRANCES DE TRATAMIENTO DE LA INFORMACION y 

ACCION CONTRA LOS CIRCUITOS FINANCIEROS CLANDESTINOS. 

(TRACFIN) 

Este organismo tiene como misión: 

Recoger, tratar y distribuir la información sobre los circuitos 

financieros clandestinos y el lavado de dinero. 

Fomentar y coordinar a nivel nacional e internacional, los 

medios de investigación de las administraciones o servicios del Ministerio de 

Economia y Finanzas, para la búsqueda de los autores y cómplice de las 

infracciones aduaneras o fiscales ligadas a los circuitos financieros clandestinos 

y al blanqueo de dinero, 

Colaborar con los ministerios y con organismos nacionales 

e internacionales, concernientes al estudio de medidas para hacer fracasar a 

los circuitos financieros clandestinos y al lavado de dinero. 
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4.2.4 ORGANIZACiÓN INTERNACIONAL DE POLIcíA CRIMINAL 

La Organización Inlernacional de Policía Criminal (INTERPOL), 

otorga una contribución indispensable a la cooperación internacionaL Se 

integra con 176 servicios cenlrales de policía; la Secrelaría General que se 

ubica en Lyon (Francia), constituye un centro moderno y eficaz de inlercambio 

de mensajes e informaciones policíacas, a nivel mundiaL 

La acción de la Organización Internacional de Policía Criminal en 

materia de lavado de dinero constituye una de las tareas primordiales. en la 

que por medio de un grupo especializado que se denomina como Fondos 

Provenientes de Actividades Criminales (FOPAC) se encarga de los asuntos 

ligados al lavado de dinero, a ta confiscación de los bienes de origen ilícito y a 

las técnicas de investigación financiera. 

4.2.5 EUROPOL 

La Unión europea, para enfrentar a la criminalidad 

internacional, ha decidido crear su propia estructura policíaca, con base en la 

eficacia y medios que sobrepasan el cuadro nacional de cada uno de sus 

países miembros. 
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El Tratado Sobre Unión Europea (Tratado de Maastricht), se 

firmó el 7 de febrero de 1992, constituye la primera fase juridica para la 

creación de EUROPOL 

Incumbe a los países luchar contra las organizaciones 

delictivas a escala nacional, en donde la contribución de EUROPOL consiste en 

mejorar la eficacia de las investigaciones, que se extienden más allá de las 

fronteras nacionales, en otro país miembro. 

4.2.6. FINANCIAL CRIME NETWORK. (FINCEN.) 

El Secretario del Tesoro norteamericano, en abril de 1990 

decidió la creación de un nuevo servicio de represión, cuyo papel es brindar una 

asistencia a las investigaciones criminales de tipo financiero, el FINCEN 

(Financial Crime Network), es un organismo de centralización de las 

informaciones y análisis financieros, al servicio de los otros servicios policíacos 

en el marco de sus investigaciones. 

Su primera misión, fuera de las investigaciones financieras 

nacionales, es la de contribuir a la lucha contra las operaciones de blanqueo de 

fondos, a nivel tanto nacional como internacional. Tiene acceso a un gran 
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número de bases de datos computarizados, sobre todo al fichero de las 

declaraciones en efectivo, importaciones o exportaciones de fondos y cuentas 

bancarias en el extranjero, como consecuencia de que los bancos 

norteamericanos están obligados a registrar operaciones y declarar al gobierno 

operaciones en efectivo. tales como: 

_ Transferencias en efectivo superiores a 10 mil dólares. 

_ Operaciones financieras en los casinos, superiores a 10 mil 

dólares. 

_ Cualquier transacción comercial en efectivo superior a 10 mil 

dólares. 

_ Declaración de las cuentas bancarias o financieras en el 

extranjero, de cualquier ciudadano norteamericano, cuando el valor total e las 

cantidades referidas sobrepasa 10 mil dólares en un año. 

4.2.7 NATIONAL DRUGS INTELLEGENCE UNIT. (NDIU) 

El Servicio Nacional de Inteligencia sobre los Estupefacientes 

(National Drugs Intellegence Unit = NDIU) se creó en 1985 en Inglaterra, recibe 
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toda la información de las instituciones financieras en materia de tráfico de 

estupefacientes, terrorismo y criminalidad. 

4.2.8 SERVICIO DE COOPERACiÓN TÉCNICA INTERNACIONAL DE 

POLIcíA (SCTIP.) 

Dentro del ministerio del interior de Francia. el Servicio de 

Cooperación Técnica Internacional de Policía (SCTIP), tiene exclusivamente a 

su cargo la asistencia técnica que pone a disposición de los paises interesados, 

el se creó en 1961, en el momento del proceso de descolonización en África, 

para aportar la asistencia de los cuadros de la policía francesa a los Estados 

recientemente independizados. 

El SCTIP cuenta actualmenle con un servicio central ubicado en 

Nanterre (Región Parisina), una representación dentro del Ministerio de la 

Cooperación, y 50 delegaciones permanentes en el extranjero, que se reparten 

en el mundo entero. 

ÁFRICA Comprende: África del Sur, Benin, Burundi, Burkina, 

Faso, Camerún, República Central Africana, Comoras, Costa de Martil, Congo 

Djibouti, Gabón, Guinea, Bissau, Guinea Ecuatorial, Madagascar, Mali, 

Marruecos, Mauritania, Nigeria, Senegal, Chad, Toga y Túnez. 
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AMÉRICA Comprende: Argentina, Brasil, Bolivia, Colombia, 

Ecuador, Estados Unidos de Norteamérica, México, Santa Lucia, el Salvador y 

Venezuela. 

MEDIO ORIENTE Y ASIA: Arabia Saudita, Bangladesh, Camboya, 

Emiratos Árabes Unidos, Japón, Libano, Pakistán, las Filipinas y Singapur. 

EUROPA: Bulgaria, Hungría, Países Bajos, Polonia, República 

Checa, Estados Bálticos, Alemania, Italia y España. 

El SCTIP es el representante de la policia francesa y el 

interlocutor de las autoridades locales para los problemas de seguridad interna 

relativos a los campos de actividad de la Policia nacional. En todos los países 

donde se representa, trasmite la experiencia y el conocimiento práctico de la 

policía francesa y contribuye a la modernización de los servicios. 

Esta cooperación internacional policiaca se traduce en 

intercambios, bajo la forma de misiones de peritos, acciones de consejos 

técnicos, acciones de formación, visitas oficiales y seminarios nacionales o 

internacionales de estudios o de formación. 
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CAPITULO 5 

PROPUESTAS: MEDIOS PREVENTIVOS CONTRA EL LAVADO DE DINERO. 

La delincuencia organizada es un fenómeno criminal que se 

establece baJO reglas de disciplina y jerarquía, cometiéndose así, como 

resultado de esa delincuencia, el tráfico de drogas y el lavado de dinero, entre 

otros ilícitos. Esta criminalidad afecta a la seguridad pública, a la seguridad 

nacional y a la seguridad internacional, ya que su dominio derivado de su 

poder económico, la hace capaz de enfrentar a los órganos de control y al 

poder coercitivo del Estado. 

El narcotráfico, por otra parte, es una amenaza latente, ya que 

mientras la demanda de droga crezca, el aumento del narcotráfico seguirá 

siendo la actividad más socorrida por los lavadores de dinero, que buscan 

ganancias faciles, para incorporarlas a la economía formal de cualquier pais. 

En la actualidad, es necesario e indispensable capacitar al 

personal que conoce de las materias financiera y fiscal, respecto al modus 

operandi de las grandes cadenas delictivas, ya que este personal es el que 

encarga de investigar y resolver los casos que ante ellos se presenten; debe 

inducir a éstos, en programas de actualización jurídica, con miras a esclarecer 
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operaciones que deriven o se presuponga que provienen de hechos 

delictuosos. 

Es vital explorar el vasto campo de las organizaciones criminales 

que penetran, entre otros negocios financieros y que utilizan sus recursos para 

ganar control y para influenciar en las decisiones económicas, financieras, 

comerciales de los Estados. Se requiere de más información y análisis 

sistemático en el papel que juega el traficante y el lavador dinero en mercados 

de cambio extranjeros, incluyendo Su uso y la creación de mercados que se 

utilizan para esa actividad. 

Es preciso, también, realizar convenios en materias de tributación 

aduanera y de operaciones financieras entre los países que tengan movilidad 

en sus mercados de importación y exportación de bienes, así como de dinero, 

joyas, metales preciosos u otros bienes que representen ganancias, sin que 

exista un control efectivo de los mismos, lo cual se aprovecha por las diversas 

mafias existentes en distintos países, las que han constítuido inimaginables 

emporios criminales y que controlan, íncluso, la economía de algunos Estados 

en el mundo. 

Es conveniente que exista una participación de forma más activa y 

que se comprometa con los organismos internacionales existentes y que tienen 
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como objetivo el impedir la realización de operaciones con recursos de 

procedencia ilegal. 

Es evidente que mediante la implantación de ciertas medidas que 

se establezca la secretaria de Hacienda y Crédito Publico, se podrá prevenir el 

lavado de dinero y así detectar la comisión de ese ilicito, sin embargo, es 

conveniente que esas acciones se revisen y evaluen constantemente para Su 

mejor aplicación. 

En cuanto al secreto bancario, que tiene como finalidad, 

asegurar la confidencialidad y protección de diversas cuestiones privadas, con 

base en la confianza en el banquero, sobre datos e información que se 

considera que sólo a éste se le pueden proporcionar. tiene como finalidad la 

inversión de grandes cantidades de dinero en un país, lo que conlleva al 

fortalecimiento de la economía y a una política monetaria satisfactoria; 

asimismo, permite la estabilidad de los sistemas bancarios, toda vez que al 

establecer cierta confianza en los clientes, éstos mantendrán dentro de las 

instituciones bancarias su dinero, ya que realizan operaciones a través de las 

mismas con el conocimiento de que sus informes de cuentas bancarias no se 

harán publicos, y que, en muchos casos, ni siquiera a las propias autoridades, 
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Por lo anterior debe destacarse la obligación de notificar, única y 

exclusivamente a las autoridades competentes para conocer de estos 

movimientos financieros, es decir, a la Procuraduría Fiscal de la secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, a través de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, así como al superior jerárquico del reportante o al órgano interno de la 

institución. Por tal motivo no se deberá proporcionar información, que se haya 

originado de las disposiciones, a los clientes o usuarios de las instituciones, ni 

a persona, dependencia o entidad distintas a las que se faculten legalmente 

para ello. 

La lucha contra el crimen organizado se ha vuelto uno de los 

objetivos prioritarios de todo gobierno, dificil de erradicar dentro de sus causas 

y manifestaciones. Librar el combate en la privación de la libre disposición de 

los ingresos que se obtienen de actividades ilícitas, constituye uno de los 

principales y esenciales retos de este combate. 

Sólo una modernización de las respuestas nacionales y un 

incremento de la cooperación internacional, son susceptibles de permitir una 

lucha eficaz contra las varias manifestaciones de los fenómenos de la 

delincuencia organizada, cuyas organizaciones se han tornado verdaderas 

multinacionales del crimen. 
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La mayoría de las acciones que se desarrollan para evitar el 

lavado de dinero, han surgido en respuesta a un fenómeno también de 

carácter internacional, las que se traducen, en general, en un arsenal de 

convenciones, recomendaciones, leyes modelo y reglamentos, que 

proporcionan a los gobiernos medios de lucha eficaces, contra este verdadero 

flagelo que es la inyección de la economía ilegal, de los productos ilícitos de la 

actividades de las organizaciones delictivas y que constituye una amenaza que 

rompe el equilibrio económico, social y político de cada uno de los países 

interesados. 

El combate contra el dinero sucio no se podrá ganar si la 

cuestión solamente se evoca, sistemáticamente, dentro de las relaciones de los 

países que protegen el blanqueo. Se puede entender en efecto, que algunos 

países a los que les falta el capital para su desarrollo económico, no pueden 

ser demasiado puntillosos sobre el origen del capital que viene a invertirse en 

éstos. El blanqueo constituye para estas economías una verdadera inversión 

de la cual les es difícil, a veces, privarse. Los países desarrollados deben 

tomar en cuenta esta situación y promover ayudas financieras a cambio de un 

mejor control, tal es el caso de los Estados Unidos de Norteamerica, que es la 

nación más preocupada por prevenir y sancionar estas conductas y también es 

el país económicamente más poderoso en el mundo. 
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Las instituciones financieras deben desarrollar programas para 

evitar el encubrimiento de operaciones· sospechosas" o de recursos de origen 

ilícito, en los que se establezca el desarrollo de políticas internas, 

procedimientos y controles, incluidos la designación de personal responsable 

de un nivel gerencial, y procedimientos de filtración adecuados para asegurar 

una buena selección de personal. 

La realización de conferencias e intercambio de información, asi 

como la cooperación mutua entre los paises para combatir, prevenir e 

investigar la comisión del lavado de dinero, que repercute negativamente en la 

economia mundial, causando estragos en los países más pobres o que se 

encuentran en vías de desarrollo y que originan problemas como la inflación, 

endeudamiento y disminución del poder adquisitivo, entre otros. 

Es necesario controlar los productos precursores de drogas, de tal 

manera que al prevenir y detectar la producción, transformación y 

comercialización de esas sustancias, así como el consumo, se empezaría a 

crear un bloqueo en el narcotráfico, que evite que las ganancias sean tan 

grandes para que los narcotraficantes se vieran en la necesidad de lavar 

dinero. 
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Es pertinente crear un organismo internacional que tenga como 

objetivo principal, investigar estudiar y sancionar el delito de lavado de dinero 

en el que además de existir cooperación con instituciones financieras y 

Estados pudiera proporcionar información así como emitir su opinión respecto 

al tipo de sanción, cuando se demostrará que una persona en varios países 

realiza esta actividad ilegal, tomando en consideración que los funcionarios y 

empleados públicos, los miembros de las Fuerzas Armadas, las personas que 

prestan servicios en cuerpos policiales u organismos de seguridad del Estado y 

las que por elección o nombramiento, pertenezcan a los poderes públicos, que 

participen directa o indirectamente valiéndose de sus cargos, faciliten o se 

beneficien en el desarrollo de las actividades delictivas se les sancionaría con 

la inhabilitación definitiva en el ejercicio de su cargo. 

Este organismo internacional intervendría, en el caso de México, a 

través de solicitud de la Procuraduría General de la República, para que éstas 

a su vez, dicten en cualquier momento, sin notificación ni audiencia previa, 

orden de aprehensión o cualquier otra medida precautoria o cautelar 

encaminada a preservar la disponibilidad de los bienes, producto e 

instrumentos del delito de lavado de dinero o de activos. 
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Este organismo establecería a quienes se les podrían devolver los 

bienes que fuesen deoomisados, siempre y cuando no se le pueda imputar al 

reclamante ningún tipo de participación con respecto al lavado de dinero. 

El juez de esos tribunales internacionales, reoogería previo 

inventario, las oosas objeto del delito o decretaría al pais o países que pidió su 

intervención. Cuando de dinero, la devolución oomprendería el principal más 

los intereses respectivos percibidos en el sistema financiero nacional. Si se 

tratase de bienes de fácil deterioro o destrucción, el juez procedería a su venta 

en subasta pública. 

Al finalizar el proceso penal, cuando la sentencia definitiva 

declare responsable de los cargos que se le imputen al lavador de dinero, se 

procedería a la venta en pública subasta. El producto del remate y el dinero 

incautado, incluyendo cuentas bancarias, titulos valores, demás crédítos y las 

multas, ingresarían al órgano de cada país encargado de las finanzas, en el 

caso de Méxioo a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, destinándose a 

programas de prevención, educación, salud y a la creación de centros de 

rehabilitación. 

Las instituciones del sistema financiero deberían identificar 

plenamente a todos sus depositantes y clientes en general, manteniendo 
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registros actualizados de los documentos e información personal de cada uno 

de ellos. Las instituciones del sistema financiero deberian, además, mantener 

durante la vigencia de cualquier operación una vigilancia constante que 

permita asegurar el éxito de las disposiciones internacionales en materia de 

lavado de dinero. 

Así también deberían mantener registros que permitan la 

reconstrucción de las transacciones financieras que superaran los montos que 

se establezcan a nivel internacional 

De igual forma deberían prestar especial atención y cuidado a 

aquellas transacciones efectuadas o no, complejas, insólitas, significativas, y a 

todos los patrones de transacciones no habituales y en las transacciones no 

significativas pero periódicas, que no tengan un fundamento económico o legal 

evidente. 

Las instituciones del sistema financiero al sospechar o tener 

evidencia de que las transacciones son producto de actividades ilícitas, 

deberían comunicarlo inmediatamente a las autoridades responsables. 

Se prohibiría a las instituciones de sistema financiero pagar en 

efectivo, por ventanilla, cheques a favor de terceros, ya sea al portador o a la 
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orden, por importes superiores a los que fije el Banco de México. Quienes 

resulten beneficiarios de los documentos señalados, tendrían que depositar el 

documento en cuenta de cheques o de ahorros. 

A este efecto, las instituciones financieras deberían dejar 

constancia, en orden cronológico, de los datos identificatorios de las personas 

que se presenten por ventanilla a cobrar los documentos referidos 

anteriormente. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Las ganancias ilícitas provienen principalmente de 

actividades criminales tales cemo el comercio de armas, la defraudación fiscal, 

la extorsión, los juegos clandestinos, el narcotráfico y la prostitución, entre 

otros, por lo que el crimen organizado se ve obligado a disimular u ocultar el 

origen de esos ingresos, dando origen al lavado de dinero. 

SEGUNDA.- El tráfice de drogas es un grave problema que 

infringe tanto la legislación nacional como la internacional, cen lo cual se pone 

en peligro la integridad y la estabilidad de los gobiernos y la sociedad. 

TERCERA.- El narcetráfice surge principalmente al existir la 

prohibición en la producción, cemercialización y censumo de las drogas y 

sustancias sicotrópicas. 

CUARTA.- El lavado de dinero es el método por el cual una 

persona criminal, ya sea física o moral, convierte las ganancias financieras 

resultado de actividades ilegales, en cualquier negocio legitimo. 

169 



ASPECTOS JURIDlCOS EN EL DERECHO INTERNACIONAL SOBRE LAVADO .. 

QUINTA.- En México, se ha establecido como operación 

sospechosa o relevante aquella que sea igual o equivalente a los diez mil 

dólares, siguiendo los estándares internacionales. 

SEXTA.- El establecimiento de parámetros en el que la 

identificación de operaciones sospechosas en las instituciones financieras sea 

eficaz, permitirá que la investigación de esta actividad sea más ágil y exacta. 

SEPTIMA.- En el ámbito internacional la mayoria de los paises 

han adoptado cemo etapas en el proceso de lavado de dinero, al prelavado o 

introducción, a la transformación o encubrimiento y a la reconversión o 

integración. 

OCTAVA.- En paises tales cemo Canadá, España, Francia y 

Estados Unidos, utilizan como medidas para castigar al lavado de dinero el 

encarcelamiento, el decomiso y las multas. 

NOVENA.- No sólo en el Código Penal se encuentran 

ordenamientos relativos al lavado de dinero, también la Ley General de 

instituciones de Crédito, la Ley Aduanera, la Ley del Mercado de Valores y la 

Ley contra la delincuencia organizada, entre otras, establecen las obligaciones 
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de las instituciones financieras y de las personas que intervienen en ellas para 

detectar y prevenir el lavado de dinero. 

DECIMA.- En el Derecho Internacional, la lucha contra el lavado 

de dinero, se vio reflejada en la Convención de la Naciones Unidas contra el 

Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 1988 y en la 

Declaración de Basilea, en las que se establecieron los principios básicos que 

tienden a hacer fracasar las operaciones de lavado de dinero. 

DECIMA PRIMERA.- La Convención de Estrasburgo de 1990, es 

uno de los instrumentos internacionales que considera al lavado de dinero 

como consecuencia del tráfico de drogas. 

DECIMA SEGUNDA.- La creación de grupos internacionales de 

represión ha dado resultados importantes, pero es necesario crear no sólo 

grupos de represión sino de control, vigilancia, investigación y participación 

internacional, en el que su opinión o dictamen sea acatado por la mayoria de 

los paises. 

DECIMA TERCERA.- Retomar experiencias de otros paises no 

necesariamente debe conducirnos al éxito en el combate al lavado de dinero; 

en México, debemos encarar la implicación real del conflicto. Es preciso 
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reconocer el grado de corrupción que aquí se da con relación a otros países. 

Nuestras leyes deben tener un vínculo con nuestra realidad. 

DECIMA CUARTA.- El lavado de dinero, tiene un allo costo en la 

sociedad mexicana; la soberanía, la paz y la justicia social se ven deterioradas 

en forma creciente por estos actos y es el Estado quien debe dar respuesta a 

ellos. 

DECIMA QUINTA. - La creación de leyes claras y precisas que no 

permitan la proliferación de negocios que se presten al lavado de dinero, 

facilitaria la identificación, para las autoridades responsables, de su detección. 

DECIMA SEXTA. - Para tener bases en la luchar contra el lavado 

de dinero, es necesario que haya una mayor transparencia en los sistemas 

bancarios; se tendrá que regular el secreto bancario utilizado por la banca 

nacional, para registrar el manejo de grandes operaciones de dinero, que 

llevan a cabo tanto las personas físicas como las morales. 

DECIMA SEPTIMA.- Toda transacción sospechosa deberá ser 

notificada de inmediato a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así 

como analizar el surgimiento de grandes fortunas alcanzadas en poco tiempo y 

que generalmente son producto del narcotráfico. 
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DECIMA OCTAVA.- Es importante crear una cultura entre la 

sociedad y las Instituciones Financieras en las que la primera se tendrá que 

comprometerse a denunciar las actividades ilícitas ante las autoridades, las 

que a Su vez se deberán comprometer darle seguimiento a las mismas. 

DECIMA NOVENA.- La lucha no debe ser sólo contra el lavado de 

dinero sino también frente a las actividades que le dan origen como, son el 

narcotráfico, la extorsión, la prostitución, los juegos clandestinos, el tráfico de 

armas y la defraudación fiscal, entre otros. 

VIGESIMA.- Las organizaciones delictivas utilizan mecanismos 

muy sofisticados para realizar sus actividades, estos evolucionan de acuerdo a 

los avances tecnológicos, por lo que se requiere de leyes abarquen este tipo 

de servicios por computadora. 

VIGESIMA PRIMERA- En diversos países, el fenómeno del crimen 

organizado es progresivo, a tal grado que no sólo tiene repercusiones en la 

economía de los mismos, sino que también se ha convertido en un problema 

político, toda vez que se ha detectado que los funcionarios se dedican al 

lavado de dinero, producto de la corrupción que prevalece dentro de los 

sistemas políticos. 
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VIGESIMA SEGUNDA.- Para que la sociedad pueda aportar 

elementos, hechos, circunstancias, datos, documentos e información sustancial 

que permita detectar a los lavadores de dinero, es importante que las 

autoridades responsables de su seguimiento sean confiables, demuestren 

efectividad y que el personal que labore en ellas tenga ética profesional y que 

sea especializado y competente. 

VIGESIMO TERCERA. - Para que se combata eficazmente el 

lavado de dinero se deben intensificar los proyectos de cooperación 

internacional, en los que se integren medidas severas que realmente castiguen 

a los lavadores de dinero. 

VIGESIMO CUARTA.- Es necesario la realización de seminarios y 

conferencias en las que participen las autoridades financieras y los gobiernos 

para que intercambien información, revisen y valoren los resultados obtenidos 

de la cooperación internacional. 

VIGESIMO QUINTA.- Es necesaria la adopción de medidas de 

derecho que establezcan el decomiso y confiscación de propiedades 

pertenecientes al individuo que haya sido debidamente acusado de 

narcotráfico, corrupción, defraudación fiscal, extorsión, tráfico de armas y 

lavado de dinero. 
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VIGESIMA SEXTA.- Es factible que las propiedades, 

ganancias y medios decomisados para combatir el lavado de dinero se utilicen 

para establecer un programa para el cuidado y mantenimiento de los bienes 

incautados en cada pais. 
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Lid. 

11"["111 ti..: c1iminOi' I;u cauus rIO(ullc.Jn~ del p,ohlenul del \I~O indcbillo 
111'c!,lcienle\ ~. \1I~I,lllcias ~icOIf,ipiclls. c('IIII',endidll la dcmanda illcilo 
h,Ll dwr:l\ " 11L~lanci~~ r las C\lOtlllc~ g:lll:lI\Ci¡IS ded"adas dcltr;1fico 

'rI'I,(rlntr.!" q'.H: S(HI nC{'nalia~ IlIcdida~ Jl" c(lllllOI (on lC~jlC(I(1 a de· 
"IILIS 1u~lalld,)~. COIIIO lo~ pfceu,~olc~. I'roeJu("l\I~ l¡\limico!>)' disol\'cn· 
le ~c utilinH, >:n la rllblicílción eJe e~lupd;¡cientcs y su~talleias sicotropi. 

que. pOI la fncilieJad con t¡uc )C con~il;uen, hnn provocado un 
110 de l. fauricnci"'n clalldeulnD de ua~ d'0U"1 r lusulncins, 

" "h,/,/t ;\ 1 \~j()Ial la COOPClilCi,lII inlClnaciolln~ pilla la suprcs¡'\n dc:l 
1 Ilie ¡Iu ['al 111.\1, 

'!PIIO/I,'lId.' 'lllt 1 .. l'rrJdieuei'lIl dd 1,;Hico ilitil0 ('5 Hsponsahilic.Jnd 
I\;¡ Jc Il1do~ lu~ E!.lados )' quc. n C$C fin, es ncc('!-a,;a UI\l1 uceh'ln coor
:1 ['11 el m:t/rl' dc 1;) c(loprlaci,'''1 iLIICIII,\ciollal, 

" P!lP! irlld,· ,,"111>1,:11 1.1 C\llnpCICII..:i" dc la) ~:Ir.ioncs Unidos en tIIiLle· 
ilHalll"'CI\!!I de nl~lpdaciell'cs y UI\l3nl"iils ~lcolJ')ricas y deseando 

11\ ,',rt:lIllos \llleIUi"lciullales rcla{'iulladU5, con es.a fiseali1.acit\n aclúen 
(' dd 111;\fe<,) dc la~ !':acionts Unidas. 

"11(11111(11/1/,1 l(,~ principios ,celares dc los trutados \'i~entcs sobre rl~cnli-
11 dI" C~I\'i.cl¡'·.lcllln )" susl<1ucii1) sicollúpicas )' d 5iuema de ri~calil.a
qlll' cSlaL!{~'!I. 

"llll/dllt'¡¡,/" la !lrcr.~idold de IOlliLlcccr y ctllnplcmcnlar las ntcdid;\\ 
·I.H en la l"nll\'eIICillll Unica de 19ó1 ~ob,~ E~tu(lcfacicnles. en esa Con
"11 ('I1!1LCIIII:lda por d Protocolo de 1972 de Mudiricnciún de In COO\'cn" 

i 
\ 

\ 

(1,111 ':u dc 19\ obJ~ EstupcrDcientcs)" tll el ("1"11\\"(:-: .. 1 ~ll\lIr S\l~t;lIle 
·SiCOU,'picD5 de t",:/I. con el rio de enhcntanc a 111 nlll¡!llilud r dilu~i"ll , 
IrMico ilicilo de ,"u\ Cro\"cs con~t:cuellda5. 

Ilrnl/l(1C"iC'III/" lOlllbit'1I la impor!ancia de rohU~lccer e illlcllSiriC:1I I 
dio~ jurlcJieos dicaces de coopeJaciún iuttlnncional en aStIlIl(l~ penal!.'\ l' 
~tlrrintir lus aclh'idadel' delictivas 'Inlcrnacionales de t'.Hic("\ ilicilO . 

IInl"I.\17\ de ellnccrtor unu cCln\'cnch\n internacinnal qlle ~C¡¡ 1111 ¡IHI 

lUCillO completo. dical. )' opclali\"o: upeclricólmenle didl!ido '01111a el 1 
'ioo illcilo. en 13 que se tonlen en cuenla los dh'cnos a~\leclo~ del plobk 
en ~\I c('lnjunlo. en particular los que no e~lcn rle\i~los cn 10\ 11,lIadm 
l!cnles en 111 uCero de !t,S ulupdacienlcs \' susl8ncias SicUIIUpiciH, 

lOI"i,."CII en lo ~iGulcn'e: 

AIHI(TI.O I 

S¡,h'o indicnclún eKJHe~n en (o"lrDdo. o quc cl Cl"lnle:\IO h:ll!a nccc~ 
oltn iutcrjlrtlllel.\n. IDI Ilsulenlu dttinlclonCl le aplicar;\n en lodo el 11 
de 11\ presentc Con\"tnclún: 

D) Por ".Iunla" Je enllende: la JunIo Inltfnacional ele IIH·.,li¡Ollil·11 
ESlupcfllcielllcs establecida I'qr la Cml\"cllci,'ln Utlica ¡J( 19(.1 ~, 
t:~ll1peCucit'\ltes )' en esa Con\"tndl'llI enmendada por el I'eolocol 
1972 de ~'odifiel(:il'ln de la COI1\Cnc1'-Hl Unic¡, tic Il}lo1 ~(llllC 1"\1 
(/lcitn!('s: 

b) Por "plallla de cannabi!" s.e enlic:ndc loJr ,danl¡¡ del ¡;.r:\cIQ lO: 
hiJ; 

e) Por "arbuslo de coca" Se ul1ieOlle la pl~llta dc cualesqu'r!<! op' 
del c~ncro ErYlhroxylulI: 

dJ Por "Ifansponhla comercial" se enl;cr. J~ una p'rsonOl () \ln;1 CII\ 

púhlica, prhada o de airo lipo dedi, i!dl1 ;JI IHlIlSpOIlC ti:; ;'fl~' 
bicn~s o eorreo a IIIu10 oncro'Oo; 

e) Por "Comision" se entiende la Comisióll de ESluptCaciclI\c~ del / 
s('jo l!conlllnieo y Social de la Naciones ULlida~: 



ell1e: 

'll1 "l'IIII/:¡:a vi~il¡]da" se enliende lu It'cnica COII$;~lenle en dejar que 
("l11l'\a~ ;Iicila~ o lio~pechosas de ulullcracicllle~. ~u=;lunclns sicolról,i. 
"\, ~1I~lallcillS que fi(!.ulnn en ti Cundlo I o rI Cuadro 11 anexos 8 la 
1I\'\Cl1le Convenciún o ~uslnncins por lus que se hllynn sU!.liluido In! 
LllIOil1ll1lellll' mencionadas. sal¡!nn del lerriloriu de uno o nuis flabes, 
" alla\'icH'11 o eUllen en el. con el cOIlllrilllienln y hajo In supervisión 
le HI~ :llIlotidndcs competentes. con el fin dc idclllificQf a laf perso. 
1:'~ ill\ nl\lcrnJlIs en In comisic\n de delitos lillific,HllIS de conrormldlld 
'011 el IU, ¡¡¡fo I del o¡tlculo 1 de la rlfcH'nle COI\\'cnriún: 

PI" "Cul1\('J1ci{'n de 1961" !le entiende la Con\'tnción lloica de 1961 
,ublC I:SiUI'(,{;I(itnl~'1: 

1'1\1 "Cul\\'clICinn de I~(" cn ~u rcuma Clllnelldada" se entiende la 
('o"\(l1ci,'111 L'nica d(' 19(,1 ~ohlc E~I\tjlcradcnll':t enmendada por el 
1'101(\('010 de 1912 de \1odHicad"n de la C(lll\cllci,'11l Unicn de 1961 
,OhlC blllre(aciclllcS: 

1'l1f "("'II\cI\io de 1911" ~e enliende el ('oll\cllio hlhre sU~lnnciossl. 
('olt,'lpiCiIS dc 1971: 

I'm "ColI~ejo"' H cllliC'nde el C'omejn Económieo y Sociul de laS'f\D' 
CiClIlCi Uniúas: 

1'111 "el1llHlf{!.o plCVC'lIlho" o "incnutación" se enticnde la pfohibición 
ICI1IP[lI01I dc lCall~(Crir. eun":lIlr, ennjcn;u o meno hlencs. o la cuslo. 
,II~I n el cOlll[tlIICll1pOlllle~ de bicl1cs,por mandamiento e;"(pedido por 
1111 lIilWllll1 o po, IIna 3uloridud CCU11pelc1I1C; 

1'01 "¡r.\fieo ¡Ucilo" se rflt1cnde 1m delilos el1Unciados cn los párrnfos 
1 y 1 ¡Id uniculo J de la rrncnlC Cnn\ench"n: 

Por "e~l1Jpcfadcnle" ~e entiende cualquiera de las sUHDucias. natura· 
lo n ~illll'licns, que rigutnn en In l.i~1a 1 () la LiS1:' 11 de 1" CoO\'cn
~'''IL l/lIiea dt 11)(,1 sobre ESlupdncicnlc~ \' ell UH C(lIH'cnri,\n en-
1I1Clld'1IJ.1 poc el I'rotllcolo dc 1912 de ~udÜicllCiúlI de la Convención 
llnica de 1961 sobre ESlul'daciellles; 

1'01 "¡¡tloTcnidcla" se entiende la planto de la cspC'cie POJ10I'(,( sOllllll. 
(¡'/lIIII L: 

U'1l ti parrilla I (lel articulo J; 

q) 1'01 "bicncli" ~e enliende los IIcli\'os dC' cualquiu lipo, C(If(l0la!cs IL 

inco'pnr¡¡les. muehles o folces, I:cn!lihlcs o inlllll,!ihks, ~ 1m docu, 
lIIt!nlos O in:ltrulUC'nlfl5 le~:tles 4ue acrediten In proried<ld u OHO~ dc, 
rechos ~obrc dichos acti\'ll¡: 

r) I'nr "~u~llInciu ~ic-(llrl"pica" se entiende cualquier sU~I~nda, 1I;1luJal (1 

~illl(licn. o eUDI4uicr mDledul nulurDI que figure en 1<15 Li~I,¡~ 1. 11. 111 
o IV del Con\'Cuio sobrc SU~I"nciDs SicolrlipiclIs dc 1971: 

!l1 Por "Sccretario (i!:nclol"!le entiende el SCl'lctalio (jenrrul dc las \'¡I' 
dones l/nidas: 

t) Por "Cundro lOO r "Cuadro 11" ~e entiende 1.3 lililu de su~t:lnc¡;)~ tI" t 
cun ~~n numulIchin se ane,~a a la prcsente COtl\t'nci"'II, clLnlcIHj;¡d~, 
OpnrlllnUlIlellle de eon(otmidlld COII el Articulo 12: 

ul PUf "Estudo de tr.\lI5ho" sC' entiende el t:~todo o 11:1\'\:; de CII\O IClli, 

tnrio liC hacen plisar eSlllpcrllcic-ntcs, liu$lf\ncias Sic-OII.ipica:- ): !-I,qall 
das 41Je fi!luron en el Cuodro I r el Cuudro 11, de cürJctcr iJicitP, \ I 
quc no (~ el punto de Ploccdenci:1 ni el de destino ddiniti\ o de e~n'~ 
su~tnnciM, 

,-
ARTlCl'LO '2 

Akollt,f' ti" ID PIC','''IlIf' C(lIlI'(,lIci"f~ ::0 1 ;) r;. ' 
• !f1JF.f.:.~~5LS ~'\."7r:, i 

1. El prup,hilo de la rrcsente Ccoll\'cncÍt\n e~Jf?;olnO\e, la COllI'CrJ1ri""1 
ellHe la~ Peines a nn de que I'ucdan hacer r,cnle eOIl 11101)'01 dicaci. 
Q lo~ dkc(sos lupeclos dellr¡)(ieo ¡lIcilo de C'Slupdacienlcs r SU~(;¡11 \ 
ci¡¡~ sicOlrt"'picas que tengan una dimensi\\n intclnadon;)!. En e 
eUl1ltl !irniel\lo de Ins obligaciones que hay8n cOlllrDldo en \"illuu ti 
la prC'''enle Con\'ench\n.las Purtes odoptar!n las medidas necoali;l~ 
comrllendidos las de ordrn le¡;.islatÍ\'o y adrninislla1i\'0, de COI1(ollnl I 

dad t'lln hu disposiciones rundluJ)entnles dC', ws lespecti\ os ordt:i;1 
micmos jurldicos Inlernes, 

2, Las ~fHlC:S 'l::umpliran sus obligaciones dert\'=1c1as de In preHnle eOI1 

\'tncII\n de manera que concuerdc con los princ¡pio~ de la ¡gualda, 
~obcrana")' de la inte¡;.ricied tenÍlorlll1 dt' los EWldos y de b 11. 

IIllcr· .... c nCI!)n en los 85unlo$ internos de aUos estados, 
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dIe no ~jercel ~ cn el tcrrilorio d r~1 I'IHI~ COIO('I ,ci:u ni 

I 
'n ,.do re~epada~ exclUSI\i1mCllle a lu autorida-

("s quc la)'.. . 
fUI 0"1\ Parle Ilor SU derccho II1IClno. 

AltTIC\!LO .3 

. ~ 

11".' de \:1~ 1';lIln adoplad. las medid<i' C¡~c ~cnn neecsarlas 

l
. n .1(1'\0' Ilcnalq tll HJ derecho II1lerr'{), CIlLlllllo ~e ¡II l(.,r (011\ u 

11' inICllriol,;lhllcnIC: 

la i.roc!u(cil'll. \:1 f;¡hricaci,"¡n. la c'''Ir?C(~,'1I1, .I? preparocinn. 
1.1 oíe, la. 1:1 oferla pilla \11 \"cllla, la dl~lflbuCln~l. la "enla.la 
cnllCe:! ':11 Cllllloquicta cOlldicicHlC;-. el cOII~~aJe, el cn\'lo, el 
fll\iu fU Ir,ill~ilO. el Itan!>l'(lllc.la IIllpmlacUlIl o \11 e:-:'('Iolu.
,i,'HI de cu;.alL¡uicl c~tu('ldueienlc o HISlallda ~icolrúpica en 
(Ol1lla dc lu Ji~l'"nlo en la l'ntl\cnci'lII dc 19(,1. en In Co~
".cnci,·,n tic IY61 ell ~u fOrlna cnlllcndaJu o en tl ConvenIo 

dc 1<) 7 I : 

"j El cultivo Jc IrI aJormidclQ. el I1tbuQo de roca o la ('llanta 
de lo.,,,ulll.l con objelo d~ rlududr c~lupcr¡¡cienles en con-
1111 de \0 dl~pueHo en la COI\Hllci"n de 11.161 )' en la Con
\Cllci .. n ue 1961 <::11 su fOllll11 el.lmentlDd"; 

11) 1.:1 pOSOl,'\n o lO! adqul~ici,in d~ cu;¡lquicr CSlUpC!8cienl t o 
~uuanclJ sicC"llIúpica con objcto de 1C:llizat cualquiera .de las 
,',ctl,iúadn Cl1Ull'Cl~dl:ls ell el ptccedtnle npilrtBdo 1); 

11') 
La f.,brirac;,·III. el lfan~pC"llle o la dislrihuci'lI\ de equipos, 
mutcrialn o de '.IS ~u~lalll:i¡¡S cllllmerótdas en ti Cuadro 1 Y 
d ,'u:HI1U 11. ii ~.1bienda!- tic 'Iue "In ti ulili1.aue en el ~ul
¡;\O. l:l p"l(IIICl:i'\lI o la lal"lc;¡ci'\1l ilici~(ls de ~stupdaelcn
,n (1 ~1l~lallc¡,I'" ~¡COlt"lpicas o (lara IIld'os fines; 

1;, "'1:,IIII1;lci,""'. la gcsti,"1l u· la finaneiad,'ln de i\ll~\I~O ~e 
10 .. dellllOs CllUlllcC;H.lO~ 'en lu~ IHCCl"Uellh!S UP:lltlldl)S 1). 11). 

iii) u IV). _/ 

'j 1) La COII\CI~il":I 
qllc 10I\c~ bicllc, 

1,' transfClcncin de bienes a sabiendas. de 
I'tuccl1cn de "I~ullo O algun~s de 1m dehtoS 

~) 

li('lirieBdc: c conformidad con tllnciso al del 1lIe\ellle p.i· 
uaCo, o de un ncto de patlicip:rC"it'ln "'1 lal drlilo n ddi\ll~. 
con objeto de ocu\l:u o encuh~> el o;I:,'n I'.k . '1,. ~II' le
nes o de orudar D cualquier persona que pall\CI\' ," 
misil\n de 1al drlilo o dc1il05 11 eludir las COl1Sccucnrj;)~ J ,H' 
dicas de sus acciones: 

I.n ocuhaciún o el encubrilllicnlo de la ll<1luralc/a, el {lIiFlI. 
la uhicuciún. el dC:llinCl, el mo\imic'nlo o la prupiedad le.:dcs 
dc hicnu. C! de dcrech(l~ relolh'os 8 tolcs bienes. a sabiend¡¡~ 
de que pf(lCet!cn de ttll!-IlIln o al[!.uri(l~ de los delitos tipifica· 
dos de conformidad eOl\ el :oC"Íso Hl del rlcsenle p;;rlalo (l 

de un Dclo de p"nicip"ciú!\ en tal ddilo o i!cli¡us 

~c) .\ re~el\'n de ~u~ pdncipios COllslituC"Íofla!o )' a los (OIlCcpttl~ (lIll' 

~
arncnlates dc )u urdenamicnto juddico: 

"i) Ln Ddt\ui!.Ífiún. IQ pmcsiún'o lo utilir.ilri.lll Llc ¡,icl,cs. a \:J' 

hiendas, en el momenlO df" reciblrlm. de quc t,!ln "ielle} 
proc~den de al(!uno o 811lul\os de los delilos lipiricaom de 
cnnrC"lrmidad con el inciso a) del (lresente poirraro (l oC UII 

'\lctu de pIHtlri(laci"ln en Inl dclit(l o dcl¡lo~; 

Ii) 1.n posts;,',n de equIpos" nl31erlalcs o lu,uncins Clllllnc¡a

dDs en el Cucdro I r el CUAdro 11, n Ulblendll1 de que ~c 
ulili1.nn o se habrón de ulllh.1H en el cullh·o. 'In ('Iloduec¡",n o 
In (ab,ieoci;ln ¡lIcilos de tSlllpd6c.lenl~s o SUSlanclH ~icolr,,' 
picas o pura ¡alcs rines: 

iii) Inuir:IH (; inciucir públicaflHnte a otros. por clli!lql!ier 11\C' 
dio, o cornt:IC, alguno de los delitos lipificadd\ dt· cOI\(01l1li
dad con el pri.'SCnlC ltlllculo o a utilizar iliciliHncnlc e~l\lpc' 
Cucicntc5 D 5._ilancias sicotrtlpicas; 

iv) Ln pilrtidpad:'~n en la cornhiún de Dlguno de los ddilm li¡l¡
ricndo!> di. C< "rormidad (\)I\ lo dispUOI') en cI¡lICSC/lIC al" 
tlculo. la ;;\0' iar.i'm )' la c;C"lnfabulaciñn ('Ialn (Olllclcill1L l;¡ 

tenlnli\"l.l .:: ( meterlos.)'!.,. o.sistenciB. la incitaci">ll. la 1¡ld
litaciún ü ti !l.se50rornicnltl t:1l relación con su eOIH¡~i!in 

2 .. \ ICSCf\"i\ de: SlIS rrincirlos constitucionales)' alos conrcplos (¡lInJa· 

mentales de su ,) <!I! miento jutldko cada una de las Parlo ,¡¡Iop
tn,¡i las mtdidl~~'; le -con nc:ceSAm\" r-or& tipificar COIIIO ddilO~ p~-

r1 , 
. .. ) 

I 

:1 



1I;¡lc~ cOI\(onnc a su dt.tcllo 11, HU, .. u .......... ~ ~~ ••• ~ ..... 

inlcllcione hllCnle. iD. posesión. lo Ildqtli5ici\~" o el cultivo de C$lufle. 

latienles o suuancias SicoHópicas para ct consumo personal en COn· 

11:1 de lo dispueSlo en la Convención de 1%1. en la Convenci6n de 

1%1 en ~u fOIl1\a enmendada o en el Convenio de 1911. 

1:1 conocimienlo, lo iOlención o lo finalidad requeridos como ele· 

menlllS de: cualquiera de tos delilos elluncilldos en ti párrafo I del 

plc!ocllle an¡culo podr3n ¡nruine de tu cilcunstanclu objelivas del 

ca~o. 

1. a) CflUól ulla de I"s Parles di~pondlli que pOI In comisión de los 

dc\i\os ,i('lineados de conrormidád con el flurrdo I del pre:sente 

illllculo se npli'luen sanciones Ilroporcionndas " In c.ra,\'eded de 

esos delilos. lales como la prna de prisión u otras formas de pti· 

\'ació,i M libeHad. lu sa~dollu Jlecuniadu )' el decomiso: , 

b) Las !>alles poddn disponer. en los CII~O~ de delilos tipUicados de 

conformidad eon el pl\rrafo I del prncntc articulo. quc, COIllO 

complclllcnlo de la dccl.uucillll dI." culpabili..Jad o de la condello. 

d delincuente:. se!! somelido a medidas de IIPI80lie:.nlo. educación. 

pClsllaLIHnienlo, re:.habililaciún o fcimercil1n social: 

e) :"Jo olnlanle \0 dis.pue:.Uo en los in~isos D.nleriorcs. en los C3S0S 

ap/opiados de infracciones d~ C¡¡dCler le\'e:. las. Panes ¡'\Oddn 

su~tiLllil la decl:uacÍI\n de culptlbilidad o la condena por la arlj· 

caci.'lII de Olras medidas, 'alts COIllO las dc educacitin, rehabilita· 

c¡.jl\ o /cimerdún social. 051 como cUllnrto el dc::\illcuellte sea un 

lo\icIlInano. de Ilalamiellt~ )' flostralamiénlo~ 

,d) I.'l~ 1'1Ir1es poddn, y" se~ n Iltulo ,\II!>lil\\li\'o de la declaradon de 

culplbi¡idad (1 1:: la con..Jella por UII delilo tipHicado de COllrOI

'micJad COII el pa'ralo 2 del p'e~ente anteulo o COfllO comple. 

mento de dicIL:\ Jcc1araci'\1I de culpabilidad (l de dichll condcna. 

di~poner medidas de Iratamit'nlo. educacillll post/atamiento, le· 

habi\ilacilln u tdusetcioll social del delincuente. 

I.as I'alles dislloll..J/an lo nec.es;uio patll 4ue sus iribunalc:s y dema\ 

IUILo/Ú.lades juliHliecionales compelC:L1tes ruedan tener en cuenlo lu 

flICUI\~I"l\cias de hecho que ..Jen paniculat sra\'edad a la cOllli~hin 

• 't 10\ de\ilfH li¡lif¡eados de eonfollnidad con el pallaCo 1 del rlC:' 

HBlc allt..:ulo. 1111es como: 

\ 

..... .. ''u, 'n.' ........................ ~ ." .. .. 
que el delincu~nte formc rll!ln~: ti'-I'~ ............... " ............. .. 

b) Ln participud,)n del dclincucllle CI1 olrus aCli\'idodcs dclicli\. 

inl(~nilcl()nllles or¡;Duiudas: 

cl la (lilrlici('lDcitH, del delincuente en airas D.clhidilde\ ilicil3.~ 01\ 

cjeclIchin se \'ea facililada ('lar la comisi.\n del delilo:' " 

d) El recur~o a lo \'¡olencia o el tmrlco de almas por parle dc! drli, 

cuente: 

e) El hecho de que el delincuente ocupe Un Cl\rl,!o púhlico,' de q\ll' 

delito lIuarde relaeh\n eo" uc Curr,tl: . 

f) la \'iClillli1,acitlO o uliliuci.\n de menor u de tdau~ 

(!,) El 1.\Cch~ d,c ;luC el delito se hOlrB cOmelido ell C'~loblcr;"lIlit'n; 
Jlenlt~IICIPt10S. en unu inHiwci.\n edue:lti\"1I o en un n:lllhl ,,~ 

I('nduh~ c~ sus Inmediodolle) o en otro:- 11ll-'ule,~ u lo~ qlle e~({\ 

fC'$ >: C'st.JdlunleJ Deuda n (lam .eulil.ltl nClh'i..JaJc~ c..Jucllli\'a~. t 

JlOUI\'US )' socialcs: 

h) tina d~clD.rach\n de culpahilidad anterior. en partlCulilf por de 

lo~ analoGol. por Uibun:llo eXIf8njerm ° del propio fl:,Li5, ell 

m~didD tl1 que el derccho Interno de c¡¡da uno de la\ I'urle~ 
rermila. 

6, Las Panes de csrorun¡jn por a~C(~uranc de que cUJ,lesquiela {acuh 

de~ I,c~olc~ di~credonalt~, eoo(o:I".\C a lU derecho ¡ntelno, 1c:lllli\'a\ 

enJ"lclUnllt'nlo de penonüs pOI 105 delilos tipificaduJ de confnn 

dAd .eoll l0, dispuc~to tn el¡lI. ;~I.le articulo, ~c cjer1.Do pnril d"l 

m;hlmn ehClltTIlI • hu medidus J.: delecch'tn y rqHe~ion ropccw 

tsos delitos lenlendo debidamcllto: en cuenla la necesidad ..Je cjtr 

,. Un efeclo diswtsi\'o en lo rc(ue,llc 8 la comisiún .de esos urll! 

7. Lns Parles "'elar~n pOrt~ue Sil' t/ibunales o del\lh nUlo¡idades Ctl 

relentelo lenGan en cuente la r.'"\'cdod dc Jos delitos eIlUlllel;!do~ 

el ('I;\lIa(o 1 do:! prese",c IHlkl!h )' Ins ci,cunqandas ellUtl1Cra..Ja~ 
ti p:hraCo ~ de:l prcscnlc Bnll'ulo al consldc,ar la posibilidad de ( • 

ceder In liberl 1·1 anlld I • 1\ 1 .. 
l' PU( ft o '11 ~ )eflnl corullCtollnl n pnsnn:n I 

10)'1111 51d- dcclaradas culpables de alguno de esos dc:lilm. 

I 



"" 
;,,1:. \lila tic \;1\ \>altc~ c~tablccc';'I. ~lHln ptt1{C(t 'n ~u !lcfI:cho 

.IIICIIIO un plazo de IHncripcil1n pr\IIC"I,If,:ldo dentro,del ~U?! ~e 

\,UC¡\;\ inicia, c:I ploceullliento por CU:llqmcr:\ dc lo~ delitos tlf}\~ICa

tlll~ de eonlorlllidad con el p:ilrafo I d~1 presente a~tlculo. ',)Icho 

,,1:110 ~er;'1 mayor eU;!lldo el rllCsunlo delincuente hubIese tludldo la 

;,tlll\illi~llaei"I\ de )\I~lida. 

.... 

1:,111;1 111\;\ de \;1\ I'<lltes adoplar;i IIlcditI:l:; :ldcelladas, c\\Oforme 11 lo 

I'ICI'i\IO en ~\! prol'io urtIenaolicolo julidicC": ptHIl que la peu?na 

'1"' h,,\';! ~itl<., acu~ada o declarada culpable de nl~uno de los dehtos 

"llIli(a~lo~ de conrotl1\idad con el p;'lIroro I del pH:~el\tt Ilulculo, 

II"e ~e ellCucn\fe en c:\ tenhorio dt ,tlkhD Parle. COlnpllrel.ell en el 

proec~o penal correspondiente, 

\ lo" (ine\ de 1:\ eoopcraei.\1I enlre las (lurtes rie~'i~la cn In prcsente". 

\ 

(:0!lI'encj,'Jn, en particular la cOllpC'!:lci¡1l1.ple\'iM8 en los allleulos 5. 

ó. 1 r 9.10.\ dc:\ito); liPllicodos de chnformulad con ti (l1t::sel\le Brtlcu, 

\0 no ~e coosidcrar,ill como delitos fhe:lIes o eon\u delilos polhieos 

)

"i como dcli,o~ pollticamente motivados, sin peijuido de las limita

l'i'\lIo eUlntiluciorlult:; y de 1(1\ pdncipill~ fundllmenhdc~ del dereeho 

;l\lelllO de. las Pllftes. 

I J~ill~Un<l llc Iils di~po~¡ei(lncs del p,,!-c.l\le articulo nlccl,u!\ al prillci· 

IHO de que la tipificad.\n de los delitos ft que se rcfie~e ? de la, 

(

e)"cC\JCiOnCS BIC(~ablc:~ en rclbc;'\n con hlo~ quedu ICscf\'ada al delc.) 

cho inlernn de ID~ 1'0 ,les )' de que -:SM dclild.~ han de ser enjuiciados 

)' ul\ci(ln<ltlo~ COII \lrlc~lo n lo I'r..:,islo CU e!oe derecho. 

AllllCltl.O 4 

CUIIII'/',i'l/da 

1. (ada una de las 1'¡"Ie.~: 

al .\lloplaLi \<1') Illtdidas que sean nl"(c!-;lfiil~ para decl:uíuse cO~lre

lellle ¡ql'ecto de los ddit01 tjl,e liara lipificado de conCornudad 

con el p.;1 rafo I del Anieulo .\: 

i) L'tJOIllllu el Ilt'lito se (OIlJCI:, l'O ~u ~errilorio: 

ii) Cuatlllo el delito se COUlcta a bordo de ulla na\'e que enarbole 

~u 1':\ hcl 1111, II de ulla !le'! na\'e millrieula,l<¡ con aUl:glo a su 

h'¡;I,I.U':H'>I\ (11 el mo";,",.,,, (le Ctlllle.IClse d delito. 

\ 

\ 

··I'tlll •. i ft,' 

cOllll'rlrnt 
midad con 

ar las mcdidas qUl' scan u('(nal" 1'.11;' 

~recl(l de los delitos quc ha)il ¡il'ilIL';lU¡' 

el plirla( ,i 1 del Articulo 3: 

~:~) 
11. l1.lI;lI" 

(k C\\1I11I1 

i) l'unndo el delito sca cometido por un nlcional ~u,\' . (1 pOI un 

persona que len~a su residencia habirual C'n su tClrilo,;,¡ 

iil Cuando ,1 d,lilo " con;". a bo,do d, un' n"" 1''''' "" 

i' .. ~aulaehln dicha l'afle haya recibido IHC'\'iaOlrn1e aUlori;: 

e"'n Con aTre~10 ft lo pre\'isto en el art\culo 11, sicmpre '.\" 

eSD eompelencift se C'jerza unieamenle \obtc lil b:BC tIc 1, 

acuerdos o arreglos lit que se hDce rdcll!ncia en los p:\II;¡fo~ 1\ 

9 de dicho Articulo: 

iii) Cuando el delilo sea uno de los lipiricados de- conrnrmid:l 

con elapDrlado ".) del Incho e) del p~l'farO I del allktllo .' 

se ComCIIl ruera de su terrilorio C¡¡TI miras n perpctlóH cn 

UIIO de los deli\os 'ipificudos de eOllíNmidnd e(1I1 d II,ill:\I" 

del Anlculo l, 

2. Cuda unu de las panes: 

11) .\d"plora tDl1\bi':n hu medidas que SCftll nCfcsari,,~ Il;ll;l dedal,1I 

eo.mpetente rcs.peClo de los dclilos que 110)8 tipificado tic cooro 

n"dad (on el párraro 1 del articulo 3, e\H~lItIo cl prnunln deli 

cUCnle lit Cneuenlle en su territorio)' dicha Palie no lo c).,l!adilc 

olln bodndose en que: 

il El d,líIO" h. eo",,,ldo 'n lu·'·,,,i'0'ic o, bordo de '"'' ,,'o 
que cn~rbole su pnbell,in o de une iCIOh8\"e 1lI~lricubd:l C\ 

arreslo a su Icgislaclt\n en el momelll0 de eO\l1eter~e el dclil 

ii) El delito ha sido comuido por :in nacional su)'o. 

" 
bJ Podfl\ adoptar tambitn las medidas qlh: st.'an lI~ccs:lIi;IS pnLl ti 

c1ararse ~ompetenle ftspeClo de los dtlilOi qUI:: ha)'a tipific,\{J,; 

cOI~formld8d con el párrdo I del artk1..l10 3. cuaniJo el p:null 

dellncuenle 5e encuentre en su lerrilori~ d~ dicha Palie 110 \0 I 

trndile 8 olfll. 

3. l.a pfe!"t"lc Convencion no cltclu)'e el ejercIcIO de las C()l1lpeltllCi 

penales establecidlls por una Parte de copformidad con su rlete, 

Inlerno. \ 



0"(,,,,,,1.1(1 

Catl;\ U,,:I de !;u Pllllts adoplar,\ las metlidlls que senn neee~llr1ns pora 

alltluilllr c:l l!eeollli!.o: 

,'1 Del ploducto derivado de delitos .lipHiendo!> de eonl{lf.,~idad con 
d parlara I del artIculo 3, o de tHeneli CU)'O \"Illur equl\alsa al de 

e!oe I'loduCIO~ 

,,) Oc eSlul'dilcicnlcs )' suuancias sicotl\lpic?t. los matc'¡n~t:.s )' tqui
pe;, u aa os instrumentos ulilil.ndos o dcsllnados a str ulllandos e~ 
cU31quier IOllU8 para comc\u los delitos tipificados de conrorm," 
dad con el p.¡rrafa I dd Articulo ~, 

." 
). 

Cad:! ulla de las Partes ",doplrir;i larnhicn las mcdida~ que, ~enn, ~lece. 
\alia~ ptt.ra permitir a SUI ,uIOli~actes 'll¡:'¡tet~nlc,s,I!~ l~el\"~tcaCIOI\, la 
dClccci'-'o ,. el embalSO prc\"cnll"o o 1 .. IIlCaUtaClUn del [aodueto, los 
bielles. los illstlulllentos o cualr~quicl'a olru~ clcmcntM u que se fe· 
riC'le el p.Jflaro I del pr~5el1tc olll(ulo. con miras n !ou e\"enluol deco· 

lIIi~o. 

A Jin de dar oJllicacion a las flledidl15 mencionadas el) el preswle 
uIIlcul0 cada una de: las Panu (acuitad 'a sus tribunales u Ot.'35 
:\uICllid~des COIl1["tl:tentts a orde:nl!.r la pluenloci,'ln o lo Incaulal:lt'm 
de documentos buncarios. finunekrol> u coml:fciaks. Las PanCl no 
Jloddn IICgllf~e ti .oplicar las di.~(losicionC5 dc\ p,e:st:nle pdrraCo ampi'" 
r.lndo~c en d sccreto bancallO. 

·1. (a) Al ,ec¡bi¡SI: unu solicitud rormulada con arrc[!lo ni pre5ente I\r· 
tiCulo pOI otrll ¡'nrte que sea competentc re:speclo dt: un delito 
r;p¡r;colt.lo de conftll midad con d p¡inarCl I del Art,lculo ).I~ !'olte 
CI. 1) territorio se: encuentren el,,, ,.,cto. 105 bll!f}es,loS ImtrU· 
I\lllI\"" o cualc:>quiclil (tIro) de los elementos a (lue st: IdielC el 
p:'lrrafo 1 dd presente Articulo: 

;1 l':e~cn\ad la s;llicitud a SU$ Ilulor¡dades compctentes con el 
hu de: obtener un ttlBndamienlo dI: decomiso al que. en ca\o 
¡Jt cuncedene, darA cumplimiento; o 

11) Pre5cntlHl íwtr! StlS auto,id3dc5 competenlt:s. a ,i.1 de que ~e 
le el': curnp!im;cnto en lo medida solicitada. el ma1~dalT\iento 

\ 

IIIIIHUQUL"'U, 'VS .... '" .................... _ •• n .... ·~ •• ___ '_'_'_'" 

elementos. que se te riere el plrraro t que te encuenll':lI el 
lerritorio de lu Parle ,equerida. ' 

b) Al fccib¡'~e una solicilUd rOl mulada con arrq~lo nl¡lInrlllr ;!!I¡' 

lo por otra Polle quc SCD competente Jlar ,especto de un ud 
tipilicado de conformidad con el p.\rra(o 1 del articu',t\ :'\. la 1'11 
rC'ttuerid3 adol'lUd medidas para la idenliricacil'tn. la detrcci,', 
el embarGO pre\'cnlh'o o la intautaci.',n del ploducto. ItlS biCI 
los instrumenlos o cualesquiera otros elementos a quc se ,diC!, 
p;indo 1 del presente ."!culo. con miras al C\'entual dccorui~o, 
se ordene. )'0 Ica por la Parte requirente o. cUllndo se hilo}';! forr 
lado uno solichud con aueglo al iociso al del pre~enlc p;irrafo. 
I;J Parte requerida. 

C") Las decldones o medidos ple,",u .. en los inci$o~ 1\) y b) del I 
~I:nte p:\rrafo ledn IIdopladas pOI la PUrle re4l1e¡ida d(' eOIl(o, 
dad cnn su derecho Inlerno )' con sujecltin o sus di,po~iciolle~. ' 
conformidad con sus recias de procedimiento o lo~ IIa13. 't', 
acuerdos o arreclos bilatualcs o muhilaleralrs que haya con 
lado con l. parl' r<quircnlC, ¡ 

d) Sed arlieDble, "'111Mb IIIII/Ol/tliJ. lo dispuesto en los p.irr:lfos ~ 
19 del an1c:ulo 1. I\dc:m¡h de In Información enumc/lld¡¡ en el ti 

nafa 10 delutlculo 1. las solicitudes rormull.ldas dr canforulI i 
con el presente anlculo conlt:nddn lo sisuiente: ~ 

1) En el euo de unn solicitud correspondiente alllpartíldo i 
inciso .) del presente pa'rafo, und descripci,'ltl de tos b, 
por decomisar y una exposicic'ln 'de los hechos er, qlJ 
funde la Parle requirenle que: lea suficiente p"rtt. que la I 
requerida pueda tramitar el mandamiellto <:í'l1 olle&lo 
derecho Interno; 

ii) En el caso de una solicitud corre5pondiente nI ;Ipan:H]o ji ,. 

inciso a). una copia admisible en derecho de UII rnan¡]a/lU 
de decomiso expedido por la Parte reQuiren1e que sil v 
fundamento a la solicilud, una (xl'o\iciún de los hcel. 
Inrormacic'ln sobre el alcance de la solicitud dc cject!ci()I 
mandamlenlQ; 



-- ... 
ji) Fu el CiHU ue ulla §olicilud e ··spOlldicnte al i iO b), una 

o.pmiei''!\ Jc los hecho, tn que le funde lo Parle: requirente 
y una dc~c'¡pcil'1h de las medidas loliehodas. 

.\11" U1\:\ de I.I~ Palies. IHOfH1Idonill.i al Sccretario (¡cllerol el 
~IO Je cuak~qu·iera de sus Iq·es. y rq;lamelllus por los (Iue hoya 
Hlo :\plic:\ciúlI al I'U:SClltc páHafo. asl eOll\o ellext .. de cualquier 
ItnlJio uhrliof que se crectóe en dichas. leyes y 1<:&11111\eIlI05. 

i \111" de IH Pallt·s \,¡Ha pOI s.upeditar la adopei,·!!\ de las medidas 
ICHciOllad:u (11 10\ illci~o! DI y b) del ploenlc párrnfo n la e:x!,
:Ilc' . de UII traudo pettinen\(. dicha I'arle cOIIsidernrtl la pie
ente L'ol\\"enci'"1 como base CO/l\·cnc;ollal ncccsilria y suficiente. 

a\ I'af/n procma •. \n ctl\lcerlar tratados. Rcucrdos o nnec10s bi
"lnal0 y Iludlilatnaln parD llIejorur la dicncia dt' la coopernci6n 
1I1(1II:-Icioo,,1 jllevisla cn c:l pfe~ellte Articulo. 

.11 l'"lle qlle h:l);1 tlc:colllhudo el pi IlII \1ct 11 11 lIa bienes COllfOfme a 
(l~ p;·lIr;¡rO~ I o 4 del IHnenlc Alliculo di~pondni de: ellos en la 
onlla prniSI<l pOI \U .lcI~(ho inltrnO y su~ IlJocedimienlos odmi

,i~'la,;\-o~. 

1\1 ;ICI\l1lr \l ~oli(¡1I1I1 d~ Ollil I'Uf". con :Jllci!lo 11 lo fHcvi,w en c::\ 
¡¡roenlC ArtIculo. lól !'urle podrú {lfe~lUr IlIIrliculur IIleudón a la 
I'oiibilidad de (OI1Cellllr acmldo~ n (in de: . 

i) "!,("lIIJI la !I;I;¡JitJ~d ° \1110 pulle eClluidelllhle del \·"Ior de 
dicno prodtlc:/l y de dichos bienes, o de lo' fondos derivDdos 
de la HIlIO de dicho prodllclo o de:: dichos bienes. a orgnni,
mos ;lIle(~\Jbnn;lIlIentales e~rccial;1Udo~ en la luchD conlra 
d tdfico ¡Ileilo )' el uso imJcbido de eSlupcCacienICS)' sustan" 
das !.icolr"lpi¡;il~; 

ii) Ileparti,;c CI)U olr85 Parles, l:ollfor01e a ':Jn critedo pret~.u· 
hlccido " dd;lIido para carla caso. dicho produclO o dichos 
bieno. {' :()~ lunJus delhadl)s d.:= la \'cnla de dicho produciD 
o de dicho~ hicllo. con arrc~lo a lo rreds.lo por su dere:eho 
;IIICIIIO, H:S plo':edilOicn\()~ adtniniSlrati\"os o 105 acuerdoS 
bllalCl~ln o 1Illlllilalerplc:s qllc haran cuncert<ldo a este fin. 

I 
I Cuando ti IJlotlllClo 51: ha)·a Ilall~furmadn () ;·on ... enillo en oltOS 

bitncs. C)tl') I,,-'ddo )cr objetu dr hu mediJus aplicables al pro' 
dllclo I!\C"CI"":·":'~ '.11 d l"t~e;Il!: ""¡culu. 

~I .. ..... 8) 
Cuando el... 'UCIO se: hora Illel~hldo con \titlh. Udll\1\lidl" tlr 
fuenltS lIeilo,", ~in perjuicio de cualquier olfa (acuhad tlc Inf;¡ula· 
ch'm o C:01blH[!.o preventivo aplicable. se podrun dc:c"rn~.<lr d\cl.(,~ 
bienes luw¿ el valor tslim3do del producto mC"lfI:ldo 

c. Dichns medidos se aplicaran asimismo a los int:rc:~os u ot/(1~ benc
ricios derivados: 

i) Del produClO; 

ii) Oc los biellu en los cualcs el producto ha)o sidol·r:lIldurI11:ldo 

o convenido; o 
\ 

¡ii) Oc 1m. biencs con los cuales se harD IIlcl.cJado el produclo dc la 
mi!ollln ):-llllera )' en la misma medidu que d produ.:\o. , 

~7, euda una de las rarles cClnsidcrad la po\ihili,1¡¡d de il\\Crtir \d Cal!;!;1 
dc lo prtlcha rc~peclo del olÍgen licito dd SUlhlcsto produclf\ \1 (llr(l~ 
hiC"l\t~ u'jelo, a decomis.o. en 13 medido en qIJO: ello 1e3 ("('IlII'Jlihlc 
con los principios dt su derrcho interno ). cr.n la 11;:ltlf:JICla de H" 
proecdimi.:=ntos judiciales y de OIlOS pl{\cedil1\iclllO~. 

8. Lo dispuesto ell el presC"nlC" Articulo 00 podd intcrprClalse cel I'crjlli· 
cio de lo, dCfcchos de tetcerOl de bllena (l'. 

9. Nada de lo dispueslo en el presente: articulo pf~ctar.\ DI principio '.¡" 

que las medidas que: en ~I 'c rrt\'~n Hran dcfinidu )' 8plicuda~ de 
conformldtul con el dtrecho Inttlllo de.codlt lInll de I:u I'lIrlC~ r f('I' 
IUfep.lo Q 1<, dlsl1uuto e:n éJ. 

AnnCULO 6 

1. EII1,e~ente Articulo se Bpli,:aui B 105 delitos tipificados. pOI las 1'01;:' 
de: conformidad con el p:irraro I del Articulo J. 

2. Cnda uno de 1115 delitos t los que se aplica ti rle~ellle :lni.ul\: ". 
c\'lnsider8r~ incluido enlle 1')1 delilos que den !"Jeal a o.llaJiein;. ,l· 
todo Iralado dc cxtradicit\n ,'¡gtllle: entre In Parle~. Las I'arles se 

'111 comprome!en a Incluir IIlr s delitos como c·,~·"s de cxt."Jici<'H 
todo ttl¡\lIdo de extrodicll'n qUt concierlct1 ::lllr 51. 

I 

\ 
r 
: 



nlrudidún, UIl" sCllicilud de e:<lradiciún, POdro'l consideror la pre~ 
HIIH· Convcnci"., como la ba!.e jurldicn dr lo e~uadición rcs(lcclo de 
,,,~ ddilm, n los quc 'e Itplico el luc!.enle ufllc\llo. las rnrtcs que 
Il·'lu¡e'<l1I uno¡ leghlllcilin detallada [Hlra hacer vnlc~ 111 presc)ue Con
,rllci'·'1l corno U.ase jurldica de la ntfadicilln c(lusiduaran la posibi
lidad dc plomul!;"r la Iq~islaciúlI nccuarin. 

I;¡~ I':uleo;. que no supediten la e-xlrlldiciún o la exislencin de un 
\I:,\;U!\) reeonocedn lo~ delilos a lo~ que se uplicn el prc~cn,e artleu-
11\ C('IHO ca~u~ de cxtradición enlle ellas. 

1.:1 C\tr:¡diciilll nl:lI:l Slljcta a las condiciono prC\·¡sILU por la lechla. 
'·1'·\11 dr la Parlc requelida o por los (ratados de exlrodicil\n Bplica
Idc~. illcluido~ los mOli\·o~ por IOi quc 111 Purte requerido puede de
IIq::1l \a c.\uadiciún. 

:\\ cxaminar hu lolicilUdu recibidas de conformi,jad Con el presente 
11ltlculn, ti E!o.lado rellurJido rodr~ Mp.ltf~e " darlB cumplimiento 
ru:,"do c.\htnn mOIi\·os juuifieudos quc indu7.cnn R su, autoridades 
judiril1lc~ 11 ntlo~ llllloridlldes COnlpclcntcs 1\ pfe~umir 'Iue ~\I cumpli
I,,¡elllo farililaría el {lrocesnmienlo o el cuui~o dc un" pelsona por 
1;11.\" de S'I taz". Idi{:i\.n, nocionulidild ti opiniones politicas ° (Iue 
\e nCl!\iOl\illiall perjuicios por alllulUl dc (SlU fUl0nh" alguna per· 
~Oll;¡ ali!cla¡Ja por la 5,olicitud. 

I.a\ !'afln se (~fol1adn por a(:ililill los fHocedimicnlo5 de e1\lr"di
(iun )' silllplilic;\I lu\ rcquisÍlos l'tubUlorius con f.csprclo D cuul
quicr", dc lu~ Oelil05 U 105 que ~c Uplicu c:I presente Articulo. 

\ re~er\·ll Ile lo di.\pUeSIO en su dertcho intcrno y cn sus tlalPdm de 
r.\tradiclúo. la Parlc requerida IHldra, Iras huherse cerciorado de que 
1i1~ c;lclJn~I¡Jncj"s lo justifican r tielle carkler urgenle, y a solicilUd 
de la I':ult requircnte p,occdtf a In dclellciún de la persona cuya 
.:\llillll(;,·", se ~olicile y 4ue Se enCucolre en su teUilorio o adoptar 
olla.\ medidas adecuados para asccurar su comparecencia culos Ira
lIIitc~ ¡Jc (">,.trOld\cj,·,n. 

Sin I'l"Ijuicio dr! cjO:ldcio de cualqu¡er compelencia penal declarada 
de (lHlrurlllid;\d con ~u derecho itllfrno. la !'arle en cu)'o territorio 
\e encuentre 1 .. ; p .. esunlo deliucuc,lle deberá: 

•.. __ .. - . _o. _ ... __ .. - - , .•.•. _ ............ ~ ........ 'uu"~ ... ,, \, "'U~" OI¡ 

drl páffQ(O 2 del articulo 4, pre!'cntar el c:¡so anle 5U, oUloridado 
c("Impetenlcs rnr. rnjuichulo, uh·o que.le hllra aco,d~do olla 
t(1511 con lu I'arte requirenle; 

b) Si. 110 lo u.lfndilD por un delito de esc lip() )' ~r ha declaradtl 
compelcnle to relaciún ("on e!>c delito d¿ conC(lrmida¡J r("lll d il1-

riso h) del r;\rrafo 2 drl arlkulo 4, presentor el COl~n anh' ~u\ I 
lIulolidadcs compelentes paro enjulcinrlo, salvo qlle la "¡Hle le- Ir 

lluilenle solicite otra con Q dcctos de uh·u&uardur su compelen. 
cin ICllhiOlo. I 

10. Si 1 .. cxlludich\n 50lidlod:l con el rror\¡~ito de qur ~c cumpla IIna I 
cnndeno ~c deniq:a b8S,lndo~e en que la pe's("lna objeto de I:t ~{"l'ici· '11· 
tud C~ nacionnl de la Parle requerido, CUB, si ~u Itl!islaciún lo rer . 1'. 
mite r de conformidad C("In 105 ro:quisÍlo~ de dicha ICl!i~laci,·"l. ¡1I(\ia I ' 
,olicil.ud de lu rllrle requirente, cOlisidefad la pos.ihilidild dc hau·, •. 
cumplir In eondenn Impue511\. conforme Q 111 1C'l!hl;¡ciún de la !';lIle 
rC4uirente O el teSlo de dicho eonde~u que quede p("Ir I'u'l!at. 

11. Lo~ Punes procufadn concertar acuerdos bilaterales)" rnultil¡¡ll.ralc) 
paro. lIe,·ur o C"D.bo lo eSHudicllin o aumenllU ~u diCllf"ia. 

12. L:.s Porles podr.in con~iderar la posibilidad de concellar DClletdo~ 
bil~lcrale5 o multilaterales, ro sean clpccinlcs o genelnlc" sohre el 
tlll.\lad(l d(" In\ peuonas crndc:n:tdos u rri};¡'·lfl u (lll;\ lo,m:¡ de I'r'\;'. 
ciltn de liheflad por los cielitos ti los que se Ilplicu el proclllC articu. 
lo, a fin de j"I'¿le puedan tClminar de cumplir ~us ~(lndenll~ ell ~u I'ilis. 

AHTICl1lO 7 

AJ;Jft'lJda Judicial Rt'Ci¡/f"om 

1. Las Partes se pn:sentarán. ti tenor de lo dispueslo en el prC:Sl·nlc 
oHlculo, la m~s amplia asislenci .. judicial redproca en la~ invc1li~;¡. 
dones, procesos )·\ocluocil:nes judiciales rderenles a delitos til'ilil"a. 
do~ de cont~.rrnidQd con c] p¡irrnro I del Articulo J. 

2. Ion asistcncia judicial redi···uca que ha dt pr'!Slarse de conformid;\( 
c.o n .cl pre~~nle articulo pCldd ser solicitada par& cualquiera de lo· 
siguientes hnes: 

I 
fiJ! 

! 

1I 
1 r 

I i , I 
1 ¡ 

I i 
I 
I , 



,) 1',r'cul:1I IIOCUlIlcnlOs judiciales: 

1) Ucctllar ill~\l!:ccioms e inc:IHt{\C;OIlCS; 

I} r.\alllin:H ohjetos y lugares; 

r) f;'l[ili'j\T infolmacilill )' ~\cmenlOs de prueba: 

1I l'lIl1rg,1I oligin:drs o copias aulcnticns de documenlos )' e"pe

IhCl\IC~ IcLlc;"l\ndo~ co.· el CU50. inclu\i,e uocunlenlaci"1l ballcs-

11:1. hlli1I1LicI". ~(1ci1\1 y cOIllclcial; 

1~I'H.lrlll;htal ('1 dctec\iU el [uoduclo. lo!> hicl\Ci. los inslrumcntos 1I 

IIIIOS tlt"1IlClltO~ con filie') ptt1balorios. 

:,~ I'"rtr~ pl1ur;"11I plcq"rse cU:lI'1uicr (lIra fOII1l:\ de n¡.,;qcnc\n judi. " 

e;al reciproca aulnlitada por tI' dClceho interno de lo Parte Jeque-

, id,' 

I.¡I~ I'arle~. ~i ;¡~i ~c les su\icila r cn 1., IIIruidn compaliblc COI' su 

JClcchu r I'I.Jclic:l ¡nlcrnm. f"cilila!.;n (l nlclll;¡dn I;¡ plnrnlQch,n o 

di.'I'onibilidau dc pCI~onas. inclmo de delcnid{l~, 4'" comicnlan en 

colabolar c:n IlIs ¡u\"uli(!.Qeioll~!i. ° CII inlu\"enir en lüi actuaciones. 

I.;I~ !'arln no ill\OCilf:in el scc,elO bancario 1¡;1I0 oq~í\lse \1 preslf\r"1 

a.'1~'r\1C;'1 jUdi,i.d I"ciproca e<HI urrc~tll al IlIr:;;cnlc )\:Ikulo. 

1 (J "i~I'lJo,o Cll el !,Iesenle aniculo 110 afectad" las obligaciollu 

clrli\lId¡:¡s de nuu~ u"tados bilQtuale1li o multilateral". \·ic-enlu o 

1\l1\11(l~. qur lij<ln. 10lal o l':uc:i'.!lllll'nte. la lI!obtencitl Judidal rccl

pllleü en ¡¡~UlllO!o po.:\lalc~. 

t. O~ p:lIl:1. r m R n 11} uel IHc!-enle /\ ft It-uln se apJj.c:¡trún " ¡¡t S ~olicit udes 

que ~c forl11u!l:n COII allcl):lo al mislUo. siempre que no medie entre 

\:¡~ )l;lIlcs illlerCS:1das \In trntudo de !lsi5tencia judil~if!1 rcclproca. 

CIIlndo 1;'1\ !';¡lles cSlcn \'illc:ulatJa~ pOI 1111 trata40 de esta Indolc, se 

aplic.:i1r:lll I,,~ ¡Ji~po\;cil,ncs Ctlrrc.:slHll1dientes ti; die!;'-t ;r"~i1do, sal\'0 

qllc la~ Palie!> cUIln:IIgan en "plinll. CI1 511Iu!;ar, IllS l'.iflafo5 8 a 19 

!Id IHnelllc.: f\llicIJIIJ. 

1:1.\ I'arlc.\ Ill·~i~nal:lll IIn" 811Iul;II:1I1 (l. ell:lllllo !>cn ncc!:~tlrio, varias 

'Iulolidat.lo. eOIl laulhades p~l,l ¡J¡1f cUIII111i1lllt-nlO ,1 I,IS soliciludes 

., • t • d" I I .. I .' " / 
e P~I~ rllel 'lela Tce 111 oca <' Itan~nlllll as JI la", ;,ulnIHI:Hlo [¡IIII 

(lclcnlClt (HH ·u cjccucitin. Se nOlilicnr.i 01 SCCll'líl!iO (;clI~l;d 1:, 

DUloridlJd o OIlHoridudcs '1ue h:t)'an sido dcsiCn:ldus p:lfll nlc (111 

Los ftuloridodcs dcs.l~n8d.os por hu POrles "edll lus cncul~;¡da~ dI 

transmitir I;u s.olichudcs de IIsistencia judiciol frcirrOC!! y cu'll'luin 

olru cninuniclldún ptnincnle; la presto\(: dispo!.ici"ln no a(C(\:II:, a 

dtfccho de cunlquicru de las Parles a e:d(!ir qm' CilllS soliciluJo \ 

comunicnciollc~ le scan cnvi::lda~ por ,'10 diplom:Llica \", en (itc\lll~ 

tundas u'gcnlclt, cunndt' ha, Parle) coO\cn~all ell dlo,'¡wr COIlJU(II 

de !tI Or~anil.lIch\n Internacional de (loliclo Criminal. dc }el el\. 

po)iblc. 

9. Lus "nliciludcs dcbcl.\n plCs('nt;¡r~r por e~cli!o l'11 1111 itlloll1;'1 aU:l'Ll 

bIt 1101111 la l'a'le rt.'qucridn. Sc 1100iric:u.i al Sccretari(l liri\Clal ( 

idiolUD ° idiomas que sean nceplablcs POi"! cltla UII;'I oC 'a~ "31IC! 

En situaciones de ur{!encin. )" (uando las Pllrlc~ COI\\(llgOln tll (IlLl ~ 

Iloddn h:leu hu ~olichudcs \Clbalmcnlc. dcLiclldo ~cr ~q!llidall,rnl 

confirmadas por ucdlo. 

10. t:n In!> ~rdi(iltlu(s de u!<-;~lcnci;J judici,,\ ICd¡Hnea dekl.l (1)"1\\.11 \ 

siguicnle: 

o) La identidad tic hl aUI(Hidad que hnp.~ la !'<olieilud. 

b) El obj~lo y la In~ole de In in\·utigaC"i,·IIl. del IH('I("oO ('1 lit' ]¡ 

ncIUUCloncs. que 5~ rdiuo la \ooJicilud .... el numhfC \ fUllci,'I\I 

de ht butoridlld q~e eu~ cfeCltlllndo di~hu in\Csli~aci'·1I1. dicl 

procesamiento ° dichas actuaciones: 

c) UII resumcn de los dalaS pCilincilles. s .. l\·o (U;'IIlUO ~c na!c 

,olicitudcs pora la p1esentoch\n de doculllcnlos judici;'llc,: 

d) lJnn ducripeh\n de la asistencia solichudn )' pnr01enorC"~ \ob 

cUllh¡\lier procedimiento particular 4UC \:'1 "IIIIC rcquilculc do 

que se pplique; 

c)' Cuando Sea posible, la identidad y la IH~!:ion;}l;dld de toda pe 

Sana ill\'olucrada )' el lugar en que ~c eIlCUClllrc: 

n l.a riMlidnd para la QUC se solicita la prmba. in[ollll<lci\¡,1 o a 

l\lncillO. 

11. La r¡¡f~C (((lUer1da podd pedir in(orillad..,;} adidofl:ll CU;Jnuo ~ 

necesrulII paro dOr t'umplimienlo a la solicÍlud de confUllllidad e' 

5U derecho inluno o !lólrQ lacilitar dicho CUlIlplill\icll1o . 

.. : ....... . 
r. -_._-_._-
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tic 1;\ Parte requerida y. en la medida en I.\ue no se l:OnIHl\'tnga l. 

Iq:i~l:lcilln de l!icha P¡¡rte )' !!.itmprc que ello sta rosible. de conlor~ 

lIIidad e 1111 los (Hocedimicnlol e5(H:eiíicudns en lit.· solicitud. 

1.:1 ",lile requirente no comunieod ni ulilin";',, sin previo conscnli· 

mientu de la p:Hte lel.\uuidn, la in{orm:¡citln u hn prueba!. propor

cjcwad;ts por la Parir "querido pllrn 0"05 inn:sli[!.uciooc!., procesos 

u ac\u"cione~ dislinlas de las indicadu!. co la ~(llicilud, 

1:1 1'"IIe lequilenle [Iodd ''''¡Poi, que In Pilllt ,ell\lcrida mantenga 

IC~CI\·a acelC! de la e",iHeuda y el cunlenido dc la !.olicilud,.,snlvo en 

la lIledidn necesarin pO"1 darle cumplimiento, Si la Parle requerida 

110 puede mu·nlener C~a IC5er\"II,lo har;' SlIhCI de inmcdi:tlo" ID Pnne 

IcqUi/ClltC, 

1.3 a~iHcncill. judicinl reclrrocn \oliciluda (lodra ser denccada: 

a) (.'\1;lndn la solicillJII no sc ujll~le 8 1(\ di~(lUCMO en el prc~enle 

A¡¡iculo; 

!JI Clltlndo la Pane requeridll con~idcrc que el cumplilHienlo de 10 

wlieiuJo pudiera menoscabar ~II ~ob(lul\¡", ~u se~uridad, su 01-

den público \1 11IIOS inlerc~e~ fUlldarnenh,kS; 

e) "'"uando el de,e( ho inltrllo dc la Pone requerida prohiba a su~ 

;I'l!oridadc5 acceder a una t-olicilud fCHmulndll en rclntilln ~on un 

drlitCl IIn:do~o, ~i Cslt huhicrR 5idtl ot-jclO de In\·e51i~lIc¡"\n, pro~e

salllicnto o ~clu3cionl.'~ en el ejerciciu de su plopia competencia; 

di ('o:IIHlo [leced~r Il \3 solicilud ~Cll cnntlnrio Itl ordenomieoloju'l· 

dico de 1.1 I'ulle rC'jueridn 1.:1) lo relativo a la ashlenci3 judidol 

ICclpl0C;1. 

If.. Las dellcpciolH:S de ashlcncia judicial redplocót sedo I\loliv~das, 

I1 1.:"1 ;¡~i~lcneia jutliciallcclprocil I'tH1r;i ~t:r diferida por 1" Patle requc

,id;! ~i pef\UllJa~e t1 cuno dc \lila in\"( \'¡~aci'1n, tln proceso o ullaS 

il':lu:..cionn, En 1'11 t:aso, la Palie IC41Jl',idil dcbcra conwllnr con 1.1 

1';I!IC rcq\tiu:nle p,:H'\ dclClminal ~i e'.. ;::JU po~iblc pleSlaf lu asiSI~n

eia Cilla ¡orilla y t:1I1as condkiollcs 411: ja primera cslillle nec((artll. s. 

11: 1·1 ti ,li\:o I'L/itn I! /lIIO person:l quc C0IH;C/lt;t en d~poll{'r en juicio o 

'" (01011"'1011 en 111111 in\"C\lil;lI.t.iÚiI. I'I(·t .==.Il o Qr''1uciún judicial en el 

0,"";11"-'1''' ......... " ..... " U~ ..... D- .. "J-- __ ,._ 

renona! rn dicho'.ltrrltorlo por Icloa, omlslonel o r(H ded:lIaci(\nc~ 

de culpa.bllidad anlcrlores 11 la Iccha en que ob'lOdon,; el t('"ilOdu 

de ~n PUIlt?-·ítquerida. Ese salvoconducto cesora cuando cllnli~n. 

prrllo u olrl.l peno.nn haya Itnldo durante I S dlas ~omcculi, o~, (1 

dutnnle el perlodo'ocordado peor 105 rarltl, despu~'s dI.' la fc,ha '11 

que se le hll~'o in(ormll.do ofidolrnC:nlC: de que los autorid¡\d~~ judi, 

dlde!> )"n no requcrlnln su preSencia, la oportunidad de ~,llir dd pab I 
y, 00 ob~1801e, pcrmunt1.ca \'oluntuiamentc en tllellitolio o IC~IO{ 

tSfI(lill:\ncamenle a ~1 dCSpU~15 de haherlo ubundonado. 

19. Los pll~I(l5 ordinarios que ocasione la ejecuch·iO de U!1;) ~lllicilUd ~c· 

nín liuhlll!:ldos por ID. Parte" Itqucrida sal\'0 que las PQjle~ 

inlcfC~DdQs hu}:an acordado (lIra cosa. Cuando ~c requicran a 01, 

rin pastos cuantiosos ° de cadclc:r eSlraordinario, las PUnei se con 

~uItOr;\1I paro delermlnar los I~rm¡nos )' eondicil1l\u en I¡UC H· 11:.)'; 

de du! cumplimlenlo o la solicitud, .sI COOlO la nlOl\\'la cn quc ~, 

5ufrap.adn los ¡;a~los. 

20, Cuando Sea necesario. las r~1I leS con~idcrlldn lo r~l~ibilid;Jd dt con 

cerlar acuerdos o arfepl("ls bilaltrtdCl (1 multilnlcfillcl ql)C sin an t 

los fine!> del pruelllc Iilllculo )' qUI", tU la "r.'actica, <.I~n eleclo a ~\' ! 
disposicones o las refuerccn. I ~ 

I 
AIITICl'LO 8 ¡ 

Ln!> Punes comidc:rar~n lu posibili¡!ad de temi\il~c lI(l\Jadonc~ pCllal· 

l1o.ru el pr("lee,:amlenlo por los delito! :ipiricados de confoflnidad con el p 

IIaro I dd anlculo ), cunndo se c:stin,<. {jUl.' esa temisiún obrad cn iIlICI~~ , 

ulla correcla adllliniSlradt\n de jUSI!<.:ia. 

ARTIClILO 9 

O'rOJ I'mlllos de> (o()!Jrracidll .r CO¡H"Jdwddn 

1. L<\, Panes eolabornran c:sllecl.1:I¡ltllle cfllle 51. en armollia coa ~, I 
respecti\'os ordt'!namicntos jUlldicos y admioislralh'os. COII llIilin I 
aumc:nlar la eficacia de lu medidas d~ deleccic)n r represión orienl . 

da\ a supli¡";r la comisitin de 111$ dt:lilo~ lipiricado\ dc (OIlIOll1\itl: 

/ I 
, \ 

I 



· ...... .. 
((111 el p:irJilfo I del AII\culo J. Debr •.. II, en PHÜt. r. sobrc la base 
llr.' ¡I(uefljos C' .rreglos bilaterales o muhilalclalcs: 

;1) r~IO\bkcCI y tlHwlrllCf C311alo dI.' enmUllic:'Ici,',o eolte SllS olganis· 
m(J~ r ~cl\'¡cios cOIlll'etel\tc!> n (in de 'aeilitar el intercambio r:'tl.ido 
). H~UfO tic illlollllilciún !>oblc ludm los Il~pcetos de los, dehhlS 
'¡I,ihcaJo~ tic cOHlorlllidad con l'I p,ÚlllrU I del ,,"Iculo 3. lIlc!u!-o. 
\i(\!Il'lc qUI: las 1','1'" illlr¡oad,,~ lo c~lilllel\ opnllulIO. sable sus 
\ inculaciol\cs con olfas Dcliddudt'~ dc\iclivus; 

h) Coopclal en \;¡ ¡(alill~ciúo de indagaciones. C('lO rupeclo Q delilos 
lipinciH!I'5 de (ollfOJmid¡¡d .(01\ el ¡¡:¡rraro I dd Attlculo 3 )' de 
c:II,i(\(1 il\lCllHlcionill. an"a: 

i) De la identidad, el J1:uadrlO ~' "I~ aclh'idilde~ de perS("InM ple-, 
SlllllnUlcrlle illlplicadas en ddilo5 t¡"iricndos de cnnformidDd 
rOI1 el p;'luilfo I del ""1cuhl J: 

ii) Pe! fllodlllicnlo del rHCldueln o de 1m bienes derh'ndos de ID 
e0ll1i5i,'1I1 de oos dclil(l:': 

iii) \lc\II\(l\illliell'o de e~lupcliJcielllC"S, su¡,.uncio!> sicolrúpicns, 
su~¡allcilts que (¡sur.:.n eo el Cuadto I )' el Cundro 11 de la 
proellle CUlI\'ellciún e Inslflrn\elUOS utill7.Ddos o destinados D 

~c:r uliliunlus en la eOlllhi,"n de C¡"Olo delitos: 

c) Cuando sea oporluno. y siC'mprC' que ¡lO contr.)\·en~D lo dispuesto 
en su t1etc:c:ho iI)lelno. creor c:tluir.05 eonjunlCls. teniendo en cuenta 
la. necesidod de plotcger la $cF-IIddad dc'las penon3S )' de hu ope
raciones. palll llar decto o lo dispuesto en el presente pMroro. Los 
fUllcionarios tic :ualquierft d~ Ia~ rurlo que inleSlen UOl equipal 
uClu;lr;'1I COlllollllC Q 111 uuturi/oci"lI de las uuluridl\lle5 compelen
les de 1.1 l'IlIle el! cuyo tcrritClrio se hu de 11e\'u D cabo lu O~C:IR
CII\II. 1'11 ludas e~os casos la5 I'nrtc~ tic ll"';' sc trule ,;elal;'ll1llorque 
se Hspcle plcll'lI11tnle In sClhullniu dt la !'arle en clIyo leuilolio Se 
hn dt tealilar la opefación: 

dI l'IIIIHlII.io1\'II. (uamlo coltnpnnd'l. la). canl¡dadc~ Iltcesnrias de 
suuaneias 111.'1'\ su Blllilhis o i1\\":!-lil.!ae,ún: 

el I alililal uun ll/t1fdiIl3rion tlil':1I (1111(" ~II~ orgunismos r sc.f\'icios 
eOlnpC"tenlcs r 11101110\t, el inlC"lcamhiu ele I'e,!-ollal y de otros e.":· 
pClIOS. inrl1l'.·' d(~líleando hl1\{i"m"ius l1c cnlile,: 

® LV 
l . . ti" 111111 'u: I'urtr:<t. en la IIlcdi,]a nreuOllia:illll:i;¡¡:I. dr\;IH!,lI" 

ti pcrfccciOI •. 1 pro{;ramu tspcrUicos de cupncitariún (.lt·qillad("l~ a 
rcrs.onal de dctcC"ch\n y fC"l'U.-\i,\n " de otra Indnk. incluid!1 el pef' 
nal aduanero. encDrl.!ndo dt s.uprirnu lo~ ~elitos tinificadn< ,ir (lIuf, 

lIlidad C~I~ el p,\IIDrU I del "fl!culo J. lo pilrll("u·.l1. Ole" r . .,,!I .. 
se ,deruall 8: 

1'1) LClS Ilh\lodos utili/.ados eo la detecdi,n )' sllprc~i;'n de lo~ lIdil 
tipificados de conformidad Con el 1',\IIUrO 1 del I\niculo J. 

b) La!; rUlas y t.~cnic?s,I~liIi1.lldus 110r I'C"HClnas preS\llllamrnlr il1'1 
c8das en delitos Itplfrcados de eonformitlal1 COn el I',i,r;do I , 
I\nleulo J. en particulur en lo, Estados de Inimito, )" l1Iedid;,~ lit.! 
euados pan contrarreStBr IU ulilililCillO: 

el La dgilaocia de la imrortación )' C"~rortaciún de eHul'dacil"111 
$oUUfUlcillS ~ieolróricas r ,uslanciu que (igUIUII en el Cuadro I \ 
Cuadro 11: . 

<1) La dctccci,'ln y \"i[!.ilancia del modrn;enlo del pllldurlll l' 1m \tirl 
dcrinldül de le eomi¡,.i,'ln de 105 delilt'~ tipHicKdol' de l'~l\flHmiú 
con el pih,urn I del Articulo ), y de lo!' cSlul'd~eirnlc)', ~uqal\C 
sicolll'piens r sU~lunciu que rig 111 U n en el Cuutl", I ,. el CU;II!t\l 

)' de 1m inStrumenlos que se \Jlilicen o se pttlcnd;, ut\lllill en 
tomisMo de dichos delitos: 

r) Los método, ulllitados (lura la tramferenclu, la ocultarl,'''l o 
encubrimielllo de dicho producto. )' de dichm b;eIlC~ e ¡minI/ni 
los; 

n El acnoio de rruebas; 
; 

f:!1 Las I .. 'cnleal de fi~culil.Dci\in en 10llas y !,IICllos 'Iallc(J~: 

h) lus 1~l."nic3!' modClna~ de dclecc¡'\" '1 ICI11::si"n. 

J. Los rnrles se {HeSlar;\n asistencia en la planifieaei,"¡n )' eJ\:elleillll 
proGramas de Innsli¡;.aciún r capacilnciún ellcamillado~ a iUlel(";1 
biar conocimientos en las, c$oreras mcnciooada~ en el ~:¡"ahl 2 • 
pt.esente nrtlculo r. 8 ese rln. deberán tambicn, cuando 11Ioecúa. 1(. 

1111 n cunfclcncias )' scmioHritls Icgion.l!.les e illlCfll¡¡ciollirles ;1 1111 
!lrUn~o\'er la, co~peu~iún )' eSlim~lar el eltamen de los prollklll;\\ 
II1ltr ... s comulI. inclUidos en 1IIIIIIIcular IlIs !,Iohlemos )' IIceesid,\; 
especiales de los Estados de tdnsilo. . 

¡ 
! 
¡ 
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\ JI,llles coopelBlán. direclamente o pOI [oll(l\lclo dt: las ('IIga,nin. 
,!les intunacionales o regionales competentc:!" par" (lICl'lal a~tSlen. 

1 E".do, de uJMito l' en particular, .. ItI~ p'II~t\ tn , y apo)'o n os ' , d'd 
1 "en de tales "'sbunda \' IIPI\\'U, fn lu me 1 ti de \alIO lo que.flecesl '" ',.', 'd' 

'11 d',anle nlOtlumu de (oope,;,cl'''' lúlllC,' finrn Impe Ir IUHI) e, me ,. t> , 'd 1 
d 1 , ' ""0 ',licito osi como naw {llltI~ "etl\ I nt e~ cone:· ("olla :' ye , .. n , " 

\~, 

a~ Parles podrán cOIl\'cnir, direclBmclllc o fhll «lnd",\'hl de l<ls ?rga. 
ilaciones intcrnacionales o rcgionales (()n~IH'~('nll':'>, ln proporcionar 

, '1' . a a dichos Euados de tI¡IIl~IlU n\u d !In de Burnen' 
~1~\cnCla InanCIU " r .. I'tac'ó 
al y (ortalecer 18 infracslructura 't,ue ,nCC~I,II~n p:"U UII.I llica I 1 n 
, una pleHnciún diclIces del I.~mltn &tll·lhl, 

, 1" d,'n· concertar acuerdos \\ I\rlq~hl:'> hilah'lO.k .. ~I mul!ila· 
I ,IS arle5 po .. ,., 'Ional p" 
'1 ',. ,u",enta. la encllcia dc la cnnp"":ll'I"" mh'ln:1~ . ,Cla cs (lil , I "1 i 
l.i~la en el p,otn'~ Bltlculo r f1o,ddll .10111:11· l'lI rtlll:-h ~'l:ll'llIlI a p05' 
¡¡¡1¡dad de concellar orreglos hnanclC'tus :1 ""l' rl'''Ih'l't'', 

ARTIClll.O 1I 

J:Illrt'¡:u I·'¡:ilflllll 

S· lo perllliten los principios rundamcOlnlc" lk ~Il' Il'~l'ú'li,\(IS ordeno' 
'tl:ienlo~ jurldicos inlelOo~, las I'ultes udllPlal.in la~ "'.l'.thdas necuo· 

.;,\ dClllfO dc sus rosib;lidade~, rnfll qm' !>l' rlll'tla 1111111111. d.c rmmn 
~II.' . da en el 'llano inlelnacionnl. la h:cni ... a ... k l'l\llal!:I \ll!,Il'!dn. de 
.l<lCU,1 " nllt. conel 
rOllforllüdiH.I con nCllcrdo~ D erregln~ 1II1I11I:lIIICI" ... :IH1\"l', \.'). e 
hn de dcscubdl a las ptrsona~ i",plicadil~ l'tI ddll('l" IIp .. l.:a¡)~s d 
rllllfOll11id:¡d COtl el p.irl3(0 I dcl Aniculo J ~ dc CI¡lahlar ;¡CClone~ 
\c¡;aln COlilla ellas. 

I.,,~ decisiollCS de lecurrir íl la cntrc~iI \ i¡!ilada !>c IIdnplat:'lll caSO P~i" 
caso y pod¡;'¡n, cuando seo ncccsolio, teller cn (·ucnl:1 105 I\lfer.t,0s 
l1:tllcicIO~ r l{l~ Ic\ali\'os al ejercicio de ~u l"111I\jlt:Il'I\I'UI por las' artc,. 

IIlICICS¡¡tlas. 

I.as IClll~~aS ¡licitas cuya enlfe(!a \ igilada :'>l' haya ilCl1,,,iudt, p:,ddn~ 
con el comenlilllicnlo de las Panes intercloadil!o, Ser ull"I"·r\Olda~ , 

ARTKl'lO 12 

SII.",,"dtU (1"1' (I;iIi:OII nJII ""'('('1/('11";" ('11 Ja /,,,/,,;, adli" 
/liál" c/" /;'J'ltl'ffQdl'mr~ JJ SlI,Hondos Si/'tl/l'liJ';'·U.f 

1, ':1:,> "u rielO ndoplaran IDlO meditJu!l. que e~limen udauad:Js pata el it", 
la dl':-dllciún de los sU$lnncias que fil!lJI¡,n en r: c.:uadlo I yel Cua
lit" 11, IItilitados en 111 fahricach\n iIlcilll de cl'lupd"acienln ° ~uslnl1' 
da:o. :;icottúpicas, )' coopcradn cnlr~ ellas ((In clole (in. 

Si 111\11 d.: 'a~ Parles o la Junln pOl'ec dulN quc, Il "U juicill, puedan 
h'tlllt'l"ir la inclush\n de una sU~luncin en tl CU:ldIO I (1 el Cuadlo 11, 
lo. Ih\linead al Scercuuio (ienerul )' le (uci!illlt;i hll' dal(l~ en qUI' ~c 
haw la nolHirncil'ln. El rr(lcedimienln dc:'>crlhl t:1I 1m p,iflal(\~ 2 a 1 
!Id I,rc:,>cnte ontculo tnmhi~n scr.\ arlicllblc CUOllldl~ tlll:..! de I;J\ 'l'arJ':S 
,1 la .Iunlo pnl'ta Informeclt'ln quc jU!\.lifil{ue !>uplilllil Ulltl smtanci:J 
lid l'uadro I o del Cuodro 11 o 11nstadar una :'>t1~lallcia de un CU;¡. 
d. 11 11 otro, 

.'. 11 Sl'cJttarin {jenClul cOfl!unlcur;\ uo nOlifj('uci'·.1\ y 10.\ Jalos qu{' 
~·.III:'>id.:rc rertinentes o. hu Putu .• lu C(lmish'ln y, cUllndu la nOI:(¡· 
l·;H·i,'," (lfuccdll de ol¡!un.:l d~ hAll rlllle~ 8 la Junla. I.U\ I'IIr1C~ ('(lI11\)' 

Ilil·ar.illlll Secretario (iencral su). obscr\·uc!one5 ¡I\· ... ICU de 1 .. nOlilic>l' 
d,lIl y tuda In Inrormac:i\\n comrlcmenluri~ quc r"cun ~crle viii 8 1:, 
.1\111111 punl clabonu un dictamcn r ir 1 .. L'omi~¡'in pill:\ üdnpltll una 
Jl'l·i~i.'ln, 

-1, S.i 1" .IUlltl1, teniendo en cuenla la ma(lnilud, imrlHtllllci" y clil'CI~i, 
dad tld uso licilo dr uo. su~tancia )' lu posihilitlllJ y ftlcilidad dcl 
l'mplcn de otras sustancies lanlO paro 1.:1 ulilizad,ln illcila C0ll10 pala 
la lahricacil\n ilicilll de cslupcCacientts o de suslancia~ ~icolrl\picas, 
,·,uuprucbn: 

/ 

al 0\11: la sustancia sr emplea ton hccuencia en 1;1 rahricar;"ln ilicil;¡ 
(.!l' un ('~llIpdac:ienlc o de una suslancia sirUlrúpica: 

hl ()uc el '·(llumcn y la magnilud de lo rDb,icDciúll '¡¡rilit de un CS\ll' 
pcfacienlc o de una suuancia sieolfllpica Clean pa\'~s proldell1;l, 
:'>anitur!os o sociales. que juslirican la adopd/\n ;je lIIedid¡¡s en el 
plllllO ¡nlunadonal. , 

¡ 

\ 

I 
,1 



"-..-: 

'"lIic:II:" ;t la COllli~ii"l un tliclallltn He b ~u~IC\l\ en el que ~t 
I flnlll qur l~ndlÍa SU IIIcorpor:lcd'ln al CuadlO I o • CIli\dIO 11, 
''''c Sil U~O II'C,IO COIIIO ,obre s.\.! rabncacu'\I\ ¡¡lrila, junio con reco-

.. , . ;:¡\o ~c;¡n adecuadas ti 
U'IlU tIc Id~ mclliúas de \1[.1 anCla que, en!>u e .. 

de cH' c..IiclillllCIl. 

I :. ('1'l\li~ir.n. tcnicnJI' l'll cue •• ta la!. olo~cr\"ll.cioncs (lfc!t.cnlndas por 
1:" l'a'll."s \. la1 (lbSCI\aciollc~)' Iccollj('ndaCle,I\CS de la . .'unI3 .. cuyo 
d'{"\:lIllcn ~cd dCICllllill¡Hllt en (uonlO n los, ~~pCCIOS (Ientlhcos. ~. 
1('lHando también dcbidamcnlc en comider"Clnn OH?' faclores P,erll' 
wnlC t pollr:i decidít. (lor una Il1n~'ori3 de dO$ lUCIOS de sus mlcm· 
II;II~. illCOl!lCUar ulla ~mltH\cia nI Cuadro I o al Cuadro 11. 

I,.d" t\crisi"1l qm lOlne la,Cflnlhi"" tic rOllhHlIlldnd con el p~c:sente 
,lIt;culo H.a notificada pN c:I SCCle:tario licnerul a ((Idos 1~5 Estados 
\ oliil~ cnl;·tladd que: ~e:\T\ Panes cn la pf~~~n\C~ CO,n\'enstón o (lue· 
',1:111 Ik~:1r a sello)" a la J\ll1lu, 101\ deC\~1I1n surlHá ,,\tno decto 
InprClo d(' cada UII;¡ de las Palies f\ los ISO dlas de la (echa de la 

'10Iificari"n. 

;,) I..H drcisiono de la COllli~inll :ldlll'l<1d,,~ COII ur.reglo nI prcsente 
alliculo otadn sujCIM a rC\'i!lión por ti Con:;,cJo. cuando 8sll0 
~(llicilc cllalquina dc I:H ParlcS dentro de \In plalo de ,,~l) dlns 
cnlllaJos n panir tic la rccha de I;¡ notific.nción o,e la deCISión, La 
\ulicilUd de rn i~i"n ~eroi pre~elltudil nI SerrelallO C!encral ,~nto 
con loda \:1 il\(or.lllocifln penintnlc en que sc La~e dicha soliCllUd 

de le\;~ión. 

t,) 1"1 SeClc\,Hio \,('l1er;ll Irnnslllid,;'¡ copia!l de la solicilud de revi
S;ÚII)' d(' la ill!()rlll;¡ción pC1t:IH'lltc ,1 Ii! COll1i~iiln, a.la .Iunla ya 
loda~ la 1'l\rtC"S. illdt:illdohu u pro{:lIt:H su~ ohser\"acloncs,denlro 
tleI l"alo d(" 90 \1ias. Todü~ 1,1~ oh~e(\nciones que. se reciban se 
cOl1lllnicn,,;n 111 c.:(ln~C'jo p;n;, quC ü1t I;,~ c,.amane. 

eJ Ill'c>ln~'io 1'lUlr:"1 (,lIIrirl1l31 ti !c\oea, la dcchión dc la Comisión. 
la 'H,\ir,c:\ciórl d~ la dcei~i;'n del C\HI!<ocjn !>c ttansrnitir;\ a todos 
hl~ rHados )' C!lTa~ ("Illidad,':. '\'U' ~c"n I':.lftn cn 1" presente Con· 
""eh"'n CI \lUC jlucdan 1I~~ar " !>I'¡\II, n la Comisi(Jn )' n la Junla. 

aJ <;il1 peljlliClo d~ la~ clispmicirni:\ de ,c<u;'u:ler ~cncral del p.~rraro 
I del I'r..:~enl(" allkulo y de h, di~rUl·~t(l en la Cun\'enclón d~ 
J'}'.!. elO l., !'o'l\('ocinn dc ¡",ti ell ~u huma enOlendadn Y ~n e 
('\""(,,,,, \1\' 1'111. I,,~ 1';\11'.:' 'p,nOle,in las u\cdidas quc csllOlen 
"1'''''''''''\ 1""\1 \ 11:11:\. la ('s¡'.i.:;,cii,/1 \. 1;1 d.~tribuci611 de susl an ' 
c", '1"" h¡.:.",,, , '. 10\ Cuntl. O!, I Y II ~IIIC .~C: rcnliccn d':lItfo..Jc su 
,." .H ..... 

;/ 
• Con nle ,. 'as rOtttcs padran: 

i) Conlro\¡ r 8 lodas las personas \' emple5us qm ~c dediqucn :1 

la fabricación o la diuribución dc tales suqallria~. . 

ji) Controlar bajo licencia el establecimienlo r los localn en quc 
se realicen las rnendon3das fab,il'nción o dislrihución. 

¡ii. Exigir que: oblengan la auto,i'.ación para ,(3Ii/<l.1 I:l~ 11Icncio· 
Olidas operaciones; 

¡vI Impedir la acumul:',ción en posoic'ln de: f<l.blicallle~ ) <.Ii\lti· 
huidores de cantidudes de esas suslancias quc c.'.cedan d(" Ia~ 
que requieran el desempeño normal de lus IICli\"idadn COIIICI· 

dales r 135 condiciones p.C\"olecitnte:s en el mercado. 

9. Cada Illl~ de I:1s Purles adoptara, COII leS¡HCIO a las S\)~lal\ci;¡s quc 
fil;:\lIcn en el Cuadro I y el Cuadro 11, las ~il!uicnle~ IIll'dHI:I~: 

8) E~lableccr r mantener un ,hlcma para "igilar el (olmrciu inlCl' 
nacional de sustanciU5 que ri~ur('n en el Cuadro I r el Cuadlo 11 
a rin de facililar el dcsC"ubrimienlo de OpCfllCiollCS H1Spcchos,H 
Esos sislemas de \"igih.ocia dcber.ln aplieane en c~trcch::t coopc· 

¡racitin con los rabricant·:s. importadore~. e.\ponadores. C1l:J)"(;¡is, 

tas r minori~IBS, que dcberln in(ornulI Q las autoridadcs campe· 
tentes sobre los 'pedidos)' operllcioncs sospeehoso~; 

b' Disponer la incaulae;.·1O de cualquier ~'l~.llflcia que fipu,e en el 
Cuadro 1 o el Cuadro I1 si hay rruebu ~ufitientcs de quc \C h;¡ 
de miliar para la fabrÍl:acit\n ¡licita de csttlpdacicnlcs n SU'.IJll· 
tin!. 5icoUc',picos: 

el ~otil1cDr. lo Bule! posible, D las aulo'¡dDd~s r servicios CUIIlI'~' 
tenles de IDS Partes ¡ntetesadas si ha)' ra:.one:s pl1HI prnllJllif que 
la imporlacillll, la c:xporlaciún o e1tr:hn:lo de una sustancia quc 
fi~ura en el Cuadro I o el Cuadro 11 5( de:Uina a la rabricilcic",n 
ilicílR de estupefacientes o suslancias sicotrc"lpicilS, fal·ilital.do. en 
plllticular, ¡"rormadún sobre los mediul d.: pago}" (,.U¡;il'hl"il'" 

otros dementas esenciales en los que ~e hHUlc c~a 11IOIl1ll'i\'III: 

d) E.II.i~ir que las impollacionc:s y e.ll.porlaciones estón «.,rtel;¡,IICnle 
etiquctadas y docunHot:ldas. Los dOC\lIi~ell'.o\ COII,c,cialn ,"'l!PIl 
Iilc'ura~, l1l;lnificua de larg.a, documcrul.l\ "duallcro~ r de 1,;"., 
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~;~·;;~--~--e-"pofte h,el'nombre Y,la direcciún,dd imp0rlador, del 
nponadcr y, cuando sea f'loslble, ti c'onslgn3taflo~ 

l') Velar pOJ{llI~ los docurnento~ mencionados en d inciso ~) sean 
comer\'ados durante dos años por lo menos r puedan ser Inspce· 
ciollado~ por 'iI~ IHlloridadu compelentes, 

ti al "dem~s de lo di5pucsto en el pónaCo 9,)' It pelición Lle la Part!:: 
inleresalh dirigida al SeerClario (¡enuDI, cnda una de las Panes 
de cu)'o turilolio se va)'a a exponar una de las sustanc,ias que 
fig\ll:\1I en el Cua,ho 1 vclan\ porque_ antcs,de la exportacI6~. sus 
nUloridades competentes f'lfoporciollcn la SIGulcnte informacI6n o. 
IH aulorid:ldes comf'lctentes del pal! importador: 

il El nomhre y la dircccion del ex parlador )' del imporlador )', 
CtHIII,Io sca posible. dd "onsit;.nalurio: 

ii) [1 nomh:e de la sustllncia que figur., en el Cuadro I~ 

¡ji) 1:1 Cillltid'\lJ de la s.uS!nncia quc se h3 de e .... portar~ 

il') [1 plllltO de cnlradOl )' la rccha de envio previnos; 

v) Cualqui~r olra información que acuerden mutuamente 181 
I'a r le~. 

b) Las I'arl(~ podran adopto. :!lcllido\ de [iscali1.tlci6n mns utriet,:U 
o r¡¡;UrO~H 4ue las prc\'islu en el presente púrraCo d, o. su juiCIO, 
lales rntd¡ .. h,s son convenientes o necesarias. 

11. Cu:!.ndo ulla f~e las Parles facilite inrormoci¡\n a otra Parte con arre
glo a lo dispUtSlO en 105 parrar05 9 y 10 del presente 8r1lculo, la 
I'arte qlle bcilita la' informadlln podd exigir que la Parle q~e la 
rcciba ropcle ti caracter cOllltd~ncial de los secretos Indust!lnIeS, 
cIII¡uesariales, <:omerciale5 o profesionales o de 105 procesos mdus
lIialcs qll~ ;:l)l)lenga. 

12. Cuda U!la de las Partes preSCrrla¡;1 illlualmente iI la Junta, en 13 
1m ma )' d~ I:-¡ manera que cst:\ disponea 't en los (ormularios que 
c~la 5UII\;lIi~II(, informaciún sutlle: 

a) I.OlS can11¡:ades incauladas de susl:!.Ocias que figlllilll en el Cuadro 
I y ti r \,adro 11 y, cuando :o.c eOllona, su oricen; 

Parle, sea eonsiderada lo bailante importante para ser ~d\alatla 
~¡j alcnclt\n de la Junla: . 

e) Los m~todos de desviaciún )' de fabricaciú'l ilicila, 

I J, Ln Junta inrormari ftnUalmenle a la COnl;S;!)1l sobre In aplica(!!, 
del IHcscnU articulo, y la COlllisil\n e1.l!.minlH~ pttiúr.!;camctllc I 
idoneidad )' 111 ptrlinencla del Cuadro I )' del Cuadro 11. 

14, Las diposiciones del presenle Dnlculo no se aplicad a If)~ prcf1:lradl 
(nrrnilcéulicos, ni a otros preparados que: contengan 5USI:\lle;35 qt 
figuran en el Cuadro 1 o el CUDdro 11 )' que estén compufsloS ( 
forma lal que esas sustancias no puedan emplearse o ICCUpcr:u' 
!;icilmeule por medio de sencilla aplicnch\n. 

AIITICULO 13 

Matrr;alrJ .1- Eql/lpoJ 

, Las l'n.rlC5 adopluán las medidas que comidcren adecuadas p:\la ¡IUp 
du c.I,comercio )' la desviacil\n de maluialcs l' equipos destinados a· la pr 
ducellln o rübricacit\n Illcila de estupefacientcs }' Su\llInci:u sicoll<ip;e:n 
cooperachin a cste (in. 

", ARTICULO 14 

"'r~itla,1 pata ¡':"arli('a~ tJ el/JI/I'a lUcilO dt Plan/as dt las qll(' i;' 

.l;'.n,.arlt ESlu¡u/odr",rs ,1' poro Elil1linar la O('lIIando Jlirifa d(' 
Es'uJlt,/arlrntrJ y SUJ/o"doJ Sico~r(;piroJ 

1. Cualquier medida adoptada por las Pnrles para la nplicaciúl' ,1: 
presente C:0nvencic\n no será mc:nos estricta que las nOlmas aplt .... ,!!1 
s, la erradlcacic\n del culth·o ¡lIeilo de planlas que' conlengall eS~\JI)d 
~IC:~IC:$ y sustancias sicotrópicas y B la eliminación de la delll:l¡¡, 
1III:IIa de euupdacienlCl y sUSlancias sicolrópicas conforUle a lo J 
puesto en la Convención de 1961, en la Convención de 1961 el: 

forma enmendada y en el Convenio de 1971. 

2. Cnd,a u~a ,de las Partes adoptará medidas adecuadas palí! cvi'.: 
cultiVO rllcllo de las pl"fltllS que: conte:ngan \::swpdaciclllcs o ~, ,::1 
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,ic(lIIl"l'ica~, lillrs COI\\O las ptal\l ... ~ dt IIdormidcI", :os n,bu~lo$ 

.,\("01 \' la.' p\;lIl1n5 de ('OIllIOlliJ, bsl COIllO p;lIlI rrrlldlcnr IHI\lcllas 

'l' n;ltivell ilicilamentt tn ~u ,cuito'¡o. Lns mcJidils (\ue se aJor

tldlclln ,e~III:lal los delecho~ 110111.1005 ¡ulldamtnlnlt~ y tcndrál\ 

1l1;lIlll."nlt to Clltnla 1m usos IlIl.didon,des licitos. donde al respeclo 

.t" 1" ,_idcl,cia hi~I:,I¡o.:a. as! como la ploleeó"n del medio 110m-

1111' 

I a~ I'a¡\c~ podt:in coorer~r Ilnr3 allmenlal 1:.1 eficacia de 1["1$ cs

l'IOI.1S Ile (1 "ulieacion. Tal coopcracillll rodr'" cOlllrrender. eolre 

!111"~ CO~'I~. el aporo. cuando 11IOctdu. "" de~arfollo rural ¡nle. 

\'Iado lelldirll\e a "lreccr sohlcionts SU~lllul¡\"II~ del culli\"o illdlo 

q"e ~eólll ccollúmicamtnle ,"iahlcs. FOClores COII\O ti ueceso a los 

IHereaJo~. Ii) di$ponibilit.lad dc IC(UI,"OS y la~ condiciones socioe:co

""11I1CI\\ ';Cll'elanles t.leberun ~cr lomados e:n cuenl~ antes de que 

C~IO) IHo¡::r'III1i1S hayan sido (lUC510S en Ill:Hch". '-n~ P~HIC\ podrhn 

Ikpl n ,!(\I~!llos ~IlIIlC cua\c~q\lina 1It11l' Inc"it.lB~ udtcuadas tic 

C\lIlI'C¡"C;t\'l. 

I ,'~ ¡'¡¡nr, 11Icilll¡I/;'u¡ lalllhicl\ el inICIl";II11hill tic infUlI1\"óoo citn

till(:I y t((nit'n y la rtali,uciún Je il1\Uli¡;óldc1oc,> Iclól\i\'u D la 

cllatlic3ciún. 

[1 Cuando \r¡'~'1I1 fIOII\Cla~ cOlllunes. las I'allcs ',nIDllin de cooperar 

en ploglalll:n tic clrat.licació" e!l SU~ respeelinl!( 1.0nas siluadas a 

lo largo '~r: dichas hon1C:ras. 

:l\ 1'¡IfICS adopuH.\n lI\edida~ nd\'cuat!us lent!ien!ei D climinnr ° fe' 

dlleil lis Jell~<..tmla ilicilO.I de c~luflcfacil·nlc .. )' sustllnch,s sicolflipitDS 

etlll milils a ·r:duci~ el suhimienlo hum:ulo y acabar con los Incenli\'os 

(ltlancit::I(lS ¡Id Idrieo ¡lIeilo. ESlus mtdid:u pCldr.in ba~n'se. eoUt 

"I.a~ e{l~;lS. ~I, I;¡s lecCllllendaciollc, de las :-;Dc:ionel Unida~.los orco

.,1\J\IM OI!e~I,llil.Qt.lus t.le las SBcioncS Unidas. lales como lu Oq~alli

I¡,ei,'", t-111:".li •• 1 tic la Salud. )' OlflU orc ... nill1c:ionc:s intcroncionalts 

ClHnf'eLtnlt'~. )' en el I'lan Amplio )' ~1ullit.li~ciplinario aprobado (lOI 

1;-0 l"1¡nrcrc,hi., IlllCfll<lcional soblt el Uso IndcbiLlo)' ti Tdr,co llicito 

do: Ilrc'F.I'i ':IId,lada tCl 19l-:1. en la I\ledid ... en que eSle ~e relnc:ione 

tCln In\ t,h:<:lItlS Ile las or~Olnil.ncioncs gubcrn:\OIenIOlles r no Suber

n¡¡melll,de; y t.lc: Cltlidat.le5 (l,h'adas en la~ t\(cra~ de: la p(c\cllciún. dc1 

lralamiclI\r, ~. de In Iclwhililaci.in. l.a~ P'Hles poddn concertaJ acuel' 

• • I 'r.I!¡'\~ \¡¡Iatctalc~ o mullilalclale5 tClldienlt~ a elimi\lar o (etlu-

•• 1 .,.tl"I., ¡lilita de e~tupcfi\ÓcoICS )' sU~lal\cias slcouúpica'i. 

1.,1\ I',II,q PlJdC;\1I ;HlllriSl1l0 adoPlln 1<1\ ",e(litla~ ILtcc~adas pi\(a que 

1<.\ <"\\0,,,-1,, ;CI.le~. ~IIUanci:u sieo"úpicas y sU!.'ancias quc figuran·trl. 

'~'-- --- __ o - -

.t. '. 

pOrte y Olros docu'llenlos lclali\"l l' -'1--'-' .... _~ .. -~.,._>;:..c ___ 

"",,,1,,,. •• ", ,.,. ........ l:~ .. _~_ A_ .' .~.' .~~I.~ ?, de.b~_ran,con.l.enr:r lo! 

•. Cuadln I ye ¡.ladro 11 que se ha)"l1l1 incautado o t.lecOJl)i~.HICI ~r.1\1 

dCl>truid:u r\fC1nIUmenlt O se disponp d( cll:t\ ct .. ¡H·"r.-I>;> ,.",. r, 'l" 

\lllrn t.¡UC In~ cnntidades necesllrias debidallltnl~ (c!Uheild, lOl " 

sustnnc:ias ~e:ln admisibles Defectos p'Clbatolios. 

AflTIClil.O 15 

r/·O'I.\I'UI"/üra.\ CO/lIl",da/c'j 

1. .I.H~ rallo lIdort ... dn nlcdid:::r.s adccu:-rnas a fin de ~ara"lil;¡C que h,~ 

Lnet.líos de II;,mpolle utiliudos por los lfan'roni~I;¡S cOH\crd.,lo 1\(1 

lo senil r'UB corne:tu del¡tos lipiricodo\ de confOflllidad Cun clp.i!!.,,¡. 

I del a'llculo 3: enlrc eSas medidOls podd fll;ular la cnneella,i"n dr 

¡¡rreglo~ especiales con len Inn!tportistl\s c"m.erciales. 

2. Cudól Ulll1 de hu ¡lurtes f:\;i¡;!irl n 1m IfDosponiua\ cOlllerci .. ln 11\1(' 

IOlnen precnuó(1IU:s ruonuhlcs lE nn de Impedir <¡lIe HJ~ lIIcdi(l~ dI' 

Ir~m,porte ~can uliliudos parn comeler ddilO~ tipificados t.le confor· 

Illll!rU! con el p.hlofo i Jel altlculo ). [lIllt nll~ IlIee;ruei¡,n{\ \lmlr .ill 

ligulIH los sisuienlu: 

ji) Cuando el euablecinlicnto principal lid IlampoLli~l;J n·ILH'IU.\ 

encuentre en cl territorio 4e dicha Pllrte: 

: i) La capacitución del personal ptU8 dncubri, pel~Olla~ ° IC!HC~;" 
so~pechosu: 

. 

¡¡, El e~lllIlulo de la intc:¡~ridad lIIor .. 1 del pCI~onal 

b) Cuando el Irllnsportista cOOlcfCial de'.arrolle: oCli\"id ... t.ln ell el le 

Hitorio de dichll Parte: 

il ta presentación por adelantado. ,utndo.ea posible. de lo. "" 

nlflulos de carca: . 

ii, l.a utilil.ación en los COlilenedolu te sdlo~ ¡"\'iola¡'k'~}" "'Cld 

nblcs indi\'idu¡¡.lmenlc: 

;¡¡) l;~ d,,:nuncia a las auloridades cr'lIl.lcltnlcs. en la IH!urera oe. 

sllIn,. de cualquier circun~lancia sospechosa qlle pueda ni: 

,elOlclOnada con la comisión dt (tcl¡'os (ipincadlJ~ dr (Ollfo!!!' 

dud con ti páUDfo I del Artkrlo J. 



acceso 110 

1110 el\ la 
aUlorilado Il lOS mecuo, oc unnspon,= ). a ,a .... , ti .. , au 
aplicación de lu medidas de segu,idad adecuadas, 

AI1T1CUI.O 16 

DII(lII,I(lIrOJ COIllt'Tcio/r.l .r ,-",j{/lIrlo.! 
dI' las Expo"odullfJ 

;"1,, 1111;\ de 1,,\ l'''l\es o.i&ifá que hH cxpolI"cionc\ Ilcitos de cSlupe
citllles y sustancias sicollópicas eSlcn debidamente ,doeurnr:nlodos. 
dem;is de las requisilos de documentación prc\'istos en e'.artlculo 31 
~ 1" Com·cncibn de 1961. en cllHtlculo 31 de la Conve,ncu\n de 1961 
1 HI ftllma ellmcndilda y en el aJllcul0 12 del Convenio ~e.1911, en 
H doculI1enlos comerciales, tald COOlO racturas. manlrlestos de 
111: 01 • duculIlcntos adui\nerOS y de Ir~mpOrle)' otrOS document?s re
ili\·m i\\ e\1\'io. deberjn indicarse los nom~~c:s de 10.5 cstu,ptfaclent.cs 
l,uH"nci"s siCOlrc\picin que se CKpollen, 131 corno hguren en I~s LIS
,~ eorrespondi'lltcs de la Con\'cncion de 1961, de la ConvencIón de 
9'(d en 'u lorma cOIocndado. y del Con~enio de 1911, asl como la 
;lIltillad expllllada y el nom.bre )' dheceló!' del ~:",porlador, dcllm
'"II:1dor 'j. cuando sea pOSible. del COó"lSlGoataflo, 

-:,,\;\ \11\,1 de las partes elti(!id que la~ remesas de ulupcroci~nlcs y 
IISlillicias sicol.ópicl!s cKponadu no "Q)'nn inconectamenle ellquClo-
1 ;,~. 

AItTlCULO-11 

7idfiro Ilícito por Mar 

loH 1':111,·\ ({Jopc/nl,\n en lodo In po,i"'~ I':\f" diminnr. el lrá(1:o 
iliciLO pOI 111011, Jr. conformidad con ti dCfecho matitimo InternaCIO

n"I 

I ~Hla I'alle qm: I(:n{;a mOlivos ralonables para :wspedl"r que una 
Ila\e ¡le su pabclloll, o quc no enarbole ninguno o no IIc~e ma!,lcu
la. ni:'! siendo ,nil;la.t!a para c:lllárico ilicito, (lodrA 50liCllar 11SI::.ten
cia de olras P,I/ICS a rin de ponel tCllnino o esa utililaci6n. Las 
";\110 " 1<15 que se solicile dicha asi~lcncia la prestarao con 105 me' 
dio~ de Cllle dlsllongan. 

........ " ............ u ... ""'1'-"1,1 u.'"La ........ a.a '" .,,,,,\,. ... "'~"V, I'VU'" 'IUll· 

ficndv Al Estado del pabell"n)' pedir que conrirme la m:llrlcul.l: ~i la 
confirma, podrá solicitade Ilulorizaciún parll adoplar Il~ l!ledid;1S 
adecuadas con rC'speclo a C'u nave. 

4, I)e c(lnfonnidod con C'I rduBlo 3 o con 105 Irat"dos '·¡gcnlo ellllC 
hu Parles, o con cualquier otro acuerdo o 8He~lo 4ue ~c h"ya po· 
dido concertar cnlre ellas. el- Estado del pobclh'ln podrá aulori'.ol al 
Euado requ¡'ehlC'. ehUe airas cosas¡ &: 

a) Abordar la na\'C'; 

b) Inspeccion:n la n8\'e: 

e) Si se descubren pruebas de implicacit'lO en cllr:Hico ilicito. ildop· 
tar rnedidns adecuadas con reS pecIo a la na\'e, a las penona~ y " 
la carCa quc se encuentren a bordo. . 

5, Cuando se odople una medida de conformidad con el pl~St"nlc :u· 
lículo. las Parles Interesadas lendran debidamente en cuenta la nccc· 
sidad de no poner en pelillO la seguridad de la vida en el mar ni 1" 
de la na"e )' la cargll y de no perjudicar los inlereses COlllelciillcs } 
jurldicos del ESlado del pabellón o de cualquier otro Es)aJo inlclc· 
sado, 

6. 1:1 ESlado del pabellt\n podrd. en consonancia con lUS oblit;;1Ciul1<·' 
previslos en el párrafo I del presente Ilnlculo, somele, su [IUIO';l,1 

ciún a condiciones que le,'n convenida, entre dicho E~\:ldo )' L 
PDrlC requirente, sobre: lodo en lo que concierne a la respolHillJij¡ 
dad, 

1. A los declol de los p;\IIoros 3 y .., del presente artlclllo, las ParIr' 
rcsponderán con celeridad a las solicitudes de airas rarle~ dc que :. 
avctigUe si ulla nave que est~ enarbolando su pabellón est.l :Juloli 
lada a hacrdo, asl como a las solicitudes de aulorilacion que ~, 
presenten a lenor de lo plevislo en el párraro 3. CadD EstilÚO, ell ': 
momento de entrar 11 ser Pane en la prc:sente COllvcncion. desigll,\!. 
uno o, rn caso necesario, \'arias aUI.olidades para que se enC:H¡;IIC! 
de recibir dichas solicitudes y de responder a ellas. Esa dcsi&"aclú' 
suá dada a conocer, por conducto del Secretario Genenl. a lo!!., 
las demás Parles, dentro del rnes siguienle a la designación. 



.'-.. 

1 . de \.IS medulas I .. ¡slas en 
.tlr que k'ya ntlt'l'tado cua qUil .... 

,,'IIIt' ""iculn ¡nIUllllar:! con prontitud al Estad,:, dI:! pabellón 

~ I ollhado~ de c~a Llledida. 

."-,.,:\.II la p,nihlliJad de (clnccllar acutlllos o ;]H('-
';\I\C~ ((l,,\I,,~ . . . I d' .. 
:H\:"IICI,lIo" Iq~I<Jlla\o p,\l3 \lcvlU ft 1:\ plac\lea a\ ISpO~IClOIlCS 
'I(\cnLC :,,'lÍculo o hundas nds cllcuces. 

IIIl"Ilttl:l\ que ~c adOpll:1l en cumplimiento del p:l"a{<." 4 dd Plt
,\I.i{ull1 ~ClÚll ~<ilo apl¡ca(\u~ por b\lquc~ de ~"crr3 o juronaves 

(lIra; ,,,,"0 (1 aCf(1na\'(~S que IIC\C~1 .~Ibnos duros.y sean 
:\1(\. \1 o ,uonJ.\"CS al Sc:r\lCIO de un eoblclno y 
\d;fahlc~ COIllO n;'ln's 

Ilil:H\;I~ a lal lin. 

1
·1 1 '1 '-'-"1 tic cUI,rurmit!uJ COII d r'C~CIlIC orllcnlo lel'-

:. 111ft H:I a. 1 ) .. u. . .' I d 
dcbHlalllcll\C en cuenla \:1 ntcc~idad de 110 InJcrll5~ en.?s ~re-

('Ihl¡,~"cionn de 1('15 l:ilndos. dbcrt'ilos () en c:l e:J:rclelo de su 
, y ,~ , ~e:\11 ('tllll01lOeS con e:1 derecho rn:\rllllno inl~,n:.-
Il'rlrllCW, ,\U ~. I 
,;11. ni dl' 'IICIIO)cab,1f t::~01 uerceho$. tlbli(;.ocilllles. O eOlillle tll-

AHTlCt'LO 18 

7.tHWI \ 1'"cr/1I1 ,"DIII'¡l,1 

1",lIe\ ti fill d~' climlni.ll, el\ l:ts 10na\ r (luerlOS h¡'\nc~s. tlll:\~cO 
lo'dc e~I\I!1d;IC¡CI\IO. s\l~!:.ncia~ sie('lllúllicas)' ,.u~IIHIClas ~\lC ftB~; 
r'\ In~ C""dIO) I ) 11 ad{'l(lIDrln medidas 110 ~H('n{'lS es!ne!"S (1' 

qtlc apllqtl(1I (11 ¡)Irll~ parte!. de su lernl{'lrl{'l, 

\'lt'il;u d mo\'imiento de biellC'S y per\ol\iIS en las lonas)' puer,los 
. 1 . l· I . la"es compelcnteS a InS' 

h:lIle(l~. ;1 ell"() 111\ aUdlO\\.1I1 ¡, a1 .IU Orll u . , . las 

I
,,:ccioll \1 h1I:illl';)S y I;I~ llaves u 111 IIq;adil)' partida. anclllldRS ' 

." l. S nsl como las ncro· 
rlllh;lIei' ,¡onc!> de I(CIC')}' In!> ualCOS pcsqucro " 'cOI' 
,"I\C\ )' I,J' \chicutos 'i eU;JfHlo prm:eda, n rt'¡;ll.lrnr a los 011 
, ',.' . 1 o los equipajes les' 

hln\ dc );, IlIpulaClÚtl y Iv~ llilsaJelos, a!. com 

I'c(li\ o~ 

r\lahlcl'(1 
ll",~o ... !, 

. I . S sospe:· 
1, III'\I,I(IICI un sisltllla pala dcscubnl oS enVIO , . . .' y SUS' 
(OIIICI,(1 cqul'd.lcicnles. SUSl:lnCI3!o slcolruplcas 

,,,'.' ""a <Ic 'Ift's'" 1'5r1c~ illo~rDra 8DI_ .. .Ilu, I.J .. ""'1'ü~-TT'G'i;';'f"üiTr~ID' 
'11I(',r.iOltc'. \. 1;\\ aUloridndu rompe:tenles de: los lugares de entrada \1 

'- . .' 

tandas <lue l. 

lonas n salCl. 
nn en los 
de cllas: 

\I j 
Cualhus 1 y 11 que CI1II('1I (11 die la!'> 

el El.ll'lhleccr o mantener sistemas de: \igilancia en I;¡~ ltl\\:\~ úd 
p\lCftu )' de los muclles. en los aeropuertos y en lo~ pUIII('l~ ue 
('onllol hO:lIClil,Q de 1:'5 lonas y puc:rtos francos. 

AllTlClIlO 19 

(fril,'.;nl';'¡" 111" 1m Srr\'i¡ jo,\ P"Ho/rJ 

l. I.:'IS PUlles, de: conr(lfnlidad con los obligacionu t¡ue: le~ iIlC\IIIIIH:1I ell 

,-irtud de Ins Con\'l~ncioncs de la Uni.·ln I'o~tal Ulli\Cn:t1. r tic 
flrueldo con los luindpios Cundonunlales de: sus re~ree1hn~ (IIJC";)' 

micnlos jurldico~ ¡nlunos. ndnptaran medidas a lin de ~\lplill\il 1.1 
utiliHlCiún de los servidos postales para ti uáCieo ilicilo r cooper¡lI,ill 
con eSe 11IOpll~ito. 

2, 1.\", mcdidas a que Se "eficrc el pi\rrarO I del pre~ellle I\I\;clllo eUI\1' 
prcndedll. cn IlMliculur: 

'. 
o) t.1editlas coordinadas y orientadas a fHe"cnir )' Icplimil la \t1;ll"" 

'ciún de: 105 servido, postales pBla el IIMico ¡lIc;lo; 

b) I.a intloducción r el manlenimie:nlo. por el pcnonal de dctcce;ún )' 
,eplesiún cornpelente, de: ltcnleBs de in\'C5Iipoci,"n )' de control (Il' 
caminl\das a deICC!8( 105 cm'los 110ualcs con rel1le~as illcllu\ d~ 
nlupcfucientes. suslancias ~icotr¡\picas r sustancias que ril!.llIilll eu 
lo~ ('undro, I )' 11; 

el t\lc¡f¡lIa~ kllhli'lli\'IH que pefll\ilnn lI\ililnr 105 IIInlios :l(ice\lado~ a 
!in de Illlegar las rlueba~ neec\arias para Inicial IIctuacilll\O juul' 
dah::s. 

t.1IT1CUlO lO 

t, I.I\~ i';,ne~ s\lruil1i~Ifl'r!n, por mediaeiúl1 del S(Clcla,io (icllcI.d. ill' 
101lllRciún a lB <':omi5i;1Il sobre el funcionamie:n1o de la plcHllle Con· 
vU'-:ún Cll sus ICflilorios. r en partic\llar: 

I 
\ 
! 
; 

~. " --~~_._ •• _.'- __ o ... ... __ .......... 

... <J,I ,'urtc "IUC 1t::Il[!il IHOII\'O' IDlvll;Sbl<;" pRla ~(l~p~lh¡1( qlle ulla 

""V~ "tle I!sl~ .,"'.·I .. ..,rt~ 'u,,! ~~ 1:1 1;\ .... ·-~ .... -4~ - .... -., .. : 



~~í:l ic:~·t(l 'de la!i le)'e's )' r-i~lamtr'itDs"~ • lúouutlGucn ..... n .. dn. cu,c,o 

a la Con\'encion~ 

11) I.U$ pouue.noJcs de casos de u:Hico iticilo dcnllo de. so jurisdicción 
que eSlillltn irnporl3ntcs pOI las nue\'DS lendendas que revelen, las 
t.:illllid<Hlc~ de qlle se !late, las ruenles de procedenciR de las suslan· 
ei,,~ o 1m melados uliliudos por 'as personas que se dedican al 

11.¡Cito ilidlO, 

1:1\ l':ulCS íacililnrñn dicha inrormaciún del modo y en In re:eha que 

~ulicile la Comisiono 

AIITICllLU 11 

FUllc;ollr.t dI la (O/llÜ¡¡f1l 

a Cllllli~iún leulld aUlOlidad Il.ua cHudial lodas las cmsliones rdacio
~ (011 los objetivos de la I'resenle ConHnciún, y en paflicular: 

~ La COL1li~ióil e..;ntniuaril el runciollamicn1o dc la pfc5enlc Con\'enci/ln, 
~I')bre 1:1. b¡l~e dc la informaciún prcsenlado por hu Porle5 de confor

lI,it!,HJ con el Anlculo 20: 

l\ i,a Comi~i/ln podll\ hacer ,uguencios y recomendociones de carActer 
gctlClat basadas en el ellamen de la infurmadún rccibida de hu Por-

u:s; 

el La Com¡~¡ón podri\ señalar a la alcnci¡in de la .Iunla cualquier cucs
.i .. n que ICI\&a rclaci,'ln con laL (unciones de la mismo; 

~I) \ a COl1lhión lomar;', las nlcdidas que ntimc od,=clllldlls sobrc cual
quier cuesliúll que le haya remilido lo Junta de conformidad con el 
ineisu b) del pOlrraro I del Articulo 22: 

tI \ a (olLlisión. con <t!feglo al procedimiento c51ilblecido en el Articulo 
t) .. podd enmtlldar el Cuadro I }' el Cuadro 11; 

f] 1.;\ ("o,";~ion podr6 ~eiialar a la"alcllción de los f:slado~ HU rarteS 1015 
do ¡\,ont~ r ICCtHnellllacioncs q\le adople en cUlnplimicIl10 de la 11Ic
~n\IC l'O\l\'cllci"!lI, a fin de quc dieho~ 15.!>"ItI(I~ e~alllillell la posibili
dad de lum:\I rmdidas de acuerdo con lales decisiones y recomenda' 

eUlIlC\, 

,- -". ~.~ -.. ~_-:--.; 
FUllcionrJ d~ lo JWIIO 

1. Sin p~rjuici? ~~ las funciones de la Combión pre\'istos eu el Alli¡,d 
21 )' Sin perJUIcIo de las runclones de la Junta y de 1.: Comiiiún p.r\ I 
las en la Convench\n de 1961, en la Con\'encitin de 1961 cn su (.\l': 

enmendada )' en el Convenio de 1971: 

o) Si. sable la base de su examen de la Inrormacion a dispos;,;'"'¡¡ 
ella. del Seereutio (ieneral o de la Comision, o de \a infotlll:l,l 
comunicada por órganos de las Naciones Unidas la Junt:l ,i, 

moti\'os r,Bra creer que no se cumplen los objeli\'o's de In ptr loi
: 

Con\'enclIHl en asuntos de su compelencia, la Junta podd ¡, .. ¡, 

a una o m&s Parles. suminislrar loda inform:lciún pen¡".."¡ 

b) Con respeclo e. los Arllculos 12. 13 r 16: 

iI Un. '''' cumplido d 1I,mil, señalado ,n d indiO al .1" 1" 
lente a,rtlculo, la Junla podra. si lo jUl~a ncceiario. PC{t,t 
r,Drte mleresada que adopte las nledidtn cOflce,i\"as '\'" \ 
cllcunslanrias aconsejen par el cumplimiento de lo di\I'\I' 
en los Artlculos 12, 13 )' Ib~ 

11) Anles de lomar ninsuna medida conforme al apartado j,d 
¡ro. la Junta Iratar! conHdenclalmenle sus c'\lIlunicn~"" 
con In Porte ¡nlereu.da conrorme a los inc'isos unle,;"" t 

iii) Si lo JU~la considera que la Parle interesada no ha ud,'p¡" I 
las .medldas conectl\'as que Se le han pedido conforme \\. i 
IncISO, (lodr! señalar el ¡Hunto • la alención de las I'lIlIn' \ 
Consejo '1 de la Comisión. Cualquier informe quc pub!;q'" 
Junto de conformidad con este inciso incluir a asimisnH ' 

opiniones de la Parte inleresada si isla asl lo ~olic;lin' 

2" Se ÍI,1Vilor~ a loda Parte ínlr-resada a que esté JCpresentao;'\ (11 

fe uniones ÜC la Junta en las qil!: se haya de examinar de con/otlllÍ' 
con el rHtS~nle articulo una cuestión qUt le afeclc dirccl"ill~lI' 

3. Si, en nlg,m caso, unn decisi" •. dc 1" Juuln que se atfoplt: dc l'(lId,'" 

dad cO,n .el presente ."!culo ne futse unA ni me, se dejad consl:lIlri,' 
las oplnlon;:s de la minoda, 



" u tlc~tIllIJl:nu tiC sus lunciones de (oIlCnrmitJ;u' (on el j~ciso a) d~1 
';\r!',(o I del pre~cnle arlleulo, la Junlll prolcl).elli el carllclcr conh
!eneinl de toda Informacihn que 11ep.ue n UI poder, 

a fnpolls~bilidad de la Junio en virtud del presente Drllculo no se 
'1'lical3 ni cumplimiento de Irlllados o ucucrdo5 ~cleblad05 entH~,~as 
'arles de COllrOllnidad con lo dispuesto en la pre~tnle Convencltln, 

di di~pue~to el! el presente articulo no ser!! i'plicilbJc a las conlrovCf
,¡as entre las Panes a las que se ,eCieren las di!o.(losicioncs del Articulo 
'l. 

AnTICIII.O 1.1 

I"forlllrs dI' In )111"(1 

,,:1 .111111;'1 (llql:1rani IIn inforllle- Illuul s~hre- ~u labo, ell el que figure 
un anjli~is de la in'ormociún de: que: disponSIl y; CII los cosos adecua
~C1s, una re\¡ .. ch'lII de las e .... plicaclones, si las hubo. dlldHS por los rlr-
10 (1 ~nliciladlS fI tlha, juniO enn cual\!\t.luicro nbstt\'lU;ionu )' recn
nl~'IHlaC;(llle~ que 111 JUnla desec (urinulllr, I.,,'.IUIIIU rHuJrj plepar¡\( 
lo~ ¡ulo/lm's ulJic¡{\llule~ que c{)n,~id('re Ilccc~lIrios, 1,05 informes seran 
prC\el\l"cJo~ ni Con~ejo por condut;to de lu Comi~iún, 111 cual f1C1dró 
hacel las ob~er\aeione~ que ju,~u~ cOlllenicntes, 

1.1I~ inrOJlIln de la .Iunla seran e~municud(l~ ¡¡ "IS Pnrlr:s )' JloSltrior-
111('111(' Iwhlieild/li por el SC[ICI:\lio (i.;'lIclld 1.11:1. Plll1e~ I,crmitiran la 
(h~tld,HIt:i'HI ~il\ rnt'¡cciones de diehn,\ irdollllcs, 

ARTIClILQ 24 

"/,fi, tll j,;,/ di' M,·,{i,lo,1 IIIÚ,I I;'urit Iu,\ '111/' /m /;',uabtrdda.t 
flUI la 1'1/',1/'/111' lll""('IWj¡j" 

, !'artes pod/;in IlI'lop'<1r mctlid;¡s m:l~ nllictiH () rif:I\IU~,H que las 
;¡~ (11 la prOClltc l'ofHe-nciún ~i. a ~'I juirio, lalr~ medid,¡:; SOl1 ('anvc
, CI Ilccnada~ paJ" pfncnir o elilllinar ti t¡Mico ilidto, 

", """.'''''',' 1·"·'·,,;1 

Los di~posiciollu de la prc~cnle Con\·enciún serán sin peIJul~"J .. h k 
der~chos )' obliijaclones que Incumben a 1111 Pules en la ptuelllC Conltr 
d,',n en \illud de II Con\'Cnci.in de 1961. de la Con\'cnciún de 19b1 tn 1 
for;-ua enmendad. )' del Connnio de 1911. 

ARTICULO 26 

Firmo 

La prc~enle Com'cnd"1II estafa ohicrla desde el 20 de diciembre- de 19~ 
hll~1ta ti 28 de reb,uo de 1989 en la Oricina de- las :-\aciolles'Unidas C/I Viril 
r· dnput!s, hasla el 20 dc didtmbre de 19&9 cn la Sede de las :-':aeiolll 
Unidus cn ~ucI·a York, a la lirma: 

a) I)e lodos los Estados: 

b) De ~amibia. representAda por el Consejo d( las :":acioJICs Unid: 
palll ~lImibia: 

el I)e I:}S or(!.ani1..o.ciones Iq:;ionales de illlegracitin econtilllica que ~C;I 
Competcnlu pala ne-goeiar, eoncerlnr y aplicar acuodo~ i/llcffl:lci. 
nale! 'obre cueMiones reculadas en la prcscnte Con\'Clldl·'Il, sielK 
aplicables a dichas orpaniucionu dentro de lo~ limites de su COlllp 
It'neia Ins ,r(crcncias que en la presenle Com'(,llcitin )~ IHI&:'\11 rI l. 
Pllrtc,~, los Estados o los scn'idos nacionales, 

ARTICULO 27 

Ralijirof'l,¡II. A('t'{Horifln. Aprobad,JI/ o Ano 
dr COl/jirmarlrl" Formal 

1. La prcscnte: Convención eslará sujeta a ralificacioll, areptación 
aprobadOr .. por los Estadolo )' por Namibia, rtpreserllada por el Co 
5e-;0 de hu :~adones Unidas rara ~amibja. y a los aclos de cOllfillll 
ciún rOfnnl por las organiLlcioncs fcgionales tic integrad/in eCOll. 
mica a las ':u'.: se hace rderencia en el incisu c) del articulo 26 l., 



· .. . o allloL:u.i. y lus 'imllu-
,\1,\11\1(111,.\ tic r:\llfu';'HI(ln. aCC\lI;¡CU... , 

l · lo •• elo, de confumaciún forma' ,el!n dtpomadol ,rlllu' fe 0111\'t" a 
lile rI St('ftl.uio (¡'lIen\. 

I 1, 'tJnlillllolC¡"1I 101111:11. tu OI{:.:IIIi1aciollc1 It-
" '"' '1>\11I""tn ¡'\' ~ I d 

I qae ,i," ccon6mica ..Jcclara.án el a caneco e su compe-
".".,It' .Ir 11', te la5 cucHiollU ,c~idu, SH.f 111 prcscnlc Con\'cn
~OI' 1.\ I c.~~ 1"~I:I:~'~:~C~lll'(\ cou" .... k:".111 UHl1bicn al S~CICU\lio Generol 
".,. . " . d I alcalice de su compclCIICHl con respecto a 
""II",el Itludd,~ac1L'1I e .ó 
.,~ Cuc\lionn ,q;itlól~ por la prC:SCIIIC CClnVcnCI n. 

A IlTlCULO 28 

1" fllCswlr. Con\'ención quedarA ahicrl~ a I~ adhuión. de, lodo Es: 
Lad" de :--.':u1\ihia. Icp,ocotada pOI el LomcJo de las t'\acloncs U,m. 
t1H ¡"Ha :-':alllibia. )' de las oq;anir,¡¡ciones rC'gionales de Inlecraclón 
{'CIIII"lIIici\ a 101\ <tue se hace referencin ell el inehn e) dd 8111(1110 26, 
l." óHlhnit'l11 ~e cfeclUar~ mediante el depú,ilo de: un ill1lrUmenlo de 
ildhoiún anle ti Secrelario (ienclal. 

1"11 ~\l~ imlrulllculOS de: adhoion, I .. s oq;anili1ciol1cs lC[!ionalt~ de in
Iq;rllcinn c<,:"'n')lniea declararan el alcance de ~u comP:~tncla con res
peciO a 1:1\ cueHinne~ ICCidu pOI la preH'nle C~n\C~tU)n, Estas or~a
llinlCinrtn rOlllllnicuran 1::IInl1i':I\ al Secretallo (Icneríll cuolqll~er 
lllútlrrIC.H:¡"1l lid ale.,11':C de ~u eUlupelcllcia CUI! Ir 'I'eelo a las cueSIIO' 

nes U:gir.l:H p(JI la IlIe5ente Convención. 

AH'IICUI.IJ 29 

Entrada en Vigol 

1.;J plC~~lIle r'"IVCllción enlralA en vigor ti nonapcsimo dla s¡guh:nte 
,.1;. I,'ch,. ~1I _I'le lr;l)a sitio !lcl:o~iladn allte el Seclclnrio General ti 
\ il'{'\i!l]() 11' .1111111"1\1 \1 de lal il LC¡ICiúll, accplaciún. oflrohilci6n o adhe
\";,, 1"'1 I,,~ (~\'\ll,,~ " pOI :--: •• tIIlhra, 1Cl'lc~clltada por d COllsejo de 
1;1\ /;,« ,,'''' \ IJuid¡H 1"1111 :'\'o,IIII,ia, 

1';11:\ (';H1;r I \\¡"Io 
'1,1\ I""l'~ tJuid:.\ 

ti p:\l:l '!"II,;',;a. rcple\elnad:_ po, el COll:'ot:jn Ile las 
1':"" NUlllihi:'l, que /alif;quc, ilCqlle o Dllluebc la 

, 
'::'oellle Co, ldl\n o Se adhiera o elln dOl)\rc) U~ hahn'c .11 1"'" 

iallo el \'i~~sitno instrumento de raliricac¡fln, de ::¡ccpt::¡eipn, de .qHr 
b:.cifln o de adhesión. la presenle Convención entrad en \ir-tl/ el lit 

Ililr,ésimo dla siGuiente a la fecha fll, ~ue .Ial E~ta,d(, o ~;¡l11ib;,I Ir,\\ 

tlq)('t~illldo tlicho inslrumento de rDllflcaclón. de nccpt:rci"I1, di '11'1' 
badón o de adhesit'n, 

J, Para ,cada or(!.anilacic'n regional de inl~sraci.in eeonúlllio ~ 1:1 'l"r . 
hnce .c(eICncia en el Inciso e) del artIculo 26, qu~ dql.hite "" IIIHII 
lIIemo rdalivo a un 3clo de connrmar;ion rormal o un ¡n~IIUII'{IIt¡), 
adhesión, lA prescnlc ConvcntillO cnllará en \'igo/ el nOl\ag~~i"IU 11 
siguiente a la recha en que se h3)'O cfecluado e~e dept'l~ilo, o cu 
recho en que lo pruentc Connncil\n entre en \'iCo, ~ollfu, IlIe ;JI l' 
frofo I del prcsente otllculo. si eSla úllimQ e:s pos1elior, 

ARTICULO 30 

[)l'lIl/1ldo 

1. elida lInn de las rl'llln podrá en cualquier 1II0IIICIlIO dCllllIl\lat 
plt'senle: COllnncion medianle notificación c~crila dirigid;] ,,1 S(,lcl 
,io (¡encral. 

2, l.a delluncia 5unid declo pala la Parle il1lrtcsada UII "ilO dnpll~~~ 
la fccllll en que la nOlificación haya sido recibida pOI el Secrelal 
(i~ncral. 

AIlTlCULO 31 

EIIIII;CIIJOJ 

1. Cllalquicril de las Partes podrá ploponer un;J enllliCIUl:l ;¡ 1.1 plf\t'I 
COIl\'Cllción, Dicha Parle comunicará el I:/r.to de cualquier elllllll'1 
asl propuesta y 105 motivos de: In misma::d Seetrll'llio (iwel;'¡ quin 
su vel., comunicorá lit enmienda propwslll 8 las del/l.h I""IC\ y 
plq:lll1tild si la aceplan. En el caso de ('\!e la p10p1l0t;1 de ellllll" 
nsl tliHrilJuido no haya sido lechílzaJa p~lr ningulla de 1,1,> 1';¡lln ti 
lro de los veinlieualro mesCl s¡guienles .. su di~llib\lcioll, \t C\111\1 
'a,,1 que 111 enmienda h", sido IIceJllndn y ~l1l1i\r!t cn \'i,:o, topertn 
cada una de las "8f1e$ noventa tilas J[~i)ttCS de quc oa ",\11\' 11, 
''''"odIado ante d Se("leta,io (¡coeul un illHluTllclIIIJ cn d que 
plese: !II conscfltil1lienlO a quedar ob:i,~.I{I:l pOI eS;1 clllllicrr!l:1 



.In \111:1 plOplln1:'l ,1~ enmienda 10_, !.id" lecha/.HJ Of Ill:;..m:lo 
, I'alle~. ti Seeu:HlIio (iem:ral COIl!>uhIHiJ eon I;,!> L •• les y. si la 
,ia de eUas lu ~olieilo. ~Olflr:lcr~ la tUesl¡111I. jUlIlO con cualquier 
\'ad,"n que haya ~id(, lormulada pe" las Partt!., la consideración 
'uIIHjo, c:1 Ctlill potlla decidir COll\'OC:.l1 ulla conluellcia de <.:on-
1I1ad con el p.1rrarO 4 del articulo 62 de la Carla de las ~acioncs 
a\ \.¡\\ cnmicndns que le!.uhen ¡Je cloa ConrclclI:ia !.eran incor· 
,I:,~ en un l'h)\ocolo de ModHic::¡ciil\\. El CUI\!>elllimi..:n\o en que
\ Il\c\\I;\(11I pUl dicho I'lol0CO\0 d..:he,a ~cr notiCica¡Jo expresa-

l': al 5..:ele\:'\Iio (iencla\. 

A I!nCULO l1 

5flltll hin ¡}r Ctlll1I'(}\'('f.1;()1 

I ;,~<l d, rOlltro\'l'f\ia aec,,;a dt la ,inlel(HC'tnCh'1I1 ¡l de la nplieatiúlI 
1:, plCH·nlc COI\\ellcioll enue dos o m:h I'all(\ • .!stos $e eOIHolta
{,In rl f,n de 'C~(\\\C,t;, rOl vi" dc ne(loeinci'\Il. il\\'e~IIBrtcii\n, me.

(,,, .. , (UU(d,,'l'''U, :Olln\I.')C, let\ll~t) a 011;:'lIi\.1I0·. rer:irl"..,I.::" plO' 

I1IIIICIIIO judiflal \l ollm IIIc,1I05' paci(icos de ~u elc:cciún. 

dOi (01l110\eI5ia cj, eSla indole que no haya' ~ido resuella en la 
'lila (lIOCriI3 en el pAllaro I del presente anlculo se,A sometida. a 
l;,ii'll de cualquiera dc 10$ Estados rarles cn la conuo\'el5ia, a la 
(i~i,\1\ de la COlte Irueroacion::!.I de Juuicia. ' 

IIl1a de 101 O'l:.IIILlOIciolln rq~¡(Inalo de il1le~raci"\I1 eeonnmicl!L, a \as 
le H hace ,dclcncia en el inciso el del rauaro Jb, e5 Parlc en una 
11I1I{l\,cls;a que 1IU h¡¡ya ~¡do 10llella en la (alma prescrita en el 
¡II,do I del Jllc~cl\le OIrI(01l0,'1",dlO', por conducto de un ESIl\do 
In'III,,'IO oc liJ~ -":iJciono \Jllida~. pedir rtl Comejo que: solieile una 
I'ln;(,1I ((>1\\\I\1;'o'iJ a la Carie Inlerllacionrtl de Jllsl¡"'<a de con(ofmi
óld con ti í\rliculo 65 del b\alUIO de la Corle, opini6n que se consi-

n;'\r.l dcr.i\\\'a, 

.. ,lo I \I;!!¡". (11 ti IIIlJlI\c:iLn ele la 1i'lIla {l I¡, l:lIirieaciún, la <leeplrt
jI'!' o la :.;Hnh.,riún de la ¡¡¡eSenle COIl\'cnciú" () dc su IIdhcsión a 1:\ 
,,¡\In .. , U ;,..,.1:. (lll~alli¡aeioll le~ional de integraci,\n ceoncuuica en el 
lIo'IICnl(, de ;;, flilna (l el .Jr.pOSiIO uc un 3CIO de con(irmaciún (orm

a
\ 

:1 {le 1 .. adhoi(¡u. poJrfl declarar que no se cOIl!>idera obligilt!o por los 
p.iflaros l I ) del jllc5Cnl( anlculo. Lus dcma~ PnflcS no eunrán 
"hlir)3ua~ pOI lo~ P;\IIdI'O$ '2 y .3 del plC!>enle anieulo antc ninguna 
",lile q\!': I¡,¡ya "echo ,jirh, clec!;lIaeiún, 

5, ,da Parlc qUl 'ya hallo la Jcc1::¡r<lci,',n plc\i~la el\ d p.i":II" hl~1 
p,esente IHtlcuk .,odd retilarla en cualquier momenl(\ llClliflc:\lHltdn 

Id Secrelario (jeneral. 

A!1T1Ct:lO II 

1..0\ texlos en ;Ílabe. chino, espaiHlI, franc~s, inShh Y. 10\0, de la plCSCIlIC 

Con\'cnciún. son igualmcnle DUI'¿nticoS. 

A!1T1Ct:lO l' 

/)rpcl.1i1odo 

El So:ctc.lllrio (ieneral sed el depo~ilario de ID tllOenlC COLllcnCI"" 

r .. ~ Tl:STI\\o'nO ,,,: LO í\l,\\ 
autorb,lIlIos parn ello. hün firm::¡do la' 

lo" l\ll.1jo fifOl.lllln, 

prc.senlc Cn'lI elle;,'''I 

IIECII:\ E~ \'IE:-':,\, en un solo original. el ¡JI¡¡ \'eillle de tl+(I<.:IUbH ,k 

mil no\'CcicoIOS. oehenla )' ocho, 

, 

¡ 
I , 
l 
1 
! 



ANEXO 

Cuadro I 

Acldo lishgico 
Efeddnll 

Ergomelrina 
Ergolamlna 

l·renil·2·propanona 
S.udod.dlln. 

:""lil u,les de las sustanclU enumera· 
dan en el presenle Cuidro. siempre 
que la cx\uencia de dichaa salel sea 
posible. 

f 

Cuadro 11 

Acelona 
Acido BTllrllllllico 
Acido rcnilaccticu 
Anhldrido acllico 

Elcr etllico 
Pipc:tidina 

Lal sales de lu sustancias enume'O· 
das en el presente Cuadro. 5iemp,e 
que la existencia de dichas ulcs sea 
posible. 

66J 
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CON\TNCIÓ~; 01': LAS NAClQNES'"üN,D\~ 
CONTRA' EL'ti{Áf!~,¡t.l~tí';ao.~;:.if . 

DE ESTUPEFACIENTES YS,USTANCIAS./ 
SlCO'rnOl'!i::Xs 

.... ',-.... 
f : lc.! '1:1(. 

ArtkuJo .3 

1. Cul.:! un:! ti..: I:t.' P:1fI~S ;¡doJ1¡nd la" !lk'did:l~ ~ut: ~CJn neccs::!rias p:¡,:¡lipiricar 
COIOD dcJi,o' j'L';U:", en Sil tkr:.:cho interno, cu:mdo se cnmc!:\n inICl1ci(l;q¡P1Cn!~" 

a) J) L: pr:\JL.YHíil. lu f<!bric:Jci(í:J. !:J. extracción, la prcparuciún. b oferta, 
1:1 ,1IL'rl:l para la venIa, J:.¡ di..,,: ibllCiúJl, la venta, la entrega en cuales
quiera COlloicioncs. e[ corretaje, d envío. el envfo en tránsito, el trans

p,lrtC. la \:nporlación o la cxportaciún de cualquier cSlupcf:lciclIIC o 
sll.;r:mci:l ,ico[n~pic:1 en COnlr.'l. de: ID rli~pllc.\rn ('n b. C('Inw'nción de 

1961, ,-'11 ,jicha COI1\'cnciün de 1~61 en su forma enmendada o en el 
Coc\'C;¡j'.1 'i~ 197!: 

11) El lU!tj\TI ,:l' la ndornlidcf:1, el 3rbus!o de coca o la planta dl: canJl;lbis COIl 

on.i,-'i(' de i'roflucir e5tt1pcf:¡c¡Cnl~S en contra de lo dispuc."lo cn la Con
Vl'i1,'¡¡')¡] de 1961 y el! ];¡ Cunvellci(11l de [961 en $U forma CrHllcllJada; 

111) La po:->esl\1;¡ o 1,1 adquisición de cu¡:!quicr eSlupefaciente o sustancia 
.sic\l¡¡üfJic~ con Objl',to de rcali/.::r cu;¡[quicra de las actividades cnumc
r;¡d,!~ en e: prccedeJ:l~ ap;mado :); 

IV) La ",1";"',,,,,;:1, el ",n'por'é o la di.<r ... buci6n de e'luipos, 1Il,"rialcs ° 
de b~ SlISi;;i1eias 1'I\U!lWfaU:lS cn el CII:ldro I )'::1 Cuadro 11. a s:lhicndas 
uc t.¡Ul' \':.!I: ;¡ utili7;lrs(" en el cultivo, la producción o J:¡ fahricación 
¡lkit:1 de c.;:upcfacic:llcs () sustallci:J~ ~ic()[rórica" o p:J!":J dich0S fines; 

V) La l'rganil:.¡:ión, J;¡ l;e,~(i6n o la 1IIl,:wciaci(¡¡; Je úlgullo oc los ddilos 

cnu;l1'-'r~do.; en I(}~ precedente." apar::l,!os 1), 11), lil) o IV), 



b) 1) La convasión o la transfcrcnci;, oc bienes a sahicnd~s de qu~ (¡¡les 

bienes proceden de alguno o algunos de los delitos tipificados de eOIl

fonnidad con el inciso a) de! plc.!scntc párrafo, o de un atto ce parti

cipación en lal delito o dclilOs. con objeto de ocuhar o t:llcl.lbrir d 

origen ilícito de los bienc..<; o de ayudar a cualquier per.~t.Hl.l Que ranicip:: 

en la comisión de tal dejito o delitos a eludir las consecuencias jurfdic;:s 

de su.<; accione.':;; 

11) Lu ocultación () el encubrirniclllO de!.1 nilhUak¡;!, d uligCII, la uhic;\

ción, el destino, el movimiento o la jlropi~dad rc:lles d:: bicnes, q dt: 

derechos rdativos a tales bienes, a sabicndas de 'lL!l' pro(~~den <.1\ <l1~',I!110 

o algunos de los delitos tipificados dI! conformidad con el inciso 1) dci 

presente párrafo o de un <Jcto de p:Jnicip;:¡ción en tal delito o delitos. 

CONSEJO DE EUROPA 
ESTRASIIUI{(;{) 

CONVENCIÓN RELATIVA AL LAVADO, 

DETECCIÓN, EMBARGO Y CONFISCACiÓN 

DE LOS PRODUCTOS DEL CHlMEN 

PREÁMBULO 

Los países miembros del Consejo de Europa y los olros países asignados a la 

presente Convención: 

Considerando que el objetivo del Consejo de Europa es d o:; r~alil.c.r una 

unión más estrecha entre sus miembros; 

convencidos de la necesidad de vigi\¡¡r Ulla POlflicil. peml1 común tendiente 

a la protección de la sociedad; 

considerando que la lucha contra la criminalidad grave, es cada vez más un 

problema internacional. 



exigen la ulilizaci6n de: rm!{()d,.l.~ moderno", y t'ricacc.~ a ni\"d internacional. 

ESlimamlll que. uno dI.! C.~(1~ métodos consiste (":n priva. ;~¡ delincuente de 
los prm..ltl(!(.lS del crimen 

\:onsid .... ¡¡:IJdo que a fin de alcanl.ar esle. l.lbjcli\'(l, un :;is!c!ll:t ~:J!i:,fedlO de 
coopcrac¡(~[J l:::ern,!ciol1al :.;,; Jclll' i!!I!:llmcn!t: poner en mardlJ. 

Artículo 1 

Tt'm¡il/()Io¡:íll 

A fin de la prcscrnc COI1\·t'Ill.-j,ifl. 1<1 c"jlr..;sión 

a) "produc1O" designa loua ventaja económica ohlenida de infracciones 
penales. Esta Venli.lj:: puede consistir en todo bien, lal como es definido 
en la línea b del presente anfrulo; 

b) "bien" comprende un hi":lI de toda nalur.,lcza que sea cHlvoral o incor
poral, muehlc o inllluchk, así corno I,ls acla.~ jurfdicns o dllcumcntos 
ct'rtificam.lo UII tít1llo (J un dcree/1O ';ohrc el hien; 

e) "il1:;trulllclllllS" Jesigna !Oti,IS lus ohjc!ns l'lltpiCiH..IOS () ucslillados <1 f.,cr 
empleados uc cualquil!r rn:!JlCr3. en Lo!alidad u parte. ptlí:l cometer una 
o varias infracciones p~ldl's; 

d) "confiscacíón" dL·sigli<.l uno )len;.¡ (1 i.lIla Illedid;j orcknada p(lr un tribunal. 
seguida I.k un proccdilllk"¡¡h1 rcfi¡ i~ndo~c sobre ulla u \'w'ias infracciones 
penJks. fll:/l<l (1 medid;! 1!lgr:J.nut1 la pi i\',lciün pcrm:.lncntc LId bien; 

e) "illrrac('i(~n princip:¡J'" dcsign:. toda infra .... ción penal, seguida de aque
lla a J:¡ que los productos .'tUI l!l.·/lI:rauo:-; y suscl~plihlcs Ol! ucyol Vl!r el 
ohjeto de Uila i¡lfracción según el ;¡rtículo 6 de la presente Convención . 

. ~ 



MEDIDAS A TOMAR A ¡';IVEL NACIONAL 

Artículo 2 

MedidtJJ ,]r. ClmJi.w:aciál! 

I.Cada Parte adopta la~ medidas tc~¡s!ali\'as y aIra:; qUL' :'c rcvel:m :lccc!'::ri3s 
nara pcrmi!ir1c cl-'nf¡~car los inslfumeulo<; y los productos o h¡L'lle.~ ("uyo ,',\!Üf 
corresponde a eso.'; produclos 

2.Cada Parle puede, en el momcll[O de. la firllla o dd depósito de su ins
trumento de ratificación, de aceptación, de aprobación o de adhesión, por una 
declaración dirigida a la Secretaría General í.kl Consejo de Europa, declarar que 
el párrafo I del presente artículo se ~rliqul! únicamente a las infrac.:iones o 
calegorías de infracl:ioncs preci.!>ad¡¡5 d~:n!ro de la dcc1arnción. 

Artículo 3 

Medidas de invescigación y medidas provÉ.wriu..\-

Cada Parle adopta las medidas legislativas y otras que se rc"c!:ln nccL:sarias para 
permitirle identificar y buscar Jos bienes ~oli1etidos a confiscaciÓn conrorme al 
artículo 2 párrafo I y prevenir teda opt.:r;tc:én. toda Ir~¡;SrCI('fj::;:::' o t: ¿::J ;::~aj::· 

nación relativa a c~os bienes. 

Artículo 4 

I.C2da Parte adopta bs mcdidas lcgislati"its y otras q!l!'" .<;c !!'vdarl ll!'C(~.<;:lri~~ 

para habilitar .!tus tribunales u olras autoriJ::dc$ competcl1Ic.; para ordcnar la 
comunicación o cl embargo de expedie/1[es h::lllrarios, financieros o cO/llerciales, 
a fin de poner en marcha las meóidas citadas LII los anfculos 2 y 3. Una Parte 
no podrá invocar el secreto bancario p<lra nCt!:!r, Gilr efecto a las disposiciones 
del presente artículo. 



L.Cada jl,iile planea :ldupl:l!" 1:1s Illcdidns Icgis!a¡¡'.':!S y otras ~;UL' ~ ... ; 'l,\wl;"ln 

nccc!";Jrias p:n:\ ¡Il'r:nitir l~l 1.·!l1p!ClJ de ¡ú;nic:::-:. ("sf'"~·:l.,~c:; ~::.: il,,·,-.~tl¡;a,.I(·I!I. ;<1-
eilitando 1,1 iJen¡ifiraci{tn )' l:l hLÍsljllcJa dd producto nsf CO:nl' b rcuniún J;; 
prucbas en ~cbción. Dcntro de c.s~ns técnic::..;. se puedcn citar hlS disp(lsiciGncs 
de vigilallcia de cucnlas h:lflcarias. la obscr\"aciülI, las intcrn:rci(~1l de. tdetolllu

ni(aciones, el ¡¡C(",:~(J ;j sistGlUas inform(¡ticus y las tlisro.\iciolles de rroducci6n 

de documentos <j.;¡..:nr.illados. 

Anículo 5 

C"da Parte :Jdop¡a!:Jo.; (IH.:did:l~ legts1aliv:I~, y lJtras (jl!C se n'vdall necesari::s para 
que las pers.11l:ts :dcctad:¡s por b.'. tr'l.'dida."; pr·:vi.\¡:¡~ eH lus artículus 2 y :3 
di.:;pnng:lll tk n·c~,r'.t':- ¡Ulfdi~'¡;~ ,'lp'il\'I'" !"l:"" :1r~· .. cr\".:!~ <::!:: :!c~~''::;G:-;" 

1\ rlÍl:uJo (¡ 

IIIJi-accinlit?J de ,'(1\"(1(1(; 

I.Cada Pan~ adop!¡! lil:"i 1llcu:da~ Ief¡$la!¡v:l~ y olras q:.re s;:, ¡-,:\'e!:lIJ 1IC'('{'~ari,," 

para conferir el cr:r:íclcr tlc inff<1ccilÍll penal cO!1forrn:.! ;; :.:.1 J(,r.:.:!;v jJl,erno 
euantlo el acla h<l sido cornclid<1 irllenciol1;Jlmcntc a: 

a) la -:onversión o transferencia de bienes, de las cU<lles. el que se libra 
satll' qUl' esos bienes constitu)'er: prntluclOs, dcl1Iro del objc¡ivo de 
m:ul!ar u disrmi'ar l'l origen ilícito de dicho~ bienes o ,¡yud:lr a toda 

Ill'tSIlIl:1 que l'SI~( implicad:¡ (klllrn tk la comisión de I:J infttLo:ilS'l 
pril1cipal <t escapar ;1 I:l~. C,lIlSCCUt'\Jci:¡s jmfJicns (ir sus :.l\.:tllS; 

b) la o(ult~Kión O la d;si11lulación de In naturalczn, del origen, de la 
colcl~·o.('ilÍn, (1:; la di:-;rosic;(íll. dd movimiento II de la propiedad real 

de bienes o derechos Iclati\'o~, que el autor so.he que esos hienes cor.s~ 

lituyo..:n ¡1HJductos, y a reserva de su~ principios cons¡itucilllla!cs y dc 

los nlllu:plO~ funt!;II11l'lllak" de su sisll:nlO jurídicu; 

e) la :ldqllj~jcj(ín, 1:1 pO<,l·...:i'in o 1:1 utilil.:lci<Ín eje hienes, p;'lra quicn Ills 
~dquicra , p0"'¡';c o llli/jC':. ~;Ihe cn el l1lomento Jonde los recihe. que 

cunstltuyen proJuelo\; 

. ,~ 



J) la participación en una de 1;1:; inrracciollCS cstab!ccida.~ conrorme ni 
presente artículo, o ell toda asoci:lci6n, acul~rtlo, tent,lIiva () com
plicidad por provisión de un3 asistencia. ayuJa o consejos a vistu 

de su comisión. 

2.A fin de la puesta en marcha o de la aplicación del p.1rfl:fo 1 del pre

scn!c :lrtfculo: 

a) el hecho de qu~ la infracción principal sea o no d~ la competencia de 

las jurisdicciones penales dr. la p;¡:-!..:. no entra Cll línea de cuenta; 

b) puede estar previsto que las i!lfracciones 3nunci:.JJ:J.s por'e~tc pjnafo 
no se aplic<ln a 105 auLOres d>! la infracciólt priucipal; 

cJ el conocimiclthl, la i¡¡tcnó6n. r: ;¡¡ Illo!iv:l.ció¡: necesaria, en IJillO ql;';: 

elementos de una de IOle; infracciones enunciaJas por este párrafo, 
pueden deducirse de circu·nsrancias faclUaks ohjctivas. 

"} .Cada Parte puede adoptar las medidas que eslilllc Ill'ccsarias par::! conferir, 
en vií!ud de su derecho imemo, el carácler de infracciones penales a la totali
dad o :! una parte oe sus ac.:lOs evocados en el ¡-;j!"~:!fc ! dl'n l , ... ) oe lino o de ia 
tolalid::.d de los casos siguientes, cuando el amor: 

a) debió presumir que el bien constituía un producto; 

b) actu6 dentro de un objetivo lucrativo; 

e) actuó para f<lcilitar la J.:()nlinuidad de ulia aClividad criminal. 

4.Cada Parte puede, en el momento de la firma o del dcp6siLO de sus 
instrumentos de ratificación, de aceptación, de aprobación o de adhesión. por 
decJar2ci6n dirigida a la Secretaría General del Consejo de Europa, declarar 
que el párrafo 1 del presente anículo se aplique únicamente a las infracciones 
princip31es o catcgorfas de infracciones principales pre.cisadas dentro de esta 
dec1are.:i6n. . . 



C<"iruLO 111 

COOPElU CICíN INTERNAClOc-iAL 

~,c('ción 1 

/. rtÍl:u:lI 7 -

.Lw' Parles cooper:w l:r: la llll'dida IIlÚS ¡llllplia posihle unas con las (lIras, pUf<l 
jlJvcsljga~ioncs y procedimiento<; ¡clldienlcs a la confiscación de I/)s instrumentos 
y producws. 

2.Cad:l Parte adopl:¡ LJ.-; 1t)I.:(!iJi!s k·gi.;l:l¡j\,us y Olras que $(:. rc\'c1arán nc
ccs:lfias para pcrm:lir/c l':l!\h"siar. a las cflndióo!ICS prcvislas delaro de esfe 
capítulo, tI Ja.~ dC!l1amh.ls: 

a) de confisc<lcic.ín dc bienes parlkularcs consistentes en p¡"oduClOS o 
instrumentos. así como la uesconriscación de los produCIO.~ ¡;QnSislenle 
en la obligación de pag<!.( una sumú de dinero correspondiente al valor 
del producto; 

b) con ayuua mulua para "IS invcsligaciollL"s y medidas previsoras tCllicn
do COlIJO Objl'livo 1II1a de I:JS [(lima" de cUllfiscuó61l mencionadas al 
rUnfO anterior. 

SCl'l:ión 2 

I\rlículil Po 

La.;; Punes acueldan, J dcmalid:l, la <lyuda rnutua I/lás iJmpli:l posible para idul
lifiear y dele('lar los inSlrtlml'~:lú", productos j' los olros bienes susceptible." de 



conlisc~ción. Esta ayuda mutua COíl!';S:!: notablemente (".11 toda medida re!ati\",¡ 

a la aporw.ci6n y la seguridad dc Ins clclncnlOs de prueha cOllcernientes í! la 

('l.i~tcncia oc los biclH.;s sobrcnlcl1cinllildus, su co]ocaci(¡n o lIlovimientos. su 

n~¡Uralcl.a. su sfaI,'I,<¡ jurídit:o o su "olor. 

ArtÍculo 9 

La ayuda mutua prcvisla por el articulo 8 s(' r:jecula C~mftll me ,,1 derecho interno 

de la Pan,.. requerida y en virtud o:; ';SI:l. y conform:; :1 lo . ..; pruceJillucn!os 

precisados dentro Je la demanda, en mcdida que 110 son incompatibles c\ln Cslc 

derecho inlerno. 

Artículo 10 

Tran.(/lli.'iiÚ/l e.~I'VI,{(illea de in!orlllaC"io/l(.'s 

Sii1 perjuicio de sus propias investig:;cioncs o procedimientos, una Parte puede, 

sin demanda previa, transmitir a otm Pane, informaciones sobre los instrumentos 

y los productos cuando estima que la comunic<lei6n de esas informaciones podría 

ayudar a la Parte destinataria a iniciar o lograr investigaciones o procedimientos. 

o cuando estas informaciones podrían concluir a una demanda formulada por esta 

Parte en virtud del presente capílulo. 

Sección 3 

Medidas provúorios 

Artíc1llo 11 

O/,jigaciún de ordcnar mcdlda,\' prm'lsorúu 

1.L1:-.,l ;' ·"ma, a demanda de otfii Parte que ha iniciado un procedimiento 

penal o u::1 Jcción en confiscación. la .. medid<.ls provisorias que son impuestas, 

talt!S como la congelación o el embarg{l, p~ra pre\'enir lUda operación. toda 



tr~llsfcrcl!l;ia () toJa enajcn~ción relativa a todo hien que, c:n ~cguida, podl í3 

scr el objc!C de tina demantb de confiscación (1 que pudría pcrmi¡ir el derecho 

Lt tul dcm;¡r!lJ¡, 

2,Umi J'arte que c..:cií.,i\) UJi:¡ (!ernand;.¡ de confiscación cOfjl\liJlje;¡! a,lí, ul,¡ 

13 loma, si 1:1 dcmalHb es realizada. las medidas mencionadas CP. el p:Ílraf¡¡ I 
del presente :utículo. rdaliv:l a ¡odo hien que cs ohj~t{) de la lkmantla o que 

podría permitir el derecho :1 ¡;JI dCllIand:J. 

Artículo 12 

l:jl'Cllálíf¡ de /(/,\' ml'didas provi.w,.idS 

I.Las mcdid:1S provi<;ori;¡" citad:!" tOn el artículo I I son cjecut;:}das conforme al 
derecho inlcfIl(l de ::1 Parle fl!ljlJl'rida )' en virtud de éste. y ~ollfonJlc a los 

procedimientos precisados dcntro de la demanda. en medida que son compatibles 

con este derecho intcrJ!o. 

2.Anle~ uc lev;lllt'lf toda rnc¡Jiua pro\'isoria tomada confonnc al presente 
:lrtículo. la Pant:: requerida da, si es posible. a la Pmle requirente la facultad de 
pre~enlar su.~ r:lzoncS en favor dcl mantenimiento de la medida . 

.sección 4 

C(mfisctlciáll 

A rlíl'tllu l3 

Obli¡:lIáún de cOI!/iscación 

.Una Parte qlJl' r('cihi\) d(: (wa r:l!'!(' ur):1 uern:md:t d:' ~o:;fi~;::::1ci(Ín [";)¡;;.:rrnic;;!¡; 

a instfumento.~ \l pt'o<!uctos situados el! su tL'ríituriu, ddl('.; 

a) e.icClllar una dcósiün dc l'oufiscaci(írt emanada de un Irihunal dt' la Palie 

requirente en lo que t:o:lCiernc a l!SI.lS ins!. UlllcnlOS o prot!UClus; (J 

b) prcseniar esta demanda a sus autoridades competentes para ob~encr U!la 

decisión uc confj~ación y, si é<;[~ (;~ ;:¡("ordM.lél. ~~'..'('!!~:,rl<!. 



2.A fin de la aplicación del púrrafo 1.b del presente anicul0, toda Parte tiene, 
si es necesario, competencia para ¡lIje;ar un procedimicntu ck confiscación en 
virtud de su derecho interno. 

lLas disposiciones del p:írrafo I del presente artículo se aplican igu~l· 
mente a la confiscación consistente a la obligación de pag~r una suma dt J:fl~r(, 
correspondiente al valor del producto, si los bienes sClb'l~ los cllnks se ¡¡eede 
IIcvar a cabo la confi.<;cación, se encuentran en el territoíio de la Parte re
querida. En tal caso. procediendo ;¡ la confiscat:ión wllf\xmc ni p:í.rr;.¡fo 1, la 
Parte requerida. sin pago, hare cobrar su crédito sot'lr::. todo bien dis)J0ni
blc a este fin. 

4.Si una demanda de confiscación se renere a liJo bien uelcnninado, las 
Partes pueden convcnir que J:¡ Parte reíjuerieb puede pnHxdcr a I;¡ ctlllfiscación, 
bajo la forma de una obligación de pagar una suma de ¡jine.:ru corrc.~p{)fldicntc 
al valor del bien. 

,\rtículn 14 

Ejecución de la cOf1fi,~cación 

I.Los procedimientos que permiten obtener y ejecutar la confisctlción en virtud 
del anfculo 13 están re.gidos por la ley de la Parte rcquerid:L 

2.La Parte requerida est.1ligada por la constataci6n de los hechos en medida 
que son expuestos demro de una condenacieín o una decisilÍn jLidi,:,i;il d~ b i'a;,:~ 

requirente, o en medida que ésta SI! funúa impHcilamclltc sobre ellos. 

3.Cada Parte puede, al momento de la firma o del depósito de su instrumento 
de ratificaci6n, de aceptaci6n. aprobación o adhesión, por una declaración di
rigida a la Secretarfa General del Consejo de Europ:::., declarar que el párrafo 2 
del presente artículo se aplica únicamenle bajo reserva de sus principios cons
titucionales y conceptc?s fundamentales de su sistema jurídico. 

4.5i la confiscación consiste en la ohligaci6n de pagar una sur:Ja de dinero, 
la autoridad competente de la Parte requerida, convierte la suma en divisas de 
su país a la lasa de eali1hio en vigor al momento que está tomada la decisión 
de ejecutar la confiscación. 



S,[)cnlro dd casn cil,~do ell el arlículo 13, p;jrr;l[(¡ prilllero, sólo la Parle 

!'~q\lir;.;nlc ¡i.:nc d l.!t:n:c!Jo (1:.: dispoller relativ~lI1¡l'n[('.~ I(¡d:l dem~nda de revisión 

dc 1.1 dl'(i~i(HI de la c,lnlisc:,:(1I1 

¡\ rtírulo 15 

LJ Parle ¡cljucri¡\a di.~jl('¡k·. '.l'~lín ~1I den,:dw i¡!\t:nlo, de IUuqS los bi::lles 

ronf¡sci.luos por (;I!;:, ,,;1.'\'(1 ~i: ~ L'"n.'..::nido' oll,¡;lrialllelilt: por la, I'arl~-" cnn

t:crllicntcs. 

A rtíclll.u 16 

{)aee/IO de f:jecllc/¡í:/ y I¡i/m/o mcixillll/ de la (."mifisc(1I,:iáll 

Una demanda de confiscaci61l h..:cha cO!lformc ;t\ artículo 13 IIU causa perjuicio 

al (krechú de la Parte requirente de ejecutar elia misma la decisión de la COI1-

fiscnción. 

2.Nada denlfO de la prcscnl~ Convención poJría ser interpretado como 

para permitir qUl: el valor total de 1<),<; hienes confiscados sea superior a 1<1 suma 

fijada por la deci.;;i6rl <le la cnnfiscacjcln. Si ulla Parte constata que eso podría 

producirse, las Partes conce.rnienles p,rocedcn a consultas para evitar tal 

consecucnda. 

Arrl'SIo .whsidil/l io por falta de {lago de las mulros 

La Parle requerid,l !lO pUl,de. prmllll1ciar el 'lrr.:s!n sllhsidi<trio por lidl<t de pago 

Ul' la~ mullas, !lj loma! lIinguua nll':1 medida restl'icliv:1 de lihcrl;HJ, después de 

una dcmanJa presentada cn \'intlJ del .. utícu/o 13 si la Parte requirente lo ha 

prccis;:¡do dentro de la dem;:nd;¡, 



----------------------------------------------------- -

Sc::ci<Ín 5 

NegaárJlI y IIp!azamú'flw de la ('(J(}/Ji'u/C/¡íl1 

Artículo 1ft 

Mmivo.{ de ncgnc¡¡íl/ 

¡.La W(lpCfaClún en virtud (Id pn",\clllc Ctlpílul(1 puede "er llCg:l:b, en el 

caso qlJC; 

al la meJilla soiicilada fuew cnn¡raria J. 1(1" rrir.t:ipill~ ;UI]d¡HIICI11aic!-. ~el 

orden jUlÍJico de la Parte t'cLjucrida; 

b) la ejccucióu lk la dcnwnJa arricsgil causar perjuicio" la suberanía. a 
la l'cgu~id:.uJ. ti! orden púhlico, (1 a otrus in¡crcscs esenciales oc la Parle 
requerida: 

el la p;:¡nc requerida ('.<¡Iima qut' la impOl[:1l1ci¡: de! <l<;uflll) sQorc la cLlal 
lleva la dcmanda no jU.<;lirica qU\! SC:I [nmad:'1 1:.1 medid,: snlicitnda: 

d) la inrracción s(lbrc la cual lleva la demanJa es UIl<l infr<lcci6n política 
O fisca!; 

e) la Parte requerida considera que la medida solicitada iría en contra del 
principio non bis in ¡del/!; 

f) la infracción a la cual se refiere la demanda no serín una infracción 
según el derecho de la P:lrte requerida, "i t'r<! ({'fw·ti(i:~ t'n el I(~rrilorjo 
deneriJicndo de su jurisdicci6j~. Sin emhargo, c~at"_ motivo de ncgdciólt 
se aplica a la cooperación prCViSl!l por la ~Lcci('1Il 2 lÍlIic;llllente en 
medida que la ayuda mulUa solicitada implique medillas coen.:itivas. 

2.La cooperación prevista por la seeci6n 2, en medida que la ;::yuda mu
tua solicitada implica medidas cocrciliva~. '! la prevista por la ::ccción 3 ucl 
presente capílUlo, t;.¡mhién pueden ser ",~g'l(.Ias ('.JI Jos Gl...,O<; J;\nJc las medidas 
solicitadas no podrían ser tOJnndns en ,,¡r,ud del d,~rt'dll.l ir¡!rrno eJe- la F;¡r;(' 
regue ~ los fmes dL' investigaciones o de proccJillJic11lOS. si !'iC tralaba de 
un aSUntO interno análogo. 

3.Cuando la legislación de la Parte requerida Jo exige, la cUllperación pre
vista por la sección 2, en medida que la ayuJ<.c lllulua solicitada implica mediJas 



cOl.':n:itiv~I~. y la rrevi~'¡(:l ]lor b SCi..'ci,ín :1lkl IHcscl\te C;\Jllluio pu.:':den t.:llllhiéll 
<:cr negadas. cn cl caso donuc las medid;]." snlicit;:lt!as () todas (liras medi
das teniendo cfCCIOS anjJog:os. no serían aU!(lfjJ.;Jdas rur la legislación tle la 
Pan!.! requirente. () en lo que cma:icrnc las autoridades competentes de la Parle 
requirente. si la dcmantla no es <lulori7.ada ni rm un juez, ni por otra autoridad 
judicial. inclusu d mini:;!crid pliiliictl. CS(¡IS Jworidad¡;s acttÍan L'I! Ol:lteri,l Je 
infracciones pena!!.:s. 

tl.I.:1 l'()(~!\Cl;ILi(~1l l'fC\'I~I;! :'"r i:1 "'CCI"'I' .; del Pll""l'lllL'. l'<lpÚ,,:(¡ IHJet!.: 

t;lrnhién ser uc¡.::lda \i: 

,':) 1:.1 !!.:g.is!acj'.Ín de la P;Hle req:Jcritl:l llO prevé la confiscación por el (ipo 
de illfran.:Híu sohre 1:t (tia: ¡kv;! la dc:rnanJa; o 

h) s¡'n perjui...:io de 1;\ ()h!i~aejón d..'Jll:ndicntlo del artículo 13. p:írrafo 3, 
ir!<J t'Jl contr;1 tle!lb pr¡'II.:;pi{j~ '~L': ,k;\',::~;;; :;¡tc:-;¡;: Jc. ~:: !)~~~~ :-::::.;~:('~id,'. 

en !o qlle concil'fIlc las r-o:;;¡ibili,ladcs dr: canfi~.::.:ió~ rcJ~!!vflm':nlc ,! 
¡I)~ n.:xu..: entre ulla infraccil,in y: 

1) una vcnlaj:.l el'()ntí!Tli'~a qllC podría ~er a~!lfli];¡d:1 como su producto: 

11) hiene:.; que podrbn ser <L',imiJndn.<; eomo ... u ... instrumentos; 

e) en virtud de la legislación G..! I:i Parte requcrid.:l, la decisión de cer..
fis(:leión ya no puede s::r pronunL'i.!da O cjccut:1da por causa de prc5-
cripeión; 

d) la demanda no lleva :\\)hre una condenación anterior, ni sobre U/13 
decisi¡'lII de l'arártl'r jurídico, ni sohrc un<l declaración incluida dentro 
de ¡al <kri ... i!ín, dcd:H.Ki\ín ,<;q!línla (ual ulla o vari:ls infr:Jcci:lIles han 
sitio cometidas. y qUt: c:-tá en el origen de la deci\IÓn o de la demanda 
de confiscación; 

e) J.:l conrisc~ción no se l:jL'Cut::rÍa dl'lJlro de la Parte requirC:lltc, es mín 
susceptih!c de vías de rCCUíSO$ oi'dirw.rins; 

j) la dCIIl:llIÚ:J Sil refiere :. un:. decisión de confi~c:lci(Ín pronunciada 
en la ausencia de 1:1 pCrStlll:J cit,'ld.:t por I:I deci ... ión y fii, sC!:lÍn la Parte 
requerida. el procedimiento iniciado por la P.:lrIC requirente y que ha 
conducido a esl.:l dccisi(ín. no ha satisfecho a los derechos mínimos de 
la dcfcns:l, rc¡;ono(ido,\ :l IOdJ pl~rsolla acusada de un<J infr;Kción. 



5.A fin dd párrafo 4.f del presente artículo. una dc-cisión 110 ,-'." :-cputadu 

haber sido dicw.da en la ausencia del ;,¡cu~;Jdo: 

a) si ha siuQ (onfirmada o pr(1n\lncir:ú~ dC~!HJé:- .iG 1;-; Opi.-'-'>¡l';é:< j::~ ,:¡ 

teresado; 

b) si ha sido dictada en apelacióu, a condición que la apcbción haya sido 

inlerpuesta por el interesado 

6.E;r;aminando, debido a las lIeccsiJadc" Jcl prirra!"o .!.l"dc1 prcsl:ll(c anfcu!o, 

si Jos derechos mínimos de la defensa hai1 .~iJo rcspcl<lúOS, la Pan:: Icqi.i~~¡da 

tendrá en cucnUl el hccho que el interesado ha buscado dciihcradamcntc sustraer

se a la justicia o que esta persona, después de haber lomado la posibilidad de 

introducir un recurso contra la dcci~ión rendida en su ausencia, ha elegido no 

introducir tal recurso. Oc igual manera, cuanuo el interesado, dcspuf-s de h3bcr 

sido debidamente cilado a comparecer. habrá elegido n0 comparecer o no de

mandar el aplazamiento del asunto. 

7.Una Parte no podría evocar el se..;reto b¡lIIc;nio para justificar su negación 

de tQda cooperación prevista en el presente capítulo. Cuando su derecho interno 

lo exige, una Parte puede exigir que un.3 dem;lllua de cooperación que implicaría 

el levantamiento del secreto bancario, ya sea autorizada, por un juez.. o por otra 

autoridad judicial, incluso el ministerio púhlico, estas autoridadc}; actúan en 

materia de infracciones penales. 

8,Sin perjuicio del motivo de ncgación prcvisto en el pirra fa La del 

presente artículo: 

a) el hecho que In persona que hace el objeto dc una investigacióll dirigi

da o de una dcc.isión de confiscaci6n lOmada por las aUiOridades de la 

Parte requirente, sea una persona moral, no r-vdría ser evocada por 

la Parle p.;querida como un ohstáL:uio a toda COl"fie'3cij¡¡ c;-¡ ';i~~ud ce! 

presen!t.:. C3pítulo. 

b) el hecho que la persona física contra la cual ha sido rendida una decisión 

de confj~cación de productos eSI~ muerta dcspu~s, as( como el hecho 

que una persona moral contra la cual ha sido rendida una decisión de 

confiscación de productos haya sido disuelta en seguida, no podría ser 

evocado como obstáculo a ia ayuda mutua prevista por el artfculo 13, 

párrafo l.a. 



Artículo J9 

La Parir. requerid:.! puede suspender b ejecución de I,IS medidas cÍlad;¡s p(~r una 

dcm:lIlda si '-lI-ricsg:.l1l causar pCI juí¡,;in J las invc.<:ligacioncs o a los rroc~dilTlil~nto~ 

dirigidos por su::; aULUridadt:'-;. 

Ar:i¡:ul(J 20 

Antes de negar o diferir su couperación en .. irllld del presente capítuio, la Parte 

rcquel id:1 exalllina, II~gad,) ('1 CISI), (k.~ptlés de..: 1¡:IIK'r Cllllsultado;\ la I'arte rcqui

rl~llte, si puede ¡'rlie;¡~Sl~ el dnn:lio parcialn1t:lllc u hajo reserva de ]:¡s enndicior:cs 

que juzga nen:sarias. 

Nntijicl1órJlI y proll!cciáll de les derechos de terceros 

Artículo 21 

NOfijicflcifín ,j" drJCl/llrenfOs 

I.Las Par:es acuerdan la ayudn mUlua nl3S :;.mplia pasib!!! p:!!"J 1:3 :!OI:!!c:.lCiór. 

de los aelos judiciHlcs a las personas concerniente...:, por medida." Provisllrias y 

de confisc:JCi6n. 

2.Nada d..:nLro del prcsellt~ artículo tiende a ser obstáculo: 

. (J) a la facultad de dirigíl aCiúS judiL·i:de.<; ro:, \'i~ rO$~:;'! dj~-;:ct:l!Jl::nlc :! 

p~r.sonas que se ellC:.Jcnlran en el c~:!rnr:icr(l : 

11) a la facull:ld para los oficbks Illinislerialcs, funcionario:; 11 ¡¡Ims per

sonas C\Hllpctelllcs Je b Parle de origen, de hacer proceder a signifi

caciones o nOlifie¡u:iollcs de :lCWS judiciales úireclallienlG por las 

aulOrid¡:¡tJcs consulares de esta Parte o por oficiales ministeriales, fun· 

donarios u otras personas COlllpC¡eilleS de la P,'llte de destino, sulvo 



!'ij la Parle :kstim!lari¡¡ h<.!cc U1la tkd:lrat"Í('l1l CUll1r;lr:a a la Sl'Cfdarta 

General dd CunscjG de EllI'opa, ;11 IllnlllCl1hl JI.! la firn¡a (J dq){~sito Je 

su inst1l1l1H!l1t(l JI.! raliric:!cióll. aceptacióll, apro!lación o adhesl;·r:l. 

3.AI momcOlO de la notificación de act<lS judiciales en el extranjero a 

personas concernientes por medidas provisnrias (1 tlecisiu!1l':s de confisl':-!ción 

ordenadas dentm de la I'arte de orit;cn. (hch:1 Parle infnfma :1 c"I¡¡"~ pl'r~on;¡s de 

los reCl!r!'os en jus¡jl'i:r ()frccido~ pOI '\1: k,~islat:Í\¡1l 

Reconocimiento de {(JJ Jeás/ol/cs <'xtnmiews 

LTamada de una demanda de c(lopcr:lci(¡n a ¡Ílulo de las sl'(rinncs 3 y 4, la Pane 

requerida reconoce toda decisión judicial rendida der¡lrO de la Parte r¡;quircnle 

en lo que concierne a los derechos r.::ivindicados por ¡crl'('r{l~. 

2.EI reconocimiento puede ser ncpdo: 

al si tc"rceros no han tenido una posibiliJad suficiclllC (J..: hacer v,1lomr sus 

derechos; 

b) si la decisión es incompat¡ble con una decisión y.1 rendida dl'ntro ce 
la Parte requerida sobre la misma prcgUnlJ: 

e) si es incompatible con el orden público de la P<lrtc rcquerid<l; 

d) si la dccisión ha sido rendida colltrarinmclltc a las di~posici()nes en 

materiu de ':o!llpctencia excll1siv.1 pn;vistas por el derecho de la Pune 

requerida. 

(Se excluye el apartudo siguiente: -"Prm:cdimicillos y otras Reglas Gene-

ralcs"-, po- Icncr interés para el presenle cSludin) 



SINOPSiS 

DE LAS CUARENTA IlECOfvlENIJACIONES 
PE!. ~::t..F! 

A CUAlJlW (;J'NEI!AI. iJl·. I 'S RfCCJ\ILNDACIONES 

'.C.uJa país (Jct-,l'I'ia lorna] , sin deJlllO!';l, las IIlcdiJas Ilcccs,Jrias pan.! poner en 
marcha, sin n.:.qriccin¡:cs, 1;1 ('ol1vCI!("i(,u dc ViCII:I, y proceder;¡ su rIltilicm:ión. 

2.Las leyes sobre d sc;cn:to prol":::sion:!1 d;:- 1:1$ instituciones fín:mcicras 
d<?bcrán ser c~l1ccbid;ls dc lal m¡¡n;,::r:l _Iue no impidan la puesta en marcha de 
las recomenúaciones del Crupn. 

3.Un pro~rama concreto dc ludl.¡ ... ·\lOtrtl d l::\'rldo de: dinero debería incluir 

una mejora de in wopcración rnu!lil~!\1 . .'r:!1 )' j~ !:¡ ay;,;da niu;'};; juü;c;ui t.kruHl 

tic las investigaciones y las persl!cucioncs. p:lra :::asos de lavlIdo de capit:Jl, así 
como para los procedimielltos de cx¡r:!Jit:ión, lIl'g:.uio el caso. 

B. MEJORíA DE LOS SISTEM/,S JUR[DICOS NACIONALES DE 
I.UCIIA CONTRA El. LA VAllO DI'. CAPITAI_ 

4.Cada país dcherá lomar I<ls mcoio:ls n~·ccs:Jri:Js. inciuso legislativas. para in
criminar cllavado de fondos pm\'l'nio;¡:s cid tr¡íri¡~() de estupefacientes. como 
lo prevé la Convención de Vil;na. 

S.CaJa país ueherá pensar en CXIC111!Cf la illl'r,Jl'ción del lavaJo del capital 
provenientes del [rftfico dc estupcfa'.:icn'::>, a otras infracciones ligadas Con los 
csturefhciclltes: airo arercamicnw cOllstl:uiría cn ¡¡¡criminar el lavado de capital 
rcfiri~ndosc ;¡ todas las infracciulll"s gr.!\"cs. y/o .! {t'das las infracciones que 
generan un:! cantidad importan;c de productos. o ~ ciertas infracciones graves. 



6.Previsto por la Convención de Vi<.!na. la infncción (!~. !;tvado de capilai 

deberá aplicarse, por lo Olenos, a las :tct.:vid(l(k:, irn"::!lci\ll~;t!l':~ oc bV;ll}O. crHcn

dido que el clemento inlcncional podría deducirse dt: cin;lIn\l;Jllci:.:s fac¡u;.:ks 

objetivas. 

7.En la medida de lo posible, la rcspolisnbiliJ3d pl'ual d;! la!' empresas 

mismas, y no solamt:.n:e la de sus Cll!pll'os, potlrá s~~:- (knu:lciada. 

Medidas prvl'isi01illle,~ y cOlifi!;c:aciáll 

8.Los países deberán, si es neee.'\<lrio, aooplar medidas simibrcs a las indicadas 

dentro de la Convención de Viena, incluso legislalivas, a (in de que sus ilulo

ridades competentes C~I{:1l en cOlldiciollc~ dI.! cunfis.:ai- l\lo.; I,ielles blanqueados, 

los productos proven¡clll::s, osí C(1mo bs in;':tnuncnto_" urillz<ldos {} u::bicndo 

utili7.zr para cometer cualquier infracción lk lavado, o inc1u,:;o bienes de valor 

correspondientes. 

Tilles medidas deber¡ín permitir: 1) idl!nii ficnr. crICOlllr;;.!' y eslimar 1(1" hil'.'lCS 

que hacen el objeto de una medida de cOllfisc~ción 2) poner ('11 m:m.:ha fi~cdidas 

provisionales, COmo la congc1nción y el cmh:.¡,g(1, a l'in do: ron~'r CJbst.1cul0 <1 

cualquier transacción, transferencia o cesión de tales bicIlC' y 3 J (o,)n¡:H tod!¡_~ 

medidas de investigación apropiada. 

Además de la conliscación y de las sanciones penales. ciertos fl<lí.se." pro

yectan también penas de mulla y/o persecuciones judicitllcs, notable:ment;: frL'IltC 

de una jurisdicción civil, a fin de escindir de: nuc\'o los contratos concluidos, 

cuando las partes sabfún o deberfan saher qu.:' ('1 contr.t(O pcrjuJicarfn a la :'3cultnd 

para este país, rccup:!rar estas pretensiones pecu¡;iari~s, por ~jCtlip!o, rnr medio 

de una confiscación o castigando cn:l multas)' otras penas:. 

C. REFUERZO DEL PAPEL DEL SISTEMA FINAi'iCIERO 

Alcance de [a,{ recomendaciones 

9.Las rccomcndacicllcs N° 12 a '29 de este informe deherán aplicar:;e no sola

mente a los b.::mcci'. ~ino tambiin a I~s in<;tituciones fin.1n~-iera'\ no b:lr'.cari~s. 



IO,Las alltorid:Ju:,;s 1l;1Cilmah:s uprO¡.'i'ld,l." dchcr::í.n IOmllr las mcdidí!s para 

ascgllrar~;c que csl~S' rcconll.:nd:lcione,,, .<:on aplic~(bs en la medid.l pn:-.ihio.;, 

II.Un grupo de trah::tjn deherá cxamin:u m;.Í<.; adelante, !¡lS posihilidades 

tic cstah!ccer una lista COllHín mínima de las instituciones fiilallcicra~ 1m ban

carias y otras. 

R('~I'I.\' tiC irll'll(lficlll"ill': de !rI.<· di .. 'tlle.\" y de. CO/l,,'1 n·¡/,·¡,íll dI.' llJ.; 

,fllcumt:II{,J.\· 

12.Las instituciones finam:icrns!lo dcher{¡n gU:ll'úar cuentas an6nima.". ni cuentas 

h,ljli nomhres visihlemente fi":lirios; t.!ehcrfln estar obligadas (por h:yes, regla

mentos, flcuc.rdos entre <..tUloridadcs de supervisión e imilituciolles financicras, o 

por 3cllcrdo~ de :J1ll< Idi"cilllilla cntn; illStilucic)llcS fillancieras) a identilicar, sohre 

la base ¡J~ ~m tI(KI¡;il,~ntll ofi;.;i~l u otro dOCUlilcntn liahle de idcutidild. íI !'us 

dientes hahitl.alcs I1 úca"iOlwlt''\, y rC!-;i~trm c;;;ta idl.!ntidad. cuando establecen 

rc!Jciollc'i dL nCJ.!(}cios \) ,_'(cL"l¡í:m ;1:\I\.,,:tcci(Jl~e:~ (cn p::lrt:cu¡~r CI1Jllt!o abren 

CUl'n!:I~ j) lihr-:I:¡:-:, ic;¡liz;11I lr.UI';accillllL'); fiJl1ci:lrias. renlan cajas fuerte;;;. pro· 

cedeil ¡¡ Ir¡:¡!J.\~c.;illj·lcs importantc" l!1l cfl'<:t;vo), 

13.Las im;¡itu~:;()I1CS fin;mci\:ras (khc.ráu tomar medid¡:¡s r¿J1.01l3hles pam 

obtener información sobre la v('rdada;). idemidad de Ins per."on;l.'; d¡!lItro del 

interés de la" clla!..!s unLl cuenta c:-;I;í ,¡bien::. L' una transacción rff'c!l!w];¡, <::j hily 

la menor duda ,<¡obre el hedlO que esloS clientes podrían no :!-(tU'II· pUla d!n~ 

mismo:->, en particubr. en el c:J.so de socicuadl!s de domicilio (es decir instiw

ciones, sncil!dadc."" fundadoncs, fiduciarias, etcétera qoe no se dedic~1!l a npe

r:lCinncs cOIlil'rciak:o; o industri:lks, () (l lUda oira form:l de :lctividad cornerci:11, 

en el PJ.:"; ~'n dlldi..' c~t:i ~IJ SCi.k soci¡d). 

l-l.Las :a_,liluónncs fin:IJ;~·icr;;." d~ht'd;¡ ,¡;dalJar JUlailk' .. ;;,';\.1 ";"''', ¡,~)r !.:. 

[iH'nnS, todos lo ... uoC'umeilhh IIca~sur¡():. refiriéndose a la." I,;:;;¡s;:;ccinr,c" rC<;lli-

7.ild:I'. dOl1lést~cas e inll'.m:ll'¡oil:Ih.'S. ¡: fin dI' qUl' permitan ron!c:o;I¡;r r¡"lpid:l1ncnlt.: 

J las dcmallJa~ Jr illform:lt.'iün dt: las ulJtpritlades t;ollljlclcntC's. 1:"t;ltlS Jocumentos 

permiten reconstituir L.b Ir~lIsacciOllcs individuales (illf.:1usú la~ c~lIitidadcs y los 

tipos de efectivo en C:lU:.;:1, Ilef<ldo d c:J~I)J d,' 11lJ[ll'ra qtlC propnrt'iOIll'll, si e,~ 

neces:Jrio, p~lJch¡¡s Lll caso lk p,'rsc~IIL"¡oncs p;¡ra actividadc." dcktiva::. 

Las in.t;¡I¡uciunes fin"lIclcr:J~ dcneriÍll gU:llu¡jr un w:;ilo dC"¡¡'¡ Jc la justi

ficación de it.!';ntid:uJ de SlJ~ di~[llcs (pOi ejemplo: copia () registre de los do-



cumenlOS oficia)c;;;, tales como les pJStl~ort,,;:.;, tarjctils de idcnlic:¡d, lice~1ci:!; 

de conducir, o ctilcUmC1Ho:-: simil¡tfcS l. lu, ¡ie!1 os de cuc~:::~ y !:! ,:cr~~5'rt",n0('nt,i'l 

comercial, durante cincu ailos, por h_, filcnos, después del I.:lcrrc d·: ja cm:IH,:' 

blos documento<; deberán estar./! Ji"po .... ¡ciólI de 1:1$ aUluridadc<; ll:1cionaJcs 

conlpetentes, en el contexto de sus P~¡!'!:~·~lc.:iOr:~S y sus inv..::,tigncio:\t:;.; rCllalc~. 

15.La.<; insl¡tuei()l1L'.~ finjllcie¡'a~ debera:; Ik..-:tr una atención p:lfl:("ul:~r ti Indas 

"las operaciones col11plcjas, inhabitu:dc.<:., import:ulle<;;. y a h;Jo tipl' de transat:

ciones inusualcs cuando nu ticnclI finaEdad cl'Olllímic:1 :lp:11"l~I1:C, ni ohjeto kg:,! 

perceptible. El st;gllndo plano y objl:tivll dr. {;Jks (lprraónm:s deb..:-d¡¡ ser exa

minados, en la IIlcdiJa dc lo posible; lo~ resultados (h: eSle CXnfl1el¡ dcher/in sc:

establecidos por eserill), y estar disp:mihks para nyuJar .: las .. n:!llridaJcs é..:: 

cOl1lrol, de detccci.:ill y n.:pre.<;ión. a !¡)~ ¡;Cl1Sll[eS Je ¡;ucnl:1S y a lí.1s allditore.; 

internos o externus. 

16.Si las instituciones finnncicra," "ospcch,lIl que los f"ndos ¡lruvicncn d.: 

una actividad delictiva. deherán estar :.lutorinJ;I<; u ohli.:!adns pJr:.l dedar::!.: 

rápidamente sus sospechas a las autoridl!dcs competentes. COIlSCCUl?11Cme!ltc la3 

disposiciones Icgi .... lativa<; deberán prntcgcr a !as il1!;¡ituciü!lcs financicr.1s y a su." 

empicas conlra toct:! re.!'ponsahilidad PCri:l! o civil, por viobóón de las reglas de 

confidencialidad "que se:Jn impuestas por contrattl o por loda Jispo$ición legis

lativa, reglamCilWd:1 o adlllinistrativa-.~i estas instituciün~s financier:!s km hecho 

esta declaraci6n de huena fe, indu$o si no sabfan prcci."amcmc qué era b 

actividad delicti ... a en Jiscu,sión. t! indu~o si b activitlad iicf!ai so~?\!(hJ.da nc. 

está realmente int~r\<enida. 

17.Las ir.stittll.:ioncs fina:h:ieras y ~~l' empleados no d::benín a:i~'er¡ir n sus 

clicnlcs, o Ilc~atl(l el cusn, lIO deber<Ín e<;;l:::tr ',lIlmi,.!da': ;'::r:1 :HlvCII:'!l·". cU:l1ldr" 

llevan al cono.::irnkOlo de la:-; autorid:Jtks comp::'_lt'lIte!', inh)nn:Jcioll::S que son 

relativas a estos clientes. 

18.En el CLlSO de un si~tema de dcrlarnt:ión oblig:ltoriJ, o en ci ~'as.o óc un 

sistema de dec1nr:.eión facultativa, cU3ndo una det:1ar.'.lCÍ<íll inter\"':;'I¡:." la:, ins

tituciones financi':w_'i que d~c1amn sus S0S:,[;chJS JebcréÍij ':(lnfOrl~l.::"':~ c,m I4iS 

instrucciones p;occdclltcs de las i\uloridadl~s Cl)lIlp;;I;:IllL'·,. 



19.En los ra!~c~ en donde IlO existe obligación de dc:clarar sus sospechas. 

cunndo una jl1Qilución financiera "ospccha d~ ~ll)cr;¡c¡nllcs o de un cliente, y elige 

¡¡O cfcc:uar ac::!araciún a las aUloridarlcs (Ol11lK'le!HcS, dcher¡Ín rehusar tod_a 

';.~i.qcnci;\ al l:licnlc, poner fin :1 las rclaclnJ);:-s t'ua éL y cerrar SU'i cuentas. 

20.L::.> !ns!i¡Uc:O;lCf; fin:uil.-:cras Gcbcdn d\'sar:-dlJ.f p;cg:-:~m::.~ de !uch::: 

contra d l:J.v¡!t!(J tic. capi:a!. qü': deherán incluir por JI) lllt:!IOS: 

11) ]lll!;¡ic:I.\, jlIClÚ.:dilLlll·1I1,lS '! (onl,{)lc; illkflln~:, ¡tll h!~:!) b dc~:irll(\"\(in 

,k pcr:-"~I1:\'i r..:spol\snhks :. l1i\'1'l de la dir·,.:ccilín gl'Il.::-;¡I, y ¡)j"()('edi

miellto:-. ;ldccuados en d Ifld(lle11iO de la rormala':lun u': ;()s el:lp¡CUS, 

de lIlan :r:.l que s· ... aSl'pm' 4u,; se cfc::ui;. ;"~~i;;';:: ..:r::=.~:~, ~ _,.:';'::l::CS; 

c) url dispw,i¡¡','Cl de control illkfllD par:l vcrificar la cfiC'::Jci;-¡ del sistemu. 

~'kdidd:~ p~lla h:!c:.:r frenle al problema d~ los países (k::pa)\·j:-.h1s 10t:lIIl1":;\

te 11 p,lIcial¡ll~nlC de disp(::-:i¡ivo,,: tk lucha ~-~;li:r.1 ~'l ¡a',';;:~~~ ~:;; !.::::'i::.' 

21.Lus insliruciollcs fin;ulcienls tlcbcr:in llevar Ulla atención p¡¡nicuJllr a sus 

n.:lacin[!L's dc negocios y a sus iransu(;cjollc<¡ con ¡as p<!rsol1<1s fLsien." y mora!!:s. 

in::luso las socicdaL!cs e instjtuciones finaJKit'Tas, rc~¡dl!ntcs en los países que 

no nplican, o demasiado poco, las pr('sente~ n::comcndnci[li1c:;. Cuan:1o es!as 

transacciones no tit:m:íI fin3Iidath.'couómi .. .-a apJrentc. ni ohjt~to Ie~al percrpti~lc; 

5·1 !'t'gUllctn plano y ~u ohjcti"p dchl'ról\ .;,'r ('x¡Ullinadn<: en In Ol~(.Iida {lC:j In 

p.t.<;;ihl, .. ¡',JS r(:~a¡Jrados de ('Sic t:~:ltllt:1I d,'ill~l':iH l'",;;hl('c~~r:-;,; por t~"ni!n y f~st¡lr 

d¡s:Jol\il,!,:~' p:lra iiyudar ;¡ bs ulIIDrid¡¡dc<; (k :.up¡';fvisi(ín, 11,1:; contn:[nOOfC!' in·· 

tCI'lWS '! i~s :lUIOlllbdl!.'i de úctc,xión y feptc"itirl. 

22.L;J.~ itl.<;lilllCiQl!cS finnncirr;,¡s Jt~h~'r:;!I ::"~gurO!r.'c <jUl' lo~ r~incipj(ls f;U, 

sodichos .',or) igualmente aJllic;rd'ls p(Jr :<u~ $'ICllr~;¡k\ )' r:!ialc:- !1\ayorit::Jrias 

ubicadas en el c.'i(tr:mjero. paflicu!arnlt·ntc ("11 ks paísc~ que no aplil·an. o d:~Ula

siaJo po('(), estas recoll\cndaciorll's, ell la Illcdid~ l·¡¡ tju:.: J¡~~ icy..:::-. y n:gialll..::.,ln<., 

[oc:¡les lo pennit'HI. Cualtdu t':-.Ia .... Illi::ulas k~l'S y rcgl.llIlclltos !'-c OPOOt,;I1. la<; 

aUIOI"lJadt's Ctllllpc:lcnle.~ del p:lís el) donde (',,1:'1 1:1 sllcicdatl malril dcherán ser 

informadas. por las instituciones financ!cras, que éS(:lS 110 pueden aplicar dich:ls 

rcc(uncnuaeiollcs. 



Otras medidas Iwr..: evita,. el Im'údo dl~ efectivo. 

23.La viabilidad eJe Ull'didas dcsóioad:¡<; ~! OClccWr o vigil:H lus trnm:pon,v.:ioilc!' 

ffsícas de efectivo Ir¡]II~,r[IJoteril.':¡!i dcht'r{¡ :\cr e ... lmJi<!da. a wndición que se limite 

estrictamente la utilil.<.lcÍlín de esta il1forllim:i6n, y q:.!l: la libertad de l/)s movi

mientos de capital no se" limil~(b ,k niligul!:t 1I1;.j!~Cr:1. 

24.Los pnfs('~ llci¡cdn renC.xillrl;!: en la \'i<thitid:~d y u{ilHjad de un :;islr.1Il3 

en el cual los hmKos y L>tr;¡.~ in5tiluclon:s e ;ntcl m~.-\i;!i I(}S fin:lIlcicros dCl'bnlrf<!n 

todas las transacciones cmnéstic3:> e iJ.:..-:rnaci'JIl31cs ':!l cfecti,·ú. surcriorcs a una 

cierta cantidad, ti un3 .1gcllcia cenlralc.:!ciml.1i di::;poni.:ndt) de una base de datos 

computarizada, siendn ... cccsibJc e$la il!fc:'n~aci6n a Ins :.:utúrjdJdcs competcn:cs 

para los casOs de bvmlo de c:Jpl¡¡¡1. ',' su utilización es¡ric~Jmenlc limitad". 

25.Los paísc:; dcbcf:lO a!cotJr n;-I~ d l:l ,;¡rrfl!io de h:cnicas IIlm/croas y 

seguras de gestión de lus l(¡ndos. Un us(J nWYtlr llc J¡¡" dleques. tnrjct:ls de pago, 

transferencias aUlomátil::\s de los sabrios. y dtl n.:gi!'itro automatizaúo de las 

operaciones sobre los tí!ulC'ls, scrbn tJnW." II!cdio~ de ,lknlur la reducción de 

los pJ.gos en efectivo. 

Puesta en marcha, Jl!1pel lit> 1m u:t!oriJadt:'s ,il' rq;/cn:"illaciúl1 y otras 

autoridades admini ... rraljI'IlS, 

26.Las autoridades competentes encurgad¿¡s del centrol de jos bancos u otras 

instituciones o intermediarios financie.ro!', u otras autoridJ.dcs competentes, deberán 

asegurarse que las instituciones supervisadas disponen programas adecuados para 

evitar el blanqueo d::! c4Jpita!. Estas au[cridildcs dcbcr.ín cuopcrar, y traer cspon

t~ne3mcnte, o a petición. su concurso a {JII as :.IlIlo[i(};'(I;,." nncio!li1\c:>, judidHlcs 

o de detección y repicsi6n, en las in\'cst;gacioncs :' pcrsccu.;ioncs relativas 31 

lavado de capiwl. 

27.Autoridades administr.:ai\':\s l'OmpClelilcs dr;;,,'!án .<'n designadas pnra 

asegurar la puesta en m:~n:ha cfCCli'/:l de lod.\s CS!3S ¡.:{'omr."nd~cioncs, por llll 

control y una reglamenwcióll d~ bs (líl'fcsio!les no h;Jtlc;\rla.~ rtcihicndo efeclivo, 

como Jo defina cada país. 

28.Las autoridndcs competentes ¿eherán cstablecl'l" directivas p.:lra ayudar 

a las instituciones financieras a dClectar los modos dc comportamiento sospe

chosos de sus clientes. Es claro que ta!c$;. direclivas lkhcrán evolucionar en el 



ticmpo. y n(ll~ndrán jam{:~ un c"rftct:.'r ~'xhaustivo. Además. tilles directivas serán 

sobre todo utilizadas par:'! r(l!rnar ;11 personal d,~ las instituciones rinancieras. 

29.Las autoridades COIH¡WtC11!l'S que asegu,'an la rcglmnenw.ción O la super

visi6n de las illS!!lu..:iOllC~ fill;lllócras dchcrrin HlI1tnr las Illcdida<¡ kgislulivus, o 

rcghllncntm.l;!~, n".cesarüs p;u;.¡ ¡;vit;¡r qu:: 1m. ddincueIlles o sus cómplices, to

men el control de illS¡itucioncs fi;¡allcic¡n".1J ~(Iquier.:m Ul13 participación significante. 

Coopemc'i{í/l admini.tfli/:il'íl 

a) intcn.;¡ullhiü de infuflll<.ici(ill d~ carácter general 

30.Las admini~lr::cinI11'.s l1:!L'ioll<!lc~ d..:hcr:íll rellex iUlwr en rC.t;is!rar, por lo mellas 

hajo unn f()fm~ agll.:gaGJ, los flujü'l imc!"p.:.lc!on::ks de cfc',:!:V!.~ ~n todas di\'¡süs, 

a fin Jc hac".!r posible.<;,.d C()ll~¡)¡nar este;.> dalas tnn lo emanando de otras fuentes 

e-xtranjcras y con las inform.H;iuncs dC'iCl1idas pel" los ha neos centrales, estima· 

ciones de h,s nU)il:-' Jo..: c(t'cti\o ent .. ,; pJí.~t's. [st:lS informaciones deberán ser 

puestas a disposi-.:ión del FMI y del nRJ para facililár los estudios internacio

nales. 

Jl.Las autoridades inlcrn:tC"ionalcs compelen tes, quizá.~ INTERPOL y el 

Consejo de Cooperación Atluan~r;.;, (]ebcrán cncargar.<;e de reunir, y distribuir 

a las autoridades competentes', ¡a.<; informaciones relativas a las evoluciones 

más redentes en materia de 1:J\'<ldo de capital y técnicas de lavado. Los bancos 

Celtlr,,!cs y los t'irgjllos de rl'glamenwción hancaria podrfan hucerlo de la misma 

munera frenle tic! sector que se encargan. La~ :lUtoridades Ilaciollales dentro 

de los difc:rentes sectores. por consultación t.:on asodaciones profesionales, 

podrí:m entonces distribuir est;! ;nforma..::ión CCiTa de instituciones finanderas 

en cada país. 

b) intercambios d:,; informaci(¡u rclíltivn <l trnnsfcrenci:l.s sospechosas 

32.Cada pnís deberá esforl.arsc en mejorar un intercambio internacional de 

infoflr.t1ción c~;)tln{:í.nl'() o "a demanda", entre autoridades competentes, relativo 

a operaciones sO.<;pcchnsas, y a p,;:rsoll<ls o sociedad..:!'> implicntlu!: dentro de c<;tas 

operaciones. ESlricJa" garantí:ls dcber:1n ser instituidas para m:cgurar la conformi. 



dad óc este int~'rC:\lllhi\) de informaóc'ln edn l<Js disp,)sicioncs nacionalt:s e 

inlernacionales. en t:1;I(C¡Ü de prul.:cci¡ín d~ la vida privada y d.: 1'q."urid:.ld 

de los datos, 

Cooperación cntn: hu alll()nJlid~s j(//háales 

a) Fundamentos y medios de. i:J. cooper:n;i<Ín en J1li1tni;.¡ de confiscaciú:l. 

uyut.la muWa y c;(\,'udicitÍn 

D.Los países dc\1er;"lfl j¡¡¡":!It:tr dc. ,d.t!" 'l'n un cuadro hil:ú'r:.¡\ o !Iilli'ihkl,ll

por lo que los difcrcm..:~ crilcri'l<; 1(\1\~;Jdo:-; :a ::UCIl!.1 ,j,'Il!:¡' ".k i:~ .... ,-,'LI ::':l.;.,"~:, 

nacionales, a título del COl\m.:imicnl() dci ,JL'!:¡ comeliJ;1. c.' decir, ¡u" Ctl!~r¡(IS 

distintos concernicrucs <11 elcll1cn:o irrkl'ól)¡d de la illli,¡~'ción m, ;;fCCIUIl la 

capacidad o la vnlulltJ.d de los países que se I,restan IlllLlu:lIll(:lllc asi .... lcl\cia en 

matcri<J judici:.ll. 

34.La coor~raci61l ¡nt~rnacional d~hcrá apoyarse sohre tina .ed de tl. .. 'uc.dos 

y arreglos bilaterales y lJ~u1til~leraks !la::<.ld~,s en cnnCCp!l\<; jurídico" ü:illuncs, 

destinados.l pont.:r en m;!fI.:h¡¡ illeJid;l~; pr;Í~'li(;l<; par:l el hctr,,¡"il:in (k utlil vj"l\dil 

mutua lan amplia como seu posible. 

35.Los países dcbcnín ¡denlar C,lllYCllciol1cS il¡¡l~fnat:ic,:jalc~ talc.<; C\Jlll0 el 

proyecto de Convención del Consejo lIe ElIlopa, rdali\'o a la confiscaci6n tle 

los productos de las infr:.Jcciones. 

b) orientaciones para mejorar la ;¡ym.b mulu~ judici<tl el1 el oírca del lav::r.do 

36.La cooperación cntre las autoridall¡:::s compclcnlcs de los dircrcntt~s países 

deberá ser alenltlda en el cuadro de las in\'c.stig:u:ioncs. 

37.Sería convenienle pre\'er rro:edimien¡os de ayuda mutua .iudicial en 

materia penal para el recur~o a Incuidas d(' coación, tales t:otll(l la pwdu:..:ción 

de documento ... por instiluciptle.s ¡in:meic:;: ..... ;: otras Pl'ISI1l\aS, el fl'!;istn; ¡.le 

locales. el emhargo y la nh¡cm:ión de pruch:ls dcstinnua:-: ¡] .'.ce IItili1.udas delllro 

de las iJwe.stigilcioncs y pcr."ccuciolll's en lllaieria de !av,ldo, y uentrn ,k los 

proccdimicntu~ COlIl'XUS frente oc la jlll¡"Jit:cioIlCS l'x¡rLlllj .. 'fas. 

JR'scrfa dcse<!l":Ic que se put.:dun Imlla]" medida.'. r¡ípit!;,s en contestación .1 

demandas emana.das de gohi~rr.o$ cxtr;¡f;j.:::ros '-Itl~ pidcll i{:.:mificar. con~d3r. 



emh:¡rg:lr y c"llfi"',·.I' 111'; p:",I.t\ ~ '.1: "i"h l· t l., ..... ,le U1! \¡!.1nr :·'I!r~·'·I'~~n6cr:·-. 

:J estos plmIIlClII";. uhlt':III.!,'·; ,:;: .. :\.,~,1 ,1, '.' ;¡'I ,1 lk :,):, Ik[¡:u":1 10" cU:Jlc:, 

SI! refiere la ;l('livid:1l1 dc bl.ll''l,J,"\'. 

39." fin (h: c\ilar los C{lnll;L"lp~.k- ... ·dll1l'~'·~·I\l·\<l. ~(:'ia rnrw":.:':·lll": í:~hl(.llar 

In posibil idad tic cl,:¡hnrar y p\ll~l'í en !1\all h. ·¡lCC.IlÚ.Ql\,)< 1;11" !"" '''¡''\1' r!~lf~· 

min.-lr, dentro del mt:.'rés de 1:) iustit·i:..t. el b:!;u' dI: :h'l'('<':rl 'n;;..: ":'~";;:"Cl , .. 1 

:ribUIl:¡l p:lr:! d j'!'.:;:} de b!': r~'~."GIl:i.~ d..:n • .:"i,',da:,. co' id ... ;¡-';1l!1!,: ... ""I"rl" :' 

pcrSt'l"\!rio¡,,,;o.; c:; '·;;:·¡'I.'; p.:í .... l' .... l;·.!ai!lh'lltl·. d,';',:d c:,lsit; ;\:1\ ,:i,),> 11:I:a \'\jIIlJ,n::r 

1\1 ... p¡-nú'diln;\·ul,:.\ d.: l' 11 !!J;1I ~'( \ ) , ,111 ti ;(,u.:itll\' \\l'L·\·!,tiil;':", ¡!\. iud\:;! 1<1 ¡l.!! :I\'i, ',,; 

LIt: \I,S b!t:l1c:-, n¡(lll~clJ.,,,; 

110.l.o.<.: p:lí"c ... tkb,,',;Ín 11.- ... lírolLlr íJlc.,;:,·dillliclllos pcnniti..:nd,! ;¡]l!iC:.lf b 

cXlraJici!Íll, t"1I:1I11 111 es ¡lo\;blc, ,1..: los indi·,iJL1I1:-' acus:I<!os Je lavadl) d~ '_'¡~Pll':':' 

o de inrracó(JII~'s (dfJL"X;t~. 1:111'; ;\· . ..;p,:li\ do.: :--11 sl"lcma JurídiC(l n:I':i'~I'¡I!, c¡ub 

país dchn;'t n'l'tlll,!\:,! o:l 1:I\:ul" :1.' L':lpil:1I .:\l1l111 IlIta i:lfraC\;ión s\ls~'eptihlc de 

tI:Lr IUgiH a ';).~r;¡dil·iI:Jl. A rl's\:r\';¡ ú' sus estructuraS jurídicas In permiten; los 

pü(<;;Ci> podríJ:\ .... illl:-·I¡;·k~,r b c.:\1:·aJici6n. P,'f la t::!n~llli~ión dirccl:\ de l<.ls dc· 

11l:.Jmbs de c)(tri\diL:¡\~n c!:tre lr,.; llIini:--tcril.ls aprdpiado"" i:.: cxtl":2dición de las 

pcr~:(Jnus -"nhr.~ rl tinll"(l rll¡¡d¡I;'~":IIt\ d,' I',nkn:<; d: :11l",-'<;¡(l tl de jllicios. \u cx.· 

tradición dc SI!S cimbdalll\S n::ci-)Jjak~. y/o 1:1 n;r:lllición silllplifi.caJa Je pcr

:-;Oll."'\S que ;¡;;";ill:~1: lI~nunl'iar <¡l pl")l'cdin;icl~¡:¡ li;:¡;¡:ll de c;.:tradi~:ióll. 



Ar(Ímlo 1 

I'IWGHAMA DE LAS NACIONES UNiDAS 
P,\IlA EL CONTROL INTERNACIONAL 

VE LAS J)ROGAS 
fl'NUCIIlj 

;\'lm!l.'jl) de lt:y rl'l.:Jtiv:-l al I~H~H.':(J 
rh· dillcnJ de /¡J drCJ¡I!' 

TiTULO I 

P!~EVENCIÓN 

Limitaci~íil del momo de io~ pago" en ('fecljvo 

Todo fliovinún:o en efectivo ron una suma supc¡jm n un monlo fijado por 
decreto (vlIriantc: por nrtlcll lkl rninislro de Finanws) se prllilO)c. 

Artículo 2 

CAPiTULO 11 

OlJlj~aci{íll de dl'damr [as I¡ans{'(-rl'nciu<j 
il!l~nwc¡()n:llt's de fflnu(::, y ,,'ulorcs 

Toda tnmsfcrencia al CXlr<lnjl~¡\) o ~on procedencia tlel nli$ITlo, de foados, títulos 
o valores par:! un:l sum:J sup~ri{,r ni monto fijJdo por decreto (v.:!iÚn{c: par orden 



del ministro de Fir,anz;!s) se debe dcchlrar a ... (Banco Nacinn¿¡1 o Central. 

ministerio de fimmzas o administr;J~i(\11 de t.du:mOls). La dcc!:lración incluye la 

indicación de 13 ¡,ailHalaa 'j del :nouta de In tlansrrrencia, ¡¡~í COlllü IInmbre~ 

y dirt.!cciones del cApellidor y dC'~!il1iltario. 

CAI'il'ULO 111 

Reglamcntnci<ín de 1;1 ¡Hufcsióll de l",aml1ísla m:-munl 

Artículo ~ 

Las personas fí~,ic¡JS lJ morales <¡l!~ h,I((:11 proksi{)!l l.abi\¡J;I! de efectuar op:;r:l

ciones de cambio manual se ubligan: 

1. A dirigir. antes d:: comen7.ar ."us cperacinncs. una declaración de ac-

tividad a ....... (el Banco Naciona! o C:ntrnl. ninistL'rio de finulIz::ts (1 adminis-

tración de aduanas); 

2. A asegurarse de la identidad J-.: .'-u.:" dientes P:l:·1:! prcscnl;~ci,íj) dc. todo 

documento prob'lIlte incluyendo una fDtogr:1fía, antes de toda transacción llevan

do sobre una suma. superior allllonto fijado r,or decrdo (variante: por orden del 

ministro de finanz.a<¡); 

3. A consignar estaS operaciones en el orden cílmolcígico, con mención 

de los apellidas, nombn!s y clircccionc..<¡ de 1m; clienic,,;, ~~:hr~ un I'.:~!¡:::ro ac:nado 

y rubricado por ., .... y guardar los re~istro~ durallte cinco añ(ls por Jo menos 

dc.<¡pués de };.1 última opt.!ración r.:gistr<lda. 

CAPiTULO JV 

Ob!ig~cioliCS in{'Um
b~lltes a J(J<; cm'jinus 

Articulo 4 

Los ca.;:inos deben: 

1. Asegurarse, por ta prod:Jcción de un documento pruhaille incluyendo 

una fotografía, de lus :lpc1\idus)' direcciones de los jug.:uJorcs qul,.} compran, (raen 



() c;Jmbi('n pla("as parn una ~:U!lI:1 "üpcrior al mo;;to fijado ¡lOr lkcrt.'.Io (variante: 

por onkn dd \llini:;tro de fin;\II/:\"); 

2. Consignar, en ci Pflku ("nmológlco J.: cst;¡" opcr:lCiOlH'S, su n:'lIura-

1;!7.:1 y mOll\o con llldicacio\lcs d:; !os apcilid'J:'. :;o11lbr,,-'s y di;-cc¡:i\HIl'<' Ik In"

j:jg(iJor~·". ;:;:~hr~ Hll rcg¡.<;iíO .i,:.),:ldlJ y ¡,,:: ; ... -:..J<J i'ü; .o.y Ce :;, . .110ar ius 11'> 

gi<.;trc,~ dl1r:1fllt.: cin(:r- ;1I111S por 10 mCl:llS dc'l'u:'" t:c la tíhiniOl (lpCTad(Jll 

h·gi .... llada. 

Ct\1'in 11.0 V 

St'ct:ión 1. Idt'il:.ilicaf.'i,in dI.'! los clicntl's 

Los c!'l:.thl(Till~il'I:lqS d~' ('túJito y las in.\lill,':::IOlll'." rin;lI¡cicras deben asegurarse 

~.: b ith:nti:.:lad y ¿¡rcet:i\::l de StJS t::;cnt::s :1r.h:s ¡J . .: ahrir una cWIHa o libretas, 

conservar tftulll ..... valores O.h~)jhlS, atribuir una caja fuerte o ~s!:lhlcccr Olras 

relacioncs de llcgm·¡()s. 

La vcriíie;lci{111 de 1;1 idclllid.,J de.: un.1 p;:r .... n!¡¡¡ física. se efectúa por la. 

prl~Sl'nlil.::itill ~k dOl"UIllCllItlS ofi..:iales originales ell CIl/SO de "alidel c incluyemJo 

una r¡)t(¡~r;If:·.1. 

La veri!!i,:¡tei¡in de su din.Tción .... 1..' dt:'L"ttia por la pn,:sl'lIlat:i¡'¡u de los 

¡,[iginalcs <.!-: 111~ fccibu"lihr;.¡dus (j¡:sdc ml."no~ ~1c 1ft: ... mes.es p(l~ eSlahkcimicll

h'S plibli.:o.s. 

1-:l identifú':.'lI:i:i¡; de 1I0:lI.'1.·' .... 0Ila Illll;a\ se cfl'CIÚ;l por la prmlulTitíll de los 

e;,~JI'JIO$ y dllCtlnw'\t.;~ {Ji..:;;dc~ J..: lill!'¡u.' L~' I¡l·.~ !lll':--::-' ,J.(: .... i:¡¡11!O su C:<lS1.Cr'Cla 

1.0$ rCSpll¡}!->ah\,::-., l'1llplcos y m¡¡nclal:-tri~l-" lJam:-tdns pOTa :Ihrir () h¡¡Cl'r 

funciollnr las CtlClll;¡S tkkn prodtll:ir, adcm~ís dI.! los JncUllll.'nt(l~ prcvisln,<;: 

en el párfilfo 2, In..: docu!llcntos atestando la delcl.!:1ci0n de poder l.jut' les estD 

rcmcc:dida. 



Artículo 6 

La identificaci6n de los cJicntc.1; m.:asion:¡]c ..... ~c efectúa dentru de las condicior.es 

previstas en el mtículo primero pum IOd'-l (lpcrnci6n. Jlcv=.¡nJo sobre tina sUllla 

superior al monto fijadu por decreto (variallt~: orden del ministro de finanza:;), 

que la opcritvión ,<:,;a efectuada en una sola (1 vaias apewciuncs entre las cuales 

un nexo parece ex i:,.¡;r. En el cac;o que el mr:ntn no esté. cono;:ido en el momento 

dr. la uperación, se procede a la idcrHif¡caci011 del d!·~!:tc lal! pronltl cutnn el 

lilontü esté c¡mocidn II el ullrhnll nl¡;:uf/'l\lu. 1.:1 ;d:~rl:iric::l'i(lrl se n:qui;.::re incluso 

si el monto de la operación es inferini' ;11 uJlIhr.:l t1.;:ldt l • \;l:;;ndo hay !;o.~pt:chíl 

de ilp .. 'üdu de Jinera de la droga. 

Artículo 7 

Si aparece que ci cliente puede no aclu:lr p:\I':l sí mismo, el organismo fin~nciero 

se informa a cerc:!:le éSle, y por todo:; los medios raz:unahlc:;, sobre la idcnlid:ld 

del verdadero ordrnanlt~. 

Sección 2 .. Vigilancia particular Ol' derras opcr~lciolicS. 

Artículo 8 

Cuando una operación. incluso si na parece iigada al lavado de dinero 

!.le la droga: 

1. Llevo sohre una suma !iuperiur al momo fijado por decreto (v::riante ; 

ordcn del ministro de finalll.as): 

2. Se presenta dentro de condicione." de compkjid:ld inhahituales o ¡njus

ti ficada:.; 

3. Y parece no tener justificucú'ln econc'lfllicl o de nhjt:tu Ikilo. 

El organismo financiero dehc il:fwl1lar:-.t: a t'('fe:1 {k'~ cl¡~nte süble el oril;!\~n 

y la destinaci6n de los fon,jos, asf como sobre el Ohjl·tll de In operación y ia 

identidad del beneficiario. 

Si el organismo financiero decid!! cjccul:J.r la operaci,í:l. establece un infor

me escrito, incluyendo ladas las ínformacioll(:s útiles sob:-e :as caracterfsticas 

s!lsodichas. así C01no sobre la identidad del order.::.utc y, llegado el caso. de! e 



de los h~~,~d¡cialios. El ü¡fmllie ~c {rallsm¡¡~ :11 responsahle de las m('dida~ 

tendiendo 11 prevenir el hlvnd/: t.k dinero de b drnga dentro ¡le la dirección general 

del organismo financiero. 

Artículo 9 

Los ('st:l!lkcinlil.·¡¡\ll~, (k~ cfL-di,1) y k~ iil.,;¡ill!o:-j')II':S rilJ:1nl';t.~fa~; guardan y tienen 

J dispusi¡;iti.'1 e'; la" aUliH:d;;l!:"¡ t.:ílunl~r;¡d;;:; el! el anít.:ulo lU: 

afios por lo IIlCIIOS, '!.::'pIJ;;!'> dd á:.'rre d..: bs cuenta .... !I, el ei:':"f:: de b~ 

H,,:laci()lIcs con el cliente; 

2. Los documento'i H.'blivos í1 la" operadonc." d~etll.1llllS por los clientes 

y I,,~ inforlllcs prc;ri.~:os en d artículo 8 durante cinco aiios, por lo 

m::nos, d~sp\tés ·.k :a cjc~'Jr:6il de la opr.racicín. 

Scccitm 4, Comunicación de !u.~ ¡"formaciones 

Artículo 10 

Las informac!onel> y documentos cltaco:> en el artículo 9 pueden comunicarse 

únicamente a las autmidadcs judi.:ialc.e;, a los funcionarios aduaneros, a los 

funcionarios de la oficina cer:tral de rcprC'si6n del tráfico ilícito de lo~ estupe. 

fadentes y de I;¡e; !iustalld.¡~ .c:icotrópicas, 1I b :lllloridad de cOlltrol (variante: "y 

a la célula illltilavmh\ dd dillero de la droga" si el 11:1ís que adopta el modelo 

de ley ha instituido C$la célub). 

Sección 5. Si'r.sHli!i7.nción del Ill'rsonal 

Artkulo II 

Los cSlahlccimiclll0!i de crédii\} y b.ls instituciones financieras ebboran progra· 

m:Le; de prevención contra el 1":\':1do de dinero de In droga, incluyendo: 

l. La lluminaci6n de f.!."p()IIs,'lbk.s él nivel de 1;1 dirección general, de cada 

sucursal..}' de. cada :!gencia o servicio locnl; 



2. La formacióll CIlIHir1ll3 dc los funcio:J:lrios o empicos; 

3. La ccntralinción (k las ¡1l!orlllal~¡Ull'::s I'cCQgid~s; 

4. Un dispositivo de control illlcrnn dc la aplicación y de la cficncia de 

las mcdida~ adopt:ldas p'lr:! la :Jplic~ci6n de 1;1 pn.::scnte ley. 

TiTULO ~I 

DETECCiÓN 

CAPiTULO 1 

Ded<!ración de sosptch:ls de I:IY:Hln 

Sección 1. Pcrsonus J' ~cganbJ1lo.<; ohligautls JI las dcclar~!dor.(,5 

ATlículo 12 

Los establecimiento.e; tic' crédito, las instituciunes financieras y olras pers(Jnns 

que, dentro del cjer¡;iciu ve su prnrc,c;ión. rc;lIizan, <:onlrolan o acons¡;jun u[lc

raciones implicnntlo movimientos de capital, (khen dcdarur lu<;, sUlllas que 

sospechan que provienen dd tráfico ilí.:ito dc eqllpdacie[ill:.'i o de WSl:lncias 

sicotróricas. así como bs (\pernciones IIcvadas sobre 1~lrs SlImn._, Lo:, ahog:¡

dos deben declarar únic<l.menlc las operacion..:s qu~ conociCLon fuera del ejcr

cicio de la dercnsa. 

Los establecimientos <.l(' crédil() y la;: ¡L(~!i!Uóon::s fina:1c:cr;¡s :icr.cn 1.1 

obligación de declarar l<ls operaciones realizau:!!' incluso si ha sido imposible 

suspender a su cjccuciLín o $i no apareóó Jlosl~rinrlllell((, a la rcalií'JLt:ión de 

la operaci6n, que lIevabJ. sobre sutn:ts cilad.ls. 

Lo!' organismo!' y las personas citadas en el primer párrafo deben también 

"b :.,r~\f toda información I('ndicndo a rclorn.r la ~(lspecha (\ invalidarla. 



ArlínJlG 13 

Lo" \JfganisIIH;>; y la<; pcr. ... t1l!:¡-; lk:,igl];lda~' CII el primer p::ímlf:> dd aílículo 

precedente. diriJ.! .... \ •. sill d:lllur::. );1" d~d:lr'l~':\lIle~ que {'!'\:ín (lhli~¡\J:I". 11 

\ Il(ll Jlh!'r do..: 1" :I\\l<'. i,!:1¡ I ('''! Ji:', '1,' !!!" ; ':!~:1 : ::::'.. ',': :.·.·:·l:~·:t:: ;;:,~ !~.¡: :;L·: : ,j. ;~. ,;: 1I\;: 

l'I'l·ql\.·i(il' '.1<' 1;\ (~l't': l' IC"'" ':' !':':'T!' :\'d" :r·!t·;:':::~:i(:¡:~·:, ~\:::T!t'::::";':~í;:\:; . 

. ,\ :IÍt:nlo 14 

El ;tCII,"''' dc ro..:ci11o ~I \\\:-. c~I;I\;kcil1licnttl"" d,' cl~ditl) y a las inslitncionl's fin:m

(ieras ~c cmi,,: l'll el pla.'.t1 plevi',I\! par;1 la c.:,·,:uci(ín ue la {lpcraL"i6n. Puede 

:-.:cr cOIllhin:ulo C()ll lll\:l \lpn.,icj¡íll. b cual "hl¡.;;;¡ a un apla:¡:I:lIiclltn d" la npc

¡:H.:ió¡¡ COH una l!lI~tlcilí;l qac no puto:Jc e:ccd{'1 de vcimicli1,o h(¡r¡\<;. 

Si el a¡';lI~..: de r~','ih,: 1)1) ('~. L"111!¡hill;¡~I(\ con ll!l<..l oposición. n si, allénninu 

:\;;I pl:lI.o de valilkl ti..: 1.1 nl"lo.,~i¡,;i;¡,:.1;¡ .ln:i .• ilin (k hloqueo prcvis.tu en d artículo 

15 no lIc¿!6 al Jec!;ll-:lIJle. l~:-;\I: Pllcd..: cjt!t'1I1;1I' !a 0PCI<It:i(ín. 

Anículo 15 

Cuando no es rosibl~ d;:tcrm;llar \.d origcn de 1:1:-: !'UITItl." durantc el término de 

la cjccucilín de la (¡peral·ión. el 11rc:-\itlcnte dc _ ...... (nomhre d~ la jmisdicción 

del primero grado).1 demanda del minisll':-in fllíhlit:o (v.Hiante: o del juez ins

!iUdor) plll'dc llldcllar l',1 hltlt¡l!cO de los flllldo". t:\lt:l\t:l~ () títulus !.:ont.:erniJns 

por la dcd:a:u:ióll. 

L<I dct:isi,ill qtiC i\:k'C dercrhn <..1 1:J ,bn;lIlda del ministerio púhlico. es 

inr:.lcJiatallH.'n'c cjcL·U\i ... !. 

Artículo 13 

Las olfas pers0n:!S G:JC' lt·o:; c<;;tabk.:in:ic:ll<1:' Oto: crédito y las in';I¡luci<'rl(,~ IitH.ld

cieras dirigen sin d~'lllOr:l. lJS lb'b!'~cinn("~ 2 las \:lIr-.les ellos e.<;tán ohl;P''!:-l~~. 



a .. (nombre de la Llutnrid:!d competente p<!ra iniciar IH.:rsccuciones pcnale!':) que 

aC:l!i3 reccpción e inforll1:l, a la céhlla in>:üt'Jida al nrtículo 14. que le prnpcrcinn<l 

tod:t.~ inrortn;¡ciün:~.s l¡lilc~. 

Los c~;¡abkciltJicrd().s ¡Jc créJitll y b. inslittlciolll:s li!i:!Ih'icr:ls hact.:.J pon'c

nir. sin dcmora, bs I.kdaracionc$ que e.<,¡¡ír. ~lh[jgaúl):;, :.! !a (¿lula instituida ::rl 

<Irtkulo 14. 
' 

Artículo 14 

Una célula antil,IV:ld;¡ .h.,'; dinero de la <'!;-,lf,a, uhirad,l hajl) la aUIllridad del 

ministro de finam.:l.'i (pri Ilh.:ra vari;uHc : del ministro oc juslici:l: segunda vari:mlc: 

h:.tjo la autoridaJ (onjullt:l dd lni!li,,¡n) de jll:'lici:¡ )' del ministro d,-', fil:,lllzas) 

recihe las decla;acion~s a [;JS cuaks l'st:in oU!ig;¡UllS lo:.; oJ'gauislllos fin;m..:ic[l)s. 

La compo,<iición y !¡¡s atribuciO:ICS tk 1;) ..:0.fultl, así eomo las 1Il()¡Jaii(bd~s 

uc ll<'.nsmisión y el cOlltenido tl~ la~ det'1.!r:Ki(,!l~."; que k S(lI~ tliri~ida~, :-;()~ fijadas 

por decreto, 

3.TrJtnmicnto de las declaracion~, i}m lu célula .u:¡!l;.vaoo 

Artícull1 15 

La e~lula :tnlilav:\lle .,:'u:-.3 rcccp.j(¡n dL' Ji.! dcclaraci611 dentro del pinzo previsto 

para la cjccuciD.l dl' b npcrJciáil. El acuse de reciho pUL'de ~er combinado 

con una opo~i('jón, qUl' ubliga [\ un aplal,:llJlirnto de la ejcl.:ut:i6n de la operación 

para una dur:;l..'iün qu'Z I\l) puede cx" .. xi;..'r \'Gilliicu:llru horas, Si el acuse de reciho 

no es comhinado COi! una opc,sicil;r., (' si, JI tóminn (k validc!. de la oposición. 

ninguna dccis¡I~1l q;Jo:' D!nr~a 1.~ ,r,cdi:b ti;.: bl~'t¡uc(J I'rc .... i.<.;I:J t'n el p:'írrafo s¡pJ!~n

te, no está Ikg;!d..: al tkd.trantc, éstc Pl¡CJ~ hacer C'j'::-;:':.i!:1f la ,lpn:h:l(,n. 

Cunndo no e~ ;;o<i!hk dcterr,llnar el orig.:'il de las sumas durante la JUfación 

del h~rmino de la opcr;ll·iiin. el pre:.idcll'''. de .. (1t()lllhn~ de la jurisditci6n dd 

primero grado) de (nombre de la ciudad en domJ::- reside la dlulai. puede. 

~obre dem;:mda JcI1llini~;krio público sOIlk'tido por I;¡ cé!ula Ilntilaviluo, ordenar 

el bloqueo de lo~ fqnd(ls, cuentas o títulos (I'llriul/lt:: (j m!'.'/(IS que ri ;Ji(J!ffH'O 

no sea ordenado por d juez ills/ntc(or) 



b. decisión qu~ hace dl'recho a b dC;ll:!nua del ministerio plíhlico, es 

¡nmcdi:ll:l1TlCll:\~ ejccLlli\a. 

Secci6n 3. CUriscclIcntÍas jurídicas de las t1..:chlnlcionc~ 

Aríículu 16 

NlIlguna p<':I!\\:\·I:ci,in l' .1.1 l:L viobci(in dd -'",:n~'ttJ p,,(JrC~iOld un ¡¡uuJe '-;Cl" ejCl.:u

lau.l coulra l<l.'" ¡lI.'l;;';ll¡:~ ; ¡,IS dirig~'nle" y clnp;~'us dL.' h, ()ri!.r'¡,¡:lnS cil:,dos en el 

:u1(culo 12, qu,;. ti..: h:¡!'.'t;t re., ha,! ckdu:ld,J I;¡ I~,:d;¡r.lci¡)n prc\i.q;j l'n c<;t(! artú,:I1I •. '. 

.Ninguna :ll.:c;(.n .... 1' ¡"sp~Hl~ahj!id:vJ ó·'¡i nll ~lwde .ser ;Qtt'IlI;¡'.!;\, oí ninl;I1I1!.\ 

s~nei6n profL'::;I)]1;¡! Pl';;'UIICi;!,i:1 L"OIi:¡;i ~~~I;IS pt;r~nr:as 1] \lrr.::lli.~m!lS qlW han 

hecho, de bU':l1:' I~·. la :kdu·jci<ín prevista, incllJsc ~i las investigaciones o las 

rlecisioncs juJici;dc-: rCh·lan tille cr::n ~in fünt.hl1lu:nlo. 

En caso d·; p, .. rjuicio n:;:,IIJ¡:I:1do .j:rcct:!lJ1enlc de la dedawciún, el Estado 

~:C encarga de: dai\11. 

Artículo 17 

La operación hu si Jo C'jcculada como se prevé (primera variante de la sección 

2: segundo párrafo oel artículo 1<1; segunda variallte: de la sección 2 párrafo 

primero del artículo 15) y salvo c0l1ecrlaci6n fraudulenta con c.l propietario de 

13.'; sumas o el autor de la {}p('r;¡l'il~lt, el cstublccímiClltu de cr~d¡lü o la ¡,I:,¡ilt ... :ió" 

tlnanciera (;,<;lIí lih::raJ:J di.: luJ:J responsabilidad y ntnguna pt.:rserucilSll penal 

sobre la base Le lavaul1 dd dir.cro de la droga, UD ptlcd~ ser ¡nicine!:! contra sus 

dirigentes o empleos. 



Sohre las técnicas !Jarticu!:!lc" di' in"t'sti¡::aci;;n 

Sección l. Puest:l baju vigilnncia de las Cl1ca[ll'i imnGlri:¡,,- y líneas tc!('r~ínkas, 

acccso 8 los sistemas Infurmático::;, ctHliunil":!{'ilin de tlC[I:.>; y doculnemos 

Primem variallTe 

Artículo 1M. 

(Las auroridaJt's jl/dici{/!1'.~ y los !lIIióm:¡lritJ.I (OflljJe!l'lll('S ¡l/1ft! {'(}¡:S/:lllJr 111.~ 

in!roccioneJ (J [o le¡:ülw:irin sobre los l'SlllflC jllcil:rl/es y 1m JUSlllllnús si~"(Jl rril'/cw" 

pueden, a fin de ide/!lijil"ll/" y huscvr .f/fstallál1.1". ¡JI"odul"lo.\". b,ów.l". ohje:(J.\· u o/r,H 

cosas ell relación CO/l 1I¡[ ú!flw.:citill: 

,. ¡Wfler baj{l ¡'iKill1i1c1o Cllells'us hwwori:¡s \" (,lIe"/;/.~ asimiladas 11 [as 

Cllenll1s IW/I/:oritH; 

2, pO/ler bajo \'iKiful!( ia ¡) ,w/¡rL '·.H 111'1/(1\. ¡¡'/I/'O.\" /I'I"¡fI/1iccl.\"; 

3_ acceder a los SiS/ellll1S in!l1rmúlil'(}.I; 

4. tener cOlloómic11lo de todos llC/O.\' auténticos (} prit'ados, (od,Js dO(."(l

me"to.~ bancluios, jirW/lC:irfos y c(JlIU!rcillle.~. 

Cuando estas cuellTo.\·, bíleas telefónicas () siSlelluJS il!/"rmátic(}s .f(J!I wi

!iz.ados o susceptibles ,It' ser urilizaJos por pus,mos .wspedlOsas de dedicarse 

o partidpur a (}"l'.rllcfrmcs llevando .WJ!Jrt' didw.\· prodllt"!f).~. hienes () (."o.ws 11 

cuolldo esfos actos (J documentos SOII rt'l.uil'fH (} :W.\·Cé'lltib¡t!s de ~a relt:li\'(/s 

a tales operaciones). 

Segunda vori(11i/( 

(Las tll/lOridad{',~ jl1dicia!cJ a fin de idt!fI1l/h',u .1' bu..H'o/" 10.1' II1()(luClo.\, hi,'!lf's, 

objelOs, sustancia.~ y olras cosas en relaá,ÍTI rtlll U/lO illfran'iúlIll ItI lt:gi.\"l(/ciáll 

sobre los estupefacientes)' las suslallcia,\ si,'f '''(J,II¡en:;, pl/edeJ/ ordl'fwr purel /{na 

duwcirin determinada: 

l. la puestalH!ifl '.i,Úhmcia dI' las ("/J,'I:I:JJ bancaria.'i y c:uel1(::.~ ll<;imi/{1dm 

a las cuell1us hancllrim; 

I 
j 
i 

! , 
¡ , 
¡ 



2, {(1 !'o/u('lIci,;/I ¡mjo ~';gillllzcia 11 so!:re eSt l./dUlS de ¡ú!C(IS rcle.!úllicllJ; 

-1, 1,1 ('(1Ii!"nlI'1I1'i¡ín dl' (le/m ml/(~l!tinJ.\' y lltil ;;,IIIJ, dUC/Ok'/I/II,' ¡)jl/u'arios, 

jiJhlt:ti¡'/"II.\' ,1' C/Il/lel('iaJel, f"/IIu:dn i,¡J"j,!, serios }JCrl1ii!CII srI,lpec!1{1r 

\'(1,\1'./1//
11

' I',\{(J,I 1'I/{'I/III,1, Jílle(J~ Irlt'/";:II':J,\ (J siSI~:IJUU rIJ./I'¡I/fí/;;;(',) ,\(,/1 

j{fi!i:(/ri,,~, o S!',\l'I'fJlihk'\ d,' 1/', lI(ill.-{l:III,~ IJ'JI" ¡JI!non,¡\ .HISpt'C/¡OS(J5" 

d" l't/ni, :(){ir o/ 1.'/J/'J'lIáll/ll'l j/íci(I/.\'!lf' .-ando .... oll/'(' llJ.; tliclll,!,~ fll"lIdl/{:
(11,1' " ¡,j"fU'I, .. ¡,j.'¡,/I, .1/1,,-:,1111 jO\ (! '.,.\"(:~. 1-' Ili~'!! 1!!If! .'.\'J(lS .1('//1\ " 

d,,' 11111,'//1 tI \,'11 fl'JO/U"', 1, ,¡¡I,·.p."":1 1 ,:.' ,H" ti /";.",, II i(ll.,.':. /J1'f'-

rur'I/1I11'I',I. 

ArlÍl'ul(J 19 

El ~ccrrl0 !l.lpclrip lid I'll,;dc \cz ,\'ocu!() P:U;1 (11'1I!,1.'r.<;~ a las I!lcdidas prCVi~la!; 
'::/1 d artícult¡ r,r,:cc,k1i¡";. ni p:.L: 1lL'~:!í un ;,'qilllOnin ,onrc i:((,¡l:-,~ sm:ccjlli
hIce¡ d~ COll ... I¡I\W l'na inrracó:b :J l., ,"~~I';I.I'.'ilíll :.\~hfC klS c,aupefacicnll!S y 

!:Js sU~lar!l'i:~\ :'ll0I r:'pit 

TiTL:1.0 III 

Si\ :\CiO;'liES 

Sccrián 1. Lus iJlfr:ll'¡jO:ll'S de 1:n'.HJI) dd dincr."i de In dr()~a 

Arlículo 20 

nlll m::; mulla de 

1. Los que h:ihr:ín l'IIl1Wrlldtl n u:w!--fcr¡¡J" (,::¡;i:lllll': irill'IlCidn,zlml'I¡lc) 

ingresos o hicm:'" prll\'eni~·nll·s. JirCCl.l 1) i'ldir.::ctalllcIlIC, ucl ¡r;írico ilícito de 



eSlupebcicntcs, su!-.{;).nc;as sicotrópica:; o precurs0res pora, ocultar o disfrazar el 

origen ilícito de dichos biellc..; o in!!r .... sos. {l para ~}'lldar a toda persona implic:IJa 

dentro de la comisión de un::!. de las infr::n:iem:s a escapar ¡I las consc1.:u('ncia~ 

jurídicas de sus acto:,. 

2. Los que habrán llevado (variant~: in'cncionahnentc:) su Concurso a la 

ocultación o al disimulación de la natur.1jl!l,~~. del origen. Jc la colocaci6n, (k 

la di.<;¡po.'lición, del mo\'im:~i1l{J o de l;~ píOj';';O:HI real de :l1~~rcso~. bil:n.:-' o 

derechos relativos, provcnicr.tl's dirc[t:~ () ;11\\!rcctamcntc de; uálic.ü iHc:w tk 

estupefacientes. SlLSWIlCi<.ls sicou{ípicas o prL',.'ufsllfC.<;. 

Artículo 21 

La tentativa dc una de 1<13 infracciones prC'o';s(:!:; ai artículo 2() se c<!.stigar:'¡ como 

el delito consumido. 

Igualme~te para la asociaci6n o el ::t:UCf~¡O él vi.'Ha de cOll1cter Ulla de c,,[;).s 

¡nfraccione". 

ArlÍClllo 22 

Los cómplices por presentación. a sabicrj(I;¡l';, de I1lcJios, de \.lIJa asi:.;(t:.llcia. ~ytlda 

o aconsejas. de una de las infracciones pr..:.vistas al artfculo 20. se caslig.:rán ..;on 

las misma.<; penas dd infractor. 

Artículo 23 

Los actos preparatorios y lns operacir,ll~~S r¡nan~icras 
intcnciunalmente rcali7.a

dos, relativos a una de las infracciones prcv:sl:ls a! ;¡rtfcult) 20,!<ie c<!.sligaran como 

la iníracci6n mislll:l. 

Artículo 24 

Las penas previstas al arlfculo 20 podrán str pronunciilClas illcluso cUr!.ndo varios 

actos que constituyen los clementos de b infr::lcci6n habrán sido rca!i7;l(l(,'.' {lCOlrO 

de paíscs difercmc5. 

{variante: el conocimiento. la ¡me//( irín (l Ja mOlivación, como e1l'menw de 

una de tas infracci(lnes áesignadas en el [}/irrejo precedente, podrá ser deducida 

de circunstancias ¡actuales objdivas) 



SCt:citlll 2. Oll":.!s infr .. ~ó'Jncs 

Artk!.llo 25 

Sin perjuicio, \ic;;.~¡\n ("1 C~Sll, de b:, 1;1,;:,2 ... :)¡'::';~t;l. ... ¡ ..••.• (.; u.", •. ·.· ¡,.,,;.,,) ,,, 

cstllpcfacientf<;. su';\alll !:.!S SiCOlr¡\pieZls II pi Cl·,,"-ott;!., )' paL~ e: :;¡ v"d,· ,J:l d:Ilt,¡,: 

(!c la droga: 

l. Se ¡;a.<.iir·.lI.¡H ,'(111 un ::¡¡t'Mecl:lilricllilJ O.! , ...... a ........ v e' O\! lin:.! multa 

(J¡; ... a ..... o ~1l11 un.! U.: cs!<!s dos p'~i!,iS .<';\lla1HCi1II'; 

ll) Las pcrSOll:¡'; .. los diri,l!CnlCS u empleos tlr. los m g::lIi .... mo:; d~··~¡Ili1:1dc5 

al urlícu:o I ~ 'lul~ h;,0r:íll!hxho, ti .":lhicnd;¡.~, d propietario Jc. b,~ ::.umas 

0:11 ¡¡ulo!' d .... las operaciones ,jwJ:ls l'n Jieho artículu, l:::vc1acioncs 

snl.rt' I:! ,kt.:¡;II;\Ci¡)l1 ,ple cs!;ín '.Ihligados h:lCcr o sllbre las consecuen

cias que le h,:1I sido rl":ervadas, (\,¡lriantc: ti que sc scrftn ahstcnidos 

volL:nlaíi::IlI:~'!lle de h:ll'Cí una dcc1awci('m que eslán ol;ligadns), 

b) l.os que lwhr::n ¡Jesif[:.'du u ,~'l.~truídt), a s'lhicndas. rcgi$tros o documen

to~ .... ap -.;(.n"erv:l<,:il:n es!;; prcví"::l por lus :Irtfcu!os 3, 4. ) Y 9. 

e) Lo.~ lJUC Imbd:\ n.:.:liilad~¡ L' inlt!lllado ít.::!li7,:1I, bajo una falsa iJclltidac!, 

un:l de las 0p..:r:1I.:ioih',' I¡n:\iq:l, en los artículo.'> 1 a 7. 

2. Se ":2:'tig:Jrár. con UIl¡1 multn Jc ¡j 

a) Los que habrán re~li7:ldo o :lccplado pagos ell efectivo para una sumo. 

supr.rior ;11 1;1(1nlo ¡wl{lril.:ldo. 

hJ 1.0.-" quc hahr:'n conlr:I\Tllido a 1" I,hligacián de deriamr una ¡ran\

ft!n';llcia ink'rnucioiwl de fondfls. ¡ílulus o \'a:<.lrc~ sOlllctidos <t decla

ración. 

e) L(lS diri:;cnl~'s y ~n:¡;k(;s de l:ls emp¡\~sas de ¡,;ulllbir. m:,ulJai, óe ¡')S 

ca ... ino~, de 1[,." c:->i;lrlL:..:imi'.':¡¡'I:' de c .. ~di¡o y o:: b, il1,,¡itu::illnes !111;ln-

ci(:ra,~ qu:: h;lhr(.IJ l{Iill,:P.·C.¡;\:" u. i".~ ":;';i)",~.':;'-,;",:>:; ..1,: 

3, 4, j, 6, ~, 9 Y r 2, 

I , _.! ...... 

"'.' "., ''-'''''., ~, 

Las pl:r"'(lIJa~ \llIl~ "l; hahr:íu vudto l:'Ulp:lh!c ... de 1:1" infracci\1I1C!> c:->pecifi

C'udas :JI prcsen(~ ~Irtkulll podrü;¡ j~llaj¡lLL:fl!C s:;r C\)I"]cilürbs a 1,1 interdicción 

dcfiniliv3 o p:;ra ml:J t..!ur;:¡ción tt~ ..... ;, .... de t'j::-:rccr la phlfcsión a la (Jca~iríll 

de la cual la ülfr.1cció:1 h.:l si Jo com,.;tid3. 



C.\I'ITtIl.o 11 

San.::iOIII'S disciplinuri,IS 

Artículo 26 

Cuando. a causa de Ull grave defecto d::. vigihmci:l, o de t;nJ carencia dentro de 

la organización dr sus prnccdill1icnl,l~; ¡nlernos, un c~lahh'cimiclllo dc crédito, 

una institución fina!"tCi..:r:1 (J Ull[J !H..'r...;:Oll:\ designada al ;;l'Iícul:l 12, I!II:\ clllw':~a 

de cambio manual u un casino, hahl:Ín tlc!>"crwocido una de b .. (lt"l'i.s-;I'·;"~'':~ ~~:= 

les SOI1 :'signad3.~. ~~)r 1:1 pe';c:,,::: J::.:., ::1 ... l\:;"i,: .. ..; ,;;,\"i1tlti¡,l!I:J prl(lr:! "c!u<!~ r. 

su inic.:iativa. demro de las Cl)nt.lici(}Il~S pl':':' ¡.,Ias por !us ¡l'¿~bJll.:lHClS prnfcsiu

nales y administrativos. 

PNUCID 

Mfldclo dt' dccn'lo n:btivo :! [a cflula :1Il1il:1\':ldo 

del dinero de la droga, lomado para la uplicación del artículo 14 

de :3 ley relativa al hn-lIdo del dincnJ de b drogLl 

Artículo 1 

La célula antilavado del dinero dc hl drogn rcside en el mini."lerio de .... 

E~lá dirigida por ........... (un runcionario del ministerio de finailzas, un magis-

trado ..... ) design:tdo por ........ Se comJ1C1I1t: de X ..... exrerlo~ en 11l31cri:llil1aIlCicr~1 

y de X ....... ag~ntes del Estado. especialmente habilitados por ... 

Los agente!'; del E,"lado dejan eje.n::cr k,s poC:.:rcs de investigación que podían 

disponer dentro del (mldro de ;,>u;,> sen/ieíos de origen. 

La célula cstá n:\i:\lida por un S\.'Círlaría cuyos miCI\lbíO:\ cs!ün Ilomhr;¡dos 

por el ministro de ........ entre Ins fw:cionarios de este ministerio. 

Artículo 2 

La célula recibe. la.; declaraciones hechas por los organismos finandero;,>. US 

analiza sobre la I:l:lse de las informaciones 4UC disp{¡llc y r~t:úge nolablcmc.nlC' 



CCfl;:1 de ('Slos organisnlos y '.Ie b .. ::dmin::Macioncs qUt: ir:terviclIrf) dentro dI! 

la !UCh3 coUlr;j c]tr:ífico ¡I(cilo dc- drogas, ¡od:¡s illrOrnFJci(\II~.\ rilll1j)lcmentD.ri;:¡.~ 

prupias :; c'\!ahlet.::.:r el origen dI.! las sum;!', (1 la nalur¡jI':1.3 d .. b.:- opcracioJl\> 

que haca ·.!I objeto de 1:ls lkcbrucioncs. 

En <.:U;1I110 a¡mrecc UlI indicin saio de la\':::Ido Jl'l d:;u'r;) de b dluga, tr:ms

mile d c ... pt'~ECi1h:, ~k(lnlpafi,¡d!) tk su aviso, a ... (11(lmbl,' de I:! :¡uwridad COlll

pCleniC p.Jr;) ;1;;C:;>1 PC;sc(lIcill:ll'S j':..'n;,.¡l:!s, !ju,: ;'!prcci:! 1.3 COnSCCIIC;U:l¡¡ a flm). 

1\ rlÍ<:tllo J 

La crlula :"CllD.l;l i¡:l1:Jlrm·J1k.;1 b aü l,lIldad dl!',I!:!n:rda el! ~·r .;,-,;;'::':1' .. ' !>;¡:-.-,:!i, ,:.;; 

;¡rlú.:ulo ra-X;Clk'::L', ¡u.'- h~drlh que le I1m¡ slth ;:k~'I:!¡-aJ\j;-' y qlll: t:p'!'!r!c:'vll ~:: 

n;alid;HI UI1i: in[I:!:t.'¡t'lil ¡hf":Il:!:-': de J;l ,kl !¡-flhcn ilícilO de drng.1. [3aJo esta 

rc~erv;¡. I;¡" il:!'nl nl:.!~·;,lTiC-; qtil.: rl'cllg\" puedcll ';\,'r ulili/.:!da:'\ únicamente para 105 

fines de pel '::CUl'¡Oil'_'S (h.: ::slc úi¡illlll. 

ArlkuJu ~ 

Las rjcda:-;¡c:illll':~ :1 :.,<, CU:I!c.<; j,)S nrg;;¡¡j:.mo<; firt;¡qcicw<; c<:[::n :l~:E~::'::,-,~', .''

¡r¡¡n~il1i¡~':1 IL'h.'ltlllh::lllIL'nh.' ;! !:I q;hd;!. 

l)..::b':·11 ~';:i cunl in nada", sin lir.!Ir,OI a. pnr It:OO medio de t¡-¿m,<;mi.,ión, dejando 

ulla huella CSlTil<.! 0 I!ralerialmrrltc cquivaklllc. 

Conlienen In iJ .... ntidud y b dirección de! dcclar:lIlll'., ias del dt~p()silante () 

dd ordenml1:.:. y_ ).,1 es 11~'ccsarw. lk.! pencficiílrio de la opcJ'3.ci6n, la naturaleza 

y el lílulo de In Cll,;llla, la naWra1cza y cllipo de!!J operación previsl:1 .~t:Í ~:1m:: 

el plazo dC1111'O dei nl;J1 Jebe ~\'r cj":-I~ul;¡da n 1<'. nmb pUf la (,,1<11 ).,1.I t'jccl!rió:~ 

/la pIlCJ~' :-;·:r dirl'l!lb. 

(jEA-CICA)) 

Artículo ¡ 

IlEFI!'ilC10NF:S 

Salvo indicación c>..presn en c\l!llrario, la:; ~igu¡clllcS definiciones se aplicarán 

COIl cxc!usj\'idad :1 Indo el tCXhl del presente rcglnmcnlo: 



l. Por "bienes" se enliende los :1ctivos de cualquier tipo, cOlpnralcs (l 

illI.:Ul)lO!:l!CS. bienes () inmucbks, t::ng;hks {) inuUlg.ih!cs, y los d0CUIllCIlIOS () 

im,tlumCillos ¡rgabs tlue acredilen b Fn1ílicIl:td II (l{ro<; derechos ~nhrc didlllS activu:.; 

2. Por "Convo.::nción" se cntit.'ndl..' lil Con .... l:lIeiún de.: !:.¡s Naciones Unidas 

Contm el Tr;'¡fjco Ilícito de Estupcfaci,:nles y Sust:l1lcias Si(:(1Ir6picas, suscrita 

en ViCIlJ, AuS"lri:I, el 20 de Jicil'mbrc de 19r:& y que crilró en vigor el 11 de 

ll11vicli!rre J!; 1990. 

:.. Po; ''tkcol1lisC)'' .;c l,nti('I,,)l.·l;¡ pri~';lci{in {'(JIl c;¡r¡í·:h:r Jcfini¡ivó,) dc alglÍn 

bien p"lr .. k,'i"i¡ín de UI1 ¡rihun:,¡l n :lu\o/"id:1d COlllpL·L~'IlIt:. 

4. Por "crnhíll,go prc\~'2",¡¡¡vn" o "!'IIi;UIH,lCltíll" Se l'nlicnuc b 1)1ohibición 

tt..'l1Ipur;ll dI! 1r:llIsfcrir. c;lllvcnir, e!t¡\jcn:l~ ,1 mOH'.!" hit'nes, \l la custudia O el 

control temporales de hil'ne." por l'l:!;ld;lIni,:n!o expedido por un Irihul\;\1 o ::\U. 

\Oriuad ..:orn[X'tcntl' . 

. '). ro: "¡I\!'Irulnenlt)S" SI.! enlil"llk b ... ('IISfI.<; u;i!il.:ldas ti d~sliH:1dJS a ser 

1IIilil.aJ,I.": o ;'C'spcci11 ;1 !:Jo;; qlle h:!y ¡:¡lt:il~i(¡l1 ~I: \1tili/.;:r de cUJlt;u]cr 1IJ,1111'ra pLlra 

la cOTni:.:ión de un \:..Irli: .. t de Irál'k,l tiícilll () ddj¡os l"l'IlC:V;us. 

Ó. Par "perS0I1:1" ~C' cntiende :J lodos Jos agentes nalurot!cs () jurfdicos 

S\ISCCptlblcs de ndljui.·ir derecho." e (111lIr,,('f llhligac¡():;::~. taks C01Wl una COl'· 

poración, U1~a s\1ciedad colectiva, lln fidci ... :omiso, una SII0.'..;16n. 1J1l:! s,.'('!,:,d::!d 

boónim;,!. ~ma asnciaci(m. un sinóic,:w ÍlilJ!1;;icro. una cmprc.<;':¡ conjunta u otra 

entidad o grupo no registrado (;01110 ~;úci~dad. 

7. Por "prndurto" o "prodlll.;lo,,;" s~ entiende los hi!:ncs obten idus, o de

rivados directa o ilHlirccwlllcntc, de la ci.Jmisi(1Il de un ucli((J dc tr{¡fie'.) ilfeito 

o delito:, conexos. 

8. Por "tr:ifico ilícito" ~e C"!1¡i.:.'lJtk' I,~s dclitll" l.'l;u:l(.:i:ldn:-> ~1l1a Convellción 

y co el presente Rep-lamento. 

,\ rtímlo 2 

DELITOS DE LA VAllO 



. 2. ·C.:CñlCié de}it~ 'penal la pe~~.~:~~-.~~~~- .~.~~ui,:.r~)~l?~lf"i.l,~~~~~~ .<;,:~tJ~~i:í~ 
\11:1l?? ~ 5_:ó¡~¡~d[ts, Ü~~~}\~~d,¡j ~tihcr.' ·b.E?';:i:~~0"r~~I~}!!ltN?Sft,~1 q~l~, .t?'te,~,Rt~~~:~:~, 
:.;on producto de un dehlo de. (rMlco IlIello O" l1c:.htt's. ~or¡cY,C)~ 

3. Com.::t~ (lel;:() p~nal In persona. que ocullc: Ó'l.tubüi'O:·iblP.ía-;1~:~~~_ 
tl:rnliú'ac¡"úú-'!"(!:ll de j;\ naturaic:~:!: i:"t' ;:dge;i; '1a-1j:Jíéáe¡'6ñ:-'c1"'ócSlrritt't¡ñl'é)~tr 
1:;¡C"r."(¿l"";t· i; .11'I"áp;¿:dac.f de' 'li'¡:'r;2" -Z;"';lt;a~~~~f,Qs' [cláti.X5)s.il.lulcs hi·¿·ii~f¡·;·.;1:t. 

~ahiendn<; .. d"hil'.'Hlo S;¡:l;;r, Q CtJ!) ignllrand<l ¡n!~:J1ci()p.~I··qu:,l t;Íks hicíleS:~Qn I 
• .' .'" • •• • . •• . ••• " J" ~"'" 

'producto (;:,.' ~¡!1 J',.'~ih) de {fMÍl::l: ilícito {) rleliln~',,:(ln~xos. J 

,1. CO,mete (k.Ji!.) ;>cn:\lla !~i.'r<;0n~. q~~~. p:j.r!~~!re. ~~-¡aY');Tdsi6n de 'u1itufo 
de Jos adittis tipir,c:lliClS" en c."lc ,11 Líc:J!o, :a asociación o b C'GnlahlIlJci6n"DDftt, 

'c'óniéicilos;'E' tcnt.:lli va' de cOf..-":tt:rl¡)s ..... lc··,¡;Xitencia:·la ·¡rlcil:1ción púbii'~~-2 

privada, la fa¡;ilitacil.Ír. t1 el t:.'ic.<;c·ramicl\tú cIl'r~JJci,-)íi':éHIl"'-si]""(;¿¡ih~isión~'t" alfe 

;ly~J.(.; ~:cu~I{1 uler pel:-;ona 'Itle 1',lrl i..:ipc ci¡ l¡<f~l:~lis¡-,){y~ii~j·.·d¿·li{~ b·'dCúi.9;;-, ¡¡; 
;J c-iuJir b!' n;lIsrCltCnó;\:; .iurf~Iil";lS oC :;U5 accioncs. I 

s. El C\lllocin:i,![ll,'. b in1cfic:(1Il o la finalidad rl": .. JtIúidos como clclllt"n-
........ ~. . •. , .:..... • .. ~ ... ,\.I~~ ... :"",, •... -:'~ 

LO." ,de .c:J5ksqQ:cr:..¡ ti:! los: dcli{(I( ¡.:'~r\.'js\o~ ~n 't~h~ ·f!.!".!ícuJ.n r:('~~:1:L;:ffcr~~.1:~;Pc 

1<1$ .~.i,l:c.~nstanC'i:ls DPjc¡iv¡¡" dL'l 1.:0:.::;0. 

" ,9 .... !'l h9~~[~c,:1! ~.?~ tip¡~~:ad.o~ e.~ r~~.c ,~f:u~~ ... ~C!.~l~ :i~~~S.~i.9.~~~.:~~.:~{~i7iI!9_~!>. 
fa!~J~~\i:.'?.~cnlc~c:ados P?r. el tfmuna!. q: 1.~·.~.ll¡~qda.U c.Qll1P'e,l::;nt.~ co~Ó·~~'.I~Q.' 
<I1l1Óno:~~). de hls dcnj:í~ d~.litos de trMi~(~ .¡If~it() o d.~H.~O.l.C0i1C~9¡;' . 

:,,:'¡íru!o 3 

Los delitos tipiric.ldos ~1l el ilrlit::,lu 2 -,('[(Ii! i¡;"V~:~¡jg¡JlJns, (:IJ.illici¡leIJ~, S()I'lt'

lidos a SCnt("f'!CI:1 r"-:r l'1 tí:hulI;.l! el::I <Il1h,ridad competcute, ifl(.I<!pcmlit.!nl~I1lCllte 

de qUl.! el dcli¡~ de Ii¡ífico ilkil.l u .:klitos conexos huynn ocurrido en otfa 

jurisdicción tcrriw(ial, si:\ pcrjlúi;J d~~ la cxtradiciúll, cuando pnKt:Ja canfor" 

\Jle n derecho. 



,\ í!Ú:U!O 4 

~1E[)IDAS CAtTELARES SOBRE 

LOS llIENE~, ilROUUCrOs O lNSTHUi\IENTOS 

Conforme ::J derecho, c:I tribunal o la aU:üriJad compelen:c dictará. en cU3.1quier 

memento, sin notificación 1\1 <lurliencia p¡cvia<:, ~Ina orden de incautación () 

embargo preventivo, n cu;¡lquicr o!r;! ITlc\lida ',:¡\lHc!nr .... f1';amilla(\a <i pn:~crvar 

la disponihilidad de los hicncs, P[()UU¡,;:IIlS tl ill~,\r\lITll'l1loS 11'1a1'iClII:Hios C/¡:l un 

delito de tráfico ilíci:n C) dC)itlJ'i conexos, r:!ra !'l! l:\ ellll1al decomiso. 

, Arlícultl 5 

DECO;,IIS0 IlE nll;Nlé~. 1'!<OIlUCTO:; 

() INSTRUMI':Nn;S 

L Cuando una perstlna sen cond..:nada por un ddilO oc tTúfico ilícil0 o dditos 

conexos. el tribunal ordcnad (jIte Ip~ hicm:s, P¡'/)\!tldllS (1 ill.'ilflllllenllls fc:acil)' 

nad·":ls con ese delito ~t"an df'comi:-'~Ido:-. y SI: :li"p{)n~.1 de ellos conforme ,1 

derecho, 

2. Cuando cualquiera de los bienes, produclos o instrumentos menciona

dos en el ncmeral a.nlerioL :omo rr"uhat;o de c!J¿!!qui~r neto u (jmi.,,¡':'1i J\.:j 

condenaJo. 110 pudier:l[1 ser dn;ornisu¡jos, o;i !rihun.11 ordcn~rá el decomiso de 

cualesquiera otros bienes de! condenado. por un v.1lnr equivalente u ordenará nI 

mismo que pague una multa por dicho valor. 

A rl í,,:u lo ,<) 

[lE LOS n:RCEIWS DE nUI':NA FE 

1. Las medidas y sanciones a que ~l.! refieren los artículos ,) y 5 ~ aplicitran 

sin perjuicio de los derechos de .Ios t::rCCfD'i d-.: hlJl~na Il: . 

. 2. Conforme a derecho, se efeC!uará la debida notific,leión a fin oe qu~ 

se presente o n ha.cer valer sus derechos lodos aqu~n(lS qüe pudier:lII alegar un 

intcris jurídico kgítimo sobre los hicnes. pn:duc(rls o in~trul\ienlos. -



3. La fJb dt"- !'LleilU fe JeI l .... rcero podrá inf('/irse' "jl!icio dc.-i ¡ribur13! G 

.:utoridatlcOmjl.;t::nic. de las circllnstancins ohjc.¡iva._ del casl)_ 

4. Coni'urmc a delcdJO. d trihun;.¡J II la aUhl~i(!:lJ co:q'l~¡::n¡c disrJlldní 

la {kvoluei{¡n al recl:Hu:lHtl: ¡k In:., bien!'", rr,1durtc'; (! instrumclllos cu¡;ndo se 

h:J.Ya acrcditud¡, y '.:o;,cluido que: 

Ii) el 1,-..:I'lfll:W;': ¡i!,'rIl' tUI i:1I\'I\, Jdll,li' •. 1 k~~i1ill"l rc.\p:-c:n dv )(\"'I,iclI':s, 

prtult:do:, jI in,>tHIIIIl'It:¡,:.; 

h.J al a;c!:1'11:1Il1L' 1'" I'lJcJ~' in:¡'II\;í~~:::~' r,il:'::I::llipo di..' panicip::ci(¡¡:. (','¡us~.\n 

n inlJ'Ji\:al!ci.\ ,::'11 rc.¡p;·,·\{' :: tI¡, ek':ill; de 1f;Ífic\. dkill) n d,'lith' :':1;I:e.\IJ:~, 

ohjl'i(\ del PIOI,,:I."'O; 

e) el rl.',':::lIlank' lk::CPllill'í". ';¡n igl1Qr:illcia illlclh.:inlwl, d ll.';" lk¡::J1 de 

los 11!;,'1~I,,:s, rrllducto:-. 1) irl\'¡fUJ1It'!ltus, \) hien h:ni.:ntJG cOIlocil11i.:nlu, no 

con~i!1ti6 vO!Ull\arialUcnh: uso ilc);!al d,~ los !lli~lllUS; 

d) el n:'L,i..,ma¡¡{l! IIn ~d'luil ir. d,'rct.:!l() ..,1~ulI\l a los bienes, prnductns () 

im:ln.'oh.:nlns d:.: In pC"I. ... ·'.I:1 prlln,:;:-.a:1:t el; cil,:u!1stanc¡:1s ljUl: llevarán 

r;\z.on:tb1c11\cJiI:: <1 cunduir que el deredm sohre aquélh1s le fue trallS

k,id' ;, h',; ekctos lk t:V¡¡:lf el e',cntua] dr:cúmiso posterior d:! los 

lT1i.'i[l1o~; y 

e) el rcci:J!1wntc" hi7.0 lodu ~o rawnablc para illlp~dir el uso ilegül de los 

bienc:;, produL'lo~ o inst:-IJml~Jltos. 

DESTINtJ nE I,OS BIENES. P!~ODVCfOS 

() IN:;TR¡j~IENTOS DEC(¡~lISA[)OS 

Tú"!¡¡ V('" qtl'~ ~~ ,!cC{)¡¡J!:-'Cf, hit'llt::-', prodUl'ltl:-' t¡ ll:'.! t'I~I('l :l()." ('(>I1I~H1l1l' ;11 ai dCt.llu 

5, que Ilu dd)~n s~r dr::.!ruiJ\l" ni rcsullcn 1,L!jlld:~·j,;ie-" par.:.; i:l p"h:,lC;. Il, : 1 

ifibunal o \:lJult,ríebJ \'(1mp:."l~'n:l' pll¡!r:i, lo¡;ii.:r;¡,:: ;¡ o,'rc:.:1".: 

/1) iClCI:I'r!OS (1;J)'.1 uso ofiei:¡] o Irar.sJcrirlos n cllnlquicr enlidad púhlico 

que hJy:: p:ulicir:ldo uin~da o imlirt:l.:lIHIlCIlIL' en b inc,11ilaci6n o 

c¡nlm:f!o preventivo \) <.krcmiso de lo:., IJii .... lno.<;; 



bJ venderlos y transferir el prodm.'to tle c.~:¡ el\~icnación :\ cualquicr cnlitl:¡d 

públic:1 qU(' hay;! p:Jllicipaón ,iilC;, (:1. (1 il:·hrcCl;Jfllcntc cn.su inc;,¡Ul{Il:¡ón 

o crn\)nrr,o prcventivo o ¡!cc¡)Tniso. Podr:'! también tlq¡OsitUr!llS en d 

FonJo Especial prcvi~¡o en d Programa dc f\cciúll de Río de Jancirn 

0-:0 olros, para d uso de las a~loridildc.s comlJdcntcs el1 la lucha con Ira 

el tráfico ilícito, la íi.scalizaci6n, b prc\,cllcidn dd uso indebido tic 

drotas, el Ir:1t:l!lli~nll), rc!lahilit;:ción L' n.:in."crci(¡u ~;ocial de lo!> afcc

wdos pOí o..:! ;:;O[\SIlIllO; 

cJ lf:...n~fcr;1 h.:.-; hi~lle:., projuctos e ;n.stl~ln!~!I!O~. ~' ,,¡ producto dI; :-'u 

venta, :1 cualqUIer entidad rriy;¡da ckdic!da n la prcvención ti..:! U~U 

indebido de dror,a3, d tr~tamiC!llll. b rchabilit:!l·j,',!l o b ¡(~insen:ió¡; 

s06al de los "f,,'Clados por su consumu; 

d) lr;jnsfcrir el objeto del decomiso u el productu \1:: su venta a cualquier 

mm país que haya participado dirccta (J indircc{;l!l1enle cn la in..:.tula

ci6n o embargo pre ..... entivo o deco11liso de los mismos, si C~ll tral150fc

rcncia cst:1 ilutcril.ada por al'ucrdo illl:.:mucion.JI; (\ 

1') Irlnsferir el Objl?iO del decomiso o el produl..'l(I de.<>u vcnta a organis1l1os 

interguhernamcm¡¡lcS" cspcci~Jiz¡¡dos en la [udt.! contra el !rúfico ilícito, 

la fiscalización, la prevención del uso indehido de droga.". el tratamien

lO, rehabilitación o reinserción .<;oci;\1 <ie los afcc¡ados pnr el consumo. 

Artículo 8 

IIIENK~, PRODUCTOS O INSTflUMIiNTOS 

DI': DELITOS UJMETIIJOS EN !él, EXTHANJERO 

COnfOfllll: d derecho. d tlibunal o autn,idad CCnlp.:I:;ntc polir;; ()f{.1cnar la incaU(a

ción o l~lllbrgo prcvcntivp o decomiso de hicnc;s, produch)'\ I! inS!rU!llClltlls situa

dos en su j:.rrlsdicción lClrÍ!olial que estén rda~iul!ad()s COI! un dclilll de ¡r.aiea ilí

cito o de un delito cnl1c.\o. cometido contra las Icyl;s de. 01;(; Id.,. c~JílndoJ uicho 

delito. de h:!.ocrse cometido) l'n SU JurisJicciñn, !ambién fuc:-::.: c(Jns¡~!l'rado r.:()n¡o wi. 

1\ rticulo 9 

DE LAS INSTITUCIONES Y ACT!VIDADES fINANCIERAS 

1. A los efectos de este Rcglamt.'I11o -"on consiot!racas iilSlituciur.es financieras, 

entre 0tras. las siguientes; 

, . 



a) h::!n,:n ... ·ornerci::J1. compañía fiducinri;1,. ;¡<;nl~if\cir;n ~l.:, H~('l:.:' y c~rdi\r", 
J'-;{Kiación de constnlcc:ón '! crédilO. ;,:¡'!I;O .j,~ Ht~f1rrl.'. bn'~r":' : p(h!~ :fin! 
L"(":n;)-:r:Hiv:l de crédilO. u otra in<;1illKlún {, c$t3biccimicnlO Je ahurro 
nu:urií'.ado por la legislación oJllcari;1. in,cma, scau l].:: plüpicd:HJ"pÚ' 

hliea. privada (l mixta; 

b) Clsa de corredores dI! ho!sn, () de illlcrmcdiación en la negociaci('il 

d.:: \·;¡I(l!~·s; 

2. As¡nt;sm:, ~~. :I!'iH:il:ldll ¡: b:;; ;;l<..lilu.-::unes fI:!:.!ncicr;!~ hls r'.!rsen3s q¡;C 

. r.::.tliccn, cnln' nl!:.l.', la" ~:gllil'¡¡¡':" a::!ivld:itk':: 

a) (lpl'faCinilt's siSIC!ll:ílic:1S o SU\larló:Jks tic canje de cheques; 

b) (.1p ... ·raci{lr!¡,:s siSlt'm:ílir:h LI sus!<Jllciak'.' de t:misión, vema () rescale de 
dlCt¡l;CS de vía.klt) () !,-I/O po<;r¡d; 

ri) cU:lI'IUin olra ul"livitbl ~\ije!;l a ~1l¡"'I\isi{)n pur las autolid:J!k<; 1"1;1.11-

car¡a~ n fina!1cieras. 

IllENTIFICACIC'¡N IJle LOS CLIENTES 
\ MANTEN/,\/IENTO /lE 1¡F.(;/STIHlS 

l. Las in:;titut"i(ln('~ rin,!I1cicn!~ Jdlcrin i1w'¡(l"nef cucnla'\ r.{)rnirl<.:iiv.:J~. ~;) 

plltlrá¡1111antcllcr LL:~:nta" ,llll',nim::s ni c!;(;lIas q¡ll' figuren hajo nomhn:-, ri('l¡cil)~ 

(1 inexactos . 

. , !.J. __ il1sri(llCi(),Il's flllai1C!l'faS tbKr:l!l ri.:~islf:!r y verific;r Pil¡ medios 
fchacicmcs 1:1 itl¡,:n1idat.l. rt'prl'~([JI:k'¡\)n, (hll1licll¡l'r. c<!p.:::tcidad I,:gal. ocujl:!cióll 
u objeto social Jc las persona<;, :!sí \.'t))!lO otros datos d~ identidad de I:J.~ mismas, 
sean estos clientes ocasion:¡k.'i (l habituales, J tr:!\"t's úc documentos dt identidad, 
pasaportes, al'la~: d.: nacimi,.:nlo, lin~ncj;l, ..;o:1Ir:H·1S .'iOci;.¡1es y eslalu!(l!;, o eua· 
lesquiera Olms lh:ru!Il(."nlOs orid<.Jk~ il privadl)s. l:uando cstahk'í'.c<.'n rcbc!r'I!l('s 
comerciales, l!/1 cspl!ci<.ll. la apertura q..- [lue..,:.!;; l'u..:"utas. el ütorgamientu de 
libretas de d":j16si!O. la reali7.al·i~,i: Je tr<ins¡j,~'i~)Ill's fiduciarias, el nrriendo de 



cajas de ~cguridad o la .:jccLlción dl' Iraw::ll:cillnt:...; e¡\ cfct.:livo que .sU¡JcrCIl 

delerminado n:onto dI! conrurmidad con lo di~:p\!('.st() pilf la autoridad (,<11:1-

pctcmc. 

3. L'L'i instituciones financieras Ml:ocr::n adoptar 1I1cdidu$ ra7.0uabks I':lrn 

oLtener y con'\cr\'ar infunnación acerca tic la vcrdudcra iJentid:.H! de la~ pcrsl1l;?s 

en cuyo heneficio se "tira una cuenta (J se Ilevc :¡ Glho una trans<lcción, cu:!r.J'J 

exista éllgun'l dmia <lccll'a dc qllC taks dit.ll!rs pucdan no '~star :,!'11I.111(iu C~l ~:.J 

propio bcndiciú. e~pt'cialnh'ntc .:n el C"S(; tic p:::lsunas jtlrídi~'as ljlJ(.' rlí~ ik·.:'1 

}I cabo opc~aci,lncs cqmel'cialo.!s, finallc1Cr;\\ o iil'.hlstri¡lks ~:Il e; [:.tlld!) dOi;":~' 

. tengnn ,Su scde a domicilio. 

4. Las i:lstiluciones financieras debcrár. mantener dllwntc la vigell,-!a 

de una operación, y por lo mcnos cinco niios ¡¡ partir de. la f!l\Jli/.ación J( 

la Iran~acciJn, regiS!ill:o. tI.- la informacilln y d()( .. 'ULIl·:;'lIt;H;iáIL h.'qu~ritb .. .:n 

este ar!icul0. 

5. Las ins¡ilucion~s financiera,,, debo.!dI11l1~mc.nef lus rc¡;istlo:i d~ la idCi> 

lidad ce ~us clienles, an:hivos de CUCIll,L~ y concspondcllcia eomcrciJi, Sc:g.III 

lo detennine la autorid.:!d CO:1ipclent('"., por lo menos dur<lntc cinco ,lños d:.:5.p~c:\ 

que la cucnta h:ya !'¡UD C¡;rí;u.la. 

6. Las inst!tu,-'¡O¡~C:S fillancicra~ dchcr¡Ín n,antcncr ndemá., rr.:~is(fl¡.' t..;:.!t' 

permitan la reconstrucci6n de. las Iwnsacl'iof1o.!s financieras q;¡..: s~j1G~r: t:~"\;..':

minado monto Je cor.fonlJidi:ld con 10 di"pu('.${O ¡,{Ir la autoridad eOOLpetclitc, í'\.)[ 

lo menos durante cinco a{ios después dc In conclusióll de la tr<!nsacción. 

Artículo 11 

DISI'ON¡¡;¡UIJAD [lE HEI; ISTlHlS 

l. Las instituciones lin<incicras deberán cumplir pfOn(aill~ntl! y dentro J.:I 

plazo que se determine, J¡¡S solicitudes d::: informm;ión que ks dirij:ln bs 

autoridades competente.s en rcl.1ci6n a la información y documcntación a "que 

se refiere el artículo anteriur •. ' a fin de ser ut¡1i7.adtl!' en ¡nve,<;tigaci(lllr~ y 

prorcso~ criminales. civiles iJ admin¡strativus, scglÍll corrcspunda, rdacioll.1Jos 

con un delito de tráfico ilícito o ddit()s t'onc;\o,<;. (1 ¡as violadones de bs 

disposiciones de este Reglamento. 

..0: 



Las i¡'.,¡iiUcioncs financi~I':l~ Be podr:in poner en Cl\;:~:'.'inliCl1tu Je p,'~'SO;H', 

alguna, s:!lvo un trihuna!. ituloíidad c()mpClcn!~ ti ,lIra per~OI\:1 autorilad;:¡ rOl 

la..- dispn:~iLi\,jlc:-: kg:!k ... , el k~':\() de que un:! ¡:d'p, in,K:I',) h:J. sid,., sr,licii;Jt;;¡ o 

proporcionad:L al lr¡hunal lJ :\u(Oridml COfllp~·IC;l\e. 

2, LilS :.¡u¡uridad('s COlllpclcntes cD!l1parlir<Í1l con OIras aUlClrirJades colt1-

pctente ... nacio¡lak ... Jidm infIJf!ll:\¡,;ióJI, omfn:mc (1 d..:rcchn, y clwrnhl ~(', rda

cionc Cl1l) un llLllhllk ¡r;;r¡cn li¡el"; n J,J;t\l:~ cor,e,;;Y;, () l;.~ viÍ)]; ci'mes {k I;i;; 

JiSpIISil'inlll", d,' c',k Ik!!!:t,l;':;j;U 

1 ,u ... 'HIII.:r1I!::d,·:; "(lllll1L'!~'!I!':.~ 1¡'lIii,-;'lil l'(ólllll rl':-.Cf\ ¡l(.lJ !;J inlllfm¡:::ión u la 

que ';e retlue este ;ln~c\Jh), ~,d\;, l'lI 1.1 IliCdid:: l'n que t;icha lIlfonnación se;:! 

necesaria en invc~:ig:h.iolh:s y P\\JC(~~OS crililinak;..,', civik's o administrativos, 

st.:gún correspunda, rclJcionadll<; ('011 UI1 tlL'IiI,1 de troH'ico ilfcilo o delito.'; conexos, 

o la" \'il)laóolle .... tic bs {iI ... pll"iciow: .... d~ l":t(: l{cgl:lIlIcnlo. 

1 La:.. JUloridud:.!" CtlrHl}\.'tl'lItl~"" plldlÚll t:mllpanir dicha información cün 

las autl'rid;lt!c;, COn1pl:¡CII~,:S ti:' 1~Ir(}S Estado~, confollllc a dcrt:chn. 

4. La ..... di."posicioIIL'S kg:\ks rc.f~rt:IlI(;S al ~ccrCIO \J rCSi.:fVé\ !;ullc1l.ria no 

serán UII impl'uilll:':lihl par;l el (:umplimicnl'J del pl~scn¡c arlfc\!lo, cuando la 

información :.;c;\ sok.:ü;¡d:¡ ti nUllp"rtiJ;¡ p": b ~m!Orid:!..J C(,!llrt"I('.r,rl~, 

REUST!IO y NOl'll'lCACIÚN 

IIE nlANSACCIONES EN EFH.:nVO 

L Todn if;~¡iluci{í:) finane;:.:-!:! deberá 'l'gl!,l:'~r el) Uil ;~Il!t.u:...,i;·" .:!:'~,.:~.::.b ~'.":" 

la Ju¡oriJ<J(.! compl'Il'IlIC. L',1,b ifans:Jcciún en efc.:¡inl, en rnOnedl! n~::iüna! ,} 

extranjera, qu~ supere el monto determinado pnr aqu¿lla. 

'1 Los fl!:i:lul¡¡rios ¡¡ 4L:~' s:.: rc!ief\? c1nüweral {Ulll:rior .<kher¡ÍlI Cl,;,\l:ocr, 

por in i1WIIOS, en rclacilín con Cl(1:! lr,lnsucóóll, !os siguientes d':¡Io~: 

IIj b id,,'nti·",d, 1:t linll;! y la tlirl.!có(¡n de 1:.1 pcr<;on.l qu~ físic'-Imeme r\?uli-

7.a la llansacL'j';n: 

1,) b iJcntid.1J y la ¡jirc~'t:i(¡n de la posoná en cuyo nombre <;c It!<llizú 1::. 

tram:acción: 



e) la idrntid:,J jo' la dir.:cción dcl h.:n\!ficiario O dcslinawrio de la trap..,,:.!c

ción, si b huhiere: 

e) el tipo de transacción de quc· se trata, tale ... como depósitos, rCl!r0 Lie 

f(ledoS", car"hic) de moncdu. cobro JI: cheques, cU:1Ipm de cheques 

cenificuclos o chequl's de cajero, 11 órdenes de pago u otru:; pag0s u 

Ira¡¡."f(!rc:;c¡~s ef'~rlu¡l(i;l<; por o :l 'r;I ... 0" de 1:\ i'lstiiu·:ión fillancil'fa: 

gJ la fecha, !ü hllfa y e; monto de la tr;I!¡;,;,¡.;ci,ín. 

3. Dicho re¡::istrQ ~cr;í llcrado en fUIIII:.J prcci~·:1 y con;pleu por 1.1 i~i";lI

I~.u:i(ín financiera en el día que se redicl'. la IralJ ... ;\ceilíJl y Sl: (11I1<';l.Tv:m'i llur.:wl·'; 

el témlino de cinco ali:I~: a [lm1ir de la fccha de la I~,i~ma. 

4. Las transacciones ~míltiples en efectivo. tanto en monnl¡¡ nacional CUl\",O 

extranjera, que en su conjunto superen dctcrmin.¡do IIlonlo, !;Cr:l!l con.'iidcr.:.:;l:I~ 

como una Iransacción única, si son reali"lada.~ pl:r 1, ..:n hendióo dc dc~ctn¡ir::hla 

persona dur·alltc un día, n en cuul4uier otro pln1.O qu~ fije la autoridad COí1~;:;~t~Pl,~. 

En tal caso, cuando I.~ ¡n.stilUción fin¡¡;¡cicra, sus empleados, 1i.lnL'ion.1f¡~).s () 

agentes tengan conocimiento oc estas transacciolles, d.:berán t.:fcc.uar e! regi::;tro 

en el formulario Que determine la auloridad compel.:!nle. 

5. En las transacciones realizadas por C:'ICI~!a propi<a entre b.s instituciones 

financieras Jdioidus en c.I ar!rculo 9, numeral 1, inciso a) que esl¡ín sujel.:ls a 

supervj~ión por la ... aUloridades hancaria¡.: () finar.ciem:; II;¡ci(}n¡¡k.~, 1\0 ~.::- rt~c¡u('rir(¡ 

el registro en el formulario referido en es(~ artículo. 

6. Dichos rer,istros debedn estar a d¡spo.sición del lrihunaJ (1 nutori,bJ 

competente, conforme a derecho. para ~u uso en investigadon::: .... y procestls 

crimina\e~, civil.~s o :1Jminisl¡.1livo.~. s¡;g(¡n corresponda. con rcspec:n ¡¡ Uil 

delilo de trjfjr,:o ilícito () delilos conexos, u a -;/i(Jl.:icionc~; d.! las disro:.;ki,1¡:L~, 

de este Reglamento. 

7. Ccando ICl i.:slimo: ¡;,ln\'.~nicr¡i<..·, ti i\ult),¡:i;\\1 COi1lpetcnt:.: I'üdrá ('s::!h!.:c~~r 

que la.s in.'Hitucioncs financi¡,:ras le presenten (t.."nll"O del pintO que ella fije. el 

fonnulario pl~visl(l en 'O~ nunwralc.'i 2 y 3 de \'.51(, artÍt.:ulo. El formul<!lÍt, ssvirá 

como element:J de prueba () como informe ofici:¡1 y !'>c Uliliz:ará par;¡ los mismos 

fines 1'cñJ\ndos en el num~ral 6 de estl! allícu )0. 



~. L\<:. ii l~titt1cione.'> flll:lm:icras no pndr:lIl\lon::¡- ';;"1 t:O;:I),:lrn:~111C1 dt~ persona 

alguna, S;I!\'U un tr¡hun3l, ;ltlIOlid::d cornpclt1HC 1I ot~;j pcrs,J11¡¡ ¡!utorii'.ada por 

Ins d¡.'ii"l(;~¡l·illnc., leg3lcs, el hecho de ql1~ U:1:1 infoc:la .. ió¡i h:l ;;ido :;ulic¡tau:l o 

propllrcion:ldJ al trihunal 1\ autoridad cll:n!1l'!t:;¡tl'. 

9. Las disp(lsicim\l"~ kgak!; rcl".:rcntcs al S("CII'I(I () r.:~!'rv:l ;"I!IClIfill 1111 

~cr~n un illlpcdim:--nll1 Il:"U¡l d CIH1lpiilllÍl'lItu lid pl~"'l;IIIL: dh";,';II. ell<ll""l ¡;. 

iní(}ml~lCil'lI\ StU soliótada;) C<lI1l¡1 ,íi!d;: ~)¡): t:I iri:)lJlIal ,J .:iUidr:d~.Hll.\lHlpcil"IJlt::, 

¡\rlÍl:u!u iJ 

COi\llJNH 'ACiÓN J)f. 'l'HANSACCIONES 

FI¡'IÍ,'\t,,:iEH,AS :~()SI'Í<.( iJt~:';¡\:-, 

1. Las ¡n.~titucionc.s financieras prcsI1lI5n especial atención a loJas las transac

cioTiC's. f'fel'IIl;:lÓs n 110. (Olnr!cjas. insólitas, sig:lific3Iivns, y:l todos 1111; patrones 

U(: Ira¡¡.":!CCHJIll'~ no hab![U;,ks y n 1;1.' Ir<:.H<;~ll"c¡ont:s no Si~llillc:llivas pero pc

ri6Jicas. (JI:'; Illl Icng:tIl un fund:II11~'II!(l ITlllltílllico O legal \.·vil.k'n(c. 

2. Ai sll<;]ll!char que ¡:I.~ Ir:ICl<;:!'l"I':::l;l::::; dl'''cr¡;:~:; en d n:!f:l;,:r:.:! I e::. ::::;:.:: 
articulo plHlienlll nln.<;(ituir (J C.\;[;lr rdat·¡oll:ulas con aCli~'id:JJ(:~ ¡lidiaS, i;,:s 

ins¡itudoncs IIn:tllC';cras deh~r;í!l c(lllIunic:Ido inmcdi:.IlamcJUc a las autoridadc<; 

COn¡pelcnteS", 

3. LlS illSll!uciOllCS financieras 110 poJrftn poner en cQI\(Icimicnto d~ persona 

:dpuna, salvo un l1"ibul1:11. ;wtoridad Cmnpl.'ICIIIC u ~)Ir<l pCrSIlIl:l autClrizmJa por 

la!' disposiciones Iq.:;¡lcs, el hecho de qut.: un:l inbrmad(ín ha Sil;O sqlicitndil O 

propürdollada al Iribund 11 ,lU(¡lrid::sd cntllpclrl:lc. 

4. CtI;\lldll la clJl1ll1nit":I(·;,ín J qu::: se rl.'f¡c~(' el nUllICI¡.¡! 2 de C~(l~ orlfculo 

s¡; cl¡:elue t,k buella fe, las illS¡ituciollcS lú:;IIi~'¡l'ras y SIIS nnpkndo:" funciona

rio.<;, dircclorc.<;, propictarim u lllfllS rl,':prc~cn¡aJlt~.'i ;JlJtoriz::dos por la lq!!slnción, 

eslm~n exentos eJe responsabilidad pCf~:JI, t.:i\"il o udministrativ<I. según corrcs

pondu. por el cumplimiento dc cste artíc.ulo () por b revelación lic. infurmación 

cuya restricción esté estahJcl·iJa por contrato o t:mane de cüalquier olrn dispo

SitiÓ11 Icgi~!;1(iv[\, reglamentaria o administrativa, cualquiera que sea el resultado 

de la comunicación. 



Artículo 14 

HESPONSAIlILlUAD¡':S ¡¡E LAS INSTITUCIONES 

fiNANCIERAS 

1. LIs i!1stitucione~ financieras, o su!' cmpleaJos, lun:.:iollaflos, dJrCL"tOlC~. 

propietarios u otros representantes auioíizados qut.:, aclUnndo \,.omo tales, lCr¡g;:¡;i 

p:.tni¡,;ip;¡ciún en un delito Jc tráfico ilkito () dclito$ COI,¡;:o:m, '~staníll sujt'lns a 

~:anci()ncs más S(;\,['f:1:;, 

2. L~s imai1l!ciOllc,,, financicías .<:aál1 IcspulIsabl.:~:, cunf'onnc a de¡ccho, 

por los ad!":, de sus cmplcJdos, funcionmios, direct()1('<;', pnJp,etarios u otrm, 

representantes autOlü . .ados 4ue, actuando como Ides, rengar. paflicipa:;it5n en 1:: 

comisión de cualc:uic:r J¡;lilo previsto en el artículo 2 tk este l':cglamc11Io. Esa 

responsabilidad puede determinar, entrC' olr¡¡.~ medidas, ];1 imposición de un", 

multa, la prchibición temporal d~ rc:.1Ii/.ar H.1u .... acciolll'.'i 0 b suspclLsión dei 

penniso de operacionc-s, (l suspensión o!'c\'ocnción de h\ licencia para funcionar 

corno institución IÍnancicra. 

3. Comele delilO penal la institución fin<lm-iera. su~ cmple:HltIS. fun.ciona

rios, directores, propietarios 11 oLros rcprc:-"::Il[ar.tc:~ lIu[tlfizadn:; 4uc, actuando 

como [¡des, rleliberad<lUlcntc no cumplan con Lis obli~~c¡onl.!~ C~¡¡jbJCf,;iJns en los 

artfculos 10 a 13 del presente Reglamento, o que falseen o adulterell los registros 

o informes aludidos C'n los mencionados anículos. 

4. Sin perjuicio de la responsabilidad [lenal (l civil que pudiera currespon

derles en relación con los delitos de tráfico ilícito o delitos conexos, las insü

luciones financieras que no cumplan con las obligaciones a que se refieren los 

artículos 10 a 13 y 15 de este Reglamento, scr:ln sanciorm¡\as. clltrl! otras medidas. 

con la imposición de una mu]¡a.13 prohibición temporal de renli/.ar tr;Hl~¡!l'Ciones 

o la suspensión dd permio;o tle opcro.cillllcS, o suspr:nsión (i !'C\'ol'uciólI de la 

licencia para (unciOn¡lr ColTlO instilm:ión fin:lOcicl'i1. 

Artículo 15 

P¡¡OGRAMAS DE CUMPLIMIENTO OIlI.lGATOItIO ]'OR 

PARTE DE LAS INSTITUClONF); FlNANCllmAS 

1. Las instituciones financiera<i, bajo Ins regulaciones)' supervisión a que se 

refiere elllrtículo 17 dc este Reglam.:nlo deberán adoptar. de ..... arrollar y ejecutar 



programJ.~. 1l0r!llJS, prúcedimienlos y c\)l1!i'O!es illt~rnos para precaverse)' oe

Icelar íos de!i\(\., prc\"isllh l'll el :lr\íeu!o]. de c~;IC' Hq!lsnlcllto. Esos pf(lgwm:l~, 

illcluirán. COlIIlI lllínill\(): 

o) el cs\ahkcillli~'nl\1 de procedimienlos que aseguren un alto nivel de 

illlegrid.¡J dd rcr.~(IIl:;I y un sistema paru evaluar los antecedCHles 

pt:f'sc¡¡;:¡\es, lahorak:- y patrimoniales \Id mismo: 

1>1 

a nivel 

11I¡¡¡:;-,:'~ .. I'. ¡':', 111.1I11·nll'~ J,' cap:,,:il:'{ I'-~Ii (1.-1 personaL \<11 Ctll1l0 "con07.

ca:>u _h~'i.h.·" ~ 1IJ.,;IIJIIIO el, dl,IIII":1 I;I.~ rt""l'~lIl:,ahi¡id:ldc~ sei'it:bda" 

~'JI lu~ oIni'l1i" .... lO a !J ,1-: ';-';\'': Rq!1aJlh:llln; 

un TIlCC,ni"'llhl de :wdi\lll"\;1 i!l'.kpt:lldielllc p:1fa verificar el cumplimiell

lo de In~ prll,!-'I"<llll: .. \ 

LIS inqlllll"illllcs rill:IIK'ier;\\ ckhel:in .. "imismo úe~if,n;lr rum.:ionarimi 

gCl',:nc::ll clIcarg:ldos I.;e vigil:!r el cumplimiento de los prngrarnas y 

pmccdil1l:l'ilh):-; !n!cr:\()<;, :"cluidcs d Jlunleaimicn:o de rcgi~tros ndecuado." y In 

notific.Jció¡J .h' H:l;I ... :\~'\:iOI1l'S "\I,,pl'clHJs;IS, J )ichos funcionarios se!'virán de enl:\cc 

con las :mlllri,I::ucs OJ¡n¡ll'\CI\!t:s. 

lJISPOSICIONES PARA (¡'('¡¡OS OBUGAIlOS 

Cuando In c:-;¡ili\c cwg·ellit:n{~. la autnnu:¡d compclcnlc C)\lCIlU':,.-1 ia up:¡.:.;~:(;~ 

de IJs dispnsicitllll'S rel;¡dulwu:ls c(ln las inslittleio!ll's financieras cOlllcnidas en 

es1c Regbmcnlt), quc rcsulten pcninc-Ilt::'s, 3 ['u.:dqui,r lira de actividades ceo

nómica,. cuandn lJ. trnns,ll'ólíu se rculie..: cn cree¡i vo y supere determinado m:.lOlo 

de con!i.;rlllid:):: con iu Ji"pul'sln p:lf la aUlo:'j,btl {:~ )mr~tcnt(', ta!C's como: 

ll) la \-('11\;' () 1,.1,,;1:\:,;1 dt' blen,- ... f:líC1'S. ar;¡j;I". Illcl::llc ..... ;i:·te~, ol~i::t(}s 

arq¡'l'\ll')J!ICOS, j~'ya~ :tu101])civik .... harco, ... , aviliilC:; u ütr~;:. b:cr.c.\ d\.!

r:u!t:¡;,..; JI.' (,"1)1\0.;\11\\,1, bi('[jcs C\lkCl'j()lI:Jbl..:.~ II :-:crvicio,..; rclat:iO!l:lUOS 

¡';Ol1 il,)" \'i;~;(':, \1 el t'IIII("lcnililit"n!\l: 



Artículo n 

OIlUGAClONES DE LA;; AUTOHIIlADES 

CO~lrETICN'rES 

1. Conforme a dcr.:cho. las ~utoridadcs comrd::fHC~. y c~pcci!llmcnte aquellas 

dotadas de ;:,")lcs!<.!d-.:s dc re~lamt!mación y !'up~r\'isión sobi"e las jn."titucioncs 

finanC'icr;\s. deber.';::, .. '~ll!L· Olíil." oh!ig.;lcitJJoC:s: 

a) Olorgar. u\'!lc,gar, sl1sp:ndcr () c<ln¡;c!ar liCL'!ll'¡;IS n pCfmisos para 1,: 

operación tic in:-;Il!u::;ioncs finíl.;;dl.!rl.": 

b) adoptar b~ mcdidas necesaria" paf:.J prevenir )/0 CVilM que cualquier 

persona nn idlíllca controle o pilrticipo.'. tlircda ,1 illcJircct:1111ente. en J~ 

direccinn. gcslilÍll u operación de un;l ill\;t:ltlci/IIL rina11t.:¡c\,:l; 

c) c.\aminar. c~ln¡r{)br o fiscnlizar a 1:\" ins¡illll·j'lIlO': .... riliallcicl~lS. ícgb

mentar y vigilar el cmnpliminllo dectivl> de las obligaciones Je re

fi';lro y nOiificaci6n c~whlccidas en el prc~(;llte ReglamcnlO; 

dJ \"rrificar. IllcJialllc cx:ínl(;nc~ rCi.!ltlar:: . .;;, l!"~' las ill~lil1lcioncs filMllcie

r:::s po~c;¡n y apliquen los pfll~raOlas <.le cumplimiL'Llto ohlig!.ltorio a que 

~ rcfi..::r~' el artículo 15 de C~lc Rq~lamclllO; 

el hrindar u otras a~lI()ridadcs; compctcn\('$ la información obic!:idu dc 

institucionc", finan..:ieras conforme a cSle Reglamento; 

JJ d::-tnr irl."tructivos o rccGm~!ld¡¡::i(Jncs q!.lr.: a}'l,;Jt.'!1 ~ la.'\ i:l:~i::u~·;,'~~c'; 

!inancicrn.: a d':lc<...:tar palr:mc!; snsp;;~dl:~:::)~ cn 1:..1 ccnducI,,- t~': .~;.;.~ 

;;:icnte~. Esas pautn~ s~ de.";lfro!larán IOILl:lndll en cuenta I~Lllica~ 

modernas y scgur:"\s de m;lil('j~} de ac¡ivos y ~(T\'¡r;íll COffi(J elemento 

c:ducati\'o p:lf:! el per~{1nal de las in~!iluciuncs f¡n:lncieras; 

g) conpcrar con nlras aUloriJade:; COlllpclcnlcs y aportarles asisícllcia 

tó;nica, L'n el i1w"-t.:o d,; invcsti!·.aci01:t'~; y procesos !"ercr("lHc~ a )os d~

litos cnlltcllidos l'n el :Jrtícülo 2 dI; '2--:e Rq;lam::itk1 y a Jü1i d~m:í., 

delitos de tráficn ilícito o dd!ws conexo.'. 

2. La~ autoridades compt:1Cnh.:s. y c~pccialtl1('1l1t' :!qllcl!a~ dOladas dc 

potestades de regbmenlJci(;n y supcrvisi6n sohre :[1, instituciones rinanLicra~. 

deberán pc10er en ("(lOoci'nienlo, '.:-<>ofoclllt:. a dcrccllP, con prontilud a h~ otras 

autoridadcs competentes sohre eualqui.:r información recibida de instituciulIcs 



financicfl!s rcfcrcIHcs :1 tr:wsaccioncs o ac:ividadc!> sO!>¡Jccho:;o.s que ftudieran 
estar rc!acion,lda", Wll los delitos contenidos en el <Irl~cü!o 1 de .:;s:..; ;~,:;g!ani(;uiv 
y con JI);; d:!lllás delitos de t¡-MiL\) i1fcilo o delitos conCXt's. 

3. L;I~ <lIIlorid:llJcS CllInpctentes, y cspecblrncntt'. aqudlns d~,¡;)das de 
potestades de rcglament;H.:i(\!l y supervisión sobre: las in~I¡¡uciollcs Ílnancier:Js, 
delJcrán prestar, conforme a dcft'cho, una estrecha cooperacióll con las uutori· 
dark's ccmpc!l:!ltCS de otro:> Est:tu\)S en las im'csti:.wciollCS. ¡'f(l(C~f)~ y f.C\I!,H';· ... -
Hes I"cfcrcnws ,: lo!' dC!:lo.'\ !'(IIl1C¡;¡¡jI}S ell d ,:¡rtÍC"u:(¡ 2 ¿~ c;;.:- ~i,:r;l.J"i·,; .. ¡[,), <! ; " 

Jcmás deii!(¡s de /f;i;':co iI¡.llo {; dclilOs COlieA;.)':;, y a jllrra::\.:i(~.l('s de las leyes 
() rcgl:Jmc¡¡lo~ admlni~.ifat;\'Os ,1~11ic;:b!cs a ¡as imaitu¡;ülf¡';s lin:!:lcierns. 

Artículu I~ 

t'()O!'I·:llACrÚN INTEHNACJOr"':AL 

l. El lri':'-"rI1a! o b ;i~s!nrid;;¡! cnmpc(:!nte COI1¡1eran~ con el trihun,sl o la autoridad 
compctente de otro [stauo. lomando las nlcdida$ apropiadas. a fíl! dc prestarse 
asistenciu en materia rdaciunada nm un delito de tráfico ilícito o ddilos conr:xos, 
de clmrormidad Cf,n eSle Rcglaml~nlo, y ¡!clllro de los límil~~ de sus respectivos 
urdellamientus jurídicos. 

2. El tribunal o autoridad c0mpelen~!' podrá rccihir ur,,,- so1it.;¡üJ (k: un 
tribunal o autoridad compelenle de otro Estado par.:l identificar. dctcCt.:lf, embar
gar, incautar o decmnisar bienes, productos () instrumcntos rel<lrinTlados con un 
delito de tráfico ¡Ikito o deli¡o: .. ::,mc.xos, y podrá tflrnar las medidas apropiadas, 
illclllida~ las cOll¡~nid:.Js en los <irticulos 4 y 5 de cstc Reglamento. 

3. Una Ciclen judiÓ:!.! II sentencia firme que comle.1K'" d decomiso de bie
nes, prorluctos o jnstnllnellt~)s. l.'Xl'cdida por un trihulla! cOl~l~e!Cn!c de ;:;tro E.~
tado con relaci"1II al ,drico ilicite n dr..:l:tns t."onc"os, podrB ser l1lltnilida como 
prueba de que los hienes, prmludo<; o inS!rumell!(IS 11 Cjlh.:: ~c r('f!!.'rc tal orden 
o sentencia pudieran estar sujetos a decomiso COllrorlllc ;¡ derecho. 

4. El tribunal o autoridad competente podrá recibir y tomur medida<i 
apropiadas sohrc una .s.o!icilUd de un tribunal (J autorid::u competente de otro 
Estado para la prestación de <l.~islenc"ia en rcluei6n con l!!1a in\'estigaeión o 
proceso de cadeler civil, penal o ndministrativo, ~cgún corr..:-sponda, referc!l!{, 
a un delito de IrMico ilícito () ddi!tl~ conexos. o <l. viol:.tciolles dI.:: estt Reglamento. 



Dicho asistencia podr;\ incluir el :o;ullli/1i~{rn lit: orig¡n~lcs n ~:Ori.1:; [lu[cntiricadas 

de los documentos y rcgistros rerlincnlr~. comprendidos In;,> J~ instill!ciont.,> 

financieras y entid:.II!cs r-uhcrnal1ll'nlnh::~; la ohlcllcilSn de ~csti1l1nnir." CH ci 

Eswdo requerido: b f,tcdiwción de la prescncia \l Jisponibilidad vulul:¡ari:\ en 

el Estado requirente de persona,e; p:\ra plci;taf dcclar~Ki6n, induyendo aquellas 

qu~ estén dcteni(bs: la lucalización o idcl\l¡fic;l~ión dc pCISOIli1S; 1<1 entrega de 

citaciones: el examcn Jc objetos y lugllres; la rcntizw'::\l'\1\ ti;,; in;,;pceciof\':s 

c incautaciones: la f:il'ilitación lIL: infull,l:It'i(¡1l j' clciw:llllJ<; dc pfIlCh:!!:; y 

meJidas c;Jutc1'tr<:s. 

5. Lus disro. .. icioncs lrzn!c.s rert:I:::\jt~·.s :tI "c>.:rCio t, r,~s~r\':l b:wc.1[i:¡ no 

!.crán un impedi¡11cnto p¡¡ra el cumplimiento 0('1 ~.í ... ·.~~·IH~· arlh"u!n. CIJ:!I¡OO la 

información sea 501icilatla o n~mp;trlid!l !)()f t:!lri;'un,;! () ilu;oridad cun~¡;;,;tcnte. 

6. LI ¡¡si~tcn~·i;1 que se hrinde en ~lpliL':ICiúll dc (.',11.: ;¡r!Íl:lIlo "e prcsl:tr5 

cor.formc ¡¡ derecho. 

;\ rtíw!o 19 

Las disposiciones legales referentes al secrclO o rcscrvu hallCUri;¡ Ih) ~o.!¡ an un 

impedimcnto para el cum:Jlimicllto del presente Rl.'glamcnlo cU:llldo la informa

ción sea solicitada o wmflartida por un tribun.d (l autoridad CO!llpetcí,;t:. nln· 

forme a dcrechn. 

;! 

lllié'óMENlJACIONES y CONcúis/()NES' 
...... :. ;.~., ..... 

l. Que rllavóldo ti;: dill:.Tl i'GlitdónMot'on el n::n.:otnífko consiittiye úll 80;11.) p:::/I:l1 

dc n .. fi~r~;lr!íf'I("n:tcl(l.'l<!r.v.Tbr'eiriK~ ti· ddil:I,·JrI. mn:otr,llfko: T;;~~e:!:3 uií'iI 

~iii!t""furicrih~~d"r.i ;s'Jhtd·y 'iil;·¡;jicl¡¿;,~t¡tt d'~ "IOS pu,~bln-; y: d('cta Bd';t!I:;ai71:=J~!i11 

4tS~T61f('¡~Cé~~l1{ni(o:' c;trud~r.rMi·d:;I"c ·ji;~¡¡!~I~~
\JI·;; ¡'IC)! ftic¿s ;i~~·¡!~;\i;· p¿fs :J,;ct~tJo . 

........ , ....................... ,. . . . 
.. '. 

f2.G :qae:i·e"6~i"ab:czC"Gnch·las l(Yr..5 ·p~~n;jés ·d~·tod~~.~ 1(\,~'pi1s~-::: en ·¡oril1i' 

~i!;C(~ta. ~~~o~~:~"!·rlclj¡(\~;~~p~tm~9~: !·Js. dc\it9s
.fi.~)~Y3do U~ di:\é:"Ú cl;'ge~Ii!P, 

la1 tOQ\Q:l0 estutl:\;c¡: las ·<.t!spOsiciones de !a Convención de: la ;\'3cione." Unid!l~ 

~h ·"i~~2: ~~··9~: ... . ;., 



-----------------

~e;.,~;t.' c~'i;L'~;;f:~;¿I~;'I~::i~~;i:i¿~,:i:;,r.~y!:,;:~~;f~i~~í1~;;~:S~~~;~~~;. 
pn·í~c.,;· ~ircdcd(ji (¡~'l Inundo, l:J, 'Cl!a] ~cr¡í (¡~:i!i¡;:d.¡I,:~(-l!t.~,1~:I~-j:.'ri6n·· dé llrHl/ 
kgISl¡l~·I(¡ll (tlllLpullhk y ¡¡I"llIOI1l0Sa :liobrc d 1.1VUUG .• Ce...d:nC'fÜ. ¡ 

4, _ (J.ue. la Convcnd(ín de la~' N:Jcione~ Unid¡]:; eii', Vi,~'iÚl (le' 198.S·~snibf¿~~~~·'1 
una bns{!'jurúJica";l1'uildi;J\ p:lI"<\ C~(¿·ptoptsilo. y ~~C·~~f¡1':mrih:fifó~rño·~o·(!t .. 

;Iá di~Ái(:¡cAD suiÍlill~~~ra a l(~$.,gQi)¡~rnn" .U!l~ guía.~;fif~~S¡:irfo 1[l:ºI~~~f.~:gAAf 
v d~:;<!úqJ lo (~'.~ 1;'. icg:,:.Illd6u r!::lci(\nnllll~cc~:~ri¡j. r.:ompatibk \.'(,:, i')$ rjélil':'is parsel 
• _'" '1 

Je la rC¿!Ú,l jllkr;I!I.I:ric~n:!. 

5. Q!I~: la C!C!\D. de\-(: cOJ1l:nll.<lr y eXriH:dir !i:J.;;_c~;r~Jer7.\,,)C:;, (;Ii L'olatJonlción 
.(¡)P PNl1Fm,!';¡ra pIWHUVl'f la <.:otJln:~ac.ilÍ,l in!~ralli,..'dtaÍl:1 C'. intc¡';';;icídil<lPli'ffn' 
(k ¡jr'()y:~r la ·:.;Jnpr.:.i.:'1l 'j ;lJllic1ci61., ... dc J!~ÚO.~~Cilll!.c.<.s()lm.' ~,¡ Ei~:"1:.10:.~~~~inl:1o 
y ucc,mii<;l,; de ae;; vos d~ c!)1l1"(lrmidad ó,n la Cenvell(:ión d¡; b<: N,KIOIlCS Un¡d~s 
(;11 Vicna de /'J~~ y el Rcgbrm.'I!IO ModL'lo de la OEA/CiCAIJ.? .,¡ 

Ú. \)(1;:. ¡;o UCf.J:~;(kbc ¡;a!.mj;r.CO;¡ L1. í':-!UflP¡'}.'lk~~J~'''I''~,~():~:¡iiíeÍ1'-lhf1J.s 
r:;;:1 clc.;:·:\r~:\Il;},.. i"f,'C'f":"[lfIl:IS de- ~ló¡c.'ar:t:nienl(\ {'Jra ftm.:-ional ios ó! i~.,!ituci6ne~"" 
plíb¡ica~ r rq';PI~il'f7¡, ~()¡-'r:-: nKd¡d;l~ rar;J cO;r:!l.:l,iir el l;~\··.3d() de rJ¡rlt~·~. 'y parl: 
<;wnin;!'=¡¡:¡: :--1 ,¡¡!!(::,Iramic:-.l¡\ ¡·c,rl"""'l);".l:,j¡Cn:c ¡);l/ll :tqu~Il(lS 1);'¡!.'>cs 'qué'pudicriW 
m/iciwr. «d. a~;¡q"IIt:i:L Ll CICA!) dl"h; .solicir:.r ~I I~J~ )2~:i~dt'S ff!H.:ji:bi·¡;s·"q'l~s; 
:-,,:fiai l 'll ",liS n(' .. ·.::.;id~hk~ IÚ'lc;,a" y ce :dieslíruiúcr,[fJ C'spt~(:Ífi<:;.t:. ,.. 

. .7' .. 9~~ la PC\/? en <;olabor.3ció,n .con.eI PNUFID y los gobiernos ¡IVe. 
re.sados explore !,,' ra.:tihi~id:ld de des3TToll~!r una b:t<;e comput"rizadiJ de in~r-
11!:lSi~í.iIJ'~·O?,le I¡\v;,do de dill(:ro, ínrluyelltb ia (ksrr~pci61l dI! Irama'ccí6n,c¡..~ 
~os~ch():<;Js. . 

8. Qu~ para r<lci!i(ar 1;1 cnoper;\ción c'nrrc h" Estados m¡er:l~:u""l". 1:;'·('rc:.~I", 1 
dch.: inchlir en d Directorio !ni':.~nln:eri¿:lii() 'd~~ ;\úh'I)¡c(,cks ·~~::l!.:ion¡¡iec; ¡, le/ 
ftJllcíiJfwrill~ rcspolls~:j¡l:s pClr {¡fC:JS csrcdfi.::¡¡s dl! ir,)p;)r:~;;¡ci,1 ~ii (<Id;: P1.;lS, l'JIc¡., 
l'O:1!O los tk J:l.\·'!!:ü de dillrfO, los prc:cl:rSO!Cs y !:u~:¡;;ncj:ls (11:rillicL:.~, 1i1·t:X!í¡{. 

dicióri: c;[ct=ic"ru 

¡':,H-:CiJTO!\lEn:\u EFECTlVA DE LA LE\" 

9. Que iCJ" t'SfU;;'"fl.O.'> J"tllElros illll';'amcr"icanm: ;¡ Ir~IVl-S de la CIC!'.D dcbL.r;'ir, 
C:¡lIccnlraíSC Cilla coopa:,h::i,ín cal: ¡os p,lÍses en mcdida.~ c~pcdjlc;:¡" n..:ct!sarias 
pJrJ la dic::!.? cjcctlloricdad de tas leyes sobre bv¡:¡c!o de pronJulgación de lal 



legislación deberá ser eon~¡dLr~do. ~(¡¡o Ctll!10 1:.1 rrimer3 fa:;!' del esfuen,Q reque

rido p¡rrn eomb<l~ir eSla actividad crimill~ll. 

10. Que la ejecutoricdad eficaz deberá comprender la cooperación de 10.'\ 

. países con el propósito de analizar y superar los obstáculos que se presenten para 

la aplicación sistemática y elicaz de icyes importantes, incluyendo: a) el 

desl;nTollo de la cap<:!cidad de investigndó:~ reql1cridD. paro un enjuiciamiento 

c"ito!";(J de lo:; individuos (kdicados al b ... ltb d~ di¡¡no :,1 igual qu': P;I!OI lIt 

idclltificación, dccomiso y confi.<,c,1c;ón de ,~;:(1\'<I~, dcrivadt:s del lavajo dl', di

nero; b) t:I cSI:lhlr.cimiento dt; responsahilidad ... , nlllcernicnlcs alma1l1e¡lilllicn;,) 

de reg.istros e informes por parte de las inslitllciul1cs fillaJl(.:i~rus. necesario;; P:¡fi! 

efectu:!r tales investigacione .... en fornta complet!l; c) el desarrollo de sistema!. y 

procedimientos opcr;!tivo$ por Ia.<; entiúndes ej["cu(oras dc 1<1-" leyes e iltstituciones 

fin;mcicr~<; para eomhutir d lavado de úillcJO; ti) la cOllcientización de b cornll

nidad acerca de las cOIl!.ecuencias dd lavado de dinero; e) d ,',uloinistlll de 

adicSlr.:uniento para funcionarios públicos y p.:l:ra entidadGs financieras dedicados 

a las opt:racioncs de. control de la .... ~ldo de ctir:cro; y f) la ndopción de medidas 

de protección Icg;J.lc.<; y,administrativas !..lue iil:pidan clmal uso de J<l.S üJi.:ultadcs 

de in\;;sligaeión y las medidas corrcspondienh.'s. 

DECOMISO DE nIEKES, GANANCIAS 

y MEDIOS UTILIZADOS 

JI. Que deb: dárscle una muy 'seria consideración a la adtlpeión de m-edidas 

de derecho civil que establcLcan el decomiso y confiscadón de propicd:idcs 

pertenedcntes a un individuo que ha sido debidamente acusado dd ddito de 

narcotráfico v/o de lavarlo de dinero. per\.) que aún no ha !'ido conden~,lil é! C;\1j,';fI. 

de muerte o tpor encontrarse prófugo de la justicia. 

12. Que la propicd:ld. ganancias y medio~ utilizada." decomisados. sean 

asignJdas y usadas de conformidad con lo." ol~ictivo5 establecidos en el attfculo 

7 del Reglnmento Mo(1..'lo, ffil.'diante la creación de Un fondo esp{:cial en cada 

país en el cual .c;c depo.<;ilaráo las g::mallcias de los bienes; confiscé:lJos. 

13. Que sea c~lahleddo un progr:lrna t'n cada pa(s para ei cuidarlo y 

mantenimienlo de los bienes incautados, ha~:a que concluynn Il1s causas judicia

les d~1 decomiso. 



I¡';STITUC~ONES F!NI\~';CIFJL\S 

1·1, Quv la elr',\!) ~1)l¡r¡{e a il'" Eslado~ lTIi,cmh,us q.Jo.: pn'rd:ciol1en l,r:a lisw 

d~ las (l:l'l"accil)!ICS SOSIK,:II(lsa:; que IIayal1 (h.;';Cllbicl10 y c.~I;,hlclc~:n tlrl ~i:-;IC· 

rn.l de il:formc<, que permitan el intereambiu d~ esta 1IIf{Jrnl~\t'i'-lO. 

15. Que I:!s in~li(UrioI\C$I'¡:;al\cieras pt;f su vulncrabiliJ:ld a jus Jdilos do.: 

Jav;.uJ0 lh: Ji;I(~:JO, ,kiKJ] adl)pl:li' llh'didas (;~p,..:t'I'fic;¡', :: fin Je i¡~!]1Ld¡¡ el l;':u 

de los ,,¡:,ICJ1l:~', :11L::II,i\'p:s p:u,¡ ,!dill)" dcl1,lvadll ,I~ d¡lIl'l"\l, t.lil·<; cn;!l{) la ~lP~)' 

cteión JcI p;lIlctp:n "r,)!lPl.r:L :L ,<:\1 l'lil'IlIt.:", p;!::! eOll Hltl:., sus í'I!'lHas. ;¡ 

le¡ ve? de dark ti;) sq:Uililicll[() :::Sll'l'!:':ii(;() que ,¡o.;Cg¡!'l' la aCllwlia::"ín de 1:\ 

IIlf¡lfIl1:l.,:ión 1'c·I.~t¡\:1 do.: sus dicl;[C:, 

lú, f)ue cad:1 ¡:·;tadll l¡m'juliro prtllllLll'\:, b ... 1l'l:.Jciol\n; ,k 1¡:lbaJ!) cntrc 

1;ls i¡ILlori¡J;\lJl's lJa...:inn:l1c." y 1:1.'; iJlsljltl,'i"llt:.~ finuncicr:1s CII 1:J iI1VCQi!!!lción de 

dt.:iiIJll; tic narnllr:í!iro )' bv¡¡do Ik dll1LIO. illcluycl1do el ¡nter~·:lInhil.' dI! infor

Illaciún sobre Pí'lblclllJS relcv:tllic.s. 

17, Que: las c.1111idadc;; especific<!das en el artículo 12 del Reglamento 

Moddo ()!:A!('ICAD podría1l v;u-ia¡ S"l::Ú:I -:Illjhl ,k llallsacci\in, I.l~ ~·lienILs. 

y In rcgitÍn gCIIgr:J.flca en dnlllk se It.:uli/.a !a ll:l'ls:a:ci('u. 
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o los Estados miembros del Consejo de Europa (C. E.) y otros 
Estados que participaron en su elaboración, celebraron el Convenio 
relativo al blanqueo, embargo y decomiso de los productos riel 
delito, por considerar que un método efectivo para luchar contra ia 
delincuencia es el privar al delincuente del producto del delito. 

• El Convenio define para los efectos del mismo: 

al Producto.- Todo provecho eoonómico derivado de un delito. 
Podrá tratarse de bienes según la definición del párrafo b) 
del presente artículo. 

bl Bienes.- Los bienes de cualquier naturaleza, ya sean 
materiales o inmateriales, muebles o inmuebles, y los 
documentos o instrumentos legales que demuestran algún 
titulo o participación en esos bienes. 

e) Instrumentos.- Los bienes utilizados o que se pretenda 
utilizar en cualquier forma, en todo o en parte, para cometer 
uno o más delitos; 

d) Confiscación.- Una sanción o medida ordenada por un 
tribunal en virtud de un procedimiento relativo a un delito o 
delitos. cuyo resultado sea la privación definitiva de un bien. 

e) Delito principal.- Todo delito penal que genere un producto 
que, a su vez, pueda ser el objeto de un delito en la forma 
establecida en el articulo 6 del presente convenio. 

• los Estados Parte sé obligan a tomar a nivel nacional las medidas 
siguientes: 

a) las medidas legislativas y de otro tipo necesarias para 
confiscar instrumentos y productos del delito, o bienes cuyo 
valor corresponda a esos productos. 

Subprocuradurfa Jurfdlca r ele Asuntos IntemBc!I)Mles 
Direcdón General de NormatMdad T6cnk:o-Penal 

Convenio Relativo al Blanqueo, ,Embargo r Oecomito Oe 
los Productos efel Delito. Estrasburgo 8 de Noviembre de 1990. 
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Los Estados Parte podrán declarar ante el Secretario General 

del e.E. que las medidas antes descritas sólo se aplicarán a 

determinados delitos o categorfas de ellos. 

b) Las medidas legislativas y de otro tipo necesari3s paro 

identificar y localizar los bienes señalados en el inciso a) y 

evitar cualquier transacción con relación a los mismos. 

c) Las medidas legislativas y de otro tipo necesarias para que las 

autoridades competentes puedan ordenar la presentación o 

embargo de archivos bancarios, financieros o mercantiles. Las 

Partes no podrán alegar al respecto el secreto bancario. 

d) Las medidas legislativas y de otro tipo necesarias para utilizar 

técnicas indagatorias especiales que faciliten la Identificacfón y 

seguimiento del producto y la acumulación de pruebas, como la 

intervención de telecomunicaciones, entre otras. 

e) Establecer las normas jurídicas para que los afectados puedan 

defender sus derechos. 
f) Las medidas necesarias para tipificar como delitos (Lavado de 

dinero): 
i. La conversión o transmisión de bienes a sabiendas de 

que se 'trata de un producto, con el fin de ocultar o 

disimular su procedencia ilicita o de ayudar a una persona 

involucra.da en la comisión del delito principal, a eludir las 

consecuencias jurídicas de sus actos. 

ii. La ocultación o simulación de la verdadera naturaleza, 

origen, localización, disposición, movir::iectc', (; ~:"~.!:C5 

relativos'. a los bienes o propiedad ::,o[:11e ¡.;,~ O,.;,.'!'',}!;. 

sabiendo que dichos bienes son producto de un delito. 

iii. La adquisición, posesión o uso de bienes. sabiendo que 

se trata de productos de un delito. 

iv. la participación, asociación o conspiración para cometer 

los delitos descritos, as! como la tentativa de cometerlo, y 
el auxilio; la complicidad, la ayuda y los consejos para que 

se cometan. 
o A los efectos de la ejecución o aplicación de las fracciones 

anteriores: 
- Será irrelevante que el delito principal quede sometido a 

la jurisdiéción penal de la Parte. 

- Puede establecerse que los delitos no sean de aplicación 

para 'Ias personas que cometieron el delito principal. 

Subprocuradurfa Jurfdjea r de AsuntotlntemaclonaJes 

Dirección General de Nonnativided T6cnico-Penal 
Convenio Relativo al Blanqueo. Embargo y Decomiso da 

los Productos del Delito. Estrasburgo 8 de Noviembre de 1990. 
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- El conocimiento, la intención o el propósito exigidos como 

elementos del delito podrán deducirse de circunstancias 

fácticas objetivas. 

o En la tipificación de los delitos anteriores se podrá tomar en 

consideración, cuando el delincuente: 
- Debió presumir que los bienes eran producto de un delito. 

- Actuó con afán de lucro. 
- Actuó para favorecer otras actividades ilfcitas. 

• Las Partes se obligan en materia de cooperación internacional: 

a) A dar respuesta a solicitudes de: 
- Confiscación de bienes que constituyan producto o 

Instrumento de un delito. 
- Auxilio en la investigación y medidas provisionales para llevar 

a cabo la confiscación de bienes. 

b) Las Partes se prestarán auxilio en la localización e identifir.aC'JÓIl 

de bienes susceptibles de confiscación, que incluirá la obtención 

de pruebas respecto de la situación de los bienes. 
o El auxilio se prestará de conformidad con la legislación de la 

Parte requerida. 
o Las Partes podrán suministrar información sin solicitud previa, 

cuando pueda servir a otra Parte, para iniciar una 

investigación. 

cl Las Partes adoptarán medidas provisionales, a solicitud de otra 

que haya iniciado un procedimiento con fines de confiscación, 

para impedir cualquier transacción en relación con bienes objeto 

de una solicitud. 
o Las medidas provisionales serán adoptadas de conformidad 

con la legislación de la Parte requerida. 

d) Cuando la Parte requerida reciba una solicitud de confiscación, 

de conformidad con sus normas legales ejecutará la orden 

dictada por la autoridad competente del requirente directamente, 

o bien, presentará solicitud a sus autoridades competentes, a fin 

de obtener una orden en este sentido. 
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o Esta disposición se aplicará a la confiscación que consista en 

el requerimiento de pago de una cantidad de dinero 

correspondiente al valor del producto. 

o Las Partes estarán vinculadas por las averiguaciones del 

requirente, en la medida en que se encuentren recogidas er. 

una sentencia condenatoria o se basen en ellas. (Las Partes 

por declaración podrán establecer que esta obligación sólo 

aplicará con sujeción a sus principios constitucionales y 

jurrdicos). 
o La Parte requerida podrá disponer de los bienes confiscados 

de conformidad con sus normas jurfdicas, salvo que las 

Partes acuerden otra cosa. 

e) Las Partes podrán negar la cooperación si: 

o Lo solicitado es contrario a su ordenamiento jurrdico. 

o La ejecución podria ser perjudicial para su soberanra, 

seguridad u otros intereses esenciales. 

o No se justifiCa la adopción de la medida solicitada. 

o El delito es de carácter político o fiscal. 

o Las medidas serían contrarias al principio de non bis in idem. 

o El delito a que se refiere la solicitud no es considerado como 

tal en la legislación de la Parte requerida. 

o Cuando las medidas de invesiigación o prevenlin¡\5 

solicitadas,. no puedan adoptarse con arreglo a la legislacion 

del requerido, con arreglo a la legislación del requirente, o la 

solicitud no haya sido autorizada por la autoridad competente 

de este último. 
o La parte requerida no prevé la confiscación para el tipo de 

delito a que se refiere la solicitud, o es contraria a los 

principios de su legislación interna relativa a los límites de la 

confiscación. 
o La confiscación ya no puede ser impuesta o ejecutada como 

consecuencia del transcurso del tiempo. 

Q La solicitud. no hace referencia a una sentencia condenatoria 

anterior, o resolución en el sentido de que se cometió uno o 

varios delitos por los cuales se ordena o se solicita la 

confiscación. 
o La confiscaCión no es ejecutable o todavra puede ser objeto 

de un recurso ordinario, o si la resolución no respetó los 

derechos mrnimos de defensa reconocidos. 
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f) La adopción de medidas se podrá aplazar cuando: 
i. Ocasionen perjuicios para un procedimiento que llevará a 

cabo la Parte requerida. 
ii. Se pueda conceder la solicitud parcialmente o sujeta a 

condiciones, cuando lo acuerden las partes. 

o Las Partes se prestarán asistencia recíproca en el mayor grado 

posible para la notificación de documentos judiciales a personas 

afectadas por medidas provisionales y de confiscación. 

• Las solicitudes se harán por escrito. y de forma general no deberán 

acompañarse de traducción, salvo que las partes se hayan 

reservado el derecho a exigirla. 

o Las solicitudes podrán presentarse a través de Interpol. 

• En caso de no cumplir con los requisitos establecidos en el 

Convenio, la solicitud será devuelta a efecto de que se modifique, 

para lo cual se dará un término. 

• El intercambio de. información podrá supeditarse a que no será 

utilizada o tran.smitida para olras investigaciones sin el 

consentimiento de la Parte que la aportó. . 

o La indemnización por daños a particulares derivados de la 

cooperación se distribuirá entre el requirente y requerido de 

acuerdo a consult¡;¡s que celebren. 

• Las Partes podrán expresar su consentimiento a quedar vinculados 

mediante: 
i. La firma sin reserva de ratificación o aprobación, o 

ii. La firma con reserva de ratificación, aceptación o aprobación, 
seguida de las mismas. 

• El Convenio entrará en vigor a los tres meses de que tres Estados, 

hayan expresado su consentimiento a quedar vinculados. (Cuando 

menos dos deberán ser miembros del C.E.). 
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• Para el resto de los Estados finnantes entrará en vigor a los tres 
meses de que hayan expresado su voluntad a quedar vinculados. 

• Tras la entrada en vigor del Convenio el Comité de Ministros del 
C.E., podrá invitar a cualquier Estado que no sea miembro del 
Consejo, mediante resolución adoptada por la mayorra prevista en 
el artículo 20 d), del Estatuto del C.E. y voto unánime de los 
representantes de los participantes en el Comité. 

• En el momento de firmar o cuando se deposite un instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, los Estados podr4n 
declarar que se acogen a una o varias de las rese;-,;a:; ¡;;ev¡~tas ~;¡ 
el: 
i. Párrafo 2 del artículo 2 (Manifestación de que la confiscación 

sólo será aplicable a determinados delitos). 
ii. Párrafo 4 del artículo 6 (Que el delito de blanqueo sólo se 

aplicará respecto de determinados delitos principales). 
iii. Párrafo 3 del artículo 14 (Que la confiscación sólo se hará 

conforme a los principios constitucionales de cada Estado). 
iv. Párrafo 2 del, artículo 21 (Variaciones respecto de notificación 

de documentos). 
v. Párrafo 3 del artículo 25 (Reserva del derecho de exigir 

traducciones). . 
vi. Párrafo 2 del artículo 32 (la no utilización de información o 

pruebas sin consentimiento). 

Consideraciones: 

• México puede participar en el Convenio de referencia a invitación 
del Comité de Ministros del C. E. 

• Respecto de la eventual participación de México en este Convenio, 
cabe hacer las siguientes observaciones: 

a) El artrculo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos prohibe la confiscación: 

"Articulo 22.- Quedan prohibidas las penas de mutilación y 
de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de 
cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de 
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bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y 

trascendentales. 
No se considerará confiscación de bienes la aplicación total 

o parcial de los bienes de una persona hecha por la 

autoridad judicial, para el pago de la responsabilidad civil 

resultante de la comisión de un delito, o para el pago de 

impuestos o mullas. Tampoco se considerará confiscación 

el decomiso que ordene la autoridad judicial, de los bienes, 

en caso de enriquecimiento ilícito en los ténninos del artIculo 

109; ni el decomiso de los bienes propiedad del sentenciado, 

por delitos de los previstos como de delincuencia 

organizada, o el de aquellos respecto de los cuales éste se 

conduzca como duel\o, si no acredita la legItima procedencia 

de dichos bienes.' 

7 

A este respecto cabe señalar que parecería inconstitucional el 

objeto del Convenio, de adoptar medidas para la confiscación de 

instrumentos y productos o bienes cuyo valor corresponda a 

esos productos. Salvo que este se constriña a los casos 

previstos por el segundo párrafo del artículo 22 constitucional. 

Sin embargo, la definición que da el Convenio de referencia V 

que a continuación se transcribe: . 

'Confiscación.- Una sanción o medida ordenada por un 

tribunal en virtud de un procedimiento relativo a un deUto o 

delitos, cuyo resultado sea la privación definitiva de un bien'. 

Se aproxima a la figura del decomiso, reconocida en nuestra 

legislación, desde 1931 en el Código Penal Federal. 

No hay jurisprudencia ni doctrina que de forma clara haya 

definido la constitucionalidad del decomiso en los casos no 

previstos en el párrafo segundo del artículo 22 constitucional, 

por lo que deberla de ajustarse el lenguaje a la legislación y 

principios jurrdícos mexicanos. 

b) El Convenio prevé la posibilidad de la privación de bienes cuyo 

valor corresponda a productos de delitos. Al respecto, cabe 

señalar que la legislación penal mexicana no prevé está 

posibilidad, ya que sólo pueden ser objeto de decomiso 
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aquellos bienes que sean producto, objeto o instrumento de un 

delito 
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